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A MANERA DE INTRODUCCIÓN 

"Sólo lllhJ palabra an111 Jr rm~r; 11 pro6ltma c111rrol J1 nak/1;1•r 

Ci.llCJQ, lfflJllO. "'''º o ttbt""' lat1"""11'1#'1COna " ,, J. eÓlfta "'ª' 
pr11111tt '" r/ 1ra:o J1 1111a 1mpo11111ah11 11traftJl/O J1 lo 11~ron:a • 

McWc. Oranadut <.'hawrri. 

·w cMN1a l'f''"*' "P"'""'ª"' ,,,,,.o MOi. ~ "'"'" 111t0 e11•1tfótt th 
1'cn1e-o l"'J'MWl<lnal y 1JO lh JUN"fl." l66n T~y. 

Juana ele Arco fue inmolada en la lroguera porque sus i11quisiclores 110 aceptaha11 el 

origen divi110 de kis wx:es que oía. Era, efectil'<lme/lfe, lteclricera o hnl}a a los ojos de sus 

i111¡ulsidore.1. Vci111/c/11co mio.1 más tarde, la Iglesia cambió de op/11/ó11 y se retractó. Casi 

qui11/e11tos anos después, et1 1920, la lgles/e1 Católica la ca11011/:ó, I 

Quiero iniciar con una peque~a his1oria acerca de es1e lrabajo, con el que aspiro a 

oblener el 1llulo de licenciado en Derecho por mi Universidad, la Nacional Aulónoma de 

México. Su origen es una inquie1ud -una falla de quielud, de tranquilidad- que siempre 

esluvo presenle en mi y fue desarrollándose poco a poco y de la mano de los 

acontecimien1os co1idianos. 

Desde que era muy joven, me agredió profundamenle la desigualdad entre los 

hombres, sobre todo porque mi padre me ensenó a vivir en libertad y con justicia; me 

ensenó a no vivir disfrazado. Gracias a él, aprendl una importante norma vital: el hombre, en 

su dignidad y por el hecho de serlo, siempre debe actuar conforme a la racionalidad, aunque 

ésta no coincida en cierto sentido con la e~a de valores de la mayoría. Esta fue la raz6n 

existencial por la que deeidl estudiar Derecho: fue una decisión inspirada en el ejemplo. Fue 

'·· Fllllk Donovan, /fütorla dt la 8111jtrla, 2' cd., Aliam.a Edllorial, Mblco, 1985, p. 42. Los despiadados 
Inquisidores eran hombrcs de 'bien", "instruidos" y "moderados". Clcntllicos, abogados, médicos, jucca y 
m6'1iros como lean Bodin y Francis Bacon, fueron ejemplos de dcmonólogos 50CUlarcs. 



esta convivencia con la libenad y la justicia, la que me llevó a apasionarme por la rama 

penal. En ella, palpé por primera vez la injusticia descamada y aprendl a discriminar lo 

tolerablemente humano de lo inhumano, y que la capacidad de culto a la esperanza puede 

ser vencida. En el contacto con el Derecho Penal, sentl que es posible despreciar y seguir 

sintiendo unas terribles ganas de paz, y que hay odios que ennoblecen. En su aprendizaje 

descubrí la grandeza del hombre; pero también su miseria. También en el tráfico de sus 

tristezas y sus pecados entendl que la honestidad sirve sólo para destellar verdades. 

Como dije, el origen de mi trabajo fue una inquietud. 

Esperé ansiosamente (como casi todo estudiante lo espera) el curso "de penal" -que 

creemos tan cercano a nuestras vivencias y que en realidad está tan lejano- y lo estudié con 

atención casi reverencial. En la dogmática todo era ideal, no hacia falta lo real. Ahl afloró la 

inquietud: ¿porqué escuchaba con tanta insistencia que la rama más "bonita" en la teoría era 

la penal, pero en la práctica era la peor? Esta "contradicción" me sonó a fatalidad, me 

pareció mágica, insalvable e irreal y decid! encontrar la razón a la que obedecla. De 

cualquier modo lo hubiera hecho: las brujas y los jóvenes son propensos a la rebeldla. 

Pregunté la razón de esa contradicción y la respuesta fue que las instituciones eran tan 

buenas que el hombre no lograba alcanzarlas. Decidi comprobarlo. 

Empecé a trabajar. Comencé ese rito iniciitico lleno de fe, tan maravilloso y 

desconocido, que constituye para todo estudiante ser pasante de un abogado. Ahl de1bordó 

la inquietud y vino la desconexión. La realidad era mucho peor. Pregunté (por estabilidad 

interior mas que por deseos de encontrar la solución) a qué obedccia la contradicción. El 

resumen de las respuestas fue el siguiente: asi es el mundo, olvida la idealidad y belleza de la 

teoría y acostúmbrate, si a esto te vas a dedicar, a vivir en él. Y asi lo hice por estabilidad. 

Pero la inquietud punzaba, tuve que volver a preguntar, ahora más por deseos de encontrar 



la solución que por estabilidad. Pagué cara mi falta de tranquilidad. Alguien me dijo:' la 

verdad es que el Derecho Penal y la realidad son la misma cosa, no hay contradicción de 

fondo alguna, la realidad funciona como la teoría Jo programa; por tanto debes de 

considerar la hipotética desaparición del fundamento y su expresión. Escuché por primera 

vez, hablar de una utópica corriente: el abolicionismo del sistema penal. Duro golpe para 

quien no habla cursado ni siquiera procesal penal. Sin embargo, yo estaba "bien avituallado" 

y no lo consideré mas allá de una insensatez; tal vez Ja mala conciencia de quien yo 

consideraba una buena persona. La contestación desbordaba mis aspiraciones: yo sólo 

pregunté porqué la práctica .no era tan "bonita" como Ja teoría. La cuestión no toleraba 

excesos de critica hacia la idealidad. 

Pasó el tiempo y empezaron los problemas. 

Apareció el primer molino: el ministerio público. El representante social que siempre 

actúa de buena fe, el vigilante de Ja legalidad y Ja constitucionalidad, el abogado de la 

Nación. el árbitro superior, el protector de desvalidos {mejor que el padre y Ja madre en 

cuestión), el justiciero imparcial de la criminalidad. Y es que el primer molino tenla mis y 

mejores facultades que el Benemerito sensibilidades, y no se parcela al de las inflexiones, las 

seftas y las palabras corlas. No se parcela al que me generalizaba como lic y que me decia 

que con una /u11a consignaba. 

Apareció el segundo molino: el Reclusorio Preventivo. El Centro de Readaptación 

Social, el templo de reintegración, de resocialización; el que educa, previene; el que hace de 

los hombres malos hombres de bien, y evita que los hombres de bien hagan el mal. Algo no 

encajaba. El templo era demasiado gris y frío. Y es que no se parecia a las historias que me 

horrorizaban y que me contaban los que visitaba. 

'··El culpable del desbordamiento de ta inquietud fue mi gran amigo Vlctor Antonio Camud Bourgel. 



Apareció el !ercer molino: el delincuenle. El a1ávico, el inferior; el de caracleristicas 

biológicas, fisicas y sociales diferenles; qucbran1ador del contralo social; violador de 

venlanas y mujeres,' pres1idigilador de bolsas de se6oras;• objelo de readap1ación, el 

prisionero; hombre vencido, desnudo de poleslades y derechos, enemigo social 1itulado por 

Ja senlencia;' Ja amilesis de la moralidad, el crisol de prejuicios de la comunidad. Y me di 

cucnla que sus derechos se violaban, asl aprendí que con éslo lambién Jos mios se 

vulneraban. Aqul las cosas 1ampoco encajaban, pues ese hombre era yo. 

Apareció el cuarto molino: el juez. El imparcial, el sabio, Ja dignidad reencarnada, 

las eslaluas romanas y ciegas hechas hombre; el subrogado de Dios en la Tierra, que lenla 

en sus manos la decisión de malar las esperanzas de un ser humano, o de fusligar con su 

láligo de bondad a quien prelendiera lergiversar y jugar con la jus1icia. Y ésla no la 

aplicaba, pues juzgaba el legajo y olvidaba el alma. 

Apareció el quimo molino: la ley. La máxima y suprema volumad; mi 

representalividad; nueslro bien común y seguridad; Ja inviolabilidad, por encima de la cual 

nadie estaba; Ja posilividad, lo único real. Pero algo no encajaba, y es que si se le cumplla no 

sa1isfacla y si se le violaba ni se senlia. 

Llegó enlonces el liempo de pensar y comenzar a sufrir -como lodos mis 

compa6eros· para encontrar un buen tema de tesis para asl lerrninar y poder cobrar más. El 

14, el 16, un caso práclico: "un alemán con peyole"; algo de amparo penal (que según dicen 

3 •• Mónica Granados Cltamri. "Silencios de futuro", autobiogralla epistolar citada por Rosa del Olmo en la 
obra El Sisttma Caree/arlo entre el Temor y la &ptran:a, Odando Cárdenas Ed., lrapuato, G~to, 
México, 1991, pp. SJ y S4 
• .• /h/d. 
'··Sergio Gartla Ramlrcz, E/final dt lecumhml. Rejltxlones sohrt la Prlsldn, Editorial Portúa, México, 
1979, p. 14. 
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no está muy explorado); Ja inconstilucionalidad del tipo en blanco, el tipo abierto. " ... No 

pierdas el tiempo que ya te vas a casar. Ve a Ja Universidad de San Antonio y 'fusllate' un 

tema de derecho comparado; nadie se va a percatar ... "; bueno, hasta Ja cuestión penal de Ja 

ley forestal. 

En este punto la buena persona se quiso reivindicar y quiso ayudar: la intervención 

del ministerio público en el juicio de amparo. Era larde. Por su mala conciencia yo rumiaba, 

sin éxito, por cierto, Ja relación entre el Estado y el Derecho Penal. Qué interesante, pero no 

sabia por donde empezar. 

Un dla lance el tema al aire y pregunté a un buen compaftero ¿porqué crees que 

existe el Derecho Penal; cual crees que sea la fllosofia del Derecho Penal? Su contestación 

fue tajante: "asl nunca vas a terminar." 

Ful a proponérselo al Dr. Sergio Garcia Ramlrez y me dijo algo frío y 

desconsolador: "compaftero, aprenda a nadar porque se va a ahogar" Tuvo razón, aunque 

no se bien si en efecto me ahogué o sólo naufragué. Llevaba mucho tiempo (la inquietud fue 

la causa de mi atraso) y no encontraba satisfllctoriamente Ja solución; aunque siento que si 

la vislumbré y hasta la imaginé. 

Aqul están mis reflexiones y mi trabajo en tomo a esas inquietudes (qué facil hubiera 

resultado estar tranquilo, quietecilo}; reflexiones que resultaron ser algo cambiante y 

circular como la esencia del mundo: retoman sin respuesta a su principio para descubrir, 

nada más, que Ja Filosofia y el Derecho Penal no tienen de qué hablar; que el Derecho Penal 

es el vestido más apretado con que se ha querido encorsetar rac/011t1lmente la vida y la 

libertad del hombre, al tratar Jos errores fundamentales como verdades esenciales; para 

constatar que la única definición racional de Derecho Penal es, precisamente, su ausencia de 

11 



definición racional; para encontrar que ese 11/go invisible que a mi también me inquietaba y 

desajustaba, era real y tenla -como dijera Antaine de Saint-Exupery· algo de esencial, algo 

de existencial. 

Sólo quiero agregar que la historia tiene prehistoria, y la de mis inquietudes se 

remonta a la primera ocasión que escuché (hace muchlsimo ya) que mi patria y la región que 

integra, es decir, América Latina (y con ella lo que entendla por yo y 1rosostros), éra 

tercermundista y me pregunté por qué. No es posible imaginar lo terrible que es para un 

niílo, olr por primera vez que la humanidad se divide entre quienes somos subdesarrollados 

y quienes son desarrollados. Desde entonces empecé a buscar la respuesta. El 

descubrimiento tampoco fue agradable, pero por el camino me enamoré de nuestra región y 

de sus aspiraciones. Encontre que por aqul tenlamos inteligencia e imaginabamos la 

solidaridad. 

Asimismo me hice parte del desamor correspondido que nuestra tierra sentla por los 

Estados Unidos de Norteamérica y acepté, lleno de optimismo, que ser "subdesarrollado" 

no era ofensivo ni discriminatorio. Suftimos a nuestros dictadorcitos enanos, pero no 

tenemos el "mérito" de haber inventado a Hitler, Stalin o Mussolini; la tortura -como bien 

dice Vlctor Carranca- no es para nosotros una pieza de musco, relegada a la función de arca 

avergonzante de la memoria, relatora de horrores pasados. No. La tortura la seguimos 

sufticndo, pero hemos perdido la "oportunidad" de patentarla: nos aventajaron en gran 

medida la Inquisición, Auschwitz, Buchenwald y el gran horno crematorio de Hiroshima 

(democráticamente encendido por nuestros liberales vecinos; hoy dla irremplazables socios 

comerciales). Ser tercermundista, subdesarrollado, salvaje o bárbaro, no es, despúes de 

todo, tan malo ni tan avergonzante. Tenemos nuestras dkadas perdidas de desarrollo y 

nuestra frágil institucionalidad; en virtud de esto suftimos nuestras cóleras. La silla eléctrica, 
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la bomba de neutrones, el 111/.'IS//e y el napalm, en fin, son signos de civilización y 

modernidad. 

Hasta aqul la pequefta historia de mi trabajo. 

Antes de hacer la exposición temática, es necesario hacer una puntualización que me 

permitirá justificar mis limitaciones y yerros: el tema es complejo. Con esta salvedad no 

justifico el no poder sistematizarlo mejor; simplemente pido cierta comprensión y gracia por 

considerarlo una mera aproximación. No se puede presentar como simple algo que no lo cs. 

Asimismo, apelo a la consideración para entender el origen del trabajo y con ello sus 

limitaciones: en gran parte han sido reflexiones que surgen de conversaciones, debates, 

angustias, enfrentamientos, frustraciones y, por supuesto, esperanzas. Ha sido un esfuerzo 

de desaprehender y reaprehender; de dejar de creer y volver a creer; de negar y de afirmar; 

todo, para llegar a la convicción de que la humanidad se merece mejores destinos. 

Ahora bien, ya que con el párrafo anterior apuré las cosas para obtener una buena 

dosis de comprensión anticipada, me permito otra licencia aprioristica para manifestar lo 

siguiente: el trabajo es polémico. Con ello quiero patentizar la segura divergencia de 

muchos, pero pedir, sobre todo, los puntos de contacto qu.e tengan como origen un primer 

reconocimiento: la 11ecesldad Je 1111 cambio en lo que conocernos por sistema penal. Quien 

acepte esto tal vez valore el mero crnpefto del trabajo; quien lo niegue tal vez lamente el 

mero empefto del destajo. 

He aprendido que el hombre es tal, en la medida de su divergencia y polemización 

con el entorno y los demás. Es a través de la polémica respetUosa de la diversidad, que el 

pensamiento de la humanidad se ha desarrollado. Ésta es la única dcsiguladad que 

filosóficamente al hombre se le ha respetado: la de conciencia u opinión. Sin embargo 
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también estoy convencido que ese aran de polemización tiene y debe tener como fundamento 

consustancial, un mod11s vlw11di de transacción práctica basado en la libertad: la 

democracia.• Por ello pido ciena flexibilidad en los limites conceptuales, lo que es necesario 

para lograr dialogar. Los problemas que nos aquejan son tan evidentes y preocupantes, que 

no dudo encontrar consenso en el reconocimiento de la necesidad de un cambio. 

Nuestra realidad es terrible. Sólo a ella y nada más que a ella debemos acudir como 

pauta trascendente de nuestras aspiraciones. No es posible seguir utilizando traducciones de 

prejuicios, adornadas con lenguaje moral y fondo divino, para explicar la vida humana. Es 

necesario ejercer la critica, y ejercerla no necesariamente como razonamiento que 

ineluctablemente llegará a una conclusión y terminará diciendo: esto se debe hacer o esto se 

tiene que hacer. La critica debe ser instrumento para luchar contra lo insoponable, más que 

una etapa de programación de lo que se pretende incluir en lo justificable. La critica debe 

verse como desafio a la desigualdad, y no como reconciliación con las mentiras.7 

No trabajo en este tema de tesis por resentimiento o por convencionalismo 

acomodaticio con la realidad, sino por no satisfacerme la imagen de ella. Estoy convencido 

de que más tenebrosa y sombría que la tendencia hacia lo negativo, es la inconsciencia de lo 

tenebroso y lo sombrío.' Por ello, de antemano me despreocupo por aquellos que justifican 

desfachatada, apologética y facilonamente la violencia estructural, y con ello anulan la 

oportunidad de un cambio. Quien está de acuerdo con la irracionalidad de la fuerza, no 

puede afirmarse como representativo de un pensamiento. Es, cuando mucho, un ascua 

caprichosa que cataliza su degeneración y su decadencia. La verdad no es una cuestión de 

funcionalidad que sirva a todos, incluso a quienes buscan la facistización social. Para ellos mi 

• .• Hcnri Lcfcbvrc, Nlet:scht, 3' rcimp. FCE, Mdxico, t993, p. 5t 
'·· Michct Foucaut~ la /mp<»lblt ¡wls/6n y el polro y la n•b•, Anagrama, llartelona, Espalla, t 982, p. 76. 
• .• Cfr. Lui1 Cardoza y Aragón, p!Ólogo a la obra de Cados Fuentes 'La región mAs uansparcntc', 
Biblioteca de autores modernos, en Obras CompltlM, Tomo 1,; Aguilar, Mdxico, t992, p. 128. 
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enorme pesar. La pérdida de la dimensión humana implica la más grande desdicha que le 

puede ocurrir a cualquiera; pero mas al que dedica su vida a hablar de valores como paz, 

justicia, libertad e igualdad, como el estudioso del Derecho. 

Con facilidad la sociedad se desentiende de los dolore~ que se encuentran en el 

Derecho Penal. Para ella, resulta dificil vivir con el enfrentamiento constante de la verdad 

provocada por la pena, por lo que la transforma en bo11dado.'<ll y ceremo11iosa niti11a, alejada 

de la humanidad. Esto es cieno para quienes están cerca del dolor, pero sobre todo, para 

quienes están más lejos. Lo penal habla del dolor, aunque los jueces prefieran sentenciar a 

medidas dentro de cemros de reatlaptació11. Se supone que quienes han de ser condenados 

en la via penal, han de sufrir un higiénico dolor; han de sentirse infelices y lastimado.s. De lo 

contrario, es decir, si lo disfrutaran, la metodología seria modificada. También se supone que 

quienes inflingen ese higiénico dolor, mediante mecanismos regulados, son irresponsables 

del sufrimiento causado y son representantes, nada más y nada menos, que de la fuerza del 

Estado. Ésto debe cambiar. 

Como creo que el cambio no es fatal sino necesario, presumo que la situación que 

le da origen es una sllllació11 de crisi.t 9 Una situación cuyo signo mas caracteristico es la 

perdida de seguridad de respuesta. Una situación en la que lo existente ya no funciona, pero 

todavia no está del todo clara la alternativa. Es decir, la realidad objetiva se manifiesta en la 

subjetividad gritándole que el modelo ya está agotado, reclamándo levantar los ojos de los 

códigos para dirigirlos al hombre y a su medio social. 

Para poder avanzar es necesario dar el primer paso de honestidad cognoséitiva: el 

reconocimiento de la si111acló11 de crisis. Este reconocimiento es fundamental para evitar 

• .• Cfr. Eugenio Ratil Zalfaroni, En bv . .ca dt llll pencu perdidas, 2' tdlclón, Temis, Bogotá, Colombia, 
1990. 
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caer en actitudes negadoras de la realidad, por medio de las ficciones del discurso penal 

que, como todas las ficciones representan, pero no sustentan. Cuando en un discurso tan 

pretendidamente serio como el penal, encontramos invenciones y metáforas, es porque le 

está faltando demasiado. Con este reconocimiento avanzamos mucho en nuestro 

planteamiento. Ya no nos es posible seguir tolerando que pocos cometan el mal a muchos, 

en nombre del bien. Crisis es la indicación del momento en que la falsedad del discurso 

jurfdico penal alcanza tal magnitud de evidencia, que se derrumba desconcenándonos. 

llste reconocimiento es un momento de pena, de tristeza; porque la pena, la poe11a 

latina, la pone griega, la venganza, no funciona. La pena es, sencillamente, la fonma como la 

venganza se autoencubre; como la venga01.a se autodenomina. Simulación de una buena 

conciencia con una palabra engañosa. La venganza es el encadenamiento del ser al fue 

mediante el odio; un odio que oculta en el fondo una inmensa dependencia de aquello de lo 

que quisiera independizarse sin lograrlo nunca, y menos, cuanto mayor es el odio.'º 

Pena y venganza. Represiones de la voluntad que no logran hacer que el fue no haya 

sido. Pena y venganza, una misma cosa frente al tiempo. 

Nuestra modernidad buscó la racionalidad de la pena con el tiempo, traduciéndola en 

tiempo. Pena, venganza y tiempo, una misma cosa. Palabras enredadas en una misma idea 

que se oculta en varias máscaras, y que explotan en casi idéntico sonido. ¿Una mala pasada 

del inconsciente? Quizá. 

'º·· Eugenio Ratil ZalTaronJ, "¡Que Penal', lrabaj<l lncluldo en la obra colectiva El sistema penitenciario 
entn el temor y In esperanza, rcalll'Jlda en honor a la memoria de Mónlca Granados Chaverri, Orlando 
Cúdcnas Editor, Jrapuato, Guanajuato, México, 1991, pp. ~7 a 67. 
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Resulta claro ·como senala Zaíliuoni-11 que la modernidad no pudo alcanzar la 

racionalidad de la pena, sino la mera racionalización de la venganza. Pequeno problema: 110 

hay l'tmgcm:a rac/011a/. Y no, aunque la gente lo crea y lo sostenga. Lo evidente no es 

paradoja!, aunque el discurso y la realidad asi se nos presenten. 

Nuestra civilización es la del tiempo lineal, la de vengar y contar; es la del tiempo 

que se quiere poseer, que se quiere dominar. Tiempo de los dominadores que avanzan 

linealmente queriendo aumentar sus dominios: del progreso entendido como una sucesión 

de luchas y cataclismos; que desecha la armonia como atrll5-0 del dominio; tiempo de la 

sociedad contractual. Transformación de la pena en prestación post-factum y de la libertad 

en valor económico cuantificable. Época con parámetros de medición cuya nueva pena es el 

desvalorar la libertad, lo que se alcanza con ta extracción de tiempo. 

No nos liberaremos de la pena, sino a través de un saber que no sea de y para los 

dominadores; un saber distinto al de Bacon (saber para poder); un saber que no esté 

encuadernado con el poder; distinto a ese que no es saber ni poder, sino venganza por no 

poder.12 

Ese saber vengador, legitimador e instrumento del poder, que interroga al hombre 

desde una postura dominadora, guerrera, senorial; se encuentra previamente condicionado 

por el fin de dominar al hombre interrogado. Es una relación de interrogador e interrogado, 

en la que el primero recorta su pregunta a la medida de ta voluntad de dominio, 

fraccionando ta realidad y pretendiéndose situar fuera de ella. El interrogador no puede oir 

la respuesta; para eso es necesario perte11ecer y él cree que no pertenece al mismo plano de 

11,.Jbld 
12,.Jbld. 
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realidad que el inlerrogado. A medida que se aumenla la arbi1rariedad en el recorte de la 

realidad, aumcnla In sordera: ciencia que no oye, cuyo final es el autismo del calaclismo. 

Al hombre lodo le puede fallar salvo un par de delalles: el inalienable derecho a 

sonarll y, con ésle, el derecho a la libertad de conciencia y de crilica. Con ellos realiza su 

máxima polencialidad libertaria: la capacidad de aulodclcrminnrse confom1e a un senlido. 

Se transforma de cosa en persona, en el ac1or -la máscara del teatro griego-, en el 

protagonista central de In tragedia, en quien decide. Mi sueno, y con él mi libertad de 

conciencia y de crítica, es que los hombres hablemos, dialoguemos, preguntemos y 

respondamos como hermanos. Mi sueno es demostrar que el hombre es una potencialidad 

equilibrada y no algo inexplicable. 

Espero acertar, pues de lo contrario no habrá muy pronlo nadie para reprochánnelo. 

Me reniego lotalmente a creer que el destino del hombre es ir dando tumbos, de 

derrota en derrota, en medio del dolor y la sangre. No puede ser que el sacudirse un yugo 

sea la antesala necesaria para doblegar nuevamente la cerviz bajo el peso de otro. Los 

anhelos de un destino diferente seguirán despejando la oscuridad y las sombras del desierto 

por el que hemos errado. "Si existimos, es para florecer•,1 4 

Partiendo de esta libertad irreductible a sonar, el hombre se completa y cambia en 

nombre de la inteligencia y no de la fuerza. Este cambio es necesario como nunca, ya que 

vivimos en una época en la que no nos sorprenden ni las cosas más inverosimiles, y en la 

que, parafraseando a Ellas Canetti, ll existen pocas cosas negativas que el hombre no haya 

~~ 1 
1•,. Nombre de la obra pictórica que apartee en la portada del Informe de Amnistla lntemoclonal del afto 
1993, realb.ada por el pln1or lcsÜ5 Ruiz Durand. 
ll,. Ellas Canctti, ÚJ lengua absuelta, Alianza Edilorial, México, 1989, p. 12. 
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hecho y que a su vez de él no se hayan dicho. Sin embargo y a pesar de ello, no podemos 

arrancarnos ese orgullo por el hombre y por su canto, y el único odio que sentimos es a sus 

enemigos: la muene y la destrucción de la humanidad. 

El ·derecho a softar, a pensar y a criticar libremente, son condiciones necesarias para 

respirar en un ambiente de madurez en el que equivocarse no constituya un agravio 

irreparable. El derecho a softar, a pensar y a criticar, es la única forma de luchar contra ese 

temor supersticioso que siente nuestra sociedad a todo aquello que no es directamente útil, 

o todo lo que no se entiende. Es la única forma de respetar el derecho a la diversidad; 

terminar con el amontonamiento de tumbas de tantas esperanzas, tan irreales en su horror y 

tan horribles en su irrealidad. En última instancia, cuando menos, el derecho a softar será la 

libenad para decirle a los demás lo que no quieren olr. 

Como seftalara Novoa Monreal, 16 no dudo que para muchos estas ideas sonarán a 

e.xabrupto y a sacrilegio. Es dificil que mentalidades modeladas por tan hábil sistema de 

deformación de ideas y de conciencias, puedan aceptar lo que se contiene en estas páginas. 

Algunos hasta podrán tomarse más recalcitrantes después de su lectura. No impona. Es 

necesario asumir la cuota de responsabilidad social que corresponde a cada uno cuando la 

ceneza nos visita y forja nuestra sensibilidad. 

Estoy convencido que la vida en sociedad puede y debe ser fundada, pensada, 

desarrollada y hecha realidad, de una manera muy diferente al pragmatismo optimistamente 

banal que hasta ahora se ha practicado, y que nos ha arrastrado y está arrastrando, de 

manera irremisible, a una nutrición intelectual que -como expresara Carlos Fuentes-17 se 

16,. Eduardo Novoa Monreal, El Dtrecho como obltde11/o o/ cambio socio/, 10' cd., Siglo XXI, Múico, 
1991, p. 229. 
17,. Carlos Fucnles, ciladopor Luis Cardom y Alagón en el prólogo a su obra "La región .W transparente•, 
~g. 129; en Obrru Comp/ttos, Tomo I, ABUilar, M~co. 1992, (Blbllutcca de Autores Modernos) p. 129. 

19 



basa en revistas ilustradas, cierra sus horizontes en ta pantalla del televisor y cifra su destino 

en un auto ultimo modelo color cereza. 

Mi posición al estudiar el papel que juega et sistema penal es debatible, y muchos la 

considerarán una postura carente de concreción posible a veces cercana a la anarqula. 

Esa es su opinón, la mla es diferente. 

No podemos seguir invirtiendo en comprar la falsa ilusión de seguridad que nos 

vende un Derecho Penal infinitamente satisfecho de si mismo; su empresa constituye la más 

notoria insolvencia estructural de nuestra civilización; la representación del eufemismo 

como hilo conductor de la actitud adocenada y ta conducta descastada, fariscica, plagada dé 

preocupación ocasional, que padecemos. 

Mis motivaciones están perrneadas de aspiraciones democráticas; han tomado forma 

en el contacto con la realidad cotidiana -que es contacto con ta injusticia-, la cual me ha 

ensenado cuán frágiles resultan ser los dogmu penales que lu áulu nos proporcionan. La 

libertad y el cambio que requerimos precisan, -como to sellala Juan Bustos Ramlrczl•., de 

un penalista que no sólo reOexione conceptualmente sobre el contenido de la norma penal, 

sino que haga una revisión critica de su origen, sus presupuestos y sus efectos; que se 

plantee el Derecho Penal como un aspecto del proceso de control y crimirlllización del 

Estado; indisolublemente unido a todos sus demás aspectos y, en definitiva, como un 

instrumento polltico más de él. 

11,. Juan Bustos Ramlrcz, Crlmlno/ó¡¡/a Crk/ca y Dtncho Ptnal Latlnoamtr/cQJlo, en Crlminolog/a, 
(comp.) Universidad de Mcdeltln (c:ompllación), p. 176. 
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Lo unterior no significa renunciar aprioris1icamen1e a lodo lo que significa un 

Derecho Penal conceptual, ni a lo que ha significado la dogmática como expresión máicima 

de tal derecho en la historia de la teoría penal, cuya apor1ación fundamental ha sido la 

construcción de una red de garantlas o restricciones a la intervención del Estado en los 

derechos del individuo, en su liber1ad y dignidad personales. Es preciso reconocer lo valioso 

y conservarlo como instrumento y base de futuros avances. Pero tal conjunto de garantias 

carece de contenido y significación si no se piensa, al mismo tiempo, que el Derecho Penal 

está inserto en el ejercicio de control de un Estado determinado; por tanto, no puede ser 

concebido prescindiendo de la realidad en la que sufren los ciudadanos a los cuales se 

aplica. De otro modo, cualquier postura que adoptemos en relación con la temática de que 

se trata, no pasa de ser una pura ficción o los pensamientos de onos buenos juristas. 

Es preciso reconsiderar los acentos y ponerlos precisamente en el trabajo critico 

sobre y con el Derecho; en la comprensión de lo polltico, de lo social y en la conciencia de 

nuestra responsabilidad para con el porvenir. No pretendo insinuar siquiera nuevas 

doctrinas; sólo pretendo despertar interés hacia un enfoque en beneficio de la justicia. No 

me cabe la menor duda que habrá críticas que formular a estos planteamientos: me 

encuentro como nunca abierto al diálogo, pues reconozco que la focalización me obliga a 

ser parcial. Con seguridad, se omiten aspcctos que deben ser considerados: no me ha sido 

posible cubrir por completo la cuestión. Habrá tarnbien rectificaciones que hacer a lo que se 

expone, sin embargo, por necesidad habrá de coincidirse en puntos insoslayables. 

A la rutina se le desplaza con un encontronazo violento. Nuestro deseo es que este 

texto se considere como on documento de trabajo, como una mera aproximación al tema; 

algo susceptible de ser complementado, corregido y desarrollado. En forma alguna se 

pretenden forzar los razonamientos para hacerlos encajar en algún esquema de precisiones 
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16gicu; me serla imposible definir un concepto que forma parte de un proceso no 

terminado. No hago sino una hipótesis de trabajo sometida a prueba de los acontecimientos. 

Si algún mérito pudiera tener, es la honrada decisión de lanzarme -sin prejuicios o 

con el prejuicio de no tenerlos-19 al análisis de un tema dificil y polémico, con la única 

Intención de buscar el mejoramiento de las condiciones de conocer y sentir la justicia entre 

los hombres. Esta vida no es para tener lujo ni hobby intelectual alguno: el sibado 30 de 

abril de 1994 (es decir ahora y no hace milenios, por lo que no podremos recurrir al 

recurrible argumentito ortopédico de que el tiempo ha curado las heridas), dla del nifto (y 

yo tengo uno), la UNICEF 111/ormó que de 1984 a la festividad infantil actual, han muerto 

en guerras (si, muerto en estúpidas guerras, no en tranquilizadoras ·por inevitables· 

epidemias o higié11lcos legrados) más de un millón y medio de niftos, se han quedado 

incapacitados más de cuatro, se encuentran refugiados cinco y desarraigados doce ·Y eso 

que forman parte de los seres si deseados-. 

t9 •• Luis C8rdom y Amg6n, op. cit., p. 130. 
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CAPITULO PRIMERO 

NUESTRA REALIDAD LATINOAMERICANA 

... •y p<N 11 camino h1mo1 l"rJ;do li11Jlo 11 d1r«ha J1 Uarnarno1 
om111cano1, a1111q111 lo1 liamano1 y Jc1 cubarro1. >tJ habla" a1omado 
a /4 lt11totfa, romo pulhlo1 n"""°'· 11" .rlgW ant11 J, qu• h>1 
p.rr¡ruro1 Jll AlaJftow.wr '' flfahttt.-ri1n 111 ltU 001ttu d1 Plymo1dli. 
AhoTa Am"1ca 11 paro d m:.nJo fltlda Md1 qu /01 EJtadoJ Unido.•: 
1tc1101nll hab1tamo1, a lo 1wmo, ama 1wbAmlnco. ama A1r1,nca lh 
n1b1do1a 1ihnnflca.r16n•, r..iwdo Oaluno 

•¿Q11' 1/ cr10 "' ~ Jutwa'! SI, "'lo q111 111rd pmJ11la 111 l4 
"'"'pl#Jldad r/1 nuturv J/111""1 ¡wrld1ro y oli11 no ,,.. Ira 
com1po11didó conoctrlo. • MllW Antooio del Toro Ouuo. 

SU~IARIO: 

l.• EL DElll.CllO PF./IAL Y l.A RF.Al.IDAD F./I QUF. IN'TER\'IENF. IL· EL ESTADO t..\TINOAAIERICA.'O Y EL 
F.Jf.RCICIO DE PODF.R. 111.· Asrr.cros 80CIALEll \' ECONÓ~llCOS LATINOA.\lf.RICA.'º"' LA REALIDAD DE 
APLICACIÓN DF.J, 81HTDIA PENAL 

),. EL DERECHO PENAL V LA REALIDAD EN QUE INTERVIENE 

lA tra11q11ilidad del tropel fue alterada por 1111 bnisco cambio de clima. U11 aire 

preilado de comp11lsió11 tetzsó los tiervlos de las ovejas. E11 el horl:o11te, como 1111 

relámpago, apareció, giga11tesco e Imperativo, el 11úmero 11110. Obró los efectos de 1111a 

ordm y la primera 01>eja .re la11:ó des¡xn'Orida hacia la cerca del redil, la bri11Có de 1111 

salto perfecto y desapareció ell el vaclo. U11a tras otra, las demás la s/guiero11 cada que e11 

el /10ri:o11te surg/a el 11úmero subsecue11te. As/ saltaro11 die:, cie11, q11/11/elllas ovejas. 

Todas se perdiero11 e11 la lllllla. 
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!'ero una de ellas, que corrió /lacia la cerca al aparecer el mimero seiscle11tos 

sese/l/a y seis, relmstl sallar y regrc.w! a e/onde lm demás, a:oradm, esperaban •11 tumo. 

De sríb/lo el hor/:1111/e recobró •11 mpecto b11có/ico y la 1ra11q11ilicJad 1·olvló al tropel. 

El hombre /ort11rado, a p111110 de quedarse dormido, agradeció prof11ndame111e el 

gesto ele la m•eja di.ilde/l/e, y al despertar fue de la ún/,·a que recordó su figura y su 

rostro.20 

Es imprescindible conocer el contexto de la realidad económica, politica y social 

latinoamericana para intentar, siquiera, servir a nuestra sociedad en cualquier rama de Ja 

ciencia jurldica en Ja que pretendamos desarrollamos; como estudiantes primero y como 

profesionistas después; pero más necesario se toma este conocimiento, cuando pretendemos 

empeftar nuestra vida al trabajo comprometido en la rama que se encarga del estudio de las 

conductas antisociales graves y de quienes las cometen, es decir, Jo que hoy dia se llama 

delitos y delincuentes. Es de Ja realidad de la que debemos partir si queremos transformarla. 

No hay nada más torpe que buscar mejorarla a sus espaldas. Es una obligación analizar su 

estructura básica material y no solamente Jos etéreos conceptos del deber ser y Jos 

estereotipos, cuando en verdad queremos denunciar las injusticias que se ocultan y 

engendran a través de la intervención del sistema penal. Esta necesidad de conocimiento, 

además, está indisolublemente unida a Ja concepción última que de nuestro destino, como 

seres humanos, podemos forjamos. 

Por ello es necesario replantear el análisis del sistema penal y de Ja marginación 

social ligada a él, no sólo desde el limitado campo jurídico, del que interesadamente se 

e~cluye Ja visualización de las raices económicas de Ja producción y la distribución. La labor 

lO,. Abraham Nuncio, Fábullll del poder, Editorial Patria, México, 1993, pp. 33 y 3~. 
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del jurista debe trnscendcr el universo de la nonna para llegar al conocimiento más profundo 

de su creación y eficacia; su aplicación y sus fines. El fracaso histórico del sistema penal y 

con él del sistema carcelario, no podrá inlcrpretarse nunca como la casual e infortunada 

desviación de las funciones asignadas por el Derecho. Si lo que el Derecho Penal dice que 

ha querido siempre no se ha dado, lógico es pensar que su función real es otra y que los 

fines tan decantados que pre1enden jus1ificarlo, son en realidad una suerte de ideologla 

legitimante de programas sin realización, El funcionamiento desigual del sistema no refleja 

solamente la desigual dislribución de los recursos y del poder en la sociedad, y la 

correspondicnic jerarqula de los inlereses en juego, sino que concurre a la reproducción 

ma1erial de las relaciones de subordinación y de explo1aci6n. Es una parte integrante del 

mecanismo a lravés del cual se opera la legitimación de estas relaciones, es decir, la 

producción y reproducción de un consenso y, sobre todo la desarticulación del disenso. La 

exigencia propia de nuestra irracionalidad social y económica es alimentar periodicamente la 

alforja de la exclusión. i 1 

El sistema punitivo -señala Baratta-ll tiene una función directa y otra función 

indirecta. Esla última satisface una necesidad de afectar una ilegalidad visible para cubrir 

una ocuha; la función directa es alimenlar una zona de marginados criminales insertos en un 

verdadero y propio mecanismo económico y polltico aplastante. Por ello, la esperanza de 

socializar mediante el trabajo a sectores de marginación criminal, entra en colisión con la 

lógica de la acumulación que necesita mantener en pie a sectores marginales del sistema y 

mecanismos de renta y parasitismo, de tal suerte, que resulta imposible afrontar el problema 

de la marginación criminal sin influir en la estructura de una sociedad capitalista que 

requiere de desocupados; que requiere, por motivos ideológicos y económicos, de una 

marginación criminal. 

ll ,. Cír. Alessandro Barnlla, Crlmlnologlo critica y altlca del v.,..cho Ptnal, 3' cd., Siglo XXI, M~xico, 
1991, p. 229. 
22.-/b/r/, p. 201. 
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Considero propicio iniciar el presente trabajo con la comprometida manifestación de 

que para mi, ·c1 ideal solidario de unión regional latinoamericana es la paula y el marco 

dentro del cual podremos alcanzar la plena autonomla, la libertad y el progreso annonioso y 

justo que siempre hemos anhelado. Como región hemos compartido y seguimos 

compartiendo dolores inefables, pero también esperanzas redentoras. Hablar de sufrimiento 

latinoamericano es hablar por igual de sufrimiento mexicano, chileno, argentino, cubano, 

uruguayo, venezolano o salvadore~o; compartimos un pasado común de dominación y 

anhelamos un futuro de libertad; nos alienta un mismo compromiso y nuestro pensamiento 

está amalgamado en una unidad de coherencia y propósitos. El nuestro no puede ser sino un 

pensamiento latinoamericano. 

Es increíble pero es cierto. En los albores del siglo XXI la realidad demuestra que en 

muchos sentidos el hombre de nuestra región se ha convertido en teoría, en abstracción al 

servicio de interpretaciones de otros hombres. Hombres que dosifican la interpretación en 

relación con sus intereses y hacen de esa abstracción la justificación de su dominación. 

Vivimos en una región abstracta, con gobiernos que hablan lenguajes abstractos, aplican 

leyes abstractas, todo en función de un hombre abstracto. Dos Latinoaméricas, una real y 

otra abstracta. Esta última pretende en desgarramiento interno evadir la realidad, que sin 

embargo no puede ser evadida.lJ 

Por ello quiero manifestar que pienso, y que con mis argumentos combato por el 

hombre de carne y hueso; porque creo que el mlnimo compromiso que puedo asumir es con 

los hombres concretos de mi región. No el hombre como abstracción que en nombre de 

generalidades puede sacrificar al hombre; sino el hombre con sus peculiaridades y 

"·· Lcopoldo Zca, El /'ensatnltnto latlnaamer/cano, 3' cd., Aricl, Esplugcs de Llob,.ga~ Bara:lona, 
Espalla, J 976, tcrtera pan e, p. 46S. 
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diferencias, el hombre con su cultura y su piel, el hombre latinoamericano del cual soy parte 

y con quien fonno una sociedad de capas sobrepuestas sin posibilidad actual de asimilación. 

Sobreposición creada por un mundo en expansión, dominador de pueblos y hombres.2' El 

compromiso que asumo implica tratar de desenmascarar la realidad en que vivimos y que 

queremos transfonnar; una realidad latinoamericana dividida que sigue descansando en el 

dominio sobre el hombre cosificado, sobre el hombre instrumento de otro hombre. Y 

aunque desenmascarar la realidad no es cosa fácil, y menos aún lo es transfonnarla, 

ocultarla y encubrirla me resulta imposible. Muchos han denunciado con pasión la dura, 

despiadada explotación del hombre en Latinoamérica; muchos han denunciado la 

marginación que nos ha colocado junto con la flora y la fauna como material explotable, 

instrumento del progreso ajeno. A ellos rindo sentido homenaje por buscar un mundo de 

paz y equidad; a ellos debo la pasión que me impulsa a escribir esta tesis, que queda como 

mero despertar en el eterno afán de desenmascarar a quienes por intereses mezquinos 

cierran los ojos y la boca para ocultar la verdad. 

El hombre es algo más de lo que ha sido o de lo que han hecho otros hombres de él. 

El hombre es libertad para elegir la hechura de su ser en el futuro; es la única esperanza de 

salvación en este caótico mundo de las irracionalidades diarias. Pero el hombre ha sido 

machacado y la humanidad ha sabido de humillaciones y dolores indescriptibles; tal vez ya 

sea suficiente. Por ello es justo que comience la era de la verdad y de la dignidad humana, 

que nada tienen que ver con la cibernética, la genética molecular o la era espacial y atómica. 

La humanidad reclama fervorosamente la rectificación de una equivocada actitud mental, 

que ha generalizado en el hombre la tendencia a fugarse de la realidad. Dejemos el lugar a la 

humilde verdad del hombre, que no es sino el afan de sobrevivir en un mundo mejor, y 

luchemos por desterrar a todas y cada una de las ideologías y filosotias perversas que han 

2<,. /bid. p. 4S. 
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justificado traiciones sin par. Una cosa es utilizar idcologlas y filosofias para explicar al 

hombre, y otra utilizar al hombre para explicarlas.l' 

José Man! decla" que quienes no tienen fe en su tierra son hombres de siete meses, 

pues no es queriendo ser como otros que vamos a cancelar nuestra situación de 

dependencia. Por el contrario, esos otros a los que lomamos como modelo, nos impondrán 

nuevas formas de dependencia: no es con un decreto copiado de Hamilton que se pone en 

marcha el hombre de los llanos; no con una frase de Sieyes que se desestanca Ja sangre 

cuajada de la raza india; no se gobierna en inglés o en francés. El deber urgente de nuestra 

América es ense~arse como es, una en alma e intento, vencedora veloz de un pasado 

sofocante. 

Tengo fe en mi región y considero que mas temprano que tarde Ja respuesta a una 

vida digna vendrá de su unión. Por ahora mi despertar se limita a conocer el contexto 

económico, polltico y social de nuestra realidad latinoamericana en sus relaciones con el 

orden mundial, para as! aproximarme a Jo que efectivamente es el poder como instrumento 

de Jos grupos dominantes y aprehender, de esta forma, el verdadero papel jugado por Ja 

violencia estructural que ahoga las posibilidades de ser libre en nuestra tierra; aprehensión 

que por mi parte se centra y enfoca al estudio de un cruel esbirro del poder: el sistema 

penal, el más brutal y definitivo medio de control social. 

La experiencia histórica nos demuestra que existe una relación directa entre grado 

de irracionalidad del poder y recorte arbitrario de fragmentos de la realidad. Cuanto más 

ll,./b/d. 
l• .• Martl, Josc!; "Nucstm Amt!rica", El Partldo Liberal, Múleo (1891); citado por Loopoldo z.a en op. cit. 
pp454 yH5. 
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irracional es el poder menor es el nivel de elaboración de su discurso. Por irracionalidad 

entiendo la violencia del sistema,'7 lcgitimada principalmente por el Derecho Penal. 

En Latinoamérica los ejemplos de deslegitimación del sistema penal se reproducen 

con mayor rapidez que en los paises llamados del primer mundo, pues su origen es la trágica 

y dramtltica realidad, y no la perspicacia de grupos de pensadores pagados para pensar; sin 

embargo, y aunque pudiera parecer paradójico, las respuestas son ocultadas por ese peculiar 

modo de ser que entorpece el asombro que puede producir lo cotidiano, y que Za!Taroni" 

denomina "entorpecimiento mental estuporoso por cotidianeidad trágica", el que se refiere a 

la negación de la tragedia como mecanismo de huida o método de subsistencia. 

En nuestras sociedades no existen élites del pensamiento dedicadas a esta forma de 

critica, pues serian antifuncionales para la estructura del poder y para la posición marginal 

que nos asigna el poder mundial. La manipulación de las clases medias latinoamericanas y 

de su intelectualidad, tiende a neutralizar cualquier tentativa de demistificación de los 

discursos que ocultan sus relaciones de poder y la enorme cuota de violencia de su control 

social represivo. Por ello cualquier tentativa critica que revele la violentísima contención 

represiva de los más carenciados, y la violencia de igual magnitud que implica la 

invulnerabilidad de los poderosos, será siempre "contracultural" para las clases medias y sus 

intelectuales. Pero estamos seguros de que no lo será para las culturas de las grandes 

mayorias carenciadas, y para aquella parte de la clase media que haya tomado conciencia de 

nuestra marginalidad. Es necesario un saber que nos pmnita conocer qué son nuestros 

sistemas penales, cómo operan, qué efectos provocan, porqué y cómo se nos ocultan estos 

efectos; qué vlnculos mantienen con el resto del control social y del poder; qué alternativas 

existen a esta realidad y cómo se pueden instrumentar. Este conjunto de preguntas está 

27,. Eugenio Raúl Zaffaronl, Crlmlno/ogla. Aproximaciones desdt un mMgtn, Tcmis, Bogotá, Colombil, 
t988, p. 13. 
21 .• /bld. 
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reclamando respuestas que deben ser proporcionadas por la política, la economla, la 

historia, el derecho, la filosofia, la sociologia, la biologla, la medicina, la psiquiatrla, la 

psicologla, la tecnologia y el arte. Es necesario interrogar a esos campos para averiguar si es 

posible cambiar el aspecto de legalidad constituido por nuestros sistemas penales, de forma 

que permita mejorar nuestra coexistencia social, posibilittlndola mediante un nivel inferior 

de violencia. n So trata de hacer nuestro un sistema de respuestas que es reclamado por la 

dramática necesidad que la realidad coloca ante nuestros ojos. 

El sistema penal, hoy dla, ha de ser visto como un control social punitivo. Lo 

interesante de analizarlo desde esta perspectiva, radica en desentranar los efectos que 

produce y cómo se les encubre, en tanto ello sea necesario o útil para mantener una 

situación determinada, y a partir de ello buscar alternativas reales que permitan encontrar 

soluciones menos violentas que las existentes y más adecuadas al progreso social. 

El Derecho Penal es violencia: violentos son los casos de que se ocupa y violenta es 

la forma en que los soluciona. La violencia es una característica de todas las instituciones 

penales creadas para la defensa de determinados intereses, legítimos o ilegitímos; es 

consustancial a todo sistema de control social. La violencia es practicada por todos: por 

quienes delinquen y por quienes definen y sancionan la delincuencia; por el individuo y por 

el Estado. La violencia es desde luego un problema social, pero también un problema 

semántico, porque sólo a partir de un contexto social, polltico y económico puede ser 

valorada, explicada, condenada o defendida; es pues, un concepto histórico, dinámico. Pero, 

cabe destacarlo con toda claridad y fuerza, no toda la violencia es siempre juzgada o 

valorada igual. No es lo mismo matar para comer, que matar para que otros no coman,l• 

2•.- Jbld. ~g. 20. 
lD,. Francisco Muftoz Conde, Derecho Penal y Control Social. Fundación Unlvcrsllaria de Jcréz, Espalla, 
1985, p. ti y SS. 
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El mayor número de muertes en Latinoamérica es causado por agencias del Estado, 

Anualmente son miles los muertos sin proceso en ejecuciones protagonizadas por personal 

estatal armado; un simple recorte presupuestario en el rubro sanitario ocasiona la muerte de 

miles de personas; la suspensión de dispensarios condena a muerte a miles de ninos.31 

Es evidente que pese al sincero empeno de algunos de sus más egregios panegiristas, 

el sistema penal contiene elementos utópicos y cargados de ideologla, adscritos a una serie 

de objetivos ambiciosos, realizados gracias a particulares condiciones históricas sobre las 

que actúa una resuelta voluntad política. Este capitulo pretende analizar las carencias, 

vivencias y realidades que como país pobre nos circundan y, con ello, poner al descubierto 

el dramático marco referencial humano sobre el que actúa el Derecho Penal. Es un camino 

arduo, sinuosos y desolado, sobre todo si consideramos que el poder, con sus múltiples 

caretas endclebles, que pretenden ocultar su verdadero rostro,ll ha realizado un esfuerzo 

inmenso de racionalización de un programa irrealizable a través del discurso ideológico, 

entretejiendo una "historia" en la que nos encontramos atrapados. 

No se pretende aqul sino reflejar la grave duda acerca de la autenticidad de la 

"verdad" que el sistema penal trata de esgrimir en el discurso que nos propone; duda que es 

convicción cuando nos rozan o lúeren lu tragediu cotidianas, tan alejadas de la pomposa 

respuesta que el Derecho Penal ha pretendido engarzar "científicamente" en sus altisonantes 

y obstinadas manifestaciones doctrinales, legales y jurisprudencialcs, y que incluso algunos 

sacralizan como actos dogmáticos de fe, que no admiten posibles valoraciones sociales, 

pollticas ni económicas. Estoy convencido que en gran parte el Derecho Penal opera 

selectivamente, obedeciendo a cuestiones tan repugnantes como lo son el. cluismo, la 

31,. Zalfaroni, Crlmlno/ogla ... , pig. 2. 
31,. /bid., "Introducción', p. IX. 
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discrimlnaci6n e incluso el racismo, y que es totalmente irracional cuando el discurso 

jurldico nos habla de losj11ws que le asigna el poder.ll 

En la estructura general del poder mundial, nuestra región se halla en un paraje 

marginal. Es inevitable centrar y enfocar el hilo conductor del sistema penal a través de los 

sistemas ideológicos generales y poner de manifiesto la funcionalidad de ambos a las 

relaciones de poder. El sistema penal es un campo pletórico de valoración política. Esta 

afirmación me resulta clara e inobjetable, sobre todo porque con ella me siento a salvo de 

no deformar los hechos, evitando asl confundirlos con nuestros bienintencionados deseos. 

Esta posición reclama, en contrapartida, dejar a un lado la postura -tan común por 

cierto· de descalificar cualquier tendencia divergente apelando al etiquetamiento polltico. 

Actitud que en Latinoamérica fomenta ese recurso como defensa de los sectores 

privilegiados, contra cualquier disidencia que promueva una verdadera democratización que 

pueda limitar sus privilegios.'' Lo que pretendo, entusiastarnente, es indagar si existe alglin 

parámetro que sea capaz de transformar la realidad, en aras de lograr una mayor 

equiparación entre lo que se dice y lo que se vive. Acepto el disenso pues considero que una 

actitud radical y cerrada desembocarla en una esterilidad práctica. No ofrecer alternativas 

graduales a la realidad presente es legitimarla, pero no espero que se diga que el sistema 

penal esti bien y que no debe cambiar. 

Me encantarla dar la siguiente respuesta 1 quienes seguramente negarán acudir al 

diilogo conmigo: la única alternativa es una sociedad nueva, en 11 cual las relaciones de 

poder sean distintas. Sin embargo, en tanto esta sociedad no devenga, es necesaria la lucha 

particularizada para mejorar las condiciones actuales. La imposibilidad de algo prictico 

ll,. Jbld. p. 8. 
34•• lbld. p. 5. 
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resulta legitimRnte y algo parece estar fallando cuando la critica deslegitimante tiene efectos 

legitimantes. 

La realidad de hoy demanda soluciones tangibles y estas las encontramos en el 

respeto irrestricto a los derechos del hombre carenciado que ocupa nuestra región." 

La crisis económica que enfrenta Latinoamérica es la más grave y trascendente que 

ha sufrido la región. Incluso se habla de que nuestra situación es mucho más desfavorable 

que la de otras grandes áreas del mundo periferico, lo que nos coloca en un tránsito 

histórico de grandes alcances y ante la necesidad de cambios fundamentales tanto en los 

patrones de desarrollo interno como en el sistema de nuestras relaciones internacionales. 

Las manifestaciones más visibles de esos procesos, se identifican en el ámbito económico y 

sus naturales proyecciones sociales y politicas.l• El crecimiento del pals formal y la 

expansión y continuidad del pais legal, han pretendido ocultar las enormes diferencias entre 

estos paises y el pais real. Libertad abstracta, democracia legal y tolerancia formal, se 

volvieron valores estratégicos durante muchos años. Hoy en dia es imposible pensar en 

cualquier lucha sin pensar en democracia y pluralidad, pero reales y no formales, únicas 

formas de convertir el avance social en un proyecto fincado en la evolución y no en la 

revolución. Las contradicciones entre forma y realidad, son parte de una retórica y de una 

lógica del poder insoslayable que pretende igualarlas para encubrir las verdaderas formas 

represoras del poder.n Ya no podemos reducir conceptos y llamar democracia al 

liberalismo. El liberalismo, disfrazado de democracia, lucha contra la democracia. La 

reconversión liberal no cambia la polltica monetarista privatizadora; no aumenta los gastos 

sociales del gobierno ni los salarios directos; no permite enjuiciar y reestructurar a las 

35,. /bid. p. to. 
36,. Cfr. Vuskovic, "Economia y Crisis", en la obra colectiva, Amércla /atina, hoy, Siglo XXI y Editorial de 
las Naciones Unidas, Mtxico, 1990, p. 19. 
37,. Pablo Gon1Jlicz Casanova, "El Estado y la Polllica", en Am<rlca Latina, hoy, Siglo XXI y Editorial de 
la Naciones Unidas, Mtxlco, 1990, p. 81. 
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fuerzas policiales y armadas que dejaron amplias pruebas de haber violado los derechos 

humanos asl como de haber sembrado el terror." 

Nadie puede ocultar la violencia. Ni siquiera los modernizadores. Nadie puede negar 

la polarización social y las 1ensiones que provoca; es imposible olvidarnos del ciclo perverso 

que enfrentamos y que comienza a ser ingobernable; ciclo que podria llevarnos a 

desasirozos ajusles que aícc1anin la vida de la Nación y de la región. Es claro que la 

ecuación actual que enfrentan las tendencias modernizadoras implica un aumento de 

violencia; recordemos a Chiapas, pedazo de palria que demostró la incompatibilidad de los 

"éxitos" macroeconómicos neoliberales de nuestros tecnócratas, con la necesidad de vivir de 

nuestros compatrio1as. 

La realidad lalinoamericana aclual nos enfrenla a un Estado asociado al proyecto 

transnacionalizador que se beneficia con la desarticulación de la Nación y las clases 

subal1emas, a lravés de los mitos de su propio poder y de las ideologías ilusorias que 

sustentan. A su poder coercilivo suma el uso necesario de la violencia en los momentos 

decisivos y críticos, aftadiendo siempre una disciplina burocrática que, aparte de coordinar y 

unificar los mitos, creencias e ilusiones, coordina las acciones del aparato estatal con una 

lógica y una capacidad de difusión tales, que intcmalizan convincentcmenle a las mayorías 

individualizadas. J• Las ilusiones de los presidenles y tecnócratas actuales, su discutible fe en 

el monetarismo con justicia social, independencia nacional y modernización, los llevan a 

manejar la retórica acumulada de las ilusiones fluslradas. Las nuevas ilusiones de la 

conquista lransnacionalizadora se manejan con la relórica desesperanzada de quienes saben 

que no pueden ofrecer el cielo, y en la tiem venden falsas ilusiones.'° 

ll,. /bid. p. 99, 
l• .• /bid p. 74. 
'°··Cfr. Gonzálcz Casanova, op. cil. 



Nos esperan tiempos (si es que nos esperan con la paciencia que necesitamos) 

dificites. Las tensiones en el orden mundial no parecen tener solución y más parecen 

acercarse a un punro de explosión dificil de desactivar. Mas aun si no entendemos que la 

guerra modcmizante del libre comercio es estéril; hoy día, hemos de preocupamos por la 

guerra de mantener la eslabilidad y subsistencia de las sociedades, como núcleo de libenad 

del hombre. Quien siga creyendo que el libre comercio es la panacea a través de la cual 

saldremos exitosos de cara al siglo XXI, esta equivocado: somos un subsistema muy 

pequcfto dentro de un ~islema mundial extremadamente complejo y al borde del colapso. 

11.- EL ESTADO LATINOAMERICANO V EL F.JERCICIO DEL PODER 

Como presupuestos necesarios para conlinuar en la exposición del tema propueslo, 

es necesario formular las siguienles premisas: 

a) Las ideologlas son inslrumenlos al servicio de diferentes intereses y estructuras 

de poder. 

b) El sistema penal es la forma ideológica estatal legitimada mas cruel de control 

social y, por ende, se cncuenlra en estrecha relación con la eSlructura de poder .. 

c) El poder mundial se estructura con un centro y una periferia. Nosotros, sobra 

decirlo, formamos pane activa de este ultimo eslabón estructural. 

El Estado no es una mera concepción humana, una simple idea o un producto 

imaginativo. El ser del Estado se encuenlra en el mundo ontológico, lo que significa 

existencia histórica como fenómeno que se presenla en la vida misma y nos envuelve y 
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comprende en forma múltiple y polifacética." Es un cúmulo de relaciones de poder; es el 

instrumento del poder político real; el producto del grupo dominante que impone el poder. 

Es el agente que estructura, interviene, regula, condiciona y participa de múltiples maneras 

en la vida de la Nación. Muy distante es1á de ser aquella quimérica instancia imparcial que 

administra los principales órganos do la sociedad, por encima y desde una posición 

equidistante de los mayores intereses sociales y en beneficio de un interés superior o bien 

común, supuestamente compartido por todas las clases, segmentos, etnias y regiones de la 

sociedad. El Estado es un complejo representativo de la relación fundamental de 

dominación de la sociedad, condición por la cual refleja el sentido de las correlaciones de 

fuerzas sociales principales y dominantes, asl como sus fundamentos estructurales. El 

Estado destaca y corporiza un núcleo hegemónico constituido por una clase dirigente, una 

alianza dominante, y un estab//silmc111 que imponen, al conjunto de la sociedad, la primacia 

de los intereses que representan." 

El bloque dominante constituye la estructura social de dominación y uso de la 

fuerza, la riqueza y el excedente. Corresponde a la articulación de las distintas burguesias 

(nacionales y transnacionales) entre si, y con las fuerzas represivas, de conciliación, arbitraje 

y negociación, así como la representación cooptada: obrera, campesina, de clases medias, 

pobladores urbanos, gremios profesionales o electores y ciudadanos. El bloque dominante 

es la estructura hegemónica del Estado en el conjunto de sus relaciones sociales. El bloque 

dominante es un gobierno encima del gobierno, que afronta los desafios con el gobierno o 

que cambia de gobierno. Es una estructura que está por encima de las estructuras del 

Estado y de los sistemas o reglmenes politicos, y que los combina con dos lógicas: la de la 

acumulación y la del poder. En el medio tiene todos sus sistemas de represión que combina 

•1 .• 1gnaclo Burgoa Orihucla, Diccionario d• D<r.clto Constlhlclonal, Garantla.r y Amparo, 2' ed., Edilorial 
Pomíl, M~xko, 1989, p. t44 y 55. 

•1 .• Jorge Graciarcna, El &lado •• América Latina. T<orla y Prdct/ca, Siglo XXI y Editorial de las 
Naciones Unidas, M~xlco, 1990, p. 40. 
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con los de representación, <le concesión, marginación y participación (paternalistas, 

asistenciales, sindicalistas), de disciplina y eficiencia (burocráticos y tecnocráticos) y de 

hegemonía. o 

Es csla fonna y no la que tradicionalmente pre1enden imbuimos a lravés de la 

universidad o de la monólona oratoria pol11ica," la que coincide con la realidad. Cualquier 

otra inlerprelación es demágogia pura. La función eslatal es crear y mantener la vigencia de 

un orden político y social, legitimado a cravés de instrumentos jurldicos cuyo principal 

sustemo económico es el respeto a la propiedad privada. 

El problema se agudiza cuando el lmpass~ estatal es analizado desde nuestra 

perspectiva latinoamericana, en la que el Es1ado actual ha acabado con las luchas nacionales 

y sociales forjadas en el siglo actual, y que arrancaron a las masas de su pasiva posición y 

las hicieron incursionar en la lucha politica y en la historia. 

La globalización económica que vivimos descubre a nuestros Estados como agentes 

desnacionalizadorcs y privatizadores, desnudándolos en su relación fundamental de 

dominación apátrida y clasista, como complejo institucional que obedece funciones que 

privilegian a las burgueslas centrales. 

El Estado Lalinoamericano actual ha transferido la toma de decisiones, la 

legitimidad y parle importante de su poder en las finanzas, la moneda, la propiedad pública· 

y privada, el mercado, la politica fiscal, el presupuesto de inversiones y gastos, la 

41,. CJonzález Casanova, op. ci1., p. IOS. 
44 •• Es decir, como un Estado tcóricamcnte cliclcntc, capaz de o:spondcr a los requerimientos de un 
crteimlc1110 armonioso y estable, que satisrace l.u nc«sldadcs sociales Wslcas y, al mismo tielllJlO, se somete 
lncondiclonalmcnte al régimen jwldico y al juego democr.ilico. Muy por el conlrario, los cúculos 
dominantes temen el desborde del ''ª'" qua puct Ull ~gimen dcmooritlco en circunstancias de intenu 
movillmclón y toma de conciencia gencralir.ada rtpW!tcaria el problema de la legitimidad del Eslado, del 
control iOdal y del orden público. 
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tecnologla, la producción, el consumo, la modernización y los cambios estructurales, a las 

'reas de decisión propias del capitalismo central, representados por organismos como el 

Fondo Monetario Internacional y el Estado Norteamericano. Este proceso afecta las 

pollticas educativas, de salud y seguridad social hacia la inmensa mayoría del pucb)o; altera 

la polltica de salarios reales y el desempleo; deteriora la polltica de apoyo a la pequefta y 

mediana industria, no articulada al capital monopólico y transnacional y menoscaba la 

política de apoyo al campesino, acentuando sus contradicciones y debilidades. Esta polltica 

estatal neoliberal pretende dejar en libertad las leyes del mercado de bienes y servicios, 

mientras que controla los salarios, con lo cual se ha incrementado la explotación injusta del 

trabajador y se ha minado su participación en el producto nacional. Sin embargo nuestros 

Estados latinoamericanos insisten en autodenominarse Estado-Nación soberanos, órgano de 

la voluntad de su pueblo." 

Los gobiernos nacionales no intentan, y menos aún logran, alterar las tendencias 

generales de la polltica de inversión de las transnacionales. La Nación como sobcranla y 

como mayoria, cada vez se convierte más en una entelequia. Lo nacional poco a poco deja 

de ser soberano. En nuestra sociedad la mayoria continúa desempleada y por debajo de los 

niveles mlnimos de vida, con fenómenos permanentes y ampliados de carencias e 

inseguridad social. Es iMegable que en la región latinoamericana, la mayoria ni es soberana, 

ni es participante, ni es influyente."" 

Cada vez es más ilusoria la pretensión de soberanla de nuestros Estados en un 

mundo asimétricamente interdepcndiente.47 Un problema fundamental dentro del aspecto 

soberano de los Estados latinoamericanos está constituido por la deuda externa que 

enfrentamos. La internacionalización de nuestras cconomlas provoca un entrel8l3micnto de 

•s .• Cfr. GolllAlcz Casal10\'ll, op. cit., pp &1-65 . 
..... /bli/. p. 69. 
•1 .• crr. Graclan:na, op. cil., p. 41. 
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relaciones econ6mico-pollticas de subordinación que redefinen los grados de libertad para 

diseftar y promover estilos propios de desarrollo nacional. Más que un problema financiero 

convencional, se trata de un compromiso que tiende a hipotecar de manera fenomenal 

nuestra economía, lo que tendrá repercusiones políticas dificiles de precisar pero con un 

alcance sumamente largo. El limite entre economía y polltica en escala internacional tiende 

a desaparecer, como también ocurre entre las distir.cíones "capital nacional" y 

"corporaciones multinacionales". 

La dependencia será cada vez mas severa; estamos en vía de quedar 

progresivamente hipotecados mediante la internacionalización de nuestros recursos 

naturales, mercados internos, sistema financiero, fuerza de trabajo y, en general, toda la vida 

económica. Entre las diversas consecuencias sociales y politicas de la penetración del 

capital internacional en la producción interna, acaso las más importantes sean las que 

conciernen a los organismos estatales y a sus pollticas, que deben experimentar 

transformaciones de considerable magnitud cuando operan en una economía en proceso de 

transnacionalización creciente, disminuyendo el control interno y el grado de autonomla 

nacional. " 

En América Latina los Estados han convertido el pago de la deuda en el centro de su 

política oficial. Para ellos gobernar consiste en cumplir con los acreedores, hacer que los 

pueblos acepten las politicas de los acreedores y presentar el discurso de los 

transnacionalizadores como propio. Se han abandonado los planes de desarrollo autónomo 

y se pasa deliberadamente a la polltica de articulación de la economla de los grandes 

centros industriales metropolitanos. Hoy en día se habla de modernización y se le concibe 

como la transnacionalizaci6n del Estado y la sociedad, plegándose a una práctica 

modernizante y eficientista. Las reformas de estructum ya no tienden hacia una polltica de 

.... /bid. p. 59. 
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justicia e integración social; la argumentación al respecto es muy sofisticada pues no se 

abandonan del discurso polltico las ideas de nacionalismo y democracia. Tampoco se 

abandonan las ideas de desarrollo y distribución, pero siempre eluden mencionar que el 

supuesto necesario es que la mayor pane de la sociedad quede al margen. 

La transnncionaliznción económica latinoamericana culmina una historia que hoy 

busca anicular a nuestros Estados a un engranaje neocolonial y neoconservador, atacando 

nuestro carácter nacional y agudizando el proceso interven~ionista. El fin del Estado 

nacional y del Estado social se conviene en exigencia y práctica de la globalización 

económica mundial, que con el adelgazamiento del Estado, la privatización de las empresas, 

la desnacionalización de industrias básicas y la venta de tierras y recursos naturales en pago 

de la deuda, dan fin al proyecto histórico independiente. El Estado actual tiende a organizar 

la dependencia y al efecto emplea toda la lógica de la represión, la dominación y la 

explotación, buscando optimizar funciones y programas: maximización de utilidades, 

eliminación de competidores no asociados y domino de actores rebeldes u opositores al 

proceso de empobrecimiento generalizado." 

Las políticas de ajuste son presentadas por los gobiernos como pollticas clent!ficasy 

lknlcas que eliminan los 1•iejos prejuicios e ideologías radicales e, incluso, a las que se les 

presenta como producto de fuerzas atrasadas, ignorantes de la realidad, limitadas en su 

conocimiento o contrarias a la libenad. Los gobiernos asociados al proyecto 

transnacionalizador presentan su polltica como si fuera compatible con la soberanía, el 

desarrollo, la justicia social y la democracia. La mentira se conviene en su forma natural de 

comunicarse y de pensar. Unidos a los medios de comunicación de masas y a los centros de 

excelencia extranjeros, se alientan con la argumentación tecnocrática de los grandes 

<9 •• Cfr. Oonzálcz Casanova, op. cit. 
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intelectuales del imperialismo, se entusiasman ante la época de colonialismo actualizado y. 

pretenden inhibir cualquier forma de pensar altemativo. l• 

Tiene razón Pablo González Casanova cuando seftala que la polltica económica de 

nuestros gobiernos no busca la soberanía, el desarrollo nacional, la justicia social, la 

democracia, ni el gobierno del pueblo; el discurso político de los gobernantes se encuentra 

sometido a una grave violencia lógica, que pretende ocultarse tras sofisticadas técnicas de 

propaganda y· enajenación. Pretender ocultar que la polltica de ajustes en el presupuesto 

público, en los precios, en los salarios y moneda, hará más desigual la distribución. del 

ingreso y mayor el sufrimiento del pueblo, es un recurso de retórica neoliberal que pretende 

persuadir con base en mentiras sacralizadas por la técnica y documentadas con arbitrariedad 

cinematográfica y de ciencia ficción. Como el deterioro de semejante discurso es inevitable, 

su sustituto está lisio: consiste en reactivar la seguridad 11acio11al en sus distintas versiones, 

junto con la fuerza monopólica, la economla informal y el terrorismo de Estado, Mientru 

tanto, se habla de reestructuración, de modernización, de reactivación, de democracia, con 

toda la vaguedad e imprecisión necesarias para vender utoplas sin futuro. Esas utoplas, 

como las modas intelectuales que las alientan, se revelan falsas poco después de su 

aparición. Las frustraciones a que dan lugar provocan en el corto plazo un clima general de 

desánimo e ingenuidad, y en el largo plazo origina reacciones de violencia y encono que no 

nos son desconocidas. ll 

Esta forma de manifestación del Estado constituye una desmistificación de si mismo, 

que no se oculta solamente en las limitadas pollticas sociales, sino en un intento de buscar la 

representación de los intereses generales en la polltica, campo privilegiado que quiere 

sustituir el pan por los votos. 

l• .• /bid. p. 67. 
ll .• /bid pp. 68.(;9. 

42 



En el nuevo proyecto cuenta de una manera significativa la memoria histórica de las 

clases dominantes, con sus triunfos parciales. Pero también cuenta Ja historia de las masas y 

sus triunfos definitivos para el futuro.n 

111,· ASPECTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS LATINOAMtRICANOS. LA REALIDAD DE 
APJ.ICACIÓN DEL SISTEMA PENAL 

Bien sentado y sentido Jo anterior podemos conlinuar puntualizando ciertos aspectos 

socio·económicos fundamentales del margen en que vivimos, es decir, del mal llamado 

mundo subdesarrollado. Recorrido que nos demuestra una dependencia en todos los planos 

imaginables: económico, politico, cultural, estratégico, social, técnico, cientifico e 

ideológico. 

Es incuestionable que el sistema penal y sus explicaciones son un fenómeno 

histórico, protagonizado por el hombre; fenómeno que no comprenderemos íntegramente si 

renunciamos a entenderlo como tal, es decir, desde una perspectiva histórica con su 

redimensionamiento económico y social relativo. Por ello es indispensable partir de una 

critica histórica que nos lleve a comprender la realidad. Esta critica no puede seguir siendo 

cauce para un fatalismo progresivo como el pretendido por el marxismo dogmático, porque 

nuestras sociedades de modo alguno siguieron el curso esclavismo-feudalismo-capitalismo, 

y que únicamente es válido para las &OCiedades centrales, de manera que no pude servimos 

como criterio de progreso histórico. No puede admitirse entre nosotros el criterio de las 

etapas sucesivas, porque nuestras etapas no son originarias, sino determinadas por el poder 

central que nos incorporó a su estructura desde la colonización primitiva. Esto nos obliga a 

una critica ideológica de conformidad con las coyunturas de nuestra realidad. En nuestro 

51 •• Jbld. p. 75. 



margen no 1iene sentido movemos con "modelos" de sociedad; cualquiera que sea el 

"modelo" que podamos preferir, no tenemos el poder para imponerlo, de manera que éstas 

serian especulaciones para una fu1ura etapa de nuestro desarrollo. 

Por ahora In critica debe orienlarse a la satisfacción de las necesidades elementales 

que no están cubiertas: respeto al derecho a la vida, garant!as a la integridad, elementales 

principios de igualdad y no de discriminación, exigencias minimas de justicia social. Aqul la 

única verdad es la realidad; negar esta prueba equivale a colocarse en una posición elitista 

desde la cual nos consideramos 'iluminados" o 'superiores". Afinnar que a los pueblos 

latinoamericanos les falta 'conciencia', no es más que reintentar una injuria oligárquica. 

Obviamente esta critica resulta ser contracultural en nuestras sociedades, si pQr 

cultural entendemos las pautas y hábi1os de pensamien1os de nuestras clases medias y sus 

intelecluales. ll 

En concordancia con lo anterior, procedo a destacar aspectos que bien valdría la 

pena no olvidar nunca, si es que pretendemos conocer algo más que las normas y Jos 

"deba1es" legislativos que dan origen al Derecho Penal que "protege a la sociedad de las 

conductas peligrosas y desviadas'. 

La división internacional del trabajo nos liene colocados en una situación negaliva 

de intercambio, ya que nueslro carácter de exportadores de productos primarios nos 

mantiene como sociedades proletarias, cuya población se encuentra marginada de la 

industrialización plena y del nivel tecnológico que ésta conlleva. La estratifiéación actual 

l3 ,•Cfr. Zaffaronl, Crlmlno/oglo ... 



no3 demuestra que la realidad ofrece ejemplos deplorables de todos los regímenes de 

eKplotaci6n clásicos: el esclavista, el feudal y el asalariado.>< 

Nunca protagonizamos un proceso de acumulación originaria de capital, sino un 

proceso de capitalismo derivado, por lo que nuestras estructuras de poder no controlaron, 

controlan, ni controlarán autónomamente los momentos de estancamiento-crecimiento· 

interrupción, dando lugar con ello, a un método de soluciones Imprevisibles que genera 

terribl~s contradicciones y vulnerabilidad en el funcionamiento de la economla. Como 

consecuencia directa de este proceso derivado de acumulación, nuestras etapas se 

determinan por el poder central, que desde la colonia nos incorporó a una configuración en 

la que jugamos un papel dependiente y en el que nuestras economías se organizaron para ser 

eKportadoras de productos primarios e importadoras de los países en proceso de 

industrialización." Papel que en el proceso de industrialización ha sido determinante, pero 

que ha representado la peor parte de esta inmensa, sangrienta y también productiva 

empresa. Los paises periféricos estamos sometidos a imposiciones desventajosas que son la 

consecuencia de pollticas explícitas y del propio desarrollo capitalista de los países 

centrales. ' 6 

Precisando: no estamos en alguna etapa prccapitalista, no somos una fase del 

desarrollo, somos su consecuencia. " 

El marco de nuestras relaciones internacionales ie basa en un intercambio desigual y 

en la penetración masiva de capitales eKtranjeros que recrudecen 11 dependencia económica 

e impiden un crecimiento diseilado en función del desarrollo nacional o regional, 

''.· Oorwllcz Quanova, op. cil., p. 73. 
"·- Grac:larcna, op. cit., pp. O·"· 
l• .• Jbld p. 42. 
"·· Cfr. Eduardo Gal<ano, Las Vtn/U Abltrtar dt Amir/ca Latina, 41' ed., Siglo XXI, Mbico, 1985. 
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empujándonos hacia un modelo global, regido por los monopolios internacionales que 

explotan en forma creciente nuestras riquezas naturales, nuestro mercado interno y nuestra 

mano de obra barata -exportándolo todo a paises donde los precios son mayores-. En 

América Latina el modo de producción y la estructura de clases han sido sucesivamente 

clasificados desde fuera por su incorporación al engranaje mundial. 

Parafraseando a Eduardo Galeano," podemos decir que la división internacional del 

trabajo consiste en que unos paises se especializan en ganar y otros en perder, y América 

Latina ha contribuido, con su existencia, a la satisfacción de necesidades ajenas; es por ello 

que cuanta más libertad se otorga a los negocios en esta sufrida región, mas cárceles se hace 

preciso construir para quienes padecen los negocios. 

Perdimos, otros ganaron. Pero resulta que quienes ganaron lo hicieron gracias a que 

nosotros perdimos: la historia del subdesarrollo latinoamericano integra la historia del 

desarrollo capitalista mundial. 

La regresividad de la distribución del ingreso,l9 el incremento del desempleo, el 

aumento de la población urbana, la subordinación, el deterioro de las condiciones laborales, 

los procesos de pauperización, la pérdida de poder adquisitivo, el desequilibrio de la balanza 

comercial, entre otros tantos problemas que respiramos cotidianamente los. 

latinoamericanos, 60 son la consecuencia real y palpable de la concentración de la propiedad 

y la riqueza, que un sector dominante mantiene a través de mecanismos legitimantes 

impuestos por la via de un control social férreo, vividamente ejemplificado por el sistema 

penal. Sector que con el capital que posee, realiza en hábil coordinación la defensa de sus 

privilegios. 

ll,. /b/d. p. 1 y SS. 

l9,. Vuskovic, op. cit., p. 20. 
60,. Cfr. Emlro Sandoval Huenas, Slsttma Penal y Crlmlno/og/a Cr/l/ca, Temis, llogoCá, Colombia, 19119. 
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El sistema es muy racional desde el punto de vista de sus dueftos; es decir, la 

burguesla extranjera y sus comisionistas nacionales. Pero el sistema es tan irracional para 

los demás, que cuanto más se desarrolla, más se agudizan los desequilibrios y sus 

contradicciones. 

En nuestros paises periféricos no hay posibilidades simples de conciliar la 

acumulación capitalista con la satisfacción de las acuciantes demandas sociales de bastas 

mayorfas que viven en situación miserable. En ellos conviven, en relación perversa, 

pequeftos islotes de prosperidad y vida opulenta, que disponen de formidables 

concentraciones de ingreso personal, con enormes poblaciones marginadas que sobreviven 

en condiciones de extrema pobreza, bajo la tutela de Estados incapaces. Sin embargo, se 

endeudan hasta limites inconcebibles para impulsar parodias de sociedades de consumo; 

ello, sin resolver el problema de las necesidades sociales básicas, ni el de la acumulación 

productiva a fin de acelerar y profundizar el desarrollo de las fuerzas productivas y la 

capacidad económica autónoma del Estado.61 

Nuestra realidad marginal contemporánea y el engafto del cual somos objeto, se 

expresa fulgurantemente a través del genial latinoarnericanista Eduardo Galeano, en su obra 

las Ve1ras Abiertas de América Latl11a:•1 

A fines del siglo >'Cinte, es decir casi ahon mismo, el ingreso por cápill en Estados Unidos será 
quince >=< m4s alto que el Ingreso en América Latina. Seis millones de latinoamericanos 
acaparan el Ingreso de cientos de millones de seres ubicados en la base de la pir.lmide social. 
Hay ciento cincuenta millones de campesinos cuya fortuna uciendc a unoa cuantos centavos de 
dólar diarios. Sin embargo, se IClllttulan en in>'Cnioncs improductivu y se derrochan en el lujo 
cst~ril miles de millones de dólares que bien podrian dcsUnarsc a la ...,oslción, ampllación )' 
croación de fuentes de producción y trabajo. 

''·· Oraciarena, op. cit., pp. 48-19. 
02 •• Op. cit., "Introducción• pp. 1a12. 
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Ciento \'cimc millones de ninos se agitan en el centro de la tormenta. La población de América 
Latina crece como uingun.1 otra. Cada minuto mucre un nino de c11.fcnncd.id o de hambre, y en 
el ano 2000 habrá sciscicn1os cincuenta millones de talinoamericanos y la mitad lcndrá menos de 
quince nnos. lfa)' casi cien millon01 de descc:upado• o 5Ub«up.ldos y más de cien millones de 
nn.1lfabctos. La rnit.id de los l:nlnoamcric:anos vi\'e apif\Dda en vivicruLu insalubres. Am~rica 
L.11in11 produce. hoy dla. menos alimcnlos en rclac16n con la población que antes de la segunda 
guerra mundial y sus export..itioncs pcr cápita se han disminuido tres \'CCCS a precios constantes 
desde In vlspcra de la crisis del 29. El c.'lpitallsmo cenlral puede crear y creer sus propios milos 
de opulencia. pero los mitos no se comen, y bien lo s.1bcn los p.ilscs pobrC!i que corutituycn el 
basto capitalismo pcrirérico. 

Nuestra burguesla ha ,·endido su alma al diablo a un pr«io que a\·crgon1.arta a fausto. Nuestras 
clases dominantes no licnen el menor interés en a\·eriguar si el patriotismo podrta resultar mas 
rentable que la traición o si la mendicidad es Ja únic:1 forma posible de polltica imcrn.acional. Se 
hipoteca la sobcranln 'porque no h.1y otro camino'; las coanadas de la oligarquia confunden 
intcresadamenlc la impolcncia de 1111+1 clases soclal con el presunto vacfo de destino de cada 
nnción. 

Nuestra industriali1.1ci6n. dcpcndicnlc y tardJa, coexiste cómodamenle con el latifundio, y las 
cslrucmms de la desigu.1ldad, contribU)'tll a sembrar pobreza y desocupación en csb región, 
cuyas legiones de br;uos caldos se multiplican sin descanso. Y es que al sislcma central lo que le 
sobra es gente. Y la gente se reproduce sin descanso. Las rnJsloncs norteamericanas siembran 
plldoras, diafragmas, espirales, y prcscrnth·os, pero cosechan ninos; porfiadamente los niflos 
latinoamericanos continúan naciendo, reivindicando su derecho natural a obtener un sitio bajo el 
sol en esLis lierras espléndidas que podrfnn brindar• lodos, lo que c;nsi a lodos niegan. 

Son secretas las matan1.as en América Latina. cada ano estallan, silenciosamente, tres bombas de 
lllroshim.1 sobre cs1os pueblos qoc lienc la costumbre de sufrir con los dlenlcs apretados. Esta 
violencia, sistemática, no ap.ucntc pero real, no difunde sus crimencs en la nota roja sino en las 
esL'ldlslicas de la FAO. El Imperio, lr.:apaz de mulllplic:u los panes hace lo posible por 111¡>rimJr 
a los comcns.1101. ¡,Qué se proponen los herederos de Mal1hus sino matar a los mendigos an101 de 
que nn1~an? Los lecn6c:ratas del b.111<0 mundial -que ya nacieron· comprueban que los a:rdlros 
de los pobres piensnn un 25% menos y realizan complic:adlsimos uabalenguas sobre las ,·enlajas 
de no nacer. 

Estados Unidos se preocupa como nadie por difundir la planificación familiar. Padece pesadillas 
con millones de niftos que amlll3n como langostas desde los horizonles del ICn:cr mundo, y loda 
esta ofensiva se propone justificar la muy desigual distribución de la n:nla enin: los paises y las 
clases sociales, con\'ena:r a los pobr01 de que la pobn:ta es el rcsullado de los hijos que no se 
cvilan y poner un dique a las 1111535 en movimienlo. Los dispositl\'OS compilen con las bombu: 
en América Latina resulta mas higiénico matar a los guerrilleros en los úteros que en las sienas o 
en las call01. Sin embargo, la estadística es dcsafianle: en la mayor pane de los paises 
lalinoamcricanos la genle oo sobra. Brasil tlenc 38 VC<CS menos habilanlCS por kilometro 
cuadrado qoc ~lgka; Pamguay, 49 \'CC<I menos que lnglalCm; Ptrú, 32 veces menos qoc Japón. 

Los jó\'en01 se mulliplican y ¿qué les ofn:a: la vot del sistema? El sistema habla un lenguaje 
suncallsla, propone evitar los nacimlenlOS en llenas vaclas; opina que fallan capitales donde los 
c.1pilales sobran pero se demx:han; denomJna ayuda a la onopcdia dcfonnanlc de los empréstllos 
y al dr<naje de las riqllC1.M que las in•·enioncs cXlmnjcras pl'O\'OCan; con\'OCa a loa latifundistas a 
rcaliz.11 la reforma en el c.'lmpo y a la oligarqula • poner en práctic.1 la justicia social. La lucha 
de clnses ya no exls1e, pero en cambio "'isten las clases sociales y la opresión de unas por ouas se 
denomina c511lo oo:ldenlal de vida. Las cxpalicion01 de los marines tienen por objeto rutablca:r 
el orden y la paz social; los gobl<rnos fandan •n lo.• cdrc<i<J ti <Jtado tk á<,..cho; anlqullan el 
derecho laboral y las conquistas de los trabajadores para proteger la libcnad del uabajo. 
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La perpetuación del actual orden de cosas es la pcrpctu.ición del crimen. 

Uno de los problemas más graves para los paises cenlrales es el aumento de 

población en los paises perifericos. La si1uación de privilegio de las clases medias centrales 

y de sus proconsulares minorias perifericas, se halla cada vez más amenu.ada por este 

fenómeno. Con diferencia de detalle, de cuatro mil millones de personas en 1975, la 

población tolal del planela en el año 2000 ascenderá a seis mil millones de seres humanos. 

El noventa y dos por ciento del crecimiento estará representado por paises del Tercer 

Mundo. Esto provocará que los paises periféricos tengan una población predominantemente 

joven. No cabe duda que el aumento de la población constituirá un problema, pero seria 

conveniente recordar que cada niño latinoamericano consumirá doscientas veces menos 

energlas que un niño norteamericano, de modo que la catástrofe ecológica no podrá 

atribuirse al aumento poblacional del Tercer Mundo, sino al sistema de poder mundial. El 

poder mundial y el interno de cada sociedad requiere de una cierta configuración de la 

población, tanto para que se adapte a su modelo de producción y de consumo, como para 

evitar un estallido del control social que provoque disfimcionalidades que amenacen la 

estabilidad. Por ello, el poder mundial no duda en acudir a propuestas y prácticas 

francamente genocidas, que constituyen vocabulario corriente de la ideología 

contemporánea: se considera que la población de los paises centrales queda mis atrasada, 

cuantitativamente hablando, que la del Tercer Mundo; esta disminución de la población 

"civilizada" resulta alarmante en el centro del poder mundial, que propone "salvar a la 

civilización" en la medida en que sea posible, valiéndose de la manipulación de la ayuda 

alimentaria, que únicamente será dirigida a paises que mantengan un apego estricto a las 

normas "internacionales" de control de la natalidad. Quien no acepte este presupuesto, ha 

de digerir que hay paises que ya están perdidos, siendo aconsejable que el hambre dé cuenta 

de los excesos de población. Esto es un genocidio, transformado ideológicamente en un 

humanitarismo eKecrable, pues se afirma que lo peor que puede hacerse es salvar al niño 
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que manana será un reproductor. El discurso ideológico nos dice: ¿no es verdad que es ésta 

la mejor manera de aumentar la miseria de una Nación superpoblada? Las bombas atómicas 

serian mas benevolentes. Esta es la crónica de millones de muertes anunciadas por el poder 

y que constituye futuro y destino de Naciones enteras. Recordemos a los ninos de Somalia y 

asombrémonos del contraste que ejercen con las preocupaciones "civilizadas" de lograr la 

concepción /11 vitro para facilitar la reproducción en parejas primermundistas que no pueden 

hacerlo naturalmente. Estas son irracionalidades propias del mundo actual y pauta segura de 

certeza de la deshumanización que priva en esta época. 
' 

Estas aseveraciones, que ojalá fuesen paranóicas, demuestran que el poder entiende 

el humanitarismo cuando se refiere a las personas de sus sociedades y que le interesa 

conservar, pero el resto del mundo es valorado como sobrante inútil que debe controlarse, 

eliminando el exceso. 

América Latina viene registrando una situación de crisis mucho más intensa y 

prolongada que los fenómenos recesivos exhibidos por las economlas capitalistas 

desarrolladas, a la vez que el deterioro económico reciente de la región es también 

relativamente mas intenso que el de otras áreas del Tercer Mundo. América Latina esta 

atravesando una seria crisis de inserción en el sistema económico y politico mundial, en el 

cual se le asigna un papel involutivo en el reparto silencioso del poder mundial, sin que se 

observe una alternativa viable a la crisis. 

Los factores externos (deuda, relaciones financieras, sistema monetario, etc.) y las 

variables internas (autoritarismo, regresión de la distribución del ingreso, desempleo, etc.), 

traen como consecuencia un agravamiento de las violaciones de los derechos humanos 

fundamentales. La recuperación y la expansión de las economlas capitalistas desarrolladas 

no estan induciendo procesos comparables de recuperación de las economlas 
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latinoamericanas; por el contrario, estas últimas asumen gran parte de los costos de 

aquéllas. 

América Latina se ha visto obligada a vender mal sus recursos, que siguen siendo 

ncce:mrios para el capitalismo desarrollado, y a transferir al exterior parte del ingreso que 

genera de esta forma, para cumplir con los servicios de una deuda e"terna que le impone 

gravámenes extraordinariamente duros. Es decir, términos de relaciones económicas 

externas que involucran signos opuestos en la trayectoria de la crisis: su con¡midad en 

América Latina seria la contrnpartida necesaria de la recuperación de las naciones 

capitalistas desarrolladas. La insuficiente integración de los sistemas económicos 

latinoamericanos prorroga y profundiza la dependencia externa y la incapacidad de generar 

una dinámica autónoma de crecimiento. La disolución de los vincules Estado-Nación, 

atomiza los proyectos nacionales por el creciente predominio exterior de las economlas, y 

las condiciones politice-sociales de los procesos de transición a la democracia se encuentran 

en un estado de extrema debilidad para competir como sujetos activos ante la organización 

y redistribución multipolar del poder mundial.6l 

Se trata, en lo esencial, de un esquema industrializador que se ha proyectado muy 

débilmente hacia la producción de bienes de capital, hacia las exportaciones de recursos 

naturales y hacia las demandas diversificadas de los grupos sociales beneficiados por la 

concentración del ingreso. Nuestra región se singulariza por la inestabilidad en su 

crecimiento, el estancamiento a largo plazo y la incapacidad para resolver problemas 

básicos de la condición esencial de vida de nuestras mayorías nacionales. La concentración 

del ingreso en beneficio de un pequeño sector y la contrapartida de una participación exigua 

de las capas más pobres, ha exhibido sorprendente continuidad, acentuando terriblemente la 

6l,. Cfr. Eduardo Dlaz Müllcr, Amir/ca Latina. Rtlaclonts lntemoctonaits y Dtrtchos Humanos, FCE, 
Mcxico, 19116, pp. 345-346. 
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desigualdad. De hecho, las masas trabajadoras están absorbiendo la mayor parte del costo 

de la crisis, entre otras razones porque el desempleo y la disminución real del salario han 

corrido a ritmos más veloces si se les compara con la calda del producto global y el 

aumento de las transferencias de ingresos al exterior. 64 

Esta situación de dependencia e inestabilidad económica nos arrebata la posibilidad 

de permanencia en un mundo justo, por lo que la sociedad exige reconocer los errores y 

promover.os cambios; no podemos seguir contemplando las maravillas de la biotecnologla 

moderna y sufrir con toda el alma ante las muenes de niftos en Brasil; no podemos observar 

los avances tecnológicos con serenidad, cuando millones de niftos se pudren en vida y 

mueren lentamente por no tener un pan que comer. Nuestra constitución humana no permite 

tales contradicciones; nuestra estructura biológica reniega al recibir imágenes tan 

desgarradoras. Somos seres humanos y nos duele el ser humano. La vida de hoy es otra. 

Los grandes mitos ideológicos están cediendo, aunque de manera lenta y transitando por un 

camino fangoso, ante la presión democrática de un pueblo que exige la verdad y se opone 

terminantemente al neoliberalismo y al autoritarismo, vindicando, con una vitalidad 

insospechada, la revalorali1.ación de los derechos humanos, incluyendo en ellos las 

necesidades sociales básicas de los sectores más desfavorecidos de la población. Sin 

embargo, los lastres son tan considerables que requieren cambios profundos y estructurales 

que permitan una cultura cívica, democrática y un amplio régimen de participación 

popular.65 

La fase próxima de globaliz.ación de nuestras economlas, entrafta ·un peligro 

probablemente irreversible para la continuidad de nuestra autonomla como naciones 

soberanas, aun para nuestra supervivencia. Solamente una actitud respetuosa de la 

64,. Vustovic, op. ciL, p. 22. 
61 .• Graciarcna, op. cit., p. 6S. 
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diversidad social, impregnada de un quehacer democrático y con una firme voluntad politica 

de unión a escala regional, podrán, acaso, evitar un destino nefasto que nos condenarla por 

mucho tiempo a ser y vivir bajo condiciones insoponables de subordinación. 

Es aquf y ahora, en este breve recorrido por la realidad cotidiana, donde tiene l,ugar 

la aplicación de nuestro sistema penal; es a estos hombres concretos a quienes se les aplica 

la pena "readnptadora"; es a este sufrimiento cotidiano y estructural, al que se le adiciona la 

violencia represora de Derecho Penal. 

Por ello repito, mi compromiso es con el hombre y contra la violencia, porque 

somos hombres como todos los hombres, con sus impedimentos, pero con sus posibilidades. 

Hombres con identidad y destino que buscamos salvamos a través de la solidaridad que 

ponga fin a esta dependencia y a esta dominación.66 La única salida posible es una práxis 

polltica democrática, encaminada hacia una afirmación de la condición humana. Pero esta 

práxis no puede consistir en afirmaciones abstractas, en declaraciones internacionales de 

amor universal; tiene que ser una afirmación concreta, que adquiera su significación misma 

desde nuestra realidad humana. El hombre es concreción, multitud de diversidades 

especificas, pero no tan diversas que se pueda transformar en superhombre o en subhombre. 

Se trata de integrar, no de separar. De construir, no de destruir. Los hombres pueden crear 

las condiciones de existencias ideales en un mundo humano mediante un esfuerzo de 

reasunción de si mediante una tensión permanente de libertad.•7 

Cualquier tentativa de transformación presupone una interpretación, y esta ha de ser 

una interpretación del hombre desde la filosofia y no desde la ciencia. Lo raciorial no es lo 

científico, pues afirmarlo implicarla reconocer como idénticos los términos "racional" y 

66,. Zea, op. cil., pp. 479-180. 
• 7 •• Cfr. Franlz Fanon, los condenados de la tierra, 2' cd., FCE, México, t!l6$; y Escucha blanco, Nova 
Tcrra, Ban:etona, t966, cit. por U:opotdo lea. op. cit., p. 473. 
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"fimcional al poder". En el mundo actual es impensable una ciencia inocente, toda ella es un 

saber instrumental de dominación, permcado de ideolo_qla, y estructuralmente dependiente 

del poder. 

El único camino posible es la evolución democrática que, por forzosa, ha de ser 

posible. Es necesario transformar nuestra realidad para que estemos en posibilidad de 

desarrollar nueslras potencialidades. El criterio para hablar de desarrollo son los derechos 

humanos, tanlo individuales como sociales, que se redimensionan en una región mundial 

donde no todos los hombres viven como personas y a gran parte de ellos no se les respeta el 

derecho a la vida; donde lo primario es la necesidad de sobrevivir y donde lo burdo en las 

violaciones a lo esencialmente humano constituye la co1idianeidad." Debemos ampliar 

hasta el máximo una cultura de los derechos humanos, concebidos como elementos 

consustanciales a la persona y a la democracia. Derechos humanos no a la usanza de la 

Revolución francesa: civiles y políticos; sino derechos humanos sociales y solidarios, lo que 

implica: salud, vivienda, educación, trabajo, salario, cultura, paz, ambiente, desarrollo, 

elecciones libres, soberanía, tecnologla, pluralidad y diversidad en todos los aspectos. 

Latinoamérica está a la vera de la historia e intenta inscribirse en los procesos mundiales en 

ciernes en un grave proceso de "unión" de desigualdades. Esto exige replanteamientos y 

reflexiones serias. El diagnóstico invita a una discusión que apenas comienza. 

La autodeterminación de los pueblos, la existencia de una democracia real, el 

funcionamiento de una justicia jurisdiccional respetuosa de las garantlas propias del debido 

proceso penal y el rompimiento de desequilibrios socio-económicos que nos golpean, son 

metas por las que debemos luchar sin limitaciones fronterizas, para ofrecer a nuestros hijos, 

y a los hijos de nuestros hijos, un mundo sin explotadores ni explotados, sin amos ni 

"··Cfr. Zalfaronl, Crlmlnologla ... 



vasallos, sin opulenlos ni mendigos, un mundo de libertad con igualdad do oportunidades y 

unnoniosa convivencia." 

Reducir /11 \'lolencla. Ese es mi planleamienlo úllimo y aquí bosquejo mis primicias. 

69,. Alfonso Reyes Echandla, "Legislación y Seguridad Nacional en ~rica Latina", dcnlrO del Seminario: 
El Control Socia/ en Am~r/ca latina, Universidad ln1emacional Menéndcz Pciayo, 1984, pp 26-27. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DICCIONES Y CONTRADICCIONES DEL PODER 

"Tal wi no IN 1Jt1 d JI" J1 la h111ona. 'º"'° qMllTI Fwhyoma, ~ro .ti 
f'NllÚ 9"' "" tlfi" J1 ta lttpocm/a. b~I lndu"4bh qH 1l 1oc1al111rw t'fal 
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diJrU qH l.J ""'''X""'" " ,, 111411 0Clpl1Jbt. ,u "'' IUllmOI pol/UC'OJ 
lw11a altord th1c.b11na1. PftO malo 11rla q111 '""'''"'°' (o qu 
11m11úJromo1 crHr) qw• no ""''"" '"I'"'" tMJOfaJ y 
"º"lfonnac1on11 .. •Mario Rmcdrnl. ' 

•J11Wf01 1wardado 111t t1f1nclo ba1tan11 partt1da a la fllMpldn. .. '" 
Prod&m.1 ~ma.I da la Juru Tu11iv1 m lt dudad do la Paz. Oollvia. 
16dtjuliode 1109. 

SUMARJo: 
L· EL POPF.lt. IL· LA VIOLF.NCIA Df.L roor.• MUNDIAi. llL· EL Or.Mr.CJIO COMO INSTAUMF.l'iTO D!L 

POPF.A. 

l.· EL PODER 

Dios se sabia superior. Todo lo que que ria, era. Bue110 o malo, 11adie se lo 

cuest/011aba. Es la volulllad de Dios, decúm los hombres. Hruta que lru i11j11stlclru jueroo 

muchas y lru calamidades demruiadas. E11to1rces los hombres empe:aro11 a pe1ISOI' e11 otros 

dioses que les ev//ara11 las primeras y les ate1111ara11 las segundas. 

La voluntad de Dios era que los hombres ''° petlSIJl'aJI en otros dioses, pero esta 

ve: fallo: lo que quiso, 110 fue. Esos dioses si1rgiero11 y con ellos la competencia. Si11 

embargo 110 cejaro11 las l11ju.rtlcias 111 dlsml1111yero11 las calamidades. La volulllad de los 

dioses 110 paree/a concordar con las 11ecesldades de los hombres. 



El precursor lllbla q11e 110 era .111¡wrlor a l11r demás y los demás .wb/a11 q11e la 

.111per/orida<I em 1111a <111/m•ra. Pero l11 exlste11c/a de¡w1ulla de t¡lle los hombres cre;oera11 

en ella. U110.I' " otros, lo.1' dioses se ¡,~1crúaro11 el secreto. De esta ma11cra fimúaro11 el 

prl11c/pio del ptxk•r. 10 

Después del somero análisis que he realizado en el capitulo precedente sobre la 

realidad económica, politica y social en que se aplica el sistema penal, considero propicio 

tratar las consecuencias tangibles de dicha aplicación, las cuales se expresan 

descamadamente a través de las glorificaciones que el discurso ideológico profesa y cuyo 

fundamento eficiente es el poder. Por ello es conveniente, ante todo, acercamos de algún 

modo a ese espejismo inquietante del que todos hablamos, al que todos invocamos o 

evocamos, al que murmuramos y gritamos, deseamos, ejercemos y toleramos: el poder.11 

El poder es un fenómeno que se padece nqui y ahora, ayer y siempre; se sufre y se 

practica, y cuando pretendemos definirlo en su estructura y en sus funciones, es un mito y 

una realidad espectral que circula y se interioriza en el individuo y en la sociedad.12 Sus 

expresiones más acabadas de ejercicio son el Estado y su función de control social, 

agudizada con donaire a través del sistema penal; fisiologia estatal que nos aplasta dla con 

dla y que sin embargo soportamos, precisamente, por que lo llevamos dentro desde la 

infancia, lo integramos en la escuela y lo explayamos sobre nosotros y contra otros en el 

transcurso de nuestra vida: nuestro suei\o, nuestro ocio, nuestro arte, nuestra política, 

nuestra economla y nuestra sociedad, no son sino formas de sometimiento que planean salir 

de él inventando paralsos terrenales que se welven nuevas formas de poder. 

'º··Nuncio, fabulas ... "Superioridad', pp. 91 y 92. 
11 .• Cfr. H~or Ccbaltos Garibay, Foucau/lyt/ Podtr, Edllon Plcmia, MQ!co, 1988, p. 9. 
11,. Jbldtm. 
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En esta parle del trabajo pretendo analizar ti puesto que ocupa el poder en nuestras 

relaciones humanas concretas, para dcsenmascarlo y, a patlir de ello, buscar el incremento 

de las opor1unidades de dignidad, respeto y liber1ad para todas las víctimas de la violencia 

estructural, que a la vez lo son de la violencia del sistema penal. Mi ejercicio analitico 

demuestra la permanencia de la sospecha de todo lo instituido como verdad y como norma 

suprema de la sociedad. Cuestionar los valores, las conductas, las instituciones y en fin, lo 

que constituye la normalidad, me parece una reivindicación de los otros, los anormales, los 

excluidos, los marginados por el sistema económieo·social que padecemos. Esta duda 

constante, quizá esté más cercana de la realidad del poder que la bonachona confianza en un 

bienaventurado futuro; ojalá que asi sea y nos permita, después de exprimirla, llegar algún 

día a un camino de verdad, que afirme sujetos libres en una sociedad menos corrompida por 

el abuso en el ejercicio del poder. 

Es imporlante subrayar que el mundo actual y la modernidad que acarrea, son 

imposibles de entender sin el pleno desciframiento del ejercicio de un poder que nos somete, 

vigila, excluye, discrimina, normativiza y domina a través de una maquinaria perfectamente 

confeccionada con tácticas y estrategias (que no son lude Bencdctti), las cuáles, a su vez, 

generan un discurso que se impone como verdad, /egillmatl<Ío la exclusión, el dominio y la 

punición social. 

Es imposible desarrollar desde cualquier campo del conocimiento, alternativa alguna 

de solución a la problematica social sin conocer y valorar la realidad, iniciando por aceptar 

su existencia para después buscar democrática y dialécticamcnte su cambio. Creer que se 

puede estudiar un mundo de puras formas sin relacionarlas con los contenidos 

socioeconómicos de los cuales constituyen la expresión, es pura ilusión para los juristas más 
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honestos o pura hipocresfa pnra los juristas que conocen las realidades que ocultan las 

formas.n 

Es imprescindible no conformarse con concepciones mistificantes de fa continuidad y 

el progreso abstracto, sino por el contrario, sallar al terreno fértil de Jo cotidiano, valorarido 

las discontinuidades, fas diferencias y fa relatividad de nuestro orden social; teniendo 

presente que la ideofogfa dominante invierte, mediante el discurso, Jos términos de fa 

realidad. 

¿Qué es el poder realmente? ¿Cómo funciona? ¿A quién sirve? 

Creo fundadamentc que Jos horrores novelados por Eric Arthur Blair en su obra 

198./, toman vigencia si realizamos un esfuerzo de honestidad histórica y nos planteamos un 

mundo sin falsos efiseos: el poder no es medio, sino fin. No se establece una dictadura para 

salvaguardar una revolución; se hace la revolución para establecer una dictadura. El objeto 

de fa persecución no es más que la persecución misma. La tortura sólo tiene como finalidad 

fa misma tortura, y el objeto del poder no es más que el poder. 74 

El poder es una vasta tecnologfa que atraviesa al conjunto de relaciones sociales; 

una maquinaria de dominación que cruza a las instituciones, al Estado, Ja familia, Ja escuela, 

la Iglesia, etc., y se interioriza hasta volverse consustancial a ellas. El poder se materializa y 

concretiza en la función y práctica de las instituciones; es acto, relación, ejercicio, 

enfrentamiento desigual de fuerzas; significa una especie de guerra perpetua, continuada 

con medios diferentes a los del conflicto bélico tradicional. 

7l,. Michct Mialllc, "Une lnlroductlon Critique nu Drolt", Edilion Maspcro, Paris, t976, p. H7, cilado por 
Eduardo Novoa Monreal en op. cit. 
14,. Eric Arthur Blair o su seudónimo Gcorgc Orn<il, /984, Ediciones Destino, México, 1993, p. 257. 



El poder nos demuestra relaciones de fuerza sociales, y su ejercicio consiste en 

reproducir permanentemente los desequilibrios y la dominación; es la prolongación pacifica 

de la guerra cuya misión básica consiste en el fortalecimiento de las fuerias desiguales en 

todos los ámbitos de la sociedad. 

La expresión más inmodesta del poder es la política, entendida como forma de 

reproducción social de los desequilibrios entre las fuerzas actuantes. En ella, se lucha por el 

poder; conseguirlo, mantenerlo y perderlo, son siempre sus episodios, fragmentos y 

desplazamientos.7> 

La fonna mas pcñecta de cristalización del poder polltico es el Estado; ente capaz 

de someter a cualquier individuo a las instituciones establecidas, en una relación de poder· 

dominio, cuya caracteristica es la de ser una lucha entre fuerzas asimétricas. 

El poder lo ejerce el Estado en fonna sumamente compleja y su caracterfstica más 

notoria es la dinámica en su ejercicio. Si se prescinde de ese dinamismo el poder se toma 

incomprensible; precisamente la idea generalizada de que el poder "se tiene• contribuye a 

distorsionar esa perspectiva e impide percibir su esencia. En ocasiones, la dinámica y las 

pugnas del poder se manifiestan con mayor violencia y también la violencia del ejercicio de 

p<ider se recubre con un discurso que la justifica: hay momentos de ejercicio del poder en 

que la lucha abierta da lugar a la guerra, en tanto que en otros la lucha se limita al plano 

politico.76 

Dado que en nuestro margen ese ejercicio del poder -debido a su función de 

contención de mayorlas- en ocasiones resulta extremadamente violento, se ha pretendido 

7'.· Michcl Foucaull, MlcrojlJlca drl Padrr, La Piqueta, Madrid, t980, p. t« 
16,. Aunque no queda claro si la potllica es la continuación de ta guerra o la gucna la continuación de la 
polftica, es incuesllonabtc que ambas son Instrumentos del poder. 
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confundir exageradamente los momentos de guerra y de polltica, pretendiendo la existencia 

de una guerra "permanente" de características especiales ·"sucia"· capaz de legitimar 

cualquier ejercicio de podcr.77 

El objeto de dominación del Estado es la sociedad; en ella se práctica el poder. Se 

practica y se ejerce bien cuando unos individuos son capaces de gobernar y dirigir las 

conductas de los otros. La sociedad crea, en este sentido, una compleja red de relaciones 

sociales en la que las instituciones se dedican a modelar las conductas de los hijos, de los 

educandos, de los presos, de los enfern1os y de los trabajadores; se trata de que el gobierno 

impere en toda la sociedad, predeterminando con ello cualquier posibilidad de actuación de 

los individuos. 

La caracterlstica más notable del poder •Se~ala Foucault· es que algunos hombres 

pueden determinar la conducta de otros hombres. Un hombre que es encadenado y 

golpeado está sujeto a la fuerza que se ejecuta sobre él, no al poder. Pero si puede ser 

inducido a hablar, cuando su último recurso podría haber sido morderse la lengua y preferir 

la muerte, entonces ha sido orillado a actuar de cierto modo. Su libertad ha sido sujeta al 

poder. Ha sido sometido al gobierno. 11 

De acuerdo con Foucault, el poder no sólo actúa en el Estado y en la polltica; no 

sólo determina el modo de producción, pues esto le serla insuficiente para dominar 

plenamente a la sociedad. El poder se intemaliza eficientemente en los micropoderes 

diversos que constituyen la sociedad: la familia, la escuela, los hospitales, la Iglesia, la 

cárcel, el manicomio, la fábrica. Instituciones que nos inundan con criterios de exclusión, 

normalización, vigilancia, control y represión impuestos por el poder a: las mujeres, los 

77•• Al respecto es ilustraliva la •gucm• que oc libra en nuestra reglón en contra del nan:au'11co. 
77.· Michcl Foucaull, "Hacia una critica de la nu.ón polilica', en La C•lhlra tn Mlxlco. S11pl<m<nto CM/tura/ 
dt la mista Siemfl"; Mdxlco, l 982. p. IX. 
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prisioneros, enfemtos, homosexuales, locos, ninos, en fin, los dominados, a los que se 

considera diferentes. Esto tiene interés para el poder en su afán de reproducir su dominación 

económica y polltica. La disciplina en la familia, la escuela, la cárcel, el hospital, la fábrica, 

etc., es un reflejo del poder estatal; para que el Estado funcione como funciona es necesario 

que haya del hombre a la mujer; del adulto al nino; médico al enfermo, guardia al preso, 

patrón al obrero, maestro al educando, relaciones de dominación. 79 

Los sujetos productivos requieren un disciplinamiento tal que genere plustrabajo 

como fuente fundamental de ·riqueza capitalista. Esta afirmación, aunque hoy dla se 

descalifica de inicio, me parece incuestionable y totalmente apegada a la verdad, además de 

ser preámbulo necesario para introducimos a la aportación foucaultiana mas importante 

desde el punto de vista de la teorla polltica: la critica del concepto juridico-estatalista del 

poder. 

La ciencia polltica tradicional usualmente ha identificado al poder con la ley, la 

represión, lo negativo, la exclusión, las ocultaciones, el rechazo. Al privilegiar el aspecto 

negativo del poder, sobre todo como fuerza de prohibición, la politicologla tradicional 

incurre en una concepción inadecuada y parcial, porque las relaciones de poder son, 

escencialmente, productivas y positivas. La prohibición, el rechazo, la ley, conforman 

únicamente los limites extremos del poder. Este no es solamente una fuer7Jl que dice no, 

sino que produce cosas y discursos, forma saber; es una red productiva que atraviesa el 

cuerpo social más alli de una instancia negativa que tiene como principal función reprimir y 

que constituye su limite extremo. Cuando Foucault nos adviertelll que se educa a 

poblaciones enteras para que se maten mutuamente en nombre de la necesidad que tienen de 

vivir, nos expresa una lucha por la riqueza, por el predominio de la voluntad del poder; nos 

79 •• Cfr. Foucault, Mlcrvjlslca ••. ,p. 146. 
'º·· Cfr. Ccballos Garibay, op. cit., pp. 'ºy 'l. 
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ensena que paro administrar, conservar y hacer crecer el cuerpo social en forma eficiente y 

disciplinada se requiere de In ley, vigilancia, prohibición y la represión; pero no hay duda, la 

función, el sentido de la ley y la prohibición no son la destrucción y la muerte, sino la 

reproducción del poder y In vida, de acuerdo con las relaciones de dominación y explotación 

estnblecindas socialmente. 

Por ejemplo: en la cárcel los delincuentes son encerrados y castigados con anuencia 

de la sociedad, que en esta forma se siente protegida y resguardada de la criminalidad. La 

escuela persigue la obtención de altos Indices de saber mediante la disciplinalización de los 

estudiantes. En In prkticn médica se procura la salud y la normalización de las conductas 

(psiquiatría), a través de la reclusión, In vigilancia y la obligación impuesta a los enfermos de 

someterse n penoso~ tratamientos médicos. En la totalidad de las instituciones se produce 

esa imbricación; superposición de efectos positivos y efectos negativos del poder, cuya 

finalidad fundamental es nutorreproducirse como tnl.11 

11,· l..A VIOLENCIA DEL PODER MUNDIAL 

Una de las formas del poder que más nos interesa es la relativa al saber, y con él, a la 

concepción que tenemos de la verdad. Poder y saber se encuentran estrechamente 

vinculados; cualquier forma de poder presupone un. discurso que legitima y reproduce 

relaciones de dominación. El poder no sólo necesita formas de saber, sino que incluso crea 

objetos de saber, los hace emerger y los utiliza. En fin, el ejercicio del poder crea 

perpetuamente saber e inversamente el saber conlleva efectos de poder. u Entender esto es 

encarar nuestra situación desde una perspectiva social critica, que apunte, como ya he 

mencionado en múltiples ocasiones, a una efectiva y constante labor de campo, que nos 

11 •• /bid. p. 52. 
11,. Foucaut~ Mtcrojlslca ... , p. 99. 
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mantenga en contacto con Ja problemática de la gente concreta, desde sus necesidades y 

perspectivas reales. 

Si nos encerramos en nuestro sistema actual, en Ja verdad que creemos poseer, 

pasamos al margen de Ja vida. Nos es entonces enteramente imposible mantener una aclilud 

respecto de aquello que queremos hacer evolucionar. He hecho Ja experiencia repelida de 

que, cuando se quiere influir sobre la realidad sin conocerla tal cual es, las cosas se vuelven 

contra nosotros.u 

¿Cómo es posible distinguir el Derecho Penal de Ja violencia que deberla controlar, 

si las formas más graves de violencia gozan dentro de él, de Ja mayor impunidad? Esta 

pregunta es algo que efeclivamcnlc vivo dla con dla y me ha llevado, en no pocas ocasiones, 

a plantearme las interrogantes siguientes: ¿no será posible que el ser humano, como ente 

privilegiado y trascendente de la creación, sea capaz de concebir una forma de vida 

diferente, que a través de una organización social distinta prohije sentimientos que toleren Ja 

diversidad, promuevan Ja libertad y permitan siquiera Ja disminución de Ja violencia? ¿Acaso 

el hombre será incapaz, hasta su destrucción, de concebir "algo' diferente para regular las 

relaciones que tiene con sus semejantes? ¿No será posible que la genial inventiva de nuestra 

especie nos permita sacudimos el doloroso yugo que constituye el poder del Estado tal 

como lo conocemos? ¿Es acaso éste, el limite de la capacidad del hombre para desarrollar 

su inventiva y formular nuevas concepciones que regulen su conducta en sociedad? 

u .• Louk Hutsman y J. Berna! de Cclis, S/Jttma Ptnnl y Seguridad Ciudadana, Ariet, Barcelona, Espalla, 
1984, p. 24 
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Un gran novelista de nuestro tiempo se preguntó alguna vez si la tierra no serla el 

infierno de otros planetas. Tal vez sea mucho menos: una aldea sin memoria, dejada de la 

mano de sus dioses en el último suburbio de la gran patria universal." 

Dichas preguntas surgen precisamente cuando contemplo las consecuencias del 

ejercicio del poder estatal, que se expresa en fonna dolorosa en el sistema penal. Hoy día 

puedo afirmar sin miedos y sin ambages, que el primer problema a solucionar en el ámbito 

de la justicia (o la injusticia) es precisamente el sistema penal. 

Conceptos tales como delincuente, delito, readaptación y tantos otros, han perdido 

trascendencia para el hombre, que encuentra la mayor agresión en el históricamente glorioso 

sistema penal. 

Es incuestionable, cuando menos para el sentimiento de humanidad más elemental, 

que un pretendido medio de solución de la conOictiva social que causa tanto dolor, a través 

de tanta violencia, debe ser modificado o suprimido. No es posible que justifiquemos, y mas 

aún que racionalicemos, falacias y máscaras de tan cara consecuencia, encubriendo asl 

desigualdades que impiden el ejercicio de la libertad y la igualdad en todos los tiempos y en 

toda la Tierra. Estarnos jugando un juego que no podemos ganar y en el que la única 

diferencia es que unas fonnas de fracaso son mejores que otras. ¿Cómo justificar un sistema 

de solución de la violencia si él mismo actúa en parte fuera de la legalidad, y en parte a 

través de leyes y fonnas de actuación notoriamente ilegítimas? Es evidente que existe una 

incompatibilidad entre la eficacia simbólica de la justicia criminal y la eficacia real de la 

represión ilegal y de la violencia organizada, que tiene como presupuesto innegable la 

14,. Oabriel Oan:la Múqucz, El Catoc/l""o th Dtlmoclts, palabras pronunciadas por el Premio Nobel en la 
Cumbn: de Paz, n:a117.ada en Cancún, Mdxicc, el 6 de ag051o de 1986. 
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máscara ideológica de respeto a los derechos humanos, precisamente a través de su 

violación. 

El sistema penal es un medio brutal de coerción del Estado y para el Estado. En él, 

el individuo se despersonaliza y se reduce a ser victima o autor del 'delito". No cuentan sino 

las instituciones y las autoridades, pues el Estado actúa de manera unilateral en la creación y 

en la aplicación de la norma a través de una selección estigmatizante del individuo; 

situaciones todas que impiden satisfacer las necesidades de los hombres concretos que viven 

y conviven en nuestra sociedad; es disfuncional teórica, política y socialmente. Recae casi 

siempre sobre una capa determinada de la población y sus mecanismos carecen de 

legitimación clara, ya que ofrece pocas vias de solución a los problemas y sufrimientos 

reales con que se enfrentan, en la mayorla de los casos, los miembros de una sociedad. 

Cuando se cae en las garras del sistema penal, nada importa lo que el hombre sienta o deje 

de sentir, lo que haga o deje de hacer; cuando uno cae en el sistema penal, ni el hombre ni 

sus acciones vuelven a figurar para algo, se le aparta higiénicamente del curso de la historia. 

Es momento ya de considerar a lo "criminal" como un problema humano, con toda 

la complejidad que esto conlleva, fuera de la teologla, metaflsica, racionalidad absolut1, la 

razón de Estado, el etéreo y abstracto bien común y la predeterminación naturallstica. Es 

tiempo de hablar desde una perspectiva humana, de democratizar desde el hombre, no desde 

la concepción abstracta, atemporal y supuestamente capaz de ubicuidad, propia de ese dios 

terrenal que pretende ser el Estado. No podemos continuar concibiendo de esa manera 

inhumana al sistema penal, que actúa desligado de la sociedad y eKpresa compromisos 

politicos, económicos y sociales que ignoran interesadamente la diversidad humana de Ju 

situaciones sobre las que va a influir. 
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En nuestra sociedad nada funciona según los modelos que el discurso del poder nos 

propone; el si•tcma penal, salvo por azar, no funciona según los principios mismos que 

pretenden legitimarlo y que la teorla aprendida en la universidad trata de imbuimos. 

Durante algún tiempo crel que lo que aprendla teóricamente en las aulas 

correspondla a la realidad. La cotidianeidad me ha demostrado que nada de ello puede 

sostenerse; es necesario salir del conformismo institucional que bloquea la posibilidad de 

otra manera de pensar y que nos permitirla acceder a un universo de libertad; necesidad no 

exenta de conciencia de que no es fácil desestabilizar arraigadas convicciones. Las leyes y 

las estructuras, teóricamente protectoras del individuo, en muchas ocasiones se vuelven 

contra él; la idea oficial de un Estado absolutamente necesario para la supervivencia del 

individuo, se enmascara con el sofisma tan conocido de Ja representatividad popular, todo 

ello porque es conveniente al discurso dominante para alejar Ja posibilidad de enriquecemos 

mediante la critica que nos ofrece Ja experiencia vital. 

No existe alguien que carezca de una idea, al menos intuitiva, sobre los conceptos 

delito y de//11cue11te, pero cabe cuestionar a qué valores o influencias corresponden dichas 

conceptuaciones. ¿Fue Ja familia, Ja escuela, el medio social, la nota periodlstia, la 

definición jurldica, o el análisis serio y profundo, libre de ataduras, dogmas, compromisos, 

creencias o prejuicios, los que llevaron a etiquetar individuos y comportamientos con dichos 

vocablos sobreentendidos? 

La honestidad como hombres ha de llevarnos en este terreno a aceptar y entender 

que Jos calificativos delito y deli11cuente, no son calidades ontológicas propias de conductas 

o individuos, sino que implican una serie de selecciones, basadas principalmente en la 

desigual distribución de recursos y poder dentro de la sociedad. Por ello, pretender erigirse 

en interprete máximo de la dallosidad de ciertos actos o considerarse capaz de conocer las 



ca11sas o motivos de un fenómeno definido a través de selecciones sociales, como lo es la 

criminalidad, resulta, cuando menos, inadmisible; mas aún cuando los mecanismos utilizados 

por el sistema imperante para disminuirla o evitarla, muchas veces contribuyen eficazmente 

a su continuidad o reproducción. Es imposible que una pma legitima salga del sistema 

penal, si se considera la manera irracional en que éste funciona; su lógica, abstracta e 

ideológicamente muy elaborada por el discurso, nada tiene que ver con los problemas reales 

de la persona, cuyas necesidades no encuentran eco ni remedio en esas construcciones 

discursivas, legilimantes de la violencia estatal; construcciones propias de las fuerzas 

conservadoras que componen el subsuelo social y que pretenden amalgamar a los 

individuos, decapitándolos. Fuerzas que detestan las diferencias, aborrecen las excepciones, 

y anatematizan al que se aparta en busca de su propia definición." 

Tal vez en estas disertaciones sobre la realidad del poder puedan hallarse puntos de 

vista encontrados, pero es innegable que a nadie que se considere calificado con las mlnimas 

esencialidades humanas, podrá serle ajena la afirmación de que existe dema.vlada i11}uslicia y 

que la lógica del poder 1'11 en sentido contrario a la Inteligencia, ''° solo /ruma11a slllO tk 

la 11atura/e:a. 

Ciertas precisiones y cifras, 16 que no son novela sino tragedia, podrán expresar con 

mayor contundencia esta afirmación que no cesa de pcrmear mi trabajo: 

La tecnologla más desarrollada se halla en el sector de la muerte. La explosión de 

una mlnirna parte del arsenal nuclear mundial puede eliminar todo rastro de vida en la 

Tierra. La potencia de aniquilación de esta amenaza cotidiana plantea la posibilidad de 

"··Cfr. JOIO! Ingenieros, El /fombrt Mtdiocrt, Época; Mbko, 1967. 
16•• Al res¡icclo: Gabriel Cllrda M!rquez, op. cit. y Edpido Mcn:ldo, • Annamcntismo en A!Mrica Latina y 
Rcducdón de Gutos Miltam'; Vlctor Mlll4n, 'El Gulo Militar Mundial y el Control de Annamcntos en 
A~ca Latina'; en N•tva Socitdad, diados por Eugenio Raúl Zalfatoni, Crlmlno/og/a. Aproxlmaclonts 
tksde •• margtn, op. cit., p. ~ y u. 
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inutilizar a cuatro planetas mas de los que giran alrededor del sol, y de influir en el equilibrio 

del sistema solar. Ninguna otra creación del ingenio humano ha tenido tanto poder de 

determinación sobre el destino del mundo. El único consuelo· de estas simplificaciones 

terroríficas es comprobar que la preservación de la vida humana en la Tierra, sigue siendo 

mas barata que la peste nuclear, pues con el sólo hecho de existir, el arsenal nuclear está 

malbaratando la posibilidad de una vida mejor para todos los seres humanos del planeta. La 

Primera Guerra Mundial costó más de catorce millones de vidas humanas, la Segunda más 

de sesenta; si tuviese lugar la tercera, ¿podríamos calcularlo? Un conflicto total causarla la 

muene inmediata de mil millones de seres humanos y un número equivalente a corto plazo; 

el ecosistema del planeta se desanicularla y retrocedería mil millones de ailos. 

Anualmente mueren millones de seres humanos, entre ellos niilas y niilos, que 

podrían salvarse mediante una inversión equivalente al diez por ciento de lo que se dedica a 

la adquisición de armamento, y equivalente a lo que el mundo "moderno• consume en 

bebidas de "cola". Resolver los problemas mas acuciantes y deseperados de quinientos 

millones de niilas y niilos, comprendida la asistencia sanitaria e higiénica, la educación 

básica, el abastecimiento de agua potable y alimentación, es un sueilo de cien mil millones 

de dólares. Eso cuestan cien bombarderos B· IB. 

Los gastos militares de medio dla serian suficientes para elaborar un plan de 

erradicación de la malaria. Con el costo de diez por1aviones Nimitz, de los quince que van a 

construir los Estados Unidos antes del ailo 2000, podría realizarse un programa preventivo 

que protegiera por quince ailos a mis de mil millones de personas contra el paludismo, y 

que evitara, sólo en ÁJiica, la muerte de más de catorce millones de personas. 

Con el costo de un tanque de guerra podrían proveerse mil aulas para treinta mil 

niilas y niilos. 

70 



Hay en el mundo más de seiselcn1os millones de personas con hambre. Su promedio 

calórico indispensable costana menos de ciento cuarenta y nueve cohetes MX, de los 

doscientos veintitrés que se emplazaron en Europa en 1987. 

Con la mitad del uno por ciento del gasto militar anual podria pagarse el equipo 

agricola necesario para lograr, al cabo de diez anos, el autoabastecimienlo alimentario, Con 

el costo de dos submarinos Trident podría intenlarse por fin el sueno de la alfabetización 

mundial. 

La cancelación de la deuda externa de todo el Tercer Mundo y su recuperación 

económica durante diez anos, costaria poco más de la sexta parte de los gastos militares del 

mundo en ese mismo tiempo. Los enormes costos que implica el perfeccionamiento del 

poder destruc1ivo son asombrosos: basta recordar que a Japón se le impuso una 

Constitución pacifista en 1945 (!o que le permitió evitar tales gastos), para entender el 

porqué se convirtió en pocas décadas en un poderoslsimo competidor económico de los 

Estados Unidos de Norte América. 

La potencia de esta capacidad de destrucción y el escaslsimo tiempo en que se 

desarrolló su tecnologia, no han permitido que la humanidad tome conciencia de lo que 

sucede. Hay quienes se interesan porfiadamente en que no se produzca esta toma de 

conciencia. 

El hombre se encuentra ante el peligro mis terrible que lo haya amenazado jamás, y 

la destrucción de la vida en la Tierra ha entrado a los dominios de lu posibilidades técnicas. 

Las "justificaciones" que el poder realiz.a de tales contradicciones son incalificables: 

argumentar que la única posibilidad de evitar la guerra es precisamente mediante el 
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equilibrio del terror, es una falacia cara. El mundo tiene mas de cuarenta conflictos armados 

y sangrientos.11 La posibilidad de que un accidente acabe con la vida es culpa costosa. El 

sostenimiento de la competencia armamentista no parece responder al equilibrio por el 

miedo, sino a que no podría sostenerse el poder económico actual sin esa inversión. El 

poder sostiene una estructura de dominio sumamente violenta e injusta, que cuesta 

incalculabes sacrificios de vidas humanas, para invertir sus beneficios en la mas antinatural 

empresa de la historia: la de la muerte y la destrucción. 

Mientras el poder mundial gasta miles de millones de dólares en la industria de la 

muer1e, con la "esperanza' de que nunca sea usada, tres cuartas parles de la humanidad 

sufre carencias elementales de su condición de seres humanos y padece privaciones 

insostenibles. La inexistencia del mal absoluto era verdad en el plano metafisico y filosófico, 

pero hoy dla no lo es a nivel histórico y humano.11 

Es indispensable tener presente estos datos cuando nos acercarnos a las 

manifestaciones del poder, pues son ellos los que se encuentran en la base de la sinrazón del 

violento control social que padecemos. La generalización de la era nuclear a nivel planetario 

modificara las estructuras politicas actuales, y generará un tipo de sociedad autoritaria, en la 

que cualquier disenso puede ser peligroso por su posible apelación al recurso violento del 

terrorismo nuclear o de la amenaza cxtorsiva del mismo para fines mezquinos y personales. 

Basta recordar el conflicto denominado 'La Tormenta del Desierto', para convocar a 

nuestra memoria lo cerca e inasible del problema. La moderna tecnología nos ha 

demostrado que es tan peligrosa, que podria prácticamente y sin problema alguno, provocar 

la muerte de la democracia y su pluralidad necesaria; el mundo que conocemos seria una isla 

11,. V aunque el discuno jurfdlco internacional descalifica y dcsiegirlma las gucnas, las guerras uillCll; 
existen los ejércitos, las fabricas de amwncnto convencional y los programas carislmos de sollstlcado 
annamcnto nuclear, quimlco, bacteriolósJco, cte., y están en el mundo como una fachlnr, tan real como 
cualquier olro. 
"··Cfr. 1.affaroni, Crlmlno/ogla .. ., CapllUlo 11. 
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de civilización industrial, que controlaría a un mundo en el cual la mayoría de la población 

muere· de hambre y presenta toda clase de impedimentos fisicos y psicológicos, como 

consecuencia de habérsele negado la mlnima asistencia. Si acaso entendemos que el 

apocalipsis blblico no será un acto imprevisto, sino un proceso sistemático y pausado, tal 

vez tengamos que aceptar que el mundo camina, •feliz, alegre y despreocupado" por su 

ruta. 

Nos ensenan que valemos por lo que consumimos y nos damos cuenta de muchas 

cosas: de que a esa fiesta no están invitados el 80% de los seres del mundo; que la 

naturaleza, maltrecha y agotada, no dará sustento al delirio del supermercado mundial; la 

gente, nuestra gente, consume poquito para garantizar el 'equilibrio' mundial; el mundo del 

dinero expulsa mucha más gente de la que integra; hoy dia la lucha social aparece en las 

páginas policiales más que en las páginas pollticas y sindicales; el mundo viaja con más 

náufragos que navegantes; los técnicos primermundistas denuncian el exceso de población 

en el sur, pero no nos dicen que en Holanda, con veinte veces más densidad poblacional que 

Brasil, nadie se muere de hambre; que los mismos técnicos denuncian el nacimiento de niftos 

con tendencias al crimen y la prostitución y convierten a nuestros niftos en amenaza pública, 

mediante la desfachatez de crear la teoría de la co11d11cta a11tisocial del meoor en América. 

Pero la realidad es otra. 

Nuestros niftos lloran hacia adentro y las lágrimas guardadas les han hecho un 

charco de veneno en el alma. SI, nuestros niftos roban y a muchos les roban la vida. Cinco 

ninos caen asesinados diariamente en las calles brasilenas. El sistema está en guerra contra 

los pobres que fabrica y los trata como basura tóxica. Oficialmente no existen; sus barrios se 

llaman ciudades perdidas. Hace poco se supo que los grupos ele limpieza social 
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co/ombla11os, mataban indigentes para venderlos a los estudiantes de medicina que aprenden 

anatomia "humana" en la Universidad Libre de Darranquilla.19 

Una técnica de dominación es justamente la que consiste en mantenemos alejados 

de estos datos y con ello provocar una ilusión, un autismo ideológico que desplace la 

realidad por la vía de la "ciencia positiva pura". Pero debemos convencemos que la 

dimensión económica del poder no es patrimonio de ninguna ideologia, es, simplemente, un 

dato de la realidad. Negar ese dato es adoptar una actitud irresponsable, que confunde 

intencional y provocadameme, al pretender monopolizar la dimensión económica de los 

fenomenos de poder y su incidencia en la sociedad y la polltica; es cooperar con la alegre 

insensatez general del momento: el welco a la derecha, superficial y hueco, cuyo nivel de 

elaboración es reptante, pues desprecia datos evidenciables significativos. En relación 

directa con esta técnica de manipulación del poder, cabe se~alar que no obstante el hecho 

real de posibilidad de aniquilamiento de la vida planetaria, del inicio de la manipulación 

genética de la evolución y la persistencia de un sistema de producción y distribución que 

mantiene condenados a la desesperación y al hambre a millones de seres concretos, los 

hombres, en su gran mayoría, prefieren ignorar las pruebas de esa realidad; y esto no es 

producto del azar, sino de técnicas de manipulación claves para el funcionamiento del 

sistema. El saber manipulador forma parte, inescindible hoy dia, del poder y su control 

social. La instrucción pública, la preparación tecnocrática, el escaso nivel de creatividad 

permitido, la introducción de pautas de orden y disciplina, y la ridiculización de cualquier 

inquietud existencial, constituyen una evidente muestra de una educación domesticadora, 

que parte de la negación dogmática de la libertad, concebida como un mito que debe 

desprenderse del hombre. 

"·· Cfr. Eduardo Galcano, "Úselo y tlrclo", articulo publicado en el diario La Jomada, el 12 de mano de 
199•, M~xlco. 



Aquí el papel de los oligopolios de la comunicación masiva es fundamenlal, ya que 

condicionan el consumo y fabrican la realidad a través de una manipulación generalizada, 

tendente a una supues1a universalización de Ja cultura, pero que en realidad Jo que busca es 

una homogeneización de los mercados para oblener una mayor colocación de Jos produc1os 

y servicios que constiluyen la esencia del suefto de vida americano. Del hecho de que el 

medio informativo le conceda un espacio al hecho real, depende que éste exista para la 

opinión publica; de la forma de su presentación depende cómo exis1e. Es incuestionable que 

el poder y el saber poseen una intencionalidad definida encaminada a Ja funcionalidad del 

sistema de producción. Quien sostenga que se invirtieron sumas inmensas para hacer que el 

hombre diera unos pasos inseguros sobre Ja superficie lunar y recogiese unas piedras que 

podlan ser recogidas por un robot, sólo en homenaje al saber mismo, no podnl hacer gala de 

mayor capacidad para negar lo evidcnle. 90 

En conjunción ejemplificativa, demoslrativa y clarificadora de los vuelcos 

manipuladores del poder, vuelvo a las palabras amplias, pero profundas, imprescindibles, 

incombalibles e incomparables de Eduardo Galeano,•1 . Y que conste que " ... ésle no es un 

mal presagio del delirio de Juan en su destierro de Patmos"'2. sino un hecho de todos los 

dias constatable con el sólo compromiso de abrir bien Jos ojos: 

Ciudad dt Óoianla. Brasil, stplltmbre dt /987: dos juntapapelcs encutnlran un tubo de metal 
tirad<> en un terreno baldío, lo rompen a mattill3U15, descubren una piedra de luz azul. La piedra 
m.lglca transpira luz, azulea et aire y da fulgor a todo lo que loca. 

Los juntapapelcs panen esa piedra o bicho de luz y regalan los pedacitos a sus vecinos. Quien se 
frola la piel, brilla en la noche. Todo el barrio es una l;lmpara. El pobrerfo, súbitamente rico de 
luz, está de fiesta. 

Al dla sigulerue, los juntapapelcs \'Omitan. Han oomido mango con 0000: ha de ser por eso. Pero 
lodo el barrio vomita, y todos se hinchan, y un lllego de adentro les quema el cuerpo. La hu 
devora y mutila y mata; y se dlscmlna llevada por el \'lento y la lluvia y lu moscas y los pájaros. 

'°·· zalJ'aroni, Crlmlnologla ... , p. ,9, 
•1 .• Eduaido Galcana, "Palabras que quieren olvidar el oMdo", aniculo publicado en dos panes en el dlario 
la Jornada, M~xico, 1993. 
02,. Gabriel Oarcla Márqucz, op. cit. 



Fue In nmyor catdstrore nuclear de la hi5toria despu~ de Chemobyl. Muchos murieron, quién 
sabe amntos; muchos más quedaron por siempre jodidos. En aquel barrio de los suburbios de 
Golanla nadie ~1bla qué significaba la palabra radiactividad y nadie habla oldo janms hablar del 
Ceslo-137. 

Ninguno de los rcspons.iblcs fue preso. La cllnka que dejó tirado el tubo de Cesio sigue 
funcion.1ndo nornL1lmcn1c. América Latina es tierra de lmpunld.1dcs. 

Chcmobyl resuena cada dla en los oldos del mundo. Oc Goiania nunca más se liupo. AmCrica 
Lalina es una nolicia condenada al olvido. El ano pasado, Cuba 1cc1bi6 a los ninos de Gofanla, 
cnfcm1os de radlactivid.1d, y desde entonces les está dando tratamiento médico gratuito. Tampoco 
este hecho recibió m.1yor atención de los medios mash·os de comunicación, a. pes.u de que las 
fdbricas universales de opinión pública siemprcs están, como se sabe, muy preocupadas por Cuba. 

Ciurlacl út A/hico, stpriembre de 198$: la tierra tiembla. Mil ca<as y cdinclos se vienen abajo en 
menos de tres minutos. No se sabe, nunca se sabrá, cuántos muenos dejó ese momcnlo de horror 
en la ciudad más grande y más fr.lgil del mundo. Al principio aiando empezó la remoción de los 
escombros el gobierno mexicano conló S mil. Dcspúcs. caJló. Los primeros cad.i\'Crcs rcscal.idos, 
que íucron a parnr a las fOS35 comunes, alfombraron lodo un cst.1dio de bclsbol. 

Las construcciones anliguas ngu.intaron el tcrrcmo10. Los edificios nuc\'OS se derrumbaron como 
si no hubieran lenido cimientos, porque no los lcnlan o los tenlan solamente en los planos. Han 
pasa.do los anos y Jos responsables siguen lmpunct: IOI modernos empresarios que al1.aron y 
\'Cndlcron modernos c..1stillos de arena, los funcionarios que autori1.aron rascacielos en la 1.ona 
más hundida de la ciudad, los ingenieros que mintieron ascsinamenlc !Os cálculos de ciment.ac:i6n 
y cargn. Los escombros ya no están, se ha reedificado lo destruido y todo sigue C<lmo si nada. 

A fines de 1991, la fC\·ista 1ht l:.Conotnlst y el diario The New York Times publicaron un 
memorando Interno del llaneo Mundial, firmado por uno de sus je[es. El economista Lawrencc 
Snnuncrs. formado en llarvard, reconoció la autoria. Según el documento, el llaneo Mundial 
debla estimular la migración de las industrias sucias h>cl• los paises menos desarrollados. por 
tres razones: la lógica económica que aconseja volcar los desperdicios tóxicos, sobre los paises de 
menon:s Ingresos, los bajos niveles de polución de los paises más despoblados y la escasa 
incidencia de cáncer sobre la gente que mucre temprano. 

Algunas 1·occs de prolesta se alzaron, porque esas cosas se baccn pero no se dicen y la tecnocracia 
lnlcrnacional merece lo que gana cultivando eufemismos; pero La"'tcnce Summers no es un poeta 
surrealista, sino autor de la exitosa corrienle del realismo capitalista. Hace ya mucho tiempo que 
el Sur sirve de basurero del Norte, 1·ertcdcro de la mierda nuclear e industrial; y el memorando no 
inventaba nada. 

Con la contaminación ocurre lo mismo que C<ln la usura. Hace ya 16 siglos que San Ambrosio, 
padre y doctor de la Iglesia, prohibió la usura enuc los cristianos y la autorizó contra los 
bárbaros. 'Donde existe el derecho de guerra', dijo el piadoso, 'existe el derecho de usura'. En 
nuestros dlas, lo que está mal al norte está bien al sur, en función del derecho de guerra de los 
pocos que usurpan casi todo contra los muchos que no tienen casi nada. E5.1 guerra no declarada 
justifica lo que sea más alli de los muros del orden y la civilización. El reino de la impunidad se 
extiende a panlr de las orillas del Rlo Grande y del ro.ir Mcditemlnco y dc5dc los picos del 
Hlmalay•. 

Atrnldas por los salarios enanos y la libertad de contaminación, \'lirias corporaciones 
estadounidenses han atravesado la frontera con M~xico en estos últimos anos. La ciudad 
rronteriza Matamoros es uno de los lugan:s donde las consccucncias están a la vista: el agua 
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poL1ble es miles de veces mis tóxica que en l!stados Unidos. Según un reciente estudio del Texas 
Center íor Poll<:y Studics, el aguo csLi 6 mil veces peor en los nlrc:dcorcs de la planta General 
Molors, y tiene un nivel 50 mil veces mis tóxico que el promedio estodounidensc en el rlo donde 
arroja sus desechos la Slcpan Chcmícal. 

El ílsíco Brnsileno Ennio Candcttl ha hecho notor que los palSC1 má.s ricos y podcro<os ya no 
pueden mantener sus Indices de <barrollo sin exportar dcvosLici6n • IM lcniloriM ojcnos. Jopón, 
por ejemplo, ya no íabrica aluminio. lll aluminio sc produce en paises como Brasil, donde la 
encrgi• es b.lrnla y el medio nmbíenlC sufre en silencio. SI el precio del aluminio incorporara el 
predo teológico, esca industria d.ulil\3 no podrfa competir en los mercados inlemaciona1cs. 

Colombia crla tulipanes por• llol•nda y ro~u p.irn Alemani•. Empresas holondcsos cnvlan los 
bulbo.s de tullp.in a lo sab.lna de Bogota: empresas alemanas envlan IM esquejes de ros.1 a Boyocá. 
Cuando t.u flores han crecido en IM inmensas plontacioncs, Holonda recibe los tulipane~ 
Alemania recibe las rosas y Colombia se queda con los bajos salarios, la llerra lastimada y el agua 
dísn1inulda y envenenad.1. La socióloga colomblon.1 Maria CriS1ina Salazar, esll\ investigando IOJ 
arrasadoras consecuencias de CS1osjucgos florales en la era induS1rial: l.1 sabana de Bogotá se está 
secando y hundiendo; y los inscclicidas y los abonos quimicos, aplicados en gran escala. están 
cnfentu111do n las obreras y n las tierras de Boyac:I. 

Impunemente la n.1ycr y la Dow Chcmical producen y \'enden, en América Llllina, fcnlli1.autcs y 
pesticidas prohibidos en Alemania y Estados Unidos. Impunemente, la Volkswagcn y la Ford 
producen y \'enden automóviles sin los filtros que son obligatorios en Alemania y Estados Unidos. 
Más de 200 plaguicidas que figuran en las lil!M negras de la Organlwci6n Mundial de la Salud. 
se utlllwn en Uruguay, que es uno de los paises con mas cáncer en el mundo. Los habitantes de la 
ciudad de México tienen In mál alL1 conccn1nclón de plomo en la sangre; las indlgenas que 
tmbajan en las plantaciones de la costa de Guatemala, dan de mamar la leche mts intoxicada del 
planeta. 

Es la ldglca económica que in\'oca el Informe del Banco Mundial; es la ley dt la ganancia, que el 
mundo de nuestro tiempo ha elevado a la catcgorla de ley divina, y que impunemente reina. Al 
ple de sus altares, se ofmx:n IM sacrificios de la naturaleza y de In dignidad humana. 

Nada de nuC\'o. Al cabo de cinco siglos, el desprecio por la vida humana se ha hecho coS1umbre. 
La impunidad se alilncnla de la fatalidad. Nos han entrenado pnra creer que Ja desgracia es tosa 
del dcslino, como al tipo aquel que por OOcdccer a la ley de gra>'Cdad se anoj6 desde un décimo 
piso. 

Como a los edificios de Mwoo que se dcrrumbomn con el temmo10, a la democracia 
latinoamericana le han robado los cimientos. Sólo la justicia podr.I darle una sólida base de 
apoyo; pero en lugas de justicia tenemos amnesia obligatoria. Todos los paises lalinoamcricnnos 
que han cmtrgldo de las dictaduras militare$, allos de sangre y mugre y miedo, han echado agua 
bendita en lo frente de los tonurador<S y los asesinos. La nW r<cicnte ley del olvido se ha 
promulgado en el Salvador, en mano de este ailo. Y nada tiene de raro que los mismos que 
aplauden la impunidad en Allll!rica Laúna, aplaudan con el mis.., fcM>r, los pmc:esos que se 
cstan llevando adelante contr.1 los violadores de los derechos humanos en los paises del este de 
Europa. Al sur del mundo el 1cnorismo de Estado et un mal necesario. 

En los últimos 30 aftos se ha duplicado la brccha que scpora al Norte del Sur. Habnl que in>'Cntar 
un ditcionario para el siglo que vlcnc. La llamada danocracia uni\'tnal, poco o nada licue de 
dcmocr.llica, como el llamado socialismo rtal poco o nada tenla de socialim. Nunca fue tan 
antidemocrátlca la dls1riibuci6n de los paJICf y de los peces: hay para todos, pero comen pocos; y 
el 80 por ciento de (a humanidad está obligada a pagas la cuenta del derroche de los elegidos. El 
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orden de los fuenes, cons.igrado en el vérlicc de la iocledad de consumo, conviene a los débiles 
en rehenes dominados por el rnlodo. 

Estos son tiempos de dcsmantelamicnlo del Estado en Amülca Latina. L.1 hora de la verdad: 
1npa1cro a tus 1~1p.1tos. f:!I Estado sólo merece existir para pagar la deuda externa y para 
gnmntl1.nr la p.u 50Cial, lo que en buen romance significa: vigilar y ca.stlgnr, Para evitar que los 
invisibles se hagan \'islblcs, es necesario comprar rob armas y multiplicar a la gente do: uniforme, 
nrlcnrras caen a pique los fondos públicos destinados a educación, salud y \'ivicnda, y desaparecen 
los subsidios a los allmcn1os. 

El slsrcma fabrica pobres y les declara la b'llClra. Se nrullipllcan los dcsepc:mdos y los presos. l..'15 
cMcch:s, sucursales del inOcrno, no Wn abasto. El ano pas:Klo estallaron 50 motines en l.1s 
cárceles l:Uinoamcricanas con más gra\'CS problemas de hacinamiento. Los motines dejaron un 
saldo de 900 muenos, casi lodos presos, casi todos ejccurados a sangre fria. Los que establecieron 
el orden fueron fcllcirados. 

De los mucnos algunos l•1blnn comclido crimcncs que Mlnjucgos de nlnos al lado de las tuuana.. 
de in.is de un general condecorado, otros eran culpables de robos que parecen chistes si se 
comparan con los fraudes de nuestros mercaderes)' banqucrm más cxilosos, o con las comisiones 
que cobran cienos polflicos cada'º' que \'cndcn algún pedazo de pals. Y muchos csJaban presos 
por error o por las dud.u. 

Los ducnos de este mundo del fin de siglo han desarrollado a ni\'Clcs de dcslurabranle pcñccción, 
como nunca anlcs en I• historia humana, Ja 1ccnologla de la lníorrnaclón y de la muenc. Nunca 
Jan pocos hablan sido Jan capaces de manipular o suprimir a Janlos. La dictadura electrónica 
asegura Impunidad a Ja dictadura miliJar que las potencias ejercen a oscala universal. Los m.ls 
atroces actos de humillación de Ja gente y violación de la natu11JC7.a no son más que formas de 
allnn.ición y restablecimiento del orden universal amenazado. En estos 1lcmpos de sál\UC quien 
pueda, Ja selección narural fa\·orccc a Jos más ap1os, y los más ap1os son Jos mAs fuencs, los que 
tienen en monopolio las ;urnas y la lclcvisión: Jos consumidores de la iocicdad de consumo que 
Impunemente cslAn devorando la lima y en el ciclo engullen la capa de ozono. 

La guerra de lrak fue un C$p<Cláculo de Televisión, el más grande y más caro de Ja historia: un 
millón de extras, mil millones de dólllCI por dla. Saddam Husscln, que era un nifto mimado de 
Occidenle, se habla convenido súbiiamente en Hitler porque habla invttdldo Kuwait, y Gcorge 
Bush encabezó el castigo en nombre del mundo: 'El mundo ya no puede espem'. El supcnhow 
dejó un tendal de lrquics muenos, pero Ja tele evitó esas lm.lgcncs desagradables. 

Un ano ames, Bu.sh no se habla con•'Cnldo en Hitler cuando habla invadido Panamá, y no se 
habla castigado a si mismo en nombre del mundo. Al fin y al cabo, ya Eslados Unldos habla 
invadido PanamA otras 20 \'CCCS a lo largo del siglo y Ja invasión número 21 fue televisada como 
una crónica de coslumbrcs. 

Para atrapar al Infiel general Manuel Amonio Noricga, que habla sido empleado suyo en la CIA, 
Bush hombardeó las barriadas más pobres de la ciudad de PanamA y tras fas bombas lanz¡\ al 
mayor ejercito movill1.ado desde la guena de Vietnam. Cien C3CÜ\'CICS conló Ja tele. Quinlcntos, 
reconocieron dcspúcs las cüras oficiales. Ahora se sabe que fueron miles. 

Las lropas de ocupación fabricaron un presidenlc, Guillermo Endara, en la base estadounidense 
de Fon Cla)1on. Tres anos y medio dcspúes, es1c imprescnlable personaje, escapado de algún 
cuadro de Bolero, sigue sentado en el trono de Panamá. 
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Unce unos meses Endttm organi1-6 un plcbiscilo. Tres de cada cu.11ro clud.1d.1nos \'Otaron contra 
él. Su ilegitimidad ya no puede ser más clamorosa~ pero la impunidad no mand.1rl:I si no fuera 
sorda. 

El cscrilor C!iLidounidcnsc Bud FJ:ikoll dice que los no1icicros y las lclcnovclas se p.1rcccn e.ida 
dla ni.is. El n.ircotr.\Oco, que sin.·ió de coartada en Panam.1, sigue siendo el pretexto de moda parn 
la \'iolaclón de 13 sobcrnnia en América L.11in.1. En los notícfarios, como en las tclcno\'tlas, hay 
buenos y \'illanos, victimas )' \'Crdugos. Colombia, pongamos por CilSO, hace habltualmcnlc el 
papel de mala de la pcllcula; y el mercado consumidor es la \'lctima inoccnlc. 

Pero el negocio de la droga, una industria de la mucnc no menos \'inuosa que la industria de 
armamentos, no c.·ds1lrl3 si no lo alimentara la prohibición )' si el mercado no le diera razón de 
ser. Los n:ucotmfic.intes son los mejores alumnos de la escuela económica ncolibcrnl: 
lnlerprctando mejor que nadie las leyes del n1ercado, ellos brindan ofcrt.1 a la demanda que la 
requiere. El negocio mis lucmti\·o del mundo es el resultado de un modo de \'ida que genera 
ansiedad, solcd.1d y angustia en el vénigo de la competencia despiadada. donde el c.<ito de pocos 
implica el fmcaso de muchos. Ese modo de \'ida, que obliga al consumo masi\'O de consuelos 
qulmicos, se proyecta cotidianamente, desde 1'1 pan1111Ja chica, como panacea universal. 

En Colombia, hubo el afto pa5.1do 26 mil asesinatos y 2 mil secuestros. ¿Los colombianos son 
\'iolcntos por na1urale1.a, gente de gatillo alegre que los \'iolentólogos deberían estudiar al 
microscopio'/ ¿O la porfiada violencia es hija del desprecio y de la desepcracl6n? ¡,Porque cuando 
la cconomfa crccc, encoge la gente'! Ltls contrndicdoncs sociales, en este pals de ricos riqufslmos 
y pobres pobrlslmos, sigue siendo más cxplosl\a que todas las bombas que cada dla estallan en 
Mcdellln. AJI como el narcotráfico no nace de la oreja de una cabra, la guerrilla tampoco viene 
de la boca del Diablo. 

Muchos de los crlmcnes son obra del 1errorismo de Estado, que se alin1enta de la impunidad 
oficial y del silencio cómplice de los medios dominanlcs de eomunlcaci6n. Las organlroclones de 
defensa de los derechos humanos acaban de publicar una detallada lista de 250 jefes militares y 
cien oficiales de policla n:sponsablcs de asesinatos, dcs:aparicioncs, matan1.as y torturas cnuc 
1977 y 1991. S61o 1 O de ellos han sido sancionados. Los otros mandan. 

Ya no se necesita que los fines justifiquen a los medios. Ahora los medios, los medios de 
comunicación, justifican a los fines. La injusticia social se reduce a un asunto de polida. Si los 
conjuntos de individuos ya no ronnan pueblos, sioo sociedades de ronsumo, y el consumo está 
vedado a un 80 por ciento de la humanidad, el orden mundial depende de la aplicación 
Implacable de la tccnologla de la represión y del olvido. La máscara de la impunldad, que le 
oculla el rostro, está tejida con los hilos de la Impotencia y la resignación. Pero hay una amcn37.3 
latente en cada una de laJ victimas de este sistema que combate laJ consecuencias de sus propios 
actos. En plena euforia, a la hora de celebrar la aniquilad6n de sus enemigos, el sistema no puede 
dejar de sospechar que está condenado a engendr:ulos. 

El poder mundial condiciona un saber que no pennite respuesta alguna a las 

preguntas basicas del hombre: ¿qué soy?, ¿dónde estoy?, ¿para qué existo? Sus respuestas 

llevarfan a la negación radical de sus encubrimientos discursivos, al desenmascaramiento de 

la manipulación, a que el hombre se percale de que cumple funciones especializadas que lo 

hacen más ignorante de una visión de conjunto, hecho que lo convierte en consumidor a 
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costa de las carencias de otros muchos hombres que habitan el resto del planeta. La 

educación tecnocnltica del poder lleva al hombre a convenirse en especialista de lo que pasa 

en un palmo de tierra, en tanto que sabe muy poco de lo que pasa en el resto. La 

"civilización" funcionali1.a al hombre para que cumpla tareas preconcebidas. El enonne 

esfuerzo se magnifica en las nuevas corrientes que tratan de demostrar que estamos en el fin 

de la historia, y que por ende, ésta no tiene sentido, lo que equivale a decir que el hombre 

tampoco lo tiene: "el conocimiento civilizado" y el "sentido común' nos marcan el limite de 

todo lo que debemos preguntamos; lo que queda fuera de ese limite es buena materia de la 

poesla y nada más. Nuestro pensamiento ha de ser pautado por las estructuras si buscamos 

que nuestro saber sea reconocido por las agencias oficiales: universidades, academias, 

medios de comunicación y fuentes de financiamiento. 

En castellano esto es ma11i¡m/acló11. 

Cuando la ciencia se plantea como panacea mágica, mediante la cual se obtienen 

cenificados de verdad y legitimación, estamos en presencia de un mito disciplinador, 

represivo e interesado institucionalmente. Como ejemplo es prudente recordar que las 

prácticas del poder apelan a la ciencia: la economla, la politicologla, la sexologla, la 

psiquiatrla, la criminologla, la pedagogla; vinculo de complicidad con la estructura general 

del poder y la "moJernidad".•l 

Las "verdades incuestionables" se autoconstituyen en y para el poder, que convierte 

a la "verdad" en ley~ a su vez susbsiste y se reproduce gracias a ella. El discurso legitima al 

poder y éste institucionaliza el saber. La función de este binomio saber-poder, es distinguir 

los enunciados "falsos" de los "verdaderos" y, consecuentemente, intemalizarlos 

convenientemente en la sociedad, que los acepta como un régimen de verdad. Con esta 

9l .• Cfr. Hc!ctor Ccballos Garibay, FOUC1ult ... , pp. 5' y 36. 
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última función "social", el saber no sólo legitima al poder, sino que produce un conjunto de 

mecanismos de formación y acumulación de 'verdades', con métodos de observación, 

técnicas de registro, procedimientos de indagación y aparatos de verificación. El poder

saber produce discursos, una moral y un conjunto de prácticas y dispositivos mediante los 

cuales excluye a los locos, vigila a los presos, margina a Jos homosexuales y a las mujeres, e 

intenta "corregir" a Jos individuos asociales y anormales. La verdad existe en tanto forma de 

poder. Con ella se crea un determinado código mediante el cual se regulan las maneras de 

actuar de los individuos, se prescribe cómo dividir y examinar a la gente, cómo clasificar las 

cosas y Jos signos, y cómo corregir y disciplinar a los seres humanos." 

Estas referencias al marco en el que se inserta nuestra realidad criminal y su control, 

son ineludibles si desamas tomar conciencia de que el sistema penal, no es más que una 

pequefta parte de ese universo formidable de poder que nos abarca y cuya critica es 

indispensable para reducir la reincidencia del camino a la violencia, en cualquiera de sus 

manifestaciones. O modificamos nuestros sistemas de control social punitivo, repito, 

mediante la disminución de Ja violencia y a través de Ja apertura de canales de comunicación 

entre las cl11ses y los grupos, o esperamos que nuestros sistemas de control, condenados a 

continuar como sistemas de contención, estallen. La ilusión de superación mediante la 

recuperación económica es falSI; no hay coyuntura sino estructura y el aumento de los 

niveles interiores de violencia es suicida y nos hundirla en la dependencia total e irreversible. 

La misión a desarrollar es denunciar al poder, hablar públicamente de él, designar 

sus núcleos, revelar cómo actúa y quién lo sostiene, detenerlo, invertirlo, desenmascararlo. 

Uno de los grandes problemas en Ja historia de Ja humanidad es la división ancestral entre 

quienes saben y quienes no saben, y que se traduce en los que mandan y los que obedecen. 

Estos últimos, los humillados, los ofendidos, deben tomar la palabra y a ellos debemos dar 

••.·/bid., p. '~ y ss. 
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la voz, sus problemas y sus necesidades es tiempo de irles poniéndo en la mesa de 

prioridades del estah//s/1111e11t. Es tiempo de ir destruyendo evidencias y universalismos 

preestablecidos, indicando inercias y sujeciones. Es tiempo de centrar nuestra atención en el 

presente, planteando la duda, preguntlindonos si vale la pena y arriesgando la vida por 

respondemos.91 

11.· El, DERECHO COMO INSTRUMENTO DEL PODER 

Es intuible para muchos, perceptible para otros y evidente para algunos, la 

desconexión entre el Derecho y la realidad social en que se aplica. Desconexión evidente si 

coincidimos en la idea de que, ~n este epilogo de siglo, con el muro de Derlin derruido y 

Cuba acorralada, el mundo se está "derechizando' vertiginosamente y a sus sectores más 

retrógradas, borrachos de soberbia, no les molesta mostrar su talón de Aquiles y cantan 

victoria (por supuesto en inglés), sintiéndose invencibles de aqui a la eternidad, 

convencidos de que ninguna critica tendrá fuerza suficiente para sacar partido de sus 

contradicciones y dobleces. Los ideólogos del oportunismo, atacados de hipocresia 

patológica, nos presentan un cuadro de mendacidad tan impúdica y tan desafiante, que sólo 

nos queda el abismo de la verdad.96 

Les debemos una explicación, cuando menos, a esos numerosos nadies para el 

sistema; a esos expulsados, a esos fuera de lugar, a esos económicamente inviables, a 

quienes nos preguntan por qué el sistema los invita a desaparecer; a quienes les dice: 

ustedes no existen. A esas mayorias, que habitan el reino de lo elimero, que padecen el 

•> .• Cfr. Foucaull,Mlcrojblca ... p. 149. 
96,. Cfr. Mario Bcncdctti, "La llipocrcsia Tcnninai"; Anlculo publicado en el diario La Jamada, M~xico, 
1993. . 
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derecho ajeno al derroche, que sufren el privilegio de pocos disfrazado de libertad de todos, 

hay que decirles por qué la invitación al consumo es para ellos una invitación al delito.97 

Vivimos en un sistema inequitativo hasta la vergüenza, a qué negarlo; sistema que 

permite, n quienes se benefician de él, la reproducción y perpetuación de esa forma de 

organización. Pero no sólo eso: también permite Ja presentación oficial del sistema como un 

modelo insuperable, que no podría ser cambiado sino a precios de desastre y con sacrificios 

de valores cuyo mero riesgo intimida con el insomnio a quienes se dejan llevar por la 

idcologia establecida. Dentro de este sistema el Derecho y la ley se convierten en 

instrumentos irremplazables, por eficientes, para hacerlo perdurar; a través de ellos se 

legitima la imposición coercitiva "del orden social", destinado a preservar el dominio de los 

menos e introducir en In "conciencia nacional" nociones que convierten dicho "orden" en 

ente sagrado e intocable. 

Considerado en su conjunto y en sus partes más influyentes y decisivas (y aqui me 

refiero principalmente al sistema penal), el Derecho no pasa de ser un conjunto de reglas 

interesadamente arbitrarias que tienden a perpetuar un orden caduco, sobrepasado por la 

conciencia colectiva y con un designio paralizador. El Derecho se caracteriza por imponer a 

la sociedad un orden a través de la amenaza de coacción; por consiguiente, es puramente 

instrumental y carece de fines en si y por si. Es el sustrato polltico, el económico, el social 

(/11 ge11ere), Jos que le imprimen lineamientos y directrices, que apoyados formalmente por 

él, cumplen la función de obtener la conducta determinada del hombre social. El Derecho no 

se rige por principios absolutos, su carácter es eminentemente relativo y se halla al servicio 

de directrices ajenas. De acuerdo con lo anterior, los fines que la dogmática le asigna al 

Derecho son irreales, convertidos en verdaderos mitos introducidos de contrabando y que 

de ninguna forma satisfacen los requerimientos y las necesidades vitales de la mayoria. Esto 

97,. Cfr. Gatcano, Ú.r<lo .. ., op. cit. 
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nos conduce irremisiblemente a reconocer el Derecho y la ley como instrumentos capaces 

de sancionar y proteger cualquier orden politico y económico, y reconocer <1ue no hay 

principios jurídicos progresistas por si mismos, pues todo depende de la forma en que se 

apliquen en la vida social. 

Para ser mas claro: Hitler no tuvo que modificar la constitución alemana para 

cometer sus "axiomáticos" crímenes genocidas; Himmler firmaba, en 1942 y dentro del 

"derecho positivo", el decreto por el que se autorizaba la tortura y la aplicación legal del 

tercer grado (curiosa "institución juridica" que se definla como alimentación reducida a pan 

y agua, cama dura, calabozo oscuro, privación del sueno, ejercicios agotadores, llagelación 

continua y convivencia del prisionero con sus excrementos, entre otros "procedimientos"). 

La pena de muerte se aplica en el mundo "civilizado" en invocación estrecha y directa al 

orden jurídico supremo; la guerra del Pérsico tuvo como nunca antes en la historia, un 

"verdadero" fundamento legal. 

En las condiciones actuales y ~on la tendencia histórica de moda, el efecto 

predeterminado que el Derecho posee como freno para las transformaciones sociales, 

proviene de su preponderancia a tender hacia las estructuras más radicalmente 

conservadoras y reaccionarias, transformando en instituciones sacralizadas las graves 

distorsiones sociales y deformando le ley en beneficio de un reducido sector social, que 

tiene y conserva el imperio. El Derecho asl creado y aplicado, disgrega y atomiza; es un 

introductor de mitos, destinado a conservar el error en la concienca social y 'nacional 

mediante el adiestramiento de un vasto equipo de colaboradores, encargados de crearlo y 

aplicarlo. No nos enganemos, esto es asl, a pesar de que en Ja cátedra de Teoría General del 

Estado nos enseñan que el Estado se encuentra sujeto a las normas jurídicas, Jo que se 

define como Estado de Derecho. La realidad es otra. El Estado crea y genera el Derecho 

como una vasta, fiel y eficiente organización encargada de mantener Ja paz (que aqul 



significa s/a/11 q110, no fralemiclatl e111re los lwmbre.r), el orden y la seguridad del estrato 

dominador. Ello requiere una cultura que oculte antagonismos y contradicciones mediante 

astutas combinaciones entre apariencia y realidad que mantienen vivo el mito generalizado 

de democracia. El Derecho y el Estado no son expresiones de un consenso general de 

voluntades, sino reílejo de un modo de producción; la idea de que los individuos, libre y 

deliberadamente, celebran contratos con el Estado y que esos contratos constituyen el 

Derecho, no tiene en cuenta las bases materiales del poder. Cuando las condiciones 

materiales se expresan como relaciones de desigualdad, la idea de que la ley guarda algo 

más que una relación muy directa con la voluntad es utópica. Sólo los "visionarios" que ven 

en el Derecho el imperio de una voluntad general dotada de existencia propia y 

sustantividad, pueden ver en el delito simplemente la infracción del derecho y la ley." 

No hay mejor invento en la historia ni en la conciencia que el mito del contrato 

social, "el pacto social, la famosa convención, modelo de iniquidad e hipocresla, impuesta a 

la credulidad beata de los pueblos para oprimir a los débiles, para amnistiar a los poderosos; 

invención genial de los trapaceros, de los expoliadores, imaginada para aplastar 

implacablemente las rebeliones del cuerpo y del esplritu, y a la que la irania de los hombres 

llama un contrato -aunque no haya sido nunca sometido a la aceptación libre de millones de 

individuos por él encadenados-, cuando debiera con más justicia llamarse la carta de 

esclavitud de los eternos desheredados. "99 Paradigma de idealismo interesado que se vale de 

una metáfora inverificable"º y falsamente democrática como recurso de poder; ficción 

evidente, que sólo interesada o ingenuamente se puede sostener como una realidad 

antropológica. Yo me pregunto: ¿a quién se le ocurrió la insensatez histórica de engailamos 

con tal argumento? Hoy dla, para la gran mayorla de los seres humanos, es una hazaila, 

91,. Kad Marx, y Federico Engcls, la ltkologla a/tlfUllla, 3' cd., Montevldeo-Ban:etona, 1970, p. 267 . 
.... Henry Ley..c, Lm Stntenclm dtl B••• J•tz Magnavd, Temls; ll<>goü, Colombia, 1976, pp U-t6 .. 
100 ,. Las ficciones y a las metáforas deben conservarse como meros Instrumentos de adorno llngülstico o 
gmmadt:al, pero nunca m.U como sumnto de di1CUrsos ideológicos para que se ln•~nte lo que les falta o se 
transpone lo que sabemos que no les corresponde. 
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punto menos que imposible, vivenciar el ar11culo I º de la Declaración Universal de los 

Derechos del Hombre; para ellos, nuestra fórmula sacralizada de que todos los hombres 

nacen libres e iguales en dignidad y derechos, es un milagro inalcanzable. 

El Derecho debería ser un instrumento de organización social, puesto al servicio de 

la colectividad (concepto que existe en la realidad, aunque algunos lo duden) y de los 

hombres que la integran, para facilitar y permitir una forma de estructurar relaciones 

sociales que aseguren a todos los individuos su más pleno desenvolvimiento, dentro de u11a 

sociedad capa: de promo1·erlo y a5eg11rarlo. Desde este marco, el estudio del fenómeno 

jurídico debe considcrse no sólo desde el punto de vista (parcial) de la formulación estatal 

de las normas, sino desde su origen y efectiva aplicación social, afrontando y resolviendo las 

efervescencias y las variaciones, no encubriéndolas y evitándolas. Ahora bien, ¿es este 

concepto el que efectivamente vivimos corno realidad? No hay negativa suficiente para 

contestar. Es imposible dirigir lo jurldico hacia una renovación, si quienes lo aprendemos y 

quienes nos lo ense~an permanecemos aferrados a los viejos moldes y a la dogmática 

tradicional con el carácter de religiosidad. 

Hoy dia, los juristas y sus trasnochados conceptos, teorías y formulaciones, son 

mirados por la generalidad como especímenes de una fauna en peligro de extinción y, en 

todo caso, cada dia menos decisiva en el curso de la vida social. No podemos seguir 

ofreciendo acríticamente el incensario a la dogmática y a los juristas, que explusados de la 

filosofia, y hoy día hasta de la política, se han refugiado en el estudio de la técnica, donde se 

les ha dejado toda liber1ad y han recibido toda clase de aliento, porque tales estudios son 

inofensivos.1°1 Subirse al proyecto de las fuerzas de la tradición que desafian violentamente 

101 .• Quien descalifica la Injerencia de datos rnacrosocialcs en el Dcra:ho cst.6 repitiendo el afl1lll1ClllO del 
poder hc&ernónlco, que considera dicha Injerencia como alwncnlc pcll¡posa para la cstJUclUra ldcol6ska del 
dilCUllO lc&ltimante y cuya principal callll:lerlstica en el ilmbllo penal consiste en la exclusión de toda 
consklcraclón acerca del efecto y opcraU.idad del slstema en el únblto real. Por ello, iechazo la folllllCión 
de abosadO• •puros• y que se encuentran a resguardo de cualquier critica por la vla de dalOS fOCiaJcs. 
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a las del cambio, pretendiendo cegar las vlas del progreso real con especiosos argumentos 

jurfdicos, puede ser un grave error. "Ni el mundo permanece estático, ni la vida detiene su 

curso, tan sólo porque algunos hombres, ayudados por instituciones dispuestas para ello, 

quieran ahogar la dimimica de la histona•.101 

Ya no podemos justificar la acartonada y falsa democracia, y menos aún llamarla 

participación directa del pueblo en el quehacer gubernamental; ya no podemos aceptar los 

mecanismos electorales actuales, y menos aún llamarlos instrumentos de respeto a Ja 

decisión de las mayorfas; ya no podemos renunciar aprioristicamente a la violencia de una 

forma absoluta y con ello autodenominamos sostenedores de la paz y el progreso, menos 

aún, si sabemos que Ja violencia del pueblo es producto de Ja violencia estructural del 

sistema; ya no podemos confundir la sumisión al sistema actual con el patriotismo, la 

disciplina y el orden. Debemos cambiar de lenguaje o de convicciones. 

La afirmación constante y reincidente de que los abstractos fines del Derecho: 

justicia, seguridad y bien común, son su esencia inmanente, neutral e impersonal, es una 

falacia destinada a alentar esperanzas, apaciguar impaciencias y quebrar rebeldlas. El 

Derecho actual no expresa un deber ser; sus principios y reglas se destinan a mantener y 

consolidar lo que ya existe. Esto es evidente, si observamos con rectitud y honestidad el 

mosaico social, pues de su observación rescataremos Ja siguiente conclusión: la fonna 

ideológica de mediación jurídica de las relaciones de producción y de las relaciones sociales, 

es decir, el derecho Igual, es ficciosa, ya que el funcionamiento del Derecho no sirve para 

producir la igualdad, sino para reproducir y mantener la desigualdad. El Derecho contribuye 

a asegurar, reproducir y legitimar (esto último es una función esencial para el mecanismo de 

mediante la falsa apreciación de que su oonoclmlcnlo forma pano de un circulo cenado e Inaccesible a 
cualquier inuomlsión de realidad. No se percatan que el mundo tangible y sus ncccaldadcs obedecen a 
relaciones de causalidad y no a relaciones de normatividad. Allá cllD!. Que se queden oon su mundo del 
ddler ser, que )'O me quedo oon el del ser. 
102 .• NO\'oa Monrcal, op. cit., p. 178. 
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reproducción de la realidad social) las relaciones de desigualdad que caracterizan a nuestra 

sociedad, en particular la escala social vertical, es decir la distribución diversa de recursos y 

de podcr.1°1 Para aceptar esta afinnación no es preciso ser comunista, anarquista, o 

zapatista; es preciso ser honesto. Por ello sostengo que es iMegable que el Derecho, y mas 

aún con pres1e1.a el Derecho Penal, tiene que ser refonnado a fondo, y esta transfonnación 

tiene que ser desde dentro, ya que es imposible lransfonnar lo que se conoce sólo 

superficialmente; y tiene que ser, como ya he dicho, desde el hombre, desmistificando al 

Estado, a las instituciones, a las autoridades y, sobre todo, al Derecho Penal. 

Mi proposito lejos está de dogmatizar; aspiro a una sociedad justa, humana e 

igualitaria, convencido de que la superación de los actuales esquemas no constituye un 

presupuesto suficiente, pero si una condición necesaria. 

Propongo abandonar el terreno seguro de la sistemática nonnativa, lo que significa 

volver a poner en discusión la autonomla de la ciencia juridica y la legitimación histórica del 

Jurista Hombre de Ciencia.'°' Este cuestionamiento le otorga al Hombre del Derecho un 

redimensionamiento de su dignidad, en la medida en que lo mantiene, a través de su ciencia 

y su concienca ideológica, en su obra de técnico. 

101 •• Baratta, Crimlno/ogla ... , p. 229. 
1°'.· Plctro Darccllona, la Formoción dtl Jur/Jta, (Capitalismo, monopollsmo y cultwa juridlca), en Plcfro 
Barccllona y otros, pág. 45; traducción de C. Lasartc, 2' cd., Clvitas, Madrid, 1983, p. 45. 
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CAPITULO TERCERO 

EL DERECHO PENAi, COMO INSTRUMENTO REl'Rt:SOR DEL ESTADO 

•w "''Jor 1tforma dtl dtt.cho Pftwl no un11 la Jf 1111wwlr/a por '"' 
Jtr1cho f"rnll lflt)O', llllO P'" iJ/go mt¡or qu. d J.,teho f"'rnt•. 

U\HllVltadbnl~h. 

"Ninguno ,,¡,,mM ru rtvnlucuiri alg1u111 han nHlltl{UIJo uc11cort1 ni un 

"'lftmttrod la 1guolJiJd h"'"ª"11" ... 

Erit.\rthurlllAir. 

SUMARIO: 

L· DERt:.CllO PF.,-.,\l. l' VIOl.ESCIA. u ... Dt:H•:cuo PESA l., IHS<:IJRSO Y. IOWl.(MJIA. 

l.· DERECHO PENAL Y VIOLENCIA 

La bota, cansada del vigor co11 que oprimía al cuello, cedió 11na micra. El cuello 

aprowclui aq11el/a ml111isc11la lrol&~ira para hacer menos penosa s11 posició11. La bota 

percibió s11 111al'i111ie1110: le reprochá falta de lealtad a lctr normas establecidas y le 

adi•irtió q11e s11 cond11cta p11<//a co11d11cir a la r11pt11ra del Estado de Dered10 co11 tocias las 

co11sec11en,·im que ello implicaría. 

El c11el/o inte/llÓ 1•0/ver a si1 antig11a post11ra, pero 1111 error ele cálc11lo lo lri:o 

mowrse ele más. La bota reaccio11ó f11riosa: declaró roto el Estado de Derecho y l'Olcó 

tocia s11 f11er:a en pisar al c11el/o hasta q11e éste dejo de 11101-erse. Acto seg11ido proclamó 

por ha11clo solemne la wielta al Estado de Derecho. El ,·11e//o no alca11:ó a emerarse ele la 

11ot/c/a.••1 

101 .• Nuncio, Fdbutns .... 'La bola legal', pp. 29-30. 
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El Derecho Pennl liene mucho que ver con la violencia, 106 tan lo en su aspecto 

estruc1urnl-ínsti1ucionalizado, como en sus manifeslaciones sociales e individuales. Esla 

relación dirccla liene como fundamentos inheren1es e inescindibles, la desigualdad del 

sislema económico-social y el afán absolu1is1a eslatal que ignora por complelo al individuo 

y sus necesidades concrelas, lo que provoca una sislemática violación de los derechos 

humanos.'º' Esla relación perversa encuentra casi siempre "justificación" en valores 

mornles. sociales y juridicos que se imponen desde arriba y que los de abajo deben 

aceplar'º' y que, por ende, poco o nada tienen que ver con un modelo democrático de vida. 

Vale recordar, en apoyo a esle argumento, que más del 80% de los paises del mundo viven 

bajo formas de gobierno no democráticas1119 y a veces francamente autoritarias -no 

considero necesario advertir que nuestro pals es de la mayoría·, lo que nos da pauta a 

reconsiderar nuestras "justificaciones" a la violencia eslructural, que ciertamenle está 

extendiéndose brulalmente, lo que debe de preocupamos. 

Ahora bien, cuando nos enconlramos frente a un fenómeno estructural y no 

coyuntural, la preocupacación es infinitamente mayor. Cuando descubrimos que la violencia 

es una manera de actuar deliberadamente escogida por estimarse eficaz para resolver 

determinada situación, es necesario buscarle un sustitutivo a la mera preocupación. Y es 

106 .• Una violencia injustificada e innecesaria para posibilitar 1:1 convh·encia sociali una \iolcncia basada en 
la desigualdad. 
'º'.· La violación grave de los derechos humanos es una rcalld.1d mundial que deberla csiar prcscnle en la 
conciencia de !odas las mujeres y los hombres que habilan el planeta. pero que lamenlablemente es Ignorada 
por la gran mayorfa. Nueslro pals, además de es1ar orgulloso porque cualrO o cinco de sus hijoS aparecen 
fcllzmenlc en las revistas "Forbcs' y "Fonunc", deberla considerar que es imponan1e alimentador de las 
estadlsticas de "Amnistla lmernaclonal", lo que constiluye cuando menos. una grave falla de dignidad e 
Integridad polllica y no es precisamente halagllcllo ni 1ranquillzador. En el informe com:spondlente a 1993, 
"Amnistln lnlernacional" scftaló que la violación a los derechos humanos. cu¡o origen es el cgolsmo del 
poder, ha alcanzado signos ealastróficos que la equiparan con una camlccrfa humana, lo que demuestra que 
eSlamos frcnle al triS1e testimonio del fracaso de la ra1.ón y el 1riunfo del cinismo ln1ernaclonal: que el 
mundo esla -como scftala el informe- polltlqucando pero lo hace con la vida de las personas. 
10• .• Manuel Lopez·Rcy y Anojo, Criminalidad y abuso dt podtr, Editorial Tccnos, Madrid, Espana, 1983, 
p. 62. 
109 .• Jbld. p. 6K, 
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que a la violencia de la que hablo hay que tenerle respeto, pues es capaz no sólo de 

"interpretar" la realidad sino, incluso, de rnodificnrla para adecuarla n sus necesidades. 

¿Que hacer? Conocer."º No es posible pretender abatir la violencia penal sin 

conocer las estructuras y funciones que le dan sustento. Es preciso realizar un análisis serio 

del sistema en su función de control social punitivo institucionali1.1do'" y lo que esta 

función tiene que ver con la violación de los derechos humanos, relatando el error y el 

horror para abrir esperanzas a partir de realidades sociales que nacen, se hacen y podrían 

corregirse, mediante el alejamiento de mentiras imaginadas que crean prejuicios que no son 

otra cosa que ignornncia. En todo momento debemos tener presente que In realidad no se 

presenta parcializada, sino que somo nosotros quienes la parcialiwmos para obtener 

conocimien10; lo parcial es el conocimiento y no la realidad. Durante siglos la medicina no 

pudo curar enfermedades mortales porque el cuerpo humano era obcecadamente intocable; 

quitemos ese velo del tejido social en que actúa el sistema penal. 1" 

Una forma de demostrar y denunciar esta violencia es acotando el universo posible 

de los derechos humanos, hasta restringirlo al primero y más elemental de ellos: el derecho a 

la vida; derecho prioritario sin el cual no hay posibilidad de ejercer los restantes. Una vez 

acotado el campo. cabria formulamos la siguiente pregunta: ¿tutelan realmente la vida 

nuestros sistemas penales, o es precisamente a través de ellos, que deberian 1utelarla, que se 

cometen sus más terribles formas de violación? Esta es la paradoja de un discurso "tutelar" 

ofensivo de la realidad. El mundo es continuo y dinámico; percibirlo es asunto de valor para 

11o •• Conocer desaunadamente el desprecio pcr la vida humana que practica el ejercicio de poder en el que 
se enmarca como operador nuestro sistema penal. Conocer, ya que conocer crea un impcra1i\·o de c:cncicncia 
ineludible, un compromiso con la \'ida pa.ra proveer una rcspl>CSta en contra de la violencia~ para hacer 
menos milagJoso el hctho de I• rida o cuando menos, m.\s \11lncrablcs las posiclOílC$ privilegiada de qulcílC$ 
la atacan. No podemos aceptar hechos de poder que c.1u"1n muertos e Infinito dolor humano y para suprimir 
esos males lo primero que debemos hacer es rC<Onoccr su uistcncia, dimensionar su poder y analiTMlo. 
111 .• Cfr.· Eugenio Raul Z.11Taroni, (compilador); Sislemas ptnales y derechos humanos, Informe final del 
Instituto Jn1cramcricano de Derechos Humanes, Editorial Dcpalma, Buenos: Aires, Argentina, 198.S. 
111 ... Sonia Pie.ido, prólogo a la obra .Huertt.*s anuncJm/as de Eugenio R.1úl Zalfa10nl, pp. IX·X. 



cuestionarlo en su justa extensión y con el sentido abarcativo de su presencia, evitando 

cualquier corte epistemológico absurdo. 

La vida de cada hombre es irrepetible y constituye un espectro de igualdad en su 

respeto que nbarca la universalidad. Su lesión es intolerable en todos y cada uno de 

nosotros. Aqul no habría excepción nlguna que confirmara la regla ·filosóficamente 

hablando por supuesto, ya que la realidad sufrida es otra·. 111 Pero cuando la realidad nos 

demuestra que la violación a este derecho se produce en forma reiterada por parte de 

miembros institucionales pertenecientes al Estado, y con una frecuencia altatt< (comparable 

a una epidemia que provocaría alarma seria) y mas aún, que esto se va convirtiendo en un 

fenómeno estntctural que forma parte del modo de ejercicio del poder que llevan a cabo 

nuestros sistemas penales, su prioridad se redimensiona. tu 

113 .• Scglm el inrormc Summary anc/ ..trbltrary Executions de enero de 1983, preparado por S. Amos Wako 
para la Comisión de Derechos Humanos, se eslinta que cuando menos, de 1!168 de 1983 murieron mas de 
dos millones de seres humanos en ejecuciones sumarias o arbilrarias por abuso del poder. Dalo que supera en 
muchos casos el número de homicidios "comunes•. Citado por Manuel l..ópcz-Rcy, op. cil., pp. 106·107. 
114,. Como lo scllala ZafTaroni, nucs1ros sistemas penales licncn mucho que ver con la muerte: hay mucr1cs 
en cnírentamicn1os armados (unos pocos reales )' la mayorfa simulado5, o sea, fusilamienlos sin proceso); 
hay muertes por grupos pampoliciales de exterminio en \'arias regiones; hay muertes por gnipos policiales o 
parnpolicialcs que Implican la eliminación de competidores en ac1hidadcs illcitas (disputadas por el 
monopolio de distribución de tó.,icos, juego, prostitución, áreas de hunos, robos domiciliarios, cte.); hay 
"muertes anunciadas" de lcsligos, jueces, fiscales, abogados, periodistas. ele.~ hay mucnc de lorturados que 
110 "aguantnmn• y de ouos en Jos que a los lorturadol'C!i "se les rue la mano•; hay muertes "cjcmplarii.an1cs• 
en las que se exhibe el cada,·er, a \'CCCS mutilado, o se envfan p.1rtCS del cada\'Cr a los familiares, practicados 
por grupos de exterminio pertenecientes al personal de tas agencias de los sistemas penates; hay muertes por 
error o negligencia de personas ajenas a cualquier conflicto; hay muertes del personal de las propias agencias 
del sistema penal; hay aila frecuencia de muenes en los grupos familiares de ese peoonal y cometidas con 
las mismas annas que proporciona lns agencias; hay muertes por uso de amw a cuya tenencia y adquisición 
se instiga pcrm.1nen1cmcntc a 13 población y en circunstacias que nada tienen que \'U con los mofü'OS de esa 
instigación pública; lc1y muertes como represalia por el incumplimiento de palabras dadas en acti\'ldades 
lllcitas cometidas por personal de agencias del si~cma penal; hay muenes •iolcntas en motines carcelarios, 
de presos y de personal penitenciario; hay muertes por violencia ejercida contm presos en las prisiones; hay 
muertes por violencia entre presos; hay muertes por enfermedades no tratadas en las prisiones; hay mucncs 
por la alllsima tasa de suicidios entre los crimlnalitados y entre el peoonat de todas las agencias del sistema 
penal (sean suicidios manifiestos o inconsientcs); hay muertes hasta por las dudas, hay muertes .. ., Eugenio 
Raid Zalfaroni, En busca de las penas perdida.•, 2' cd., Tcmis, Bogotá Colombia, 1990, p. 97. 
1 U. Eugenio Raiil Zalfaronl, ,\fuertes anunciadas, Tcmis, Santa Fe de Bogotá, Colombia, 1993, pp. 5-6. 
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El Doctor Eugenio Rmil Zalfaroni, ha realizado un estudio muy interesante de las 

muertes vinculadas ni sistema penal, estableciendo con toda claridad que dicho fenómeno • 

que denomina 11111erte" m11111cia<la" (en analogía a la impresión que le causa la lectura de la 

gran obra literaria de García Márquez)- existe y es cuantitativamente alarmante, pues su 

existencia está socialmente nonnalizada, estabilizada; es decir, se proyecta y recibe 

públicamente como una forma de ejercer el poder sin mayor alarma. Incluso muchas de 

estas muertes a111111ciadm se proyectan y reciben con franca aprobación por parte del 

discurso de los medios masivos de comunicación, que las exhiben como signos de eficacia 

preventiva policial, por lo que en lugar de causar alarma colectiva, provocan aquiescencia 

consensual como mecanismo ideológico de reforzamiento de eficacia del sistema (propio de 

esta época de deshumanizado funcionalismo). Se trata de muertes que se producen en un 

contexto en que cada cual asume un rol preestablecido y lo desempeña hasta su trágico 

final, de forma que deviene en una realidad social "normalizada". Victimas y victimarios 

corren por caminos conocidos. Se desplazan en una compleja red de conductas que 

interaccionan en los marcos de espacios de poder resultantes de combinaciones muy 

complejas, pero cuyo resultado final es un mecanismo de huida, que bien puede ser la 

racionalización justificadora, la indiferencia, la manifestación de impotencia o la negación 

del fenómeno."' 

El fenómeno -según Zaffaroni-117 es caracterizado por los siguientes elementos: 

l.· Las muertes anunciadas se encuentran directa o indirectamenle vinculadas a la 

operalividad violenta de nuestros sistemas penales. 

t t6,. Cabe recordar como un Insustituible ejemplo, la cacería mayor que se desató en Colombia en contra de 
Pablo Esaibar Gaviria y que tuvo como fin su acribillamlcnto con todas las calificativas doctrinales, legales y 
jurisprudcnclalcs. Es un ejemplo de la cetrería eficaz que practican nuestras poticlas latinoamericanas que 
aplican la pena de muene sin proceso (sin procese de pena alguno, subjetivamente hablando). 
111 .• z.affaronl, Aftlertes ... , p. 11. 
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2.· Su frecuencia es tan extraordinariamente alta (hasta cien veces mayor que en los 

paises del primer mundo), que lo podemos caracteri1.ar como un fenómeno masivo. 

J .• Su presencia se halla normalizada pues no provoca alarma en el discurso de los 

medios de comunicación social, y en buena parte es aprobado por éste. 

4.· En su conjunto parece formar un cuadro de dramaturgia fatal, como resultado de 

roles previamente establecidos y asumidos socialmente. 

Destaca la investigación que estas muertes son posibilitadas por los espacios de 

poder que conforman las relaciones estructurales de nuestros sistemas penales, y desde el 

punto de vista jurldico constituyen delitos graves comcti~os por las agencias estatales, sin 

provocar, por supuesto, reacción sancionatoria alguna. Por el contrario, mediante una hábil 

construcción de la "realidad" resultan aprobados y hasta elogiados por la "opinión pública", 

mediante mecanismos creadores de definiciones públicas de la conflictividad social, tales 

como: en toda lucha caen inocentes; es preferible el homicidio institucional al dolor de las 

victimas violadas, robadas, lesionadas etc.; es preferible la muerte de un marginal que la de 

un padre de familia; la descalificación de la victima como hampón, peligroso marginal, 

incorregible, chacal, individuo con frondosos antecedentes, extremista, guerrillero, "narco"; 

por prestigio de la institución: por necesidad de proteger la vida de ciudadanos honrados y, 

por supuesto, por la famoslsima defensa social, entre otros. Se trata de mecanismos 

racionalizadorcs que establecen que no hay delito porque no hay reprobación, y no hay 

reprobación, porque operó una técnica de neutralización en la valoración pública de la 

conducta. El fenómeno parte de la proyección pública de una imagen de belicosidad 

permanente contra la criminalidad, cuyo origen es la denominada "seguridad nacional" 

(sustento de complejos y poderosos intereses dificiles de controlar); "seguridad" que 

95 



pcrmi1e vulnerar los derechos humanos con la aprobación de la sociedad."' Es un 

fenómeno de rclroalirncnlación circular: la sociedad pide ser defendida del enemigo criminal 

y los funcionarios del sis1cma digieren y asumen los prejuicios sociales como mo1ivación de 

su conduela. En Sao Paulo, un comandamc policial confesaba públicamenlc haber ma1ado a 

mas de cien "fovclados"; su jus1iftcación era que incluso el "favelado" inocen1e estaba 

cons1anlcmcn1c cnvucho en el dclilo."" 01ro policía mili1ar, que accp1aba haber matado a 

más de quinicnlas pe1 so nas, afirmaba que malar a quien huye es cumplimien10 del dcber.12° 

Esta imagen de guerra conlrn el enemigo criminal se puede observar en el movimiento ritual 

público que se produce cuando mucre "en comba1c" un miembro de las agencias del 

sistema, asumiendo formas de exequias del soldado caído y reforzando la imagen de 

bclicosidad, 121 lo que cons1ituyc una forma de arreciamicnto del poder mediante la 

apelación a demagogias vindica1ivas bastante simples y primi1ivas. 

Del análisis concrelo de los casos estudiados por Zalfaroni, resalta, por su dureza, la 

muerte de los niños "de la calle" en Brasil, donde incluso ya existe un "csterolipo" bastante 

cruel del muerto ammclado en la ciudad de Sito Paulo: procedencia humilde, residencia en 

zona periférica, edad inferior a veinticinco años y piel oscura. Mas del 30% de los niftos "de 

In calle" en Brasil quieren ser policins (no obstante que son éstos quienes los exterminan). 

¿Por qué? Un nifto de nueve años contesta: e que eu l'Oll poder ro11har e 11i11g111!11 me 

pcga.122 Pero el problema, como cualquier mente sana debe entender, no es el "nifto 

estereotipado", sino la realidad social que tiene a 37 millones de niños y jóvenes en estado 

de pobreza, y de ellos n 7 millones en el abandono total. 

11•.- Recordemos et trágico y artero homicidio de Luis Donaldo Coloslo Murrieta: ante la negativa de Mario 
Aburto Martlncz para dar dalos sobre el autor intelectual, copartfcipcs y molivos de su crimen. muchos 
medios masi\·os de comunicación y una buena parte de la sociedad coincidieron en nprobar ta utili1.aciOn de 
cualquier medio (incluso la tortura) p;ua hacerlo hablar. 
11•.- Zaffaronl, .t/uer/C.r ... pp. l l~·l 15. 
12•.-/bld. p. 115. 
12t .• En la Procuraduria General de la República e.xiste un monumento denominado "arbot de la \ida" en et 
que se le rinde sentido tributo a los muertos ·en combate". 
121,. l.1ffiuoni, Muertes ... , p. 26. 
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Como se ve, el problema no es tan estúpidamente sencillo. No se trata de "guerra 

entre bandos'; el fenómeno destruye la vida de un grupo humano extenso, compuesto en su 

casi totalidad por hombres jóvenes de nuestros sectores sociales mas humildes; 

comprenderlo no es producto de interpretación de los antagonismos que, en última 

instancia, no significan sino la forma de justificarlas mediante falsas definiciones. La 

violencia debe preocupamos y debemos de trabajar para reducirla; es un hecho que merece 

nuestra atención y la de la sociedad entera. Si imaginásemos que las muertes a111111c/adas 

son producto de una enfermedad, que estas muertes se producen en mucho mayor escala 

que en el primer mundo y que atacan a jóvenes principalmente, creeremos que el fenómeno 

seria materia de atención y alarma. Es un asunto de introyección social de los valores "vida" 

y "dignidad" humana, que tiene mucho que cuestionarle a un discurso desprestigiado 

utilizado por instituciones vetustas, que más que medios son obstliculos para la realización 

plena del ideal actualizable de respeto a los derechos humanos. 

Resulta insostenible cualquier intención de superioridad ética de estas acciones 

estatales sobre las conductas de las victimas a111111ciadas, si consideramos que estas muertes 

son frecuentemente utilizadas para alimentar una imagen de guerra permanente; que las 

muertes son en su mayoría de niftos y adolescentes y .realizadas por grupos humanos 

reclutados por el Estado. Ni siquiera la versión más deshumanizada del funcionalismo 

podría legitimar esta realidad, pues a pesar de los argumentos "éticos" neutralizadores no se 

puede tolerar un nivel tan alto de perversión del discurso. 

Las hipótesis de muertes vinculadas al sistema penal pueden ejemplificarse, 

enunciativamente, con los siguientes supuestos: 
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n) Muertes imtiluc/ouales: causadas por personal del aparato estatal en directa 

relación con sus "funciones", abarcando también en este supuesto actividades ilícitas. Las 

victimas pueden ser: sospecho.1·0.1; ¡m•.1os, rerceros, rest/gos, abogado.< y fi111c/011arios 

mol.:.wos, '-'"'''-' otros. 

b) Muertes exrm-i11.1r/luc/011a/es: muertes provocadas por los integrantes de las 

agencias armadas sin relación con sus funciones. Las victimas pueden ser: i11tegra11res ele la 

propiu ugcmc:ia, c:unvi\'iellle!S con estas 111/egrante.'i y ten·era.\' per.wuas. 

c) Muertes para-imrit11~·irmales: cometidas por grupos de exterminio. Las victimas 

suelen ser: .n>.1pe"/10sos, testigos, fi111c/1marios, abogados y period1:\'/a.1· 1110/estm; terceros. 

personas v/nculacla.\· a actJvidaclc:s ílicítm· en las que ,\'!.' f!11c11entra Implicado el gr11po, 

entre otros. 

d) Muertes co111ra-111.1ti111cio11ale.t: se producen en la persona de los integrantes de 

las agencias de los sistemas penales, en relación con sus funciones. 

e) Muertes mela-i11s1il11cio11a/es; se producen más allá de la institución, pero pasan a 

través de ella. Las victimas pueden ser: presos vicliml:ados por orros presos, perso11as 

1•/ctim/:adas eu cmif/icros entre gru¡ws margina/es generaclos ¡wr la /11tenoe11ciou 

/11stitucio1ml o 11t//i:aclm, tolerados o fome1111idos i11sti111cio11a/me111c (e11 ge11era/, aban·a 

toda la co1ifliclividacl 111argi11al q11e gc11era la propia prohibicio11 pc11al; v. gr. drogas, 

prost/111c/tí11, juego ele.). 

Cabe senalar que las muertes ammciadas no tienen relación alguna con la 

contención efectiva de la violencia criminal grave, sino que podrlan considerarse 
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lntimamente rdacionndas con las pautas autoritarias que nuestras instituciones producen y 

reproducen. 

El intcresantisimo análisis del maestro argentinolll hace dos precisiones que valdria 

la pena meditar, aunque no entran deíllro del campo de lo que denomina muertes 

c1111111clmlas, pero que se encuentran atadas ni discurso penal. La primera está vinculada n 

los accidentes de trálico y la segunda al abono. 

En relación con las muertes de minsito, considera que son el fenómeno discursivo 

más notorio de muertes que el sistema penal dice que tiene a su cargo prevenir; sin embargo 

la ineficacia en este sentido es tan grande que, de creer en el Derecho Penal como la 

ndecunda respuesta, estnriamos frente a una violación terrible del derecho humano a la vida 

por omisión de la debida tutela estatal. Evidentemente que no creemos en la capacidad 

penal para prevenir estas muertes, pero el discurso realiza ante ellas una ilusión de tutela 

proponiéndonos un instrumento que no es idóneo para solucionarlas. Este es un ejemplo 

claro de corno poner en aprietos la capacidad de respuesta de los propugnadores del sistema 

penal y su discurso. 

El otro fenómeno considerado por Za1Taroni114 es el aborto. Su práctica provoca 

rnuenes con niveles masivos en la región, a tal grado que se calcula que por cada cinco 

nacimientos se produce un aborto, de modo que considerando la población actual de 

América Latina, se han frustrado setenta millones de vidas de seres humanos. Creo que vale 

la pena redimensionar el problema más allá de perfecciones estimativas, ¿no es asl? Este 

fenómeno, de creerle al discurso penal, también seria motivo para considerarlo como una 

grave violación al derecho humano a la vida por omisión estatal de debida tutela. Es 

lll,./blcl. pp. t4·17. 
114 .• /bid. pp. tS-17. 
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evidente e inobjetablc la ilusión que encubre su incapacidad tutelar estructural. Sin embargo, 

¿qué esperar de un sistema que considera en muchas ocasiones la muerte extrauterina como 

signo de eficiencia policial? En tanto no se logre neutralizar esta falta de respeto por el 

hombre, no será posible dimensionar la magnitud genocirla del aborto.111 

Como se puede ver, la imaginación discursiva es tan falsa que se está pregonando 

que el sistema hace lo que por naturaleza y definición no puede hacer; y aunque el sistema 

penal es negativo cstructurahnentc, debido a su forma de instrumento de ejercicio del poder, 

sus caracterlsticas ntás negativas no podrlan ser suprimidas sin que desapareciera con ellas 

el sistema mismo en ~u configuración actual. La intensidad de la violencia que provoca tiene 

magnitudes y en nuestra región latinoamericana son demasiado severas: es doscientas veces 

más probable que una persona sea victimi1.ada por las agencias estatales del sistema penal en 

Maracaibo que en Alemania Federal.'" 

Fenómenos como éste ponen en jaque Ja legitimación social del discurso jurldico

penal, ya que la disparidad tan violenta entre fines y medios no es sino la comprobación de la 

existencia de contradicciones teórico-prácticas insalvables que demuestran la inidoneidad 

explicativa de las teorlas criminológicas (por mucho que se quiera extremar Ja imaginación y 

embutir con ellas la problemática). lll El número de muertes causadas por nuestros sistemas 

penales (a veces superando el total de homicidios de iniciativa privada) y la estructural 

incapacidad e indiferencia ante fenómenos y problemas que discursivamente le compete 

solucionar (muertes culposas por tránsito y abortos), otorgan una enorme magnitud 

redimensionadora del papel que el Derecho Penal juega efectivamente cuando de muerte de 

seres humanos hablamos. 

m,. Jbltl p. t6. 
116,. Jbltl. p. 70. 
121,. Jbld. p. 147. 
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¿!lay alguien que pueda justificar esta enorme cuota de violencia que está casada con 

nuestros sistemas penales? Aunque parezca mentira, si. La corriente práctica que la sostiene, 

asegura que toda esta enorme violencia es preferible a una 'eclosión" incontenible del delito 

de "iniciativa privada" y de la justicia por "propia mano", a la ineficacia del sistema penal. lll 

Quien sostiene estos argumentos se confiesa culpable sin reservas, pues estos implican 

cuatro aceptaciones muy interesantes: 

a) La aceptación de que ya no puede afirmarse que el monopolio de la violencia 

pertenece al Estado, sino que hoy día sus agencias pretenden el monopolio del delito. 

b) La aceptación de que la legalidad es una ficción. 

c) La aceptación de que el sistema penal se convierte en una especie de instrumento 

de guerra sucia del momento de la política, en la que el fin justifica los medios. 

d) La aceptación (dada la selectividad letal del sistema penal y la impunidad 

consiguiente para personas que son invulnerables al mismo) de que su ejercicio de poder se 

orienta a la contención de grupos bien determinados y no a la "represión del delito". 

Estas confesiones nos demuestran que estamos frente a un fenómeno propio del 

campo del esoterismo que carece de contacto con la realidad, que se mueve en el campo 

mágico de la doble verdad y que se inventa hasta limites en que el jurista queda reducido a 

un racionalizador de contenidos discursivos verdaderamente delirantes.119 

128,. En el plano social la experiencia indica ta inncruaricdad del ejercicio de poder del sistema penal para 
evitar la gcncralilJICión de la •·cnganza, pues el siSlcma penal actüa en un milDCro infimo de hipótesis y la 
inmensa mayoria de supuestos impunes no generaliza \'Cngan7.as ilimitadas. 
119, .. Znffaroni, En buJca de ... p. 29. 
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11.- llERECllO l'F.NAL, DISCURSO 1: IDEOLOGIA 

Las relaciones de poder no se encuentran ni margen de oJras relaciones tales como 

las económicas, las sociales, las sexuales y las del sal>er. Por el contrario, son originarias e 

inmanentes como fundamcnlo de las desigualdades y divisiones que ahi se producen. Por 

lnnlo, In wrdad no se encuentra fuera del poder ni carece de poder; su e.xistencia se 

encucn1rn circularmente ligada a sistemas de poder que la producen y la sos1ienen, lo mismo 

que n efectos de poder inducidos por ella y que la reproducen; eslo constiluye un conjunto 

de procedimienlos reglnntentados para la producción, la legalidad, la repartición, la 

circulación, el funcionamiento y la permanencia de enunciados que forman discursos 

ideológicos."º 

En cada momento del desarrollo del hombre, se ha eslab!ecido un delerminado 

régimen de verdad que hace funcionar los discursos acep1ados, mediante mecanismos. 

inslancias, técnicas y procedimientos de selección e imposición de los enunciados y la forma 

de enunciarlos. Eslo, que no es sino manipulación, ocuha interesadamente espacios y 

tiempos de realidad, invenlando o construyendo objetos y sujetos de conocimienio alejados 

de la langibilidad y creando temores, angustias y desesperanzas.'" 

Asl, se crean las concepciones negativas absolutas del enemigo social, del acto 

criminal y de la peligrosidad; enunciados que se lransmilen a las agencias de administración 

del control social infomtal y formal, para que ins1itucionalicen la wrJad con que se busca 

IJO,. Giménez. Gilbcrto et. al., "La Herencia de Foucnult* en Foucault: potltr y discurso, pensar en la 
diferencia, Universidad Nacional Autónoma de Mé.xico, Facultad de Ciencias Polllicas, Ediciones el 
Caballito, M~xico, 19H7, p. 39. 
tlt,. lb/ti. pp. 29, 36, 37·38. 
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convencer de la utilidad social, lo valioso y necesario de In represión y asi mantener el .ffa/11 

q110.lll 

El poder forma un círculo cerrado que impide la entrada de las evidencias racionales, 

minimizándolas, relativizándolas y promoviendo su fragamentación para dejarlas fuera de Ja 

i•ert/dt/.lll 

El efecto ideológico en el sistema penal transforma discursivamente las relaciones 

sociales y las desfigura, convirtiendolas en ac1os individuales y transformando Jos incidentes 

del contexto global en actos aislados, valorables de forma independiente y absoluta. Esto 

provoca una concepción dicotómica folsa que concibe la realidad como Jo bueno y lo malo, 

lo normal y lo anormal; Jo social y lo antisocial; Jo blanco y lo negro; es decir, como un 

mundo sin matices y sin pluralidad heterogenea, cercano a Ja concepción blblica, pero no a 

nuestra sociedad. 

Es necesario comprender que toda sociedad, como bien señala Alessandro 

Baratta, IH tuvo, tiene y ha tenido su discurso para explicar el poder y el delito; discurso que 

casi siempre ha sido utilizado pnra justificar relaciones desiguales entre los hombres y evitar 

con ello que la concentración de la miseria en tomo a la escasa riqueza acabe con ésta. De 

esta forma, los sistemas punitivos han representado el papel de subsistemas funcionales a la 

reproducción material e ideológica (legitimación) del sistema social en su conjunto, es decir, 

de las relaciones de poder y propiedad existentes, antes que instmmentos eficaces de tutela 

de los intereses democráticos de las mayorlas. Con esta afirmación se significa que en gran 

medida el sistema penal sirve de sosten a la violencia estructural; que el Derecho Penal es 

132,. Cfr. Alicia Gonz.1tez Vidaurri, y Salomón Auguslo Sánchez Sandovnl, Salomón Augusto, "Discurso y 
Cárceles de Máxima Seguridad", en El slsltma carcelario entre el temor y la esperanza, Orlando Cárdenas. 
lrapualo, Guanaju.110, M~xico, 1991, pp. 159-166. 
IJJ .-/bid. p. 166. 
134,. Cfr. Bamua, Crlmlnu/ogla ... 
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selectivo y que, socinln1en1e considerndo, crea rnAs problemas de los que resuelve, 

contribuyendo a reforzar las desigualdades. 

Frente a r.stas evidencias reales, el discurso jurídico penal queda irrernisiblernenle 

descalificado y su falacia surge de modo incon1es1able. 

El hecho de que la respuesta que se ha dado en la hisloria de la humanidad al 

problema de la 'desviación", ha sido la violencia legitimada sobre el cuerpo o el alma del 

hombre, me provoca un impacto muy serio en la certeza que poseo sobre la capacidad 

racional de nueslra especie. Esloy convencido que la cueslión criminal, !al corno es 

manejada, explicadn y ensenada, conliene una gran carga utópica que debe ser denunciada 

para lograr la construcción teórica de una incipienle política de control social alternaliva, 

dentro de una sociedad profundamente democrática. No tiene sentido continuar en Ja brecha 

del castigo, cuando la sociedad no ha sido capaz de proporcionar las condiciones mlnirnas 

necesarias 4ue permitan el desarrollo del hombre en torno a principios justos y humanos. La 

salida por Ja sinuosa brecha del casligo (encubierto como expiación, prevención especial, 

prevención general, readaptación social, etc.), resulta totalmente irracional y propia de una 

sociedad enferma del alma, que padece esquizofrenia colectiva y que busca, mediante la 

violencia y el dolor inflingido, salidas a su propio complejo de culpabilidad en la creación y 

procreación de la "delincuencia" . 

. La critica que aqui se fornmla no sólo es de indole práctica (sobre la operativdad 

real de las agencias que tienen que ver con lo penal y las consecuencias que provocan), sino 

también teórica. 

Es demasiado cruel que la sociedad denomine "ciencia' al Derecho Penal, cuando en 

realidad constituye un sistema de venganza selectiva que se pone en marcha cuando se 
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manifiesta un conflicto cstmcturnl de la sociedad provocado por la desigualdad, pero deja 

intocado el origen del conflicto, con lo que lo legilima. ¿Bajo <1ué premisa lógica puede la 

sociedad y el Estado exigir a alguien que actúe en forma distinta, si ofensiva y 

reiteradamente se le han quebrado las expectativas de actuar diferente? 

¿Con qué argumcnlo moral la autoridad estatal pone en marcha la dramaticidad 

penal, exigiendo y reclamando por el quebrantamiento de su escala de valores formal, 

cuando en la realidad su existencia cstmctural se fundamcnla en In convivencia de escalas 

antagónicas, basadas en la desigualdad, y cuando su fisiologla consiste en producir y 

reproducir esa distancia abismal mediante el disciplinamiento venical? Es imposible seguir 

sosteniendo este tipo de limitaciones terminológicas, conccpaualcs y sistemáticas; es urgente 

denunciar sus limitaciones para evitar que se nos siga presentando como conocimiento 

neutral, ahistórico y universal que descansa en la ciencia y que trabaja con la verdad, cuando 

ésta es muy diferente. Es preciso sallar la brecha y llegar a un camino, división que separa 

los sistemas penales de las allcmativas al Derecho Penal. lll El delito es el símbolo del 

soslayamiento de un problema mayor, de un problema estructural serio y apremiante, sobre 

el que debemos recapacitar y trabajar: la \!esigualdad. 

Para entender el problema es preciso no limitamos a la descripción de la mera 

desigualdad juridica en el campo penal, sino que requerimos entender la función real del 

sistema en la sociedad, como reproductor de las relaciones sociales de desigualdad, y que no 

radican únicamente en la desigual distribución de bienes y valores, sino en las relaciones de 

producción mismas. Esta Intima conexión es una puntualización imponante para 

interrelacionar las relaciones económicas (de propiedad) con las pollticas (de poder) y no 

plantear unas u otras como la gran solución o como única altemativa. ll6 

lll,./bld. 
ll6.-/blcl. 



El sistema penal es la forma estatal de legitimar el conlrol social del binomio delito· 

delincuente, y a travcs de las definiciones, los procesos de crimin11lización y In respuesta 

"adecuada", traducida en la aplicación de las penas y medidas de seguridad.'" Este control 

social penal es denominado duro'-" y forma parte lógica y derivada del control social 

blandolJ• (impuesto al individuo por medio de las instituciones y sistemas normativos 

sostenidos por el Estado, con base en los cuales se procura lograr la aceplación y el 

111an1enimienlo del orden socio-económico vigente, "·K'· la familia, la escuela, la religión y 

los medios masivos de comunicacación)."º El control social es ejercido por los grupos 

dominantes a través del Estado, quien responde adecuadamente a las necesidades de 

estabilidad económica, politica y social de dichos grupos. 

En el ámbito del control social, el sistema penal cobra relevancia para el Estado 

como el instrumento más eficaz de legitimación de la hegemonía y la dominación, pues es 

utilizado para enfrentar (no para solucionar) la agudización de los conflictos sociales contra 

las posiciones privilegiadas. 1<1 

Esta premisa real de operatividad de los sistemas penales, nos obliga a separamos de 

la técnica formal y reconocer los vinculas entre los procesos pollticos,1'2 económicos y 

137,. /bid .. 
ll8 ... Cfr. Massimo P.warinni. Control y c/ummaci1ln. Tl!or/a.r crimllwldgicas burg11~.m.r y proyecto 
he¡¡emdnlco, 2' ed., Siglo XXI, Mé"ico, 1988. 
U• .• /bid. 
l•• .. /hltl 
141 .• No oh'idcmos que a nucs1ra "ciencia" se le ha denominado, con negro sarcasmo, el derecho de los 
pobres; y no pn:cl~1111en1e en el senlido de que ella se pttO<Upa por asegurarles sus imcrcscs y derechos, sirio 
en el ba•lanle más dran•1tico de que desala su furia prefercnlemente sobre y conlra ellos. Para mificarlo, 
basta visilar cualquier •cemro de Readaptación Social". 
1'2 .• No hay ejercicio de poder es1a1,1I que no sea politico: o es pollllco o no es poder. Y aunque esta 
anm1ación parece cvidcnlc e ínofcnsl\.·11 para los jurislas sus consecuencias no lo son. ya que reconocer que el 
Derecho Penal es polllico eompromcle seriameme e impone la inmcdiala definición personal sobre los fines 
(polllicos C\iden1emen1e) y los medios para alcanzarlos. Cuando el jurisla acepta que el Derecho Penal es 
polftico, ya no puede ser el mero constructor de deducciones radonali7.antcs sino el incansable programador 
de un ejercicio de podcr1 un hombre en lucha. Queda hoy en las manos del jurista decidir si genera un 
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sociales y el Derecho Penal, ya que son ellos quienes delerminnn su con1enido. Es preciso 

trascender del mero campo especula1ivo y doctrinario, para darnos cuenta que al margen de 

lns definiciones legales, existen realidades inlercsadamenle encubiertas. Pretender eludirlo, 

darla por resultado un discurso juridico penal que no sepa para qué sirve y tampoco a quién 

sirve. Un análisis serio debe partir de la denuncia de esas mentiras que conllevan a la 

injusticia, para que de ahi, podamos sentarnos en el filluro en una gran mesa social que 

busque soluciones a la realidad descarnada, omitiendo dialogar con lenguajes justificadores 

que atentan contra el derecho a existir y a ser diferente. Es inconcebible y lamentable que 

nuestra sociedad, que pregona ser organizada, continue desarrollando una jurisprudencia de 

antropófagos, como decla Voltaire, con la que evade la responsabilidad de hacer frente a los 

conflictos que aquejan a sus miembros. Estamos en los albores del nuevo siglo y aún no 

podemos ser honestos en nuestra caracteristica humana fundamental y distintiva: en el 

lenguaje. Ya es tiempo de hablar con la verdad; ya es tiempo de dar cauce a las necesidades 

e inquietudes de las mayorias a través de procesos transparentes de participación en las 

decisiones; ya es tiempo de democracia y no de arbitrariedad, fuerza, violencia, verticalidad 

y dominación. Un Estado asl ya no interesa, ya no sirve, que desaparezca. Es preferible 

asumir el costo de su desaparición, que el peso de su opresión. 10 

discurso al scr-·il;io del poder del "sistema" o si produce un discurso al servicio de la persona humana, por 
medio de una contradicción reductora de la violencia. Nuestro constiluyente permanente optó por lo primero 
en septiembre de 1993. 
143 .• Aunque muchos consideren esta afirmación como un desplante utópicamentc lrrespons.1blc e Inmaduro. 
la situación real del mundo nos presenta una pcrspccth·a social \'crtlcalizada, au1oritaria y depc11dlcnlc que 
impedirá In aceleración his1órica de la región l:llinoamericana. En ella, el Eslado y el sistema penal cobrarán 
relevancia cumpliendo con una una función terrible: contener al 80"/o de la población de la reglón que estará 
suml<l.1 en la pobre1.1. Croo que hay moli\'OS suficientes para optar por quebrarle la cuiva ascendente a la 
violencia: considero que es C\'idente que el C3mino \'Crdadero no puede pas.ir por la destrucción de millones 
de •·Idas humanas en ejercicio de un poder mundlnl que en muy pocos aftos ha provocado el peligro de 
aniquilar la \•id.1 pl:tncraria, haciendo retroceder la e\'olución millones de arlas. Esto no riene nada que \'er 
con la utopla y si con un programa de transfonnaci6n de la humanidad para lograr su pcrmancnccia. Se 
puede elegir la vida pero también se puede elegir no pensar y, en sc111cjan1c atincaci6n cobradc caer en el 
optimismo irresponsable. 
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La tarea inicial, por tanto, es dialogar. Sustentar Ja pluralidad de pensamiento para 

poder emprender Ja acción, ley y lógica de Ja realidad. La sociedad tiene un movimiento real 

y se encuentra en constante contradicción dialéctica. Hablemos de su funcionamiento, 

hablemos de su organización, omitamos el dogma y Ja formalidad. Asi haremos 

inevitablemente un ejercicio de fraternidad y solidaridad, aunque nos griten utópicos y 

fantasiosos poetas de la demagogia y de la anarquía: la fraternidad y la solidaridad son las 

unicas alforjas que se permitirá llevar el hombre a la sociedad libre que buscamos. Es con 

ellas con las que trabajamos, pensamos y vivimos o con ninguna. 

El sistema penal nos presenta una icleo/ogia irracional,'" ya que sus principios 

estructurales y funcionales necesarios están opuestos a aquéllos declarados por él mismo. 

Excluiremos, desde luego, que esta contradicción entre los principios declarados y el 

funcionamiento real del sistema sea un caso de azar, un contratiempo emergente de su 

realización, imperfecto como todo Jo que es humano; no consideramos, por supuesto, que la 

imagen ideal que el sistema propone de si mismo, unicamcnte sea un error de parte de Jos 

operadores y del público, por lo que, a esta contradicción entre Jo que dice que hace y 

efectivamente hace; entre lo que dice resolver y efectivamente problematiza, entre lo que 

proclama defender y efectivamente ataca, entre Jo que dice representar y en efecto 

representa, Je atribuiremos el sta/11.r de icleo/ogia. Esta afirmación se basa en una 

convicción: el funcionamiento del sistema no se realiza, 110 obstante, sino a tra1't!s de esta 

contradicción, y con ella asegura Ja realización de las funciones que tiene encomendado en 

el interior del conjunto de la estructura social.14l 

De Jo anterior se desprende Ja afirmación categórica -como acertadamente. seftala 

Oaratta-1•6 de que el elemento ideológico con que está provisionado el sistema penal, no es. 

"'.·Cfr. Baraua, Crlmfno/og/a ... 
m,. /bid. p. 22s . 
..... /bid. 
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contingente sino inherente a la estructura y a su forma de funcionamiento, asi como él, en 

general, es inherente a la estructura y al funcionamiento del Derecho abstracto moderno y 

del control social en general. Un control social mucho más amplio al que le es inherente el 

ejercicio de In violencia como forma de protección de sus mezquinos intereses, y del que • 

esta es una cuestión muy importante· el Derecho Penal no es todo y ni siquiera su parte más 

importante, sino sólo la superficie visible (y por el hecho de verse, la más tétrica y terrible) 

del gran "iceberg", 147 en el cual lo no visible es qui za lo mñs importante. 14' El Derecho 

Penal es puramente confirmador y asegurador de instancias más sutiles y eficaces; su 

función no es crear valores ni constituye un sistema autónomo de motivación del 

comportamiento social. 

Con apoyo en el argumento anterior, puedo sostener que delito, delincuente y 

criminalidad no son datos ontológicos, no son datos naturallsticamente dados, reconocidos 

y recogidos por el Derecho Penal; no son datos preconstituidos a las definiciones legales o a 

la reacción social (institucional o no). El "delito" no es una cosa, es una definición que tiene 

mucho que ver con el poder. Los "delincuentes" son inconcebibles sin recurrir a la 

intetvención de procesos institucionales y sociales de definición y sin la aplicación de la ley 

penal por el Estado. 

Estos procesos de definición y esta aplicación de la ley tienen como principal 

característica el disgregar la realidad, separando fragmentos de fenómenos sociales 

reagrupables. Los elementos de esta realidad fragmentada y seleccionada por los 

mecanismos institucionales y sociales, es lo que constituye la criminalidad. t'9 De esta forma, 

1<7,. Cfr. Francisco Munoz Conde, op. cit. 
141, .. No olvidemos que en muchos aspectos los sistemas de socialil.ación institucional como la escuela, 
cumplen efectivamente funciones marginal11.adora1 y selccfü·as prC\·ias a las del Dert0ho Penal y que la 
lnj11'1icia se m.inticnc precisamente, mediante la eficaz colaboración de ambos planos del control social. 
1•• •• Es preciso destacar que los intereses juridicos de máxima lmponancla para la colectividad quedan 
fragmentariamente tulelados por las descripciones legales de componamlentos punibles. Esta dcsprolcccl6n 
asume dos modalidades: a) algunos biencsjurldicos no tienen respaldo en normajurldico·pcnal alguna, y b) 
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resulta que el fenómeno criminal es un proceso de etiquetamiento con un stat11s 

determinado a ciertos individuos, respondiendo a una lógica de relaciones asimctricns en la 

distribución del poder y de los recursos dentro de In sociedad. 

A continuación formularé cuestionamicntos en los que valdria la pena reflexionar, 

pues de su contestación pueden sur¡¡ir posiciones que lograrian interponer un diálo¡¡o franco 

y abierto entre posturas diametralmente opuestas: 

¿Quién define lo criminal; quien acota el mundo epistemológico de lo delincuencia!; 

quién decide en cuestiones de poder hasta dónde se abarca con el castigo? 

¿Qué se define en ese campo abierto a la decisión; a quién se define? 

Mis respuestas son las si¡¡uientes: 

otros lo poseen en forma por demás insuficiente. La omisión de disposiciones de carácter penal que tutelen 
Intereses fundamentales para la comunidad nos fC\'Cla uno de los criterios que inciden en la creación de 
nqucllas nomms: et de la posibilidad de comisión o autoria. S<gün este principio la Inclusión de conductas 
en las normas penales, las facilidades para el procesamiento y la SC\'Cridad de tas sanciones, antes que 
dirce1amcnte \"lnculadas a la danostdad social, están lnmsamente relacionadas con las posibilidades 
concrcins que los gmpos dominan1cs tengan de realizar dichas conductas. Suelen ser las actividades ni 
alcance de los grupos sociales subordinados las que más frccu•11tc111cntc csL1n descritas en los tipos penales, 
las que casi siempre se criminalil.an y las que siempre se s:mcionan. Hay que destacar el profundo 
desequilibrio dado por el legislador a ciertos inter°"'s como la propiedad privad.t. dentro de la que 
otr.iamcntc no se contempla la fum.1 de trabajo como propiedad >tndiblc a cambio de un salarlo, pese a 
que pam ampilos sectores de la población constituye la única propiedad que poseen, rcaill.31ldo$e asi una 
selección excluyente de las acthidades relacionadas con la apropiación de In fucrm de trabajo que se reducen 
a rucms cue51ioncs laborales, lo que TC\"ela el criterio de posibilidad de comi1ión. Otms fonnu de selección 
pam excluir (o incluir) a cienos autores del ámbito de acción del sistema penal, están constituidas por las 
formas privilegiadas de justificación del hecho (que encuentran ejemplo en la presunción de legitima 
defensa) y la selección mediante el principio de culp.1bilidad. y que practicamcnte deja intocados a los 
oligopollos transnacionalcs cuando cometen actos atroces de rclC\"ante dallosidad social. La forma que la 
propicd.id pri\·nda lm alcan1 .. 1do permite una conccntrncl6n Inimaginable de rique1.a y de poder, lo que 
con\'icrte al propietario en autoridad casi pública, pero con la \'Cnlaja del escudo que proporciona la sociedad 
anónima, ya que ésta esfuma el contacto humano y pennitc tomar dc<isioncs frias y calculadoras, capaces de 
imponerse a Estados enteros. Mientras los grupos que monopolimn el poder económico y polhico se 
encuentren efectivamente más expuestos n ser victimas de determinada! coNluctas. és1as se encontrar.In 
descritas en las normas penales, mayores serán las facilidades legales para el procesamiento de sus supuestos 
autores y más SC\"cras ser.In las penas para ellos prcvislal. Cfr. Emiro Sandovat Huertas, Sl•tema p<na/ y 
crltnlno/ogla cr/llca, Tcmis. Bogotá, Colombia, 1989, p. 32. 
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¿Q11ii!11 dcj111c? Quien puede definir, quien 1iene el poder de hacerlo. 

¿Qui! y a quién "'' define? Los componamien1os realizados por quienes se 

encuenlran del lado opueslo en el conflic10 de interéses de quienes tienen el poder."º 

Donde termina el cnmpo de acción del conlrol social blando inicia la opcralividad del 

co111rol social duro,lll y esle comienza con la creación de las normas penales. 

Frecuenlemenle -como ya quedó señalado- se considera que la norma jurídico-penal 

proviene de un dalo ónlico y na1ural, o que su origen es un enle superior y abs1rac10 que se 

encuentra al margen, por encima de los conflictos sociales, cuyas decisiones son 

incuestionables. Esla consideración no es casual, sino in1eresadamen1e exclusivis1a, "para 

mejor proveer" a que la dominación se salve de crilicas y reacciones. Las decisiones de 

creación y abolición de disposiciones penales, aunque juridicamen1e tienen efcclos opuestos, 

dialécticamenle conslilUyen una unidad fenomenológica. ¿Cuál es el crilerio que oricnla al 

"º·· Es lnobjclable la selccti\icfad aplicariva de la nonna penal por pane del minisrerio publico, quien 
crlml11.1li1.a prlmordialmenle a los niveles subordinados y los considera dCS\iados por anlonomasla, 
lcndicndo con ello a identificar la imagen del dclincucnlc con la de los sectores mas carcnciados como lo 
hncc el posili\·lsmo m:ls estupido y •cendrado. Esla es una cuestión de suma lmponancia, ya que debemos 
considerar que la vinculación flsica a los procesos formales de criminali1.ación proviene de la selección que 
hace la poliela (ministerio público). Pero para colmo de nuestros males, se realiza lo vinculación clasista n 
un poder judicial conservador (despu<'s de las refonnas llamadas tccnocráticamente miscelanca penal, cabrio 
preguntarse si eso de poder no es un eufemismo), por el lcmor de cualquier cambio social, el c,.11 es 
cancerbero fiel de un orden lradicional: adusto, austero e impenetrable en el exterior, pero internamente 
inficionado por la milologla legitlmante; conlaminado de falsos •·alorcs y co~•·encido de que su real papel es 
la prcscr\'nción del status en el que \'i\'C. , 

Bartolomco Van1.c11i, lnmigranlc i1aUano ejecutado en E.U.A por crfmcncs que no cometió, fUc \•fctima del 
cruel conscn·adurismo del poder judicial, al que define en una carta enviada a su hermana Luigina y fechada 
el 27 de mayo de 1927, como una 'sociedad reaccionaria formada para delinquir contra el füluro"; \'Id. 
Bnrtolomco Vnnzcui, l'anzetti. Ct1rtas desde la Prisión, Cesare Pillan y Viccnzina Vanzcui. Gcdisa, 
Barcelona, Espatla. 1976. 
UI .•Cfr. Massimo Pavarinnl, Control y 1/omlnactt!n ... op. cil. El alto grado de eslratificación y, por ende, las 
dificullades de movlllzaclón •·ertlcal, en corn:loclón con las permanentes Incitaciones al consumo (afán de 
poseer y adquirir bienes materiales) y a la compctillvidad Individualista propias de nuestra sociedad, 
prm<>can la consiantc ruptura por panc de los marginados de los llmites lntroycctados al Individuo mcdlanlc 
el conlrol social blando; pero este es un problema estructural Inherente ni capit11lsmo y no una cuestión de 
caraclcrcs flsicos íllávicos del ser humano. 
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legislador parn distinguir entre disposiciones penales y normas de otra índole, tales como las 

civiles, laborales o administrativas? Ninguno. No existe diferenciación ontológica o 

naturallstica. La separación proviene Je decisiones políticas adoptadas por quienes tienen el 

poder de crearlas. Entonces, ¿por que se crean disposiciones penales? Mas aún, no es 

suficiente preguntarse por qué se han creado ciertas leyes penales, hay que complementar ta 

cuestión: ¿por que ciertas conductas no son leyes penales?, si paralelamente a todos los 

comportamientos sociales prohibidos, existen muchos otros socialmente más perniciosos y 

que son evaluados en forma neutra o incluso permitidos.'" 

Para contestar es necesario trascender la concepción ordinaria, corriente e incluso 

jurídica del Derecho Penal. Es preciso conocer y entender la importancia que el sistema 

penal tiene para el poder (no para la sociedad) como instrumento de control de primer 

orden que legitima aberraciones y enmascara atrocidades. 

Y esta no es tarea filcil. 

Sobre todo, si se considera que reiterada, sistemática y metodológicamente se 

pretende distorsionar la realidad, y se trata de utilizar el Derecho Penal para engañar asl 

como para decir lo contrario. lll Pero la contundencia tiene su significación -por dura que se 

nos presente·, y es más atractiva desde cualquier punto de vista del conocimiento que el 

interesado juego de falsas ilusiones. Por ello, no obstante que lograr reconocer que el 

Derecho Penal cumple una función discursiva legitimadora como tarea impuesta por el poder 

de la sociedad industrial, significa, de cualquier modo,. un derrumbamiento. Y es necesario 

lll .• Emiro Sandoval Huertas nos recuerda que vale la pena no oh·idar ésto, lo cual es particularmente 
importante, cuando nos percatamos que la organización de las Instituciones parece \'lolar el propósito que 
dcclarndamontc se les atribuye. Cfr. Emlro Sandoval Huertas, op. cit. 
m .• Que el sistema penal es un medio de defensa 50Cial; que el Derecho Penal comparte los fines generales 
del Derecho; que su aplicación es de orden e Interés público; que busca lo rcinscrción; que logra la 
!C4daptaclón; que es la mejor solución. 
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llevarlo a cabo. Es indispensable comenzar por aceprar que, socialmenre hablando, el sisrema 

penal ahoga las manifcsrnciones de los dominados y agudiza el control de los dominadores. 

Aqul empieza la respucsra. Son las condiciones marerialcs las que explican la 

orienración y caracteristica fimdamenral del proceso que implica sosrener al sistema penal, es 

decir, la creación y aplicación de normas penales y la ejecución de las sanciones que con 

base en ellas se imponen. 

En este punro hago un parénresis para advertir que esroy conscienre de que 

argumenrnrlo y decirlo no cambia las cosas, pero creo que oculrarlo y cerrar los ojos las 

empeora. Por lo regular las siruaciones malas no cambian porque la gente los grite y las 

combara; evidentemcnre ésto no es culpa de la gente, sino de esas circunstancias. Hallarse 

frente a un sisrema penal que permanece, no es una cuestión de convicciones o de buena fe: 

es 1111 hecho de poder. Por más que se les deslegitime, los hechos de poder no desaparecen 

con escriros. No es su legirimidad la que los sostiene, sino su poder.U• Aqul termino mi 

advertencia, que tal vez alguién quiso hacerme. 

Reirero: el sistema penal no se aplica a comportamienros que constituyen 

onrológicamente deliros, preconsriruidos al Derecho Penal y al control social. El Derecho 

Penal y sus definiciones 110 son principios de individualización de realidad onrológica 

alguna, de ahí que la criminalidad se revela como un stmus asignado a determinados 

individuos, por medio de la selección de los bienes protegidos penalmente y de la de 

determinados individuos, estigmatizados entre todos los que cometemos actos que 

encuadran en normas penalmente sancionadas. El fenómeno de la desviación resulta de 

condicionantes estructurales y funcionales que elaboran la "realidad social" del 

"'··El sistema penal no es el único hecho de poder dcslegillmado que sostiene por su poder: la guerm y la 
distribución Internacional del lmbajo son hechos tolalmente deslcgiUmandos y ahl están. 
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comportamiento. Estas condicionantes trabajan concienzudamente en la creación y 

aplicación de definiciones de desviación y de criminalidad, que cristalizan en lo que se 

denomina procesos de criminalización, con lo que es viable concluir lo siguiente: 

La criminalidad es un bien negativo distribuido desigualmente según la jerarqula de 

intereses fijada en el sistema socio-uconómico, y según la desigualdad social entre los 

individuos.'" 

l.a criminalidad, mas que dato ontológico preexistente y comprobado por las 

instancias estatales, es una realidad social, de la cual la acción de esas instancias es un 

elemento constitutivo, pues es el Estado quien percibe selectivamente los fenómenos 

desviados y quien recluta a una circunscrita capa de la población dentro del amplio espectro 

de quie11es cometen hipotesis previstas por la norma penal (y que representa a la mayorla, 

por no decir n la totalidad de la población). Esta selección tiene lugar gracias a la 

distribución de definiciones criminales que se aplica en forma desigual y desventajosa a 

quienes tienen una relación subprivilegiada o desfavorable dentro de los códigos sociales. u• 

Códigos que existen y que significan el rechazo terminante 'del carácter fortuito en la 

distribución de las definiciones criminales. 

Dentro de este panorama, podemos establecer que la tisiologla del Derecho Penalll7 

se nos presenta desenmascarada de su ideologla característica, como sistema igualitario de 

normas para todos los miembros de la sociedad (lo que es insostenible ya que es evidente 

que su naturaleza es por excelencia la desigualdad)"', y toma su verdadera identidad como 

ll'.. Cfr. Atcssandro Baraun, Cr/111/nologln crll/ca, op. cit., p. t67. 
ll•.-Jblcl. 
ll1,.Jbld. 
ll• .• Como lo afimm Alcss.indro Bamua. et Derecho Penal no defiende todos y sólo los bienes esenciales en 
los cuales están hllcresados todos los miembros de la sociedad~ cuando castiga las ofensas a los bienes 
esenciales lo hace con intensidad desigual y de modo parcial; el statu de criminal se distribuye de mildo 
desigual entre los individuos: el grado efectivo de tutela y la dlstribución del status de criminal es 
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sistema dinámico de funciones1l9 en el proceso de criminali1.aci6n de los individuos 

disfuncionales, a través de las etapas metodológicas que lo sustentan (creación -proceso 

primario- y aplicación -proceso secundario· de normas y ejecución de sanciones). 

El D~rccho Penal, en su aspecto de criminalizaci6n primaria, concierne y nos 

interesa no sólo respecto a sus contenidos -como ya se estableció-, sino principalmente a 

sus 110 co111e11idos, pues en ambos se expresa y refleja el universo de moral propio de 

nuestra cultura individualista, que destaca al máximo la protección del patrimonio y que se 

dirige principalmente a las formas de desviación de los grupos débilcs. 160 

La selección criminalizadora primaria respecto a los contenidos se da mediante 

diversa fomiulación técnica de las figuras delictivas penales y el tipo de conccciones que 

ellas dctcm1inan con el mecanismo de las agravantes y de las atenuantes (es dificil, como se 

sabe, que se realice un hurto no agravado). En general, las redes de la figura delictiva penal 

son más apretadas en el caso de los delitos tlpicos de las clases sociales más bajas que en el 

caso de los delitos de cuello blanco.1" 

En cuanto a los no contenidos (lo que se establece también como una característica 

estructural del sistema denominada fragmentariedad y que los juristas a menudo consideran 

como un dato ele s11 muura/e:a), la no criminalización inicia con la pretendida inidoneidad 

técnica de ciertas materias frente al control del Derecho Penal, que coincidcntemcnte es 

confirmación de una ley tendencia! que lleva a preservar de la criminalización primaria las 

acciones antisociales que efectúan quienes pertenecen a las clases sociales hegemónicas o 

indepcndlcnlc de la da11osidad social de las acciones y de lo gravedad de las Infracciones legolcs, en el 
sentido de que es1as no consliluycn tas 1·arlablcs principales de la reacción crimlnalb.odora y de su 
inlcnsidad. 
U9 .• Cfr. Alcssandro Bara1~1. op. cit. 
160,.Jblcl. 
161 .• /b/c/. pp. 184·185. 
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que son más funcionnles a las exigencias del proceso de acumulación capitalista; 162 asl se 

crcnn zonas de inmunización para comportamientos cuya danosidad se dirige en particular 

hacia las clases subalternas. 

En lo relativo a los procesos de criminalización secundaria -aplicación de la norma 

penal-, lns cosas obedecen a un mismo patrón pues las agencias aplicaderas acentitan el 

cnrácter selectivo. Al respecto se ha establecido que son los prejuicios y los estereotipos los 

que guían tanto la acción de las instancias de la averiguación previa como la de los 

juzgadores, quienes tienden a buscar la "verdadera" criminalidad sobre todo en aquellos 

estratos sociales de los cuales es normal esperarla. t•l 

En lo relativo al proceso de ejecución de las pcnas,1"" este proceso tiene la 

característica de constituir una real asunción de comportamientos desviados por ciertos 

individuos que tienen contacto con el sistema penal, lo que tiene su origen en los efectos 

que la cstigmatización penal provoca en la identidad del individuo, es decir, en la definición 

que hace de si mismo y la que los demás hacen de él. Un ejemplo claro de dependencia 

causal es la reincidencia, que por si misma nos dcmustra los efectos destructivos del 

rozamiento entre sistema punitivo e individuo, lo que naturalmente plantea la certeza de la 

162 .• Jbld. 
163 .• Este aspecto es incombatiblc en nuestro pais y sobre todo en relación con el actuar de tas agencia 
procuradoras de justicio, ejemplos cloros de dc.bordamlento filctico de poder e irrt5tricta falta de respeto por 
los derechos humanos. Con las refomms eoMtitucionoles de sepliembre de l993 y las legales de febrero de 
1994, este dcbordamiento fáctico odquirió lcgltim.1elón conSlitucionol y legal. Con citas se enterró interesada 
e irrcspons.iblcmente el sistema ocusotorio propugnado y defendido por nuestros con5tituyentcs del 17, 
dando poso a un procedimiento Inquisitorial propio de estos momentos de recrudecimiento de la 1iotencia 
estatal. Al respecto consultar las lnteresontcs opiniones de: Paulino Mochorro Nan·:lcz, El mlnlsrer/o 
pUblico, la lntcn•tncfdn de tercero en ti proetdimltnto ptnnl y la obligación dt conitgnar stgrin la 
Consrlluclón, Comisión Nacional de Derechos Humanos, México, l991/14, (serie folletos); Miguel Sane 
Ullguil, la m•eriguacldn previa mlmlnlslratlm: un obstdcuto para Ja modernl:nclón cltl proctdimltnto 
pena/, Academia Mexicano de Derechos Humanos, Coordinación de Estudios de Derechos Humanos, 
Instituto Nacionol Indigenista y Coordinación de Hurnanidodcs UNAM; Vlctor Antonio Carrancil Bocugct, 
Reformas a la Conslllucliln. Trabajo prcscnll!do a la Comisión Mexicano de Derechos Humanos, septiembre 
de 1993; Oiga lslos y Elpldio Ramlrcz. El slsrema procesal penal tn la Conslllucliln, Pomia, Mé.•ico, 1979, 
1 ..... Penos que ZalTaronl, parafrascdndo a Louk llulsman, califica de "perdidas" por corcccr de racionalidad 
Cfr. ZalTaronl, En busca tle la.• ptnas ptrdldas, op. ciL 
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imposiblidad recducativa de la pena. Al respecto las estadísticas son devastadoras, pues el 

análisis de la población carcelaria nos demuestra que la extracción social de los detenidos se 

da entre los estratos mas bajos. Demostración indubitable si analizamos de modo correlativo 

las estadísticas referentes a los que reinciden en la población marginada. 

Estoy convencido que el problema de la desviación es un complejo proceso de 

elaboración social, con acciones y a1enciones dirigidas a cicnas zonas definidas como 

criminalizables, a las 11ue se les aplican sanciones estigmatizantes que reducen drásticamente 

el status social y reconcentran cíclicamente la espiral criminológica, toda vez que los efectos 

directos e indirectos de la condena liencn una función marginadora y no rcin1cgradora.16' 

En concordancia con lo anterior, puedo sostener con cenczn que los procesos 

actuales de criminalización social representan un grave lastre de desigualdad y refuerzan las 

relaciones asimétricas que destruyen la democracia y la justicia de las mayorías, pues contra 

quien se dirige principalmente, es contra los desplazados del sistema económico y social y 

no en contra de sectores invulnerables que son inmunes a ellos (tal es el caso de la 

criminalidad económica, los atentados contra el medio ambiente, la criminalidad polltica de 

quienes detentan el poder, la mafia y sus imbricaciones, etc.) y que realizan conductas 

muchísimo más daílinas que la desviación criminalizada y pcrseguida.16• 

16'.· El sistema penal nema no en el sentido de inlcgración sino en el sentido opuesto, distanciando a la 
sociedad de la población criminoliwda y dcsalenlando cualquier forma concrcL1 de solidaridad haola los 
condenados. 
166,. Esto cucsllón de la delincuencia no ordinaria 1oca el fondo del problema y nos replanlca la grave duda 
OC':rca de la ilicilud de los procesos de acumulación y de circulación de la riquc1J1, )' con ello la llicilud de 
los delitos comunes contra el patrimonio como el robo. Pilnscsc que mils del 80% de los delilos que 
"existen" para el Estado son dclilos conlm la propiedad. De aqu.I que -como sostiene Baralla· tal \'CZ lo 
dclilos comunes contra el palrimonio no constituyan sino \'Crdadcras reacciones incfüidualcs, carcnlcs de 
orienL1Ción pollticas ante las contradicciones tlpicas del sistema de distribución de la rique1B propio de la 
sociedad en que vivimos. 
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Por ello, continuar insistiendo en el trillado engaílo abstracto que tiene sustento en la 

igualdad formal de todos los individuos como sujetos jurídicos, constituye una forma de 

sostener de modo artificial y mediante la farsa, la desigualdad sustancial de los individuos 

reales en las relaciones económicas y sociales. Nadie, salvo la puridad y antisepsia jurídica 

cargada de abstracciones y de prescindencias idealizadoras de la cmde1.a real, puede afirmar 

que en la sociedad hay igualdad de algo. Esta visualización de la desiguladad nos evidencia 

palmariamente el nexo entre mecanismos selectivos del proceso de criminaliz.ación y la ley 

del desarrollo en la formación económica en que vivimos, pues las exclusiones de ciertas 

materias del ámbito del Derecho Penal, no son meras ingenuidades basadas en la "irrebatible 

e indiscutible" naturaleza de las cosas, sino parte de una definida ideología que busc.a 

esconder la desigualdad y los privilegios, enfocando sus baterías n la desviación de las clases 

subalternas. 

No es gratuito, que las maximas chances, 161 para ser seleccionado y formar parte de 

la población criminal, aparezcan en los niveles más bajos de la escala social, cuyos 

problemas económicos y sociales, más que constituir "causas" de la criminalidad, como lo 

sostuvo buena parte de la criminologia positivista y de la liberal, revelan ser, más bien, 

connotaciones que atribuyen socialmente el stalll.< de criminal en la sociedad.••• 

Esta profundización en la relación existente entre Derecho Penal y desigualdad, lleva 

a invertir el modo de apreciación de los ténninos tal como aparecen en la superficie y a 

concluir lo siguiente: 

1.-Las normas del Derecho Penal se forman y aplican selectivamente, reflejando las 

relaciones de desigualdad existentes. 

167 ... Cír. AJcssandro Baratta, Crlmlnologla critica ... op. ciL 
161,. /bid. p. 172. 
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2.- El Derecho Penal ejerce una función nc1iva de producción y reproducción de las 

relaciones de desigualdad. 

3.- La aplicación de las sanciones penales es selectiva y es1igma1izan1e.1•• 

4.· Esta aplicación selectiva de las sanciones penales esligmnlizantes (en especial de 

In cárcel), es un momenio supra-estructural esencial para el mantenimiento de la escala 

venical de la sociedad pues, en p1imer lugar, influye negativamente en el status social de los 

individuos penenecientes a los estratos sociales mós bajos, obstaculizándoles su ascenso 

social; y, en segundo lugar -y es esta una funcion simbólica de la pena-, el hecho de casligar 

cienos componamicnlos ilegales sirve para cubrir un número más amplio de 

componamienlos ilegales que permanecen inmunes al proceso de criminalización, lo cual 

permite lograr que la aplicación selectiva del Derecho Penal tenga como resultado colaleral 

la cobenura ideológica de esta misma selec1ividad.110 

A estas implicaciones teórico-prácticas tan evidentes, las cuales nos demuestran que 

enlre lodos los instrumentos polilicos171 imaginables para solucionar el cúmulo de 

contradicciones estructurales, el más inadecuado es precisamente el Derecho Penal, por 

estar estructurado para ignorar las grandes reformas tendentes a lograr la igualdad y la 

democracia y acceder asl a un futuro más humano y por ello mejor, 172 hay que agregar 

nuestro conflicto colateral latinoaméricano, en el que siembra dolor y muene en forma 

169,. Se me O<UJtC modificar el elegante nombre de nuestras c:lrcclcs ("Centros de Readaptación Social") por 
el m.1s rcallsta de "Eplccnlros de Estigmatización Social". 
11° •• Alessandro Barana, op. cit., p. 17~ 
111 .• Aqul 1om.1rcmos a la guerra como un desbordamiento de la politlca. 
11l,. Al Derecho Penal le interesa poco o nada contribuir a la desigualdad, pues ensancha y rcfucrii las 
contradicciones sociales (que son diametralmente antagónicas a las necesidades de Ja comunidad tales como 
el a\'anee real en el campo, el Incremento del salario, la alimentación, la salud, la educación, la seguridad en 
el trabajo y la integridad ecológica, etc.). 
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desmedida; tonta que éstos se encuentran perdidos, es decir, huérfanos de racionalidad. 173 

En Latinoamérica estamos peor. 

Ante esta evidencia, el discurso jurídico penal no puede ocultar su desbaratamiento 

ni aún valiéndose de su vetusto arsenal de racionalizaciones reiterativas, basadas en 

ficciones gastadas; nos hayamos frente a un discurso que se desarma al mas leve roce con la 

realidad. Esta carencia de racionalidad no es transitoria ni coyuntural, como ya se dijo, pues 

nuestra dura experiencia periférica de los últimos lustros acabó con la expectativa de 

desarrollo progresivo, aniquilado con ello la ilusión de transitoriedad del fenómeno. Hoy 

sabemos, desgraciada o afortunadamente, que la realidad operativa de nuestros sistemas 

penales jamás podrá adecuarse a su planificación discursiva e ideológica, ya que todos los 

sistemas penales presentan caracterlsticas estructurales propias de su ejercicio de poder que, 

por ser rasgos de su esencia, no podrán ser suprimidas sin suprimir los sistemas penales 

mismos. La selectividad, la reproducción de la violencia, el condicionamiento de mayores 

conductas lesivas, la corrupción institucional, la concentración de poder, la verticalización 

social y la destrucción de las relaciones horizontales o comunitarias, no son deficiencias 

transitorias, no son problemas que se resuelven con la fórmula del discurso gubernamental 

("lo que falla son los hombres, no las instituciones"), sino esencias estructurales inmanentes 

al ejercicio de poder. 

El sistema penal, como compleja manifestación del poder, quiere mostrarse como un 

ejercicio planificado de manera racional y, para ello, echa mano de su discurso justificador, 

es decir del Derecho Penal, pretendiendo con ello dotarse de racionalidad y coherencia 

interna, hasta llegar a proponemos un valor cientlfico de verdad en cuanto a la necesidad y 

17! .• Cír. Eugenio Raúl Zatraroni, En busca de las penas ... , p. 3. 
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efectividad de su operntividnd socinl. Pero el discurso juridico penal no es racional pues 

carece de coherencia y de verdnd, toda vez que su realización social es imposible y 

totalmente diferente a su programación ideológica; y no lo es, aunque se argumcnie en su 

favor coherencia lógica interna, pues su compromiso deberia estar, si el Derecho sirve al 

hombre y no el hombre ni Derecho,1" fundamentado en una antropologin filosófica que 

utilice al hombre corno argurnento, 1" y no en una mera argucia explicativa repleta de 

recovecos y recursos lógico~rnatcmaticos que poco o nada tienen que ver con lo que nuestra 

sociedad reclama: paz verdadera, justicia democrática, igualdad fraterna y libertad solidaria. 

La quiebra de la racionalidad del discurso juridico penal arrastra consigo, como sombra 

insepnrable, la pretendida legitimidad del ejercicio de poder de las agencias de nuestros 

sistemas penales: se da por supuesto que las garantlas cumplen de manera funcional y, en su 

real operatividad las violan todas. 

m .. fbld. p. 7. 
l 75,. Cfr. Miguel Mon:y, El ho111hre co1110 argumrnlo, Anthropos, Darcelon.i. Espalla, 1989. En 
conlrnp.nlida con estos argumentos nlosóficos que tienen como centro al hombre, con su existencia y sus 
neccsld.1dcs, encontramos el pensamiento slstCmico que consiste en un dcspla1.amicnto del centro de 
atención que del hombre pasa ni "sistema"; cs1as concepciones que consideran al hombre un mero 
"subsis1cma" íuncional, no son ingenuas y se acercan mucho n la descripción de la realidad operativa del 
poder en íonna pmgmá1ica y dcshumaniz.1d.1, a partir de la premisa de que lo importante es el sislcma.. 
Cuando cs1c discurso sislémico p.1sa al plano jurfdico pcmil, la pena no persigue ya fines pre\'Cnth'o 
generales (se admilc que no c\'ila que olros cometan dcliros y esto no Interesa), ni cspcciaJes (L1mbién se 
ndmitc que no c\'ila que el aulor corneta nuC\·os delitos, Jo que tampoco importa), sino que solo inrercsa que 
pro\·oque conceso: es decir, que sil"\·a al equilibrio del sistema. Oc csrc modo, el discurso jurídico penal 
tributarlo de la ccncepclón sislémica se aleja del hombre -que queda reducido a un "subsislcma"- y se 
pierden lodos los limiles a las garanllas consideradas tradicionalmente como •Jit>ernlcs", tales como el bien 
jurídico y los rcquerimicnlos objcli\'OS de la conducta, con lo que se abre la posibilidad de imponer penas a 
ncciones sólo inmorales. que no lesionan ningún bien jurídico ajeno, a otorgar relevancia y primacla a los 
cl.ilos subjcli\'os de ánimo y a sostener un criterio de pena únicamcnie ulllitario o instrumental para el 
"sistema". Esla peligrosa corriente de pcns.1micnlo (cuyos reprcscnL1nlcs son. entre olros, Durkhcim, 
Mcnon, Parsons y Luhmann) es el "argumento" del poder rcprcsi\'O estatal y del ejercicio de poder mbitrnrio 
de las agencias del sistema penal que se está rC\·clando con el nombre de la llamada "doctrina de la 
scgurid.1d nacional ... Lo que no es, en el plano intelectual, sino la confesión de la incapacidad rclegitimante 
del ejercicio de poder del sislcma penal y, en ciert.il forma, una renuncia al pensamiento y una 
racion:di1.ación funcional de su ejercicio de poder. Sin embargo, como bien scí1a.la ZafTaronl, Jos discursos 
jurfdico pcn:lles m~s peligrosos (por gcnocidas) no son los que muestran y expresan una nntropologfa 
nbcrrnnlc del ser humano, más bien Jos que la ocu!L1n bajo disfraces humanistas; los primeros son 
ncutrali7.ablcs, los segundos se amparan en su nebulosdid.1d y en su pcnnanentc cambio de nh'el de discurso. 
lo que impide lodo diálogo. Cfr. Zalfaroni, En busca de /ns penn.r ... 
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Para que el discurso jurídico penal fuera socialmente verdadero, se requeririan dos 

niveles de verdad: nivel nbstracto y nivel concrcto. 176 

El nivel abstracto, valorado conforme a la experiencia social, haria referencia a la 

efectividad del medio para la obtención de los fines propuestos; seria In adecuación de medio 

a fin. 

El nivel concreto haria referencia a la efectiva actuación y operatividad de los grupos 

humanos que integran el sistema penal conforme a la planificación del discurso (no es 

socialmente verdadero un discurso jurídico penal cuando las agencias policiales, judiciales, 

del ministerio públ:co, los medios masivos de comunicación social, etc., contemplan 

pasivamente el homicidio de miles de habitantes). 

El discurso juridico penal que no satisface ambos niveles es falso, porque desvirtúa la 

realidad y se nos propone como planificación (deber ser) de un ser que aún no es, para 

convertiste en un ser que nunca será; es decir, que engaña, ilusiona, alucina; pero también es 

perverso, pues se tuerce y retuerce, alucinándonos con un ejercicio de poder que oculta o 

perturba la percepción del verdadero ejercicio de podcr.111 

Las respuestas y soluciones que el Derecho Penal da a la problemática social, son 

muy similares a la forma de interpretación de la realidad que tenla el hombre prehistórico, 

por ejemplo, a través de la representación mágica: el pintor-cazador paleolltico pensaba que 

con la pintura se posela la cosa misma; pensaba que con el retrato del objeto había adquirido 

poder sobre el objeto; creia que el animal de la realidad sufría la misma muerte que el animal 

retratado. m 

176,. Zatraronl. E11 buJca de las pe11as ... , p. 9, 
111,. /b/d. 
"'.-!bid. 
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El discurso jurídico penal se programa de manera ideológica para operar en un 

número increíble de hipótesis. Sin embargo, el sistema penal tiene una capacidad operativa 

ridículamente inferior en comparación con la magnitud de lo planificado. Imaginemos que se 

diese la inconcebible circunstancia de que su poder se incrementara hasta llegar a 

corresponder n todo el ejercicio programado legíslativamente; el efecto seria la 

crimlnali1.acíón de toda la población. Si se criminalizaran todos los robos, adulterios, 

abortos, las defraudaciones, falsedades, los cohechos, las lesiones, amenazas, en fin, todos 

los delitos, no habria habitante que no fuese criminalizado. Estaríamos frente a una 

catástrofe social. Este es un buen ejercicio para damos cuenta de la verdad y 110 !t11cemos 

holm: 179 el sistema penal, tal como lo conocemos, es un verdadero embuste, pues pretende 

disponer de un poder que no tiene (si lo tuviera, la imaginación de George Orwell seria 

insuficiente parn describirlo), ocultando el verdadero poder que ejerce. En la realidad, 

interviene en un número casi despreciable de las hipótesis planificadas, y cuando interviene 

lo hace cargado con un ahisimo grado de arbitrariedad selecliva hacia lo seres más 

vulnerables; el sistema actúa cuando lo decide y en contra de quien decide."º 

En la práctica recluta un 1% de su clientela programada, 181 lo que deja un inmenso 

campo abierto a la selectividad y evidencia su irracionalidad."' Si quisiera hacer concordar 

17? •• Parntrascando las "profundas• palabras que dijo Carlos Salinas de Gonari en ocasión de las intrigas 
concsanas y palaciegas que se susci1aron a miz de la sucesión pn:sidcncial de 1994 y que bien podrla quedar 
como rmse carm:tcrlstica de antldcmocracia presidencialista. 
"º··Y si no, que se analicen las faculladcs del ministerio público y la Imposibilidad de los paniculares de 
combatir jurldlcamenle sus rcsol uciol1C9. 
"'.·Instituto Jnternn1Cricano de Derechos Humanos, Sistemas penales y derechos humanos (Informe final), 
O.palma, Buenos Ain:s, República de Argentina, 1988, p. 39J. 
18l.. Nuestros si11emas penales reproducen su clientela mediante un proceso de selección y 
condicionamiento criminali1.1nte. Esle proceso de condicionamiento parn el delito se orienta por CSlelCOlipos 
c¡uc son proporcionados principalmente por lo medios masi\'Os de comunicación. En muchas ocasiones las 
agencias del sistema penal seleccionan confonnc a esos estereotipos, y les asignan y exigen pn:cisamcntc 
esos compor1amicntos; tratan a los indi\iduos como si se comporta5cn de esa manera, y los miran e Instigan 
a todos a mirarlos del mismo modo, hast.i que se obtiene finalmente la respuesta adecuada al papel o rol 
asignado. El estereotipo se nulrc con los caracteres guncrales de los sectores mayoritarios mas dcsposcldos, 
asi la e.irga cslígmática que cm11ch'c todo contacto de las personas carcnciadas con el ·sistema penal, 
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el sistema penal en su operatividad real con lo programado discursivamenle, tendríamos que 

oplar por alguna de las siguientes opciones: a) adecuar los recursos a los programas, 

aumentando los primeros; o, b) reducir los programas a los recursos disponibles. La absoluta 

imposibilidad fáctica de realización de la primera opción provoca que sólo sea viable la 

segunda, lo que nos llevaría a la necesidad de imervención mlnima del sistema penal.'" 

El ejercicio de poder ver1icalizan1e se racionaliza mediante el discurso justificador del 

Derecho Penal, de forma que éste cumple una función legi1iman1e del sistema; al efecto 

establece reglas operativas que han de pcrmcar las decisiones de las agencias en él 

involucradas (haciéndolas previsibles y racionales con su finalidad), es decir, para decidir de 

modo no conlrndiclorio en los coníliclos 

Los componemes legi1iman1es deben comenzar -como se~ala Zaffaroni-"' por 

asignarle una función a la pena, que pretende asi conver1irse en "inslilución" dolada de 

racionalidad y estar sometida a la legalidad. Con ello, cada justificación de la pena se 

convierle en una teoria del Derecho Penal que abarca la totalidad de la función operativa de 

legitimación (desde el Derecho Penal sustantivo, hasta el ejecutivo, pasando por el adjetivo). 

Como puede observarse, estas abstracciones encadenadas de modo deductivo a las 

necesidades de justificación de la pena, poco o nada tienen que ver con el conflicto social y 

humano -y cada delilo es un conflicto social y humano- que de esta forma se pierde sin haber 

pro\·oca que algunos circulos ajenos al sistema penal se comporten como continuación del mismo, pues 
rccha1.an a los criminalil.ados por considerarlos con1.aminados. La carg.1 esligm.\lica no la pro1·001 la 
condena fomial, sino el simple contacto con el sistema penal. Los medios mash·os contribuyen a ello en nlta 
medida al difundir fotografias y adclantnrsc a las sentencias con calificaciones aprioristicas sobre la 
culp.1bilidad dclincucncial de muchos hombres. Es un mecanismo. en el que la persona comicn1 .. 1 a ser 
tratada •como si fuese". aunque no haya rcali7.ado nlngun comportamiento que lmpllq11c infracción: al 
gcncmli1 .. arsc el trato confonnc al •como sí fuese" y sostenerse en el tiempo casi sin excepción. la persona se 
campana al final cotúormc al papel asignado es decir, "como si fuese", con lo cual tcnnina "siendo". Se 
supone que quien conespondc al esterolipo del ladrón es ladrón, y se comporta como tal, por ende, roba. La 
agencia judicial tiene por función confirmar, por medio de un ritua• establecido, que cfccfü·amcntc es asl )' 
que el que "es" ladrón "debe robar" y realmente "roba". 
IRl, .. Instituto Interamericano de Dcrccl1os Humanos. Sistemas penales y derechos humanos, p. 393. 
tu.~ Eugenio Raúl ZafTaroni, En busca 1/t las penas .... p. 148. 



hallado solución. Resulla pues, imposible conslruir un discurso socinlmenle racional, dado 

que no se toman en consideración (median1e su incorporación efec1iva al discurso) los dalos 

que la realidad social nos proporciona. El discurso jurldico penal no puede cumplir la 

función de solucionar conniclos, sino sólo la de permanecer vinculado -en posición 

deduc1ivamen1e servil- a las nec11sidndes del poder que prc1ende le¡¡ilimnr. Sin embargo, por 

más que se esfuerce por lo¡¡rnrlo, ha de sucumbir en su empresa, pues no se puede legitimar 

lo ilegilimablc: la pena. 11' 

Nos hallamos a merced de los condicionamienlos epistemológicos generados por el 

poder que 1rata de dolar a la pena de una función racional, y con ello deduce todo un 

sislcmn, en apariencia, apio para solucionar connic1os. Eslo es idealismo puro que sustrae el 

permanenle devenir de la realidad y nos aisla en dogmálicos debales que no tocan los 

problemas y connic1os que nos aquejan en la realidad .. Prefiero, de la manera más sencilla, 

un camino menos absoluto y menos "seguro" pero que valore un mundo cercano a nuestras 

necesidades con coherencia. Esloy dispuesto a pagar la cuola de incenidumbre que ha de 

pagarse por tener conexión con el mundo; seguramenle será menor, al precio de poseer una 

respuesla idealisla·formal alejada de la realidad, cuyo nivel de "seguridad" se implementa en 

ra2ón directa al grado de delirio bien sistemalizado · que alcanza a desarrollar. u• No 

podemos reverenciar con indolencia al saber que pre1ende dignidad académica, pero cuyo 

ámbito depende de un puro acto de poder politico. Podemos inventar y fantasear hasta el 

cansancio, mas no podemos irresponsablemente afirmar que lo doloroso no duele. 

IBl,. Dice Tobias Barre10 que quien bu5C3 el fundamcnlo jurfdlco de la pena debe 1ambién buscar el 
fundamcnlo jurldico de la guerra. Cilado por Eugenio Raúl ZafTaroni, En busca 1/e las penas perdidos, p. 
181. La guerra y el siSlema penal son los insirumcnlos más violenlos de que se han valido las 
'ehi111.11Cloncs' merean1il, induSlrfal y 1cenoclcntifiea para ejercer su dominio plancL1rio, al punlo que 
•·enleali1.aei6n social/produocl6n industrial es un binomio lan lncsc:indibie como lo es lnduslrialismo 
1ccnol6glco/arrnamentismo. SI la pena y el ejercicio del poder que va con ella de la mano f'ucscn racionales, 
no habrfa cspoclo para la guerra ni para el sistema penal. Ello es lan cvidcnle, que por eso hoy no se hace 
más que mmiar esos rellos del discurso deslcgilimado; si no, que se vean las reformas a nuestra Constilucl6n 
Polilica en malcria penal de septiembre de l 993. 
116,. Cír. Eugenio Raúl ZafTaroni, En busca de las penas r<rclldas, p. 150·15t 
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El Derecho no puede evadir, cuando se reílera a cualquier ente, que éste esta inserto 

en el mundo y que el conocimiento jurídico, como todo conocimiento, no altera el objeto del 

saber. Si el Derecho quiere actuar sobre un ámbito de la realidad, debe reconocer y respetar 

la estmctura de ese ámbito y no inventarla. porque en tal caso regulará otra cosa u obtendrá 

otro resultado. Cuando el legislador desconoce las estructuras reales. no siempre deja de 

producir Derecho, sino que se limita a cargar con las consecuecias politicas de su error. Si el 

legislador -o el jurista- pretende deílnir las vacas "en sentido jurldico" como una suerte de 

perros grandes, negros, con enormes colmillos y que aúllan en las estepas, puede hacerlo, 

por supuesto; solo que cargará con las consecuencias cuando pretenda ordeñar un lobo. 187 

Hay estructuras lógico-reales fundamentales que no se deben quebrar; por ejemplo, 

pretender regular conductas humanas a través de un sistema de conminaciones 

sancionatorias definidas desde el poder y basadas en el brutalmente simplón impedimento 

ílsico. Esta solución está olvidando que se dirige a personas. es decir, a entes capaces de 

autodeterminarse (la autodeterminación se vivencia en todas las relaciones sociales) y 

pretende mostrarnos al Derecho como un ente ideal, algo igual a un circulo, que cuando no 

es peñccto no es circulo. El Derecho no es esto. Es como la realidad a la que sirve, algo 

inacabado, un mero instrumento o herramienta que, como un martillo, puede ser defectuoso, 

liviano o estar quebrado, pero que sigue siendo martillo.118 

Buscar la "seguridad" mediante la construcción de un mundo en que todo esté 

"acabado" y el devenir detenido, es buscar la seguridad mediante un "no-mundo" (negación 

del mundo), que es el máximo de inseguridad imaginable; la consigna parece ser la siguiente: 

"como la seguridad no es de este mundo, inventemos otro que no existe y. deseniendámonos 

181.-Jbltl. p. 1 St 
"'.-Jbltl. 
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de este". Por curioso que pnrczca este rnzonnmiento, es el que predomina en el discurso 

jurldico penal legitimante.1" 

El Estado de Derecho sobre estas bases sólo puede producir un Derecho de Estado 

en el que se reílejan y manifiestan de modo necesario los intereses de la clase dominante. 

La única igualdad 1¡ue se puede predicar ante el Derecho Penal actual, es la que 

Anatole France vela irónicamente como slmbolo de la imperiosa majestad de la ley penal: 

prohibe por igual a los pobres y a los ricos robar pan y dom1ir debajo de un puente. 

18',. Jbld. p. 157. 
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CAPITULO CUARTO 



CAPITULO CUARTO 

EL HOMBRE V LA CÁRCEL 

•úu J11c1plma1 '""'" y corpo1'1/•1 han cottll/tM(do d 111b1u1lo J• la1 

f1ft•tt'4Jt1 Íº'""'lt' y 111rlJ1ca1 ... La1 l11c'1 qu• han dl1ca.b1rrta 101 

l1~rtaJ11, 11not11/l.lr01T la11th1¡,t /;J1 J11C1pltfflll. • Michcl fouuult 

·,Qui 1mpor1a 'i'" ""'""" MJO Jt1 101, q11r n111g11n t,o:.o J• c11lo, ll•JJlltl 
'ª'""' Q lat pru1011t1 con1tnmla1 por lo1 hotnb,r1 f"lrlJ 101 hombr11'• 

fl.u1olumc.1 \'11Unti. 

Sm.tANJO: 
l.· ALGU~AS Mt'..-r.t:.~IOSf~li t:N TORNO AJ,/US J'Ui\'11:.NDIO l.A J,f.GITJ,\l..\IM J,\fPOSJCIÓ!'l DEI. MAi. f.STATAI .. 

fl •• A1.<R1NOS l'ln:ci-:.m:sn:s M>JllU: l..\ l',\NCF.L \'HU DISCURSO. 11.· LA CÁNCf!:l, l"OM() ~llTO. ¡Qut PE.NA! 

l.· ALGUNAS REFLEXIONES EN TORNO AL /US PUNIENDI O LA LEGITIMA IMPOSICIÓN DEL 

MAL ESTATAL 

!.a sardina hmte:ó de hambre y el tih11ró11 la acusó de pretender comérselo. 

Merecla por ello un justo castigo, alegó el m11ltide11tado, y su deber era admi11istrárselo 

para escarm/elllo de q11ie11es prete11diera11 e11 el futuro alterar lapa: y el equilibrio de los 

mares. Acto seguido, la clei·oró. 190 

¿El Eslado puede legitimamente castigar? Pregunta histórica que se han planteado 

algunos hombres desde que el mundo es mundo para ellos; y cuantas veces preguntan, se les 

responde por otros hombres con diferentes esquemas y concepciones que si. Que no sólo 

puede sino que debe: 

190 •• Abrahani Nuncio. Fdhulas ... , 'Provocación y castigo', pp. 13·14. 
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Es un castigo expiatorio de inenarrable dolor corpornl (y evidente disfunción 

mental), impuesto por el representante de Dios en tu tierra; es tu purificación actualizada; es 

nhorrnrte anticipadamente el duro juicio en el purgatorio sobre Jo que hiciste bien o mal. 

Es un imperativo rne1afisico absolu10, negación-de-la-negación (que no enliendes), 

pero indispensable para restablecer el orden jurídico quebrantado. 

Es una reacción social normal retribuirte e inflingine un mal, porque al revisar tu 

intimidad psiquica, é1ica y de conciencia individual, la mil.xima persona moral determinó que 

p11Jie11Jo hacer el bien, te has inclinado por el mal; y esto se basa en la igualdad y Ja 

libertad. 

Es un ejemplo para que otros hombres hagan el bien y no se inclinen por el mal, 

Es una medida para regresarte sano a Ja vida social. 

El mundo se enfrasca en Ja disputa entre retribución, prevención y reinserción; entre 

culpabilidad y peligrosidad; entre penas y medidas. 

Todo perfecto para el platonismo y su idea de Jos dos mundos. Pero hay un 

problema: la sociedad conoce sólo 11110 y se caracteriza no por la dignidad, sino 

precisamente por Ja desigualdad. Y algo peor: en este mundo el Estado es el principal 

promotor del desorden social y comete más delitos que Jos que llega a criminalizar. 

Como ya dije, Ja pobre gente se da cuenta que el Estado hace muy mal el bien y muy 

bien el mal; y entonces valdria Ja pena contestar el siguiente planteamiento experimental: 

130 



Si nos colocamos en el supueslo de que hipo1é1ico grupilo de hombres planea, en 

conciliábulo secreto, adueñarse de la rique1.a y lodo lo demás que a otros corresponde, es 

preciso imaginar que eslán conscientes que, para lograrlo, es consuslancial la desigualdad a 

la <¡ue conlemplan como algo necesario, bien calculado y planeado o, cuando menos, como 

el dolo eveniual, friamente aceplado. Ahora bien, qué se requeriria para lograr y maniener la 

desigualdad, conlrapartida indispensable de su superioridad: qué argumentos podrían 

soslener para conservar lo que lienen. Créo que la respuesla no es tan dificil, y por el ius 

p1111frmli podriamos empezar. 

¿Qué semido 1iene resocializar para "enseñar y adocirinar" al delincuente a respetar 

la propiedad pri,·ada, en un 1ipo de sociedad que basa su modus operan.Ji en la desiguald y 

en la injusla dis1ribución?191 

¿Cómo y para qué resocializar a alguien que por razones coyunturales de miseria 

comete un delito contra la propiedad, mientras esas razones de miseria sigan existiendo? 

¿Cómo resocializar en el respeto a la vida a un delincuente violento sin criticar al 

mismo tiempo a una sociedad que continuamente está desencadenándo y ejerciendo una 

violencia brutal contra grupos marginados, entre los cuales, es probable que se encuentre el 

1rcmsgrcsor? 

¿Cómo rcsocializar al psicópata sexual, autor de una violación, sin cuestionar al 

mismo tiempo una educación hipocritónamente moralista y absolutamente represiva del 

instinto sexual, y que hace con esa represión un buen motivo de negocio? 

"'··Cfr. Francisco Mufloz Conde, op. cit., pp. I09·1 to. 
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¿En dónde vamos a reinser1ar a alguien, si la moralina y el prejuicio social irrumpe 

contra el hombre en cuanto ~sic alcanza "·"' //hatad"· y lo sumerge al actualizarle o 

ratificarle su carácter de ex-presidiario?"' 

¿Si la cárcel y la privación de la liber1ad son para delincuentes, cómo es posible que 

mucho más de la mitad de sus ocupantes, de manera oficial no sean delincuentes, pues aún 

no han sido condenados cjccutoria<lamente y, por ende, con base en los principios generales 

del Derecho, según dicen, todavia son inocentes?"' 

La situación no puede ser mas mllica ni paradójica. 

Con una realidad asi, el tan vanagloriado /11s p1111ie111/i cslaltl/ es un buen preteKtO 

para que una gavilla de individuos, que consideran y manejan su patria como su sociedad 

anónima y la democracia como convocatoria para un aumento de capital, se coloque por 

encima de los demás, los enjuicie y condene cuando quiera, por lo que quiera y con su muy 

pnr1icular punto de vista moral o Inmoral. Justificaciones que son ajenas al Derecho y que 

introducen toda una gama de ideologías impuestas en la vida social y han logrado positivizar 

el /11s p1111ie11di y /aj11er:a destn1ctim de la pella, como inherencia y adherencia estatal. 

191,. Ellns Ncuman y Vlctor J. lrumm. La Soclec/nd C11rcelarla. 3• cd .• Oc:pahn.1, Buenos Aires, Argentina, 
1990. p. s. 
191,. Cfr. Francl!ro Munoz Conde, op. cit., p. 1 IS. 
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11.• ALGUNOS l'RECEDENTES SOllRE LA CÁRCEL Y SU DISCURSO, 

Toda Institución llene su discurso y todo discurso tiene su instilución. La cárcel, 

obviamenle, no es la excepción. 

A fines del siglo XVII y en el siglo XVIII, en Europa surgen los primeros bosquejos 

de la tecnología de poder discíplinarisla del incipienle capilalismo con sus tácticas y 

estrategias especificas de control. Es1a moderna mecánica del dominio prioriza el 

sometimiento del cuerpo y del alma del individuo, en tanto que medio de explotación del 

liempo de trabajo utilizado en la producción de mercancías, por sobre fa posesión de tierra y 

sus productos como se acostumbraba en el feudalismo. Las desigualdades empezaban no n 

fundamentarse en fa sangre, sino en fa usura y la plusvalla. Este cambio significativo tuvo 

sus necesidades históricas, entre ellas, la prisión.194 La estructura de poder que representa y 

sostiene In desigualdad vertical de fa sociedad (basada en relaciones subordinadas de 

propiedad enlre los hombres), requiere un discipfinamiento social de lipo fabril. De aquí que 

la instilución carcelaria, construida sobre el modelo de la tibrica, surge y se desarrolla como 

producto y necesidad funcion!I de la sociedad cuyo nacimiento histórico tiene como punto 

de referencia la Revolución Industrial. m Esta relación hislórica entre cárcel y flbricn 

representa la etapa . introductoria · de un si~cema de disciplinamiento necesario para 

transformar al hombre expulsado del campo y separado de los medios de producción, en un 

individuo adaptado a la obediencia industrial; lo que representa un elemento esencial para 

comprender la función carcelaria que nace con la sociedad capitalista y la acompalla en toda 

su historia. 

19• .• Cfr. Michcl Foucaull, Vigilar y Castigar, 19' cd., Siglo XXI, México, 1991; Microfislca del poder op. 
cit. 
19l .• Cfr. Dario Mclossi y Masslmo Pavarini, Cdrctl y Fdbrlca. Los orlgenes tle/ slstcma penitenciar/o, 2' 
cd., Siglo XXI, Mé.•ico, 1985; Michcl Foucaull, Vigilar y castigar, op. ciL 



La enorme empresa que representó el proceso de acumulación de capital a lo largo 

de los siglos XV111 y XIX, provocó una injusticia social sin parnngón en la historia, lo que 

implicó el confcccionamicnto de un modelo de control social severísimo destinado a la 

contención de quienes cargaban y sufrlan dicho proceso. Injusticia social que no puede 

definirse de manera simple como una sed y apetencia de ganancias desmedidas por parte de 

la burgucsla, sino que es necesario comprender como resultado de una planificación estatal 

fria y calculada en la lucha para obtener la hegemonla. 

Los orígenes carcelarios se encuentran en el advenimiento de los Estados 

Nacionales, es decir, con la transformación a que daría lugar la revolución mercantil en la 

que "la verdad" pasó a establecerla el poder de un tercero que está "sobre" las partes. Con 

eUo la sociedad comenzó su vcnicalización y militarización, y el delito pasó a ser un daño al 

soberano, sea éste el rey o el "pueblo", representado en "el contrato". 

Durante la servidumbre medieval, la impollancia del castigo rcsidla en que en él se 

manifestaba el poder absoluto del soberano. El suplicio era un espectáculo en el cual 

participaba en forma activa la corle, el detenido, el verdugo y el pueblo, que acudlan al acto 

punitivo final: la decapitación o la horca de los acusados. La muelle del castigado se 

convenla en una venganza del soberano, en un ejemplo sin limites del poder frenético del 

rey: 

Damicns fue condenado, el 2 de mano de 1757, a "pública retractación ante la puc:na principal 
de la Iglesia de París", a donde debla ser "llC\'ado y conduddo en una canela. desnudo, en 
camisa, con un hacha de cera encendida de dos libras de peso en la mano•; desputs, "en dicha 
camla, a la pla1a de GrC\·c. y sobre un cad.1tso que alll habrá sido IC\~nL1do (deberán serle) 
atenaceadas las tetillas, brazos, muslos y pantorrillas, y su mano derecha, asido en ésla el cuchillo 
con que cometió dicho parricidio, 196 quemada con fuego de azufre, y sobre las parlC$ atenace:xlas 
se le ,·encrá piorno derretido, ac:cilc hirviendo, pez rccina ardiente:, cera y azufre fundidos 

196 .. J'arrtcldlo, por ser contra el rey, quien se equipara con el padre. 
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juur.1me111e, y u continuación, su cuerpo cslirndo )' desmembrado por cuatro caballos y sus 
miembros)' !ronco consumidos en el fuego, reducidos a ccni1 .. 1s y sus cenizas anoj:idas al \'icn10". 

Fin.1lmentc, se le dcscuartiló, rcílcrc la (ia;eue ,¡- Am.tlt'"'ª"'· Esta últinm operación íue muy 
larg.1, porque los c.1hallos que se u1itil .. 1ban no estaban acoslumbr:idos a lirar, de suene <1uc en 
lugar de cuatro, hubo que poner seis, y no bastando aún esro. fue fon.oso para desmembrar los 
muslos del desdichado, cortarle los ncr\'ios y rnmpcrlc n li;ich.11os las CO)unluras ... 

Aseguran <JUC aunque siempre fue un gran maldiccnle, no dejó cscap.1r blasfemia alg1m.1; tan sólo 
los cxtrem.1dos dolores le h.1cia11 proferir horribles grifos)' a menudo rcpclia: "Dios mio, tened 
piedad de mi; Jcst'ls, socorredme." Todos los espectadores quedaron edificados de 111 solicitud del 
p.irroco de Saint4 Paul, que 11 pesar de su il\'illli' .. 1d.1 cd.1d, no dcjab..1 pasar momento alguno sin 
consolar al p.1cicn1e. 

Y el exe1110 Uouton: Se encendió el a1.ufrc, pero el ruego era tan pobre que sólo la piel de la parte 
superior de la mano quedó no mas que un poco dar1ada. A conlinuación. un ayudante, 
arrema11g:1do por encima de los codos, tornó unas 1ena1..as de acero hcdias para el caso, largas de 
un ple y medio npro\ii111ad.1mc111e, y le atenaceó primero la p.1n1orrilla de la pierna derecha, 
despuCs el muslo, de ahl pasó a las dos mollas del bratD derecho, yn conlin11acíón a las tetillas. A 
es1c oíicial. aunque fuerte y robuslo. le costó mucho trabajo arrancar Jos 1ro1os de carne que 
tomaba con las 1cna1~1s dos y tres \'CCes del misrno lado, retorciendo, y lo que s.1caba en ead.1 
porción dejaba una llaga del tamal'lo de un escudo de seis librns. 

Después de cs!Os 111cnaccamicutos, Damicns, que grit.1ba mucho aunque sin maldecir, levantaba 
la cabc1..a y se mirJba. El mismo alenaccador. tomó una cuchara de hierro del caldero melcla 
hin,.icndo, Ja c1111I \'ertió en abundancia sobre cada llaga. A continuación, ataron con soguillas las 
cuerdas destinadas ni lira de los caballos, y después se amarraron aquéllas a cada miembro a lo 
largo de los muslos, piernas y bra1.os. 

El scftor Ureton, escribano, se acercó repetid.is \·cces al reo p.1rn preguntarle si no tenla algo que 
decir. Dijo que no; gritaba como representan a los condenados, que no har cómo se diga. a e.ida 
tormento: "¡Perdón. Dios mio! Perdón Scl'lor: A pesar de lodos los suírirnicn1os dichos, 
lcwuuaba de cuando en cuando la cabc1 .. 1 y se mirab:i \'Jllcnlemcnte. L3s sogas, tan apretadas por 
los hombres que 1iraban de los cabos, le hacian sufrir dolores indecibles. El scftor Brc1on se le 
\'Ol\•ló a acercar y le preguntó si no querla decir nada; dijo que no. Unos cuantos confesores se 
nccrcaron y le hablaron buen rato. Des.iba de buena \'oluntad el crucifijo que le presentaban; 
lendla los labios y decla siempre: "Perdón, Seftor.• 

Los caballos dieron una ancmetid.1. tirando cada uno de un miembro en derechura. sujeto cada 
caballo por un oncial, Un cuano de horn después, \licita a crnpc1.ar, y en fin, Iras de \'arios 
intentos, hubo que hacer lirar 3 los caballos de esL1 suerte: los del brazo derecho a la cabeza. y los 
de los muslos \'Ol\·iéndosc del lado de los bra1.os, con lo que se rompieron los brazos por las 
co)1mtums. Estos tirones se repitieron \'arias \'cces sin resultado. El reo lc\'a111ab.1 la cabc1.3 y se 
contemplaba. Fue preciso poner otros dos caballos delante de los amarrados a los muslos, lo cual 
hacia seis caballos. Sin resultado. 

En fin, el \'crdugo Samson marchó a decir al scí\or Le Brcton que no habla medio ni espcralll.3 de 
lograr nad.1, y le pidió que preguntara a los Setlorcs si no querfan que lo hiciera conar en 
pedazos. El seftor Le Brc1on acudió de la ciudad y dio orden de hacer nuevos esfuerzos. lo que se 
cumplió; pero los caballos se impacicnlaron, y uno de los que liraban de los muslos del supliciado 
ta)'Ó al sucio. Los confesores \'Of\·ieron y le hablaron de nuevo. Él les dccla ()·o lo ol): "Bésenme, 
seftorcs." Y como el sellar cura de Sainl·Paul no se decidiera, el scftor de Marsilly pasó por 
debajo de la sosa del brazo izquierdo y fue a besarlo en la frenle. Los verdugos se jun1aron y 
Damlcns les dccla que no juraran, que descmpcftaran su cometido, que él no los recriminaba; les 



pcdla que rognrun 11 Dios por él, y recomendaba ni párroco de Saint-Paul que remra por él en la 
primcromis.it 

Después de dos o tres tcntali\'as, el \'crdugo Samson y el que lo h.1bla ntcn..1ccado sacaron cad.1 
uno un cuchillo de In bolsa y cortaron los mudos por su unión con el tronco del cuerpo. Los 
cuatro cnb.11los, tirando con tod:ls sus fucmH, se IJc..·mon tras ellos Jos muslos, n s.'lbcr: primero el 
del lado derecho, el otro después: luego se hizo Jo mismo con los brazos y en el sítio de los 
hombros y a.xilas y en las cuatro partes. Fue preciso cortar las carnes hasL1 casi el hueso; los 
c.ib.1Jlos. tirando co111od:1s sus fucrt.as, se llc,·aron el bra10 derecho primero, y el otro después. 

Una \'CI. retirad.u estas c1L1tro partes, Jos confesores bajaron para hablarle; pero su \'Crdugo les 
dijo que habla mucno. aunque la \'Crdad era que yo \'Cia al hombre agitarse, y la mandibula 
inferior subir y bajar como si hablara. Uno de los oficiales dijo incluso poco después que cuando 
lc\'anlaron el lronco del cuerpo para arrojarlo a la hoguera, es1aba aún \'i\'o. Los cuatro 
miembros, dcs.:itados de las sogas de los cab.1llos, fueron arrojados a una hob'llem dispuesta en el 
recinto en linea recta del cadalso; luego el uonco y la lotalidad fueron en scguid.1 cubienos de 
lc1los y de fajina, y prendido el fuego de la paja mc1.clada con esta madera . 

... En cumplimienlo de la sentencia, todo quedó reducido a cenit.as. El último trozo hallado en las 
briu.as no acabó de consumirse h.nta las diez y media y más de la noche. Los pcda1DS de carne y 
!ronco tardaron unas cuatro horas en quemarse. Los oficiales, en CU)'O número me contaba yo, asi 
como mi hijo, con unos arqueros a modo de des1acamen10. permanecimos en la plaza hasta cerca 
de las once. 

Se quien: hallar s1gnilicado al hecho de que un perro se echó a la ma1lana siguiente sobre el sitio 
donde habla cslado 1.1 hoguera, y ahuyentado repelidas \·cces, \'ol\·la alll siempre. Pero no es 
dificil comprender que el animal enconlraba aquel lugar más c.11icntc, 197 

Pero no nos preocupemos, esta fue Ja irracionalidad, este fue el oscurantismo, 

después vino Ja 111odm1iclacl (¡desde entonces!). 

En esta no se requiere el espectáculo de Ja venganza del soberano, es Ja era del libre 

mercado de trabajo. 

El cambio que implicó pasar del dispendio feudal a Ja productividad capitalista, de la 

manufactura a Ja gran industria y del domino del campo al predominio del burgo, trajo 

consigo una inédita, fina y calculada forma de sometimiento al poder: Ja disciplina. 

1'7 •• Michcl f oucauil. Vigilar y castigar, op. cit .. pp. 11 • l l. 
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El proceso de acumulación originaria de capital que marcó la caída del feudalismo y 

sentó las bases de una nueva sociedad, implicó también una acumulación de hombres 

reglamentados y normativizados mentalmente para Ja eficacia y la producción asalariada. La 

fórmula foucaulliana: acumulación de capital + acumulación de hombres disciplinados = 
conversión del trabajo en capital, resulta fundamental para entender el origen del proceso 

histórico que permitió el surgimiento de la sociedad industriaJ.19» 

La introducción de la disciplina como fuente creadora de componamientos 

reglamentados en la familia, la escuela y demás instituciones sociales, resultó ser la forma 

necesaria y concomitante para modelar la necesaria sumisión obrera en las fábricas y para 

sostener el incipiente poder polllico de las burguesías emergentes en la sociedad: a mayor 

control disciplinario (sometimiento del cuerpo y el alma) a las normas de la explotación del 

tiempo de trabajo, menor es la capacidad de respuesta e insubordinación política de los 

individuos; a menor disciplinarización, mayores serán los movimientos de critica contra el 

sistema y el poder establecido. La disciplina coexiste con todas las instituciones; ella 

propone ·O impone· hábitos precisos mediante un complicadisimo juego de aprendizajes, 

coerciones, reforzamientos, castigos y recompensas a lo largo de la vida del individuo. 

Quienes se someten, son aceptados por su saber como racionales; quienes no se someten, 

quienes critican, quienes resisten, los diferentes, son irracionales y deben ser excluidos. 

Esta disciplinarización obedecía, principalmente, a causas econónúcas originadas por 

el modo de producción. Por ello, su tendencia (desde entonces y hasta hoy) resultó de un 

juego cada vez más racional entre las actividades productivas y las relaciones de poder: 

máximo control-máxima producción-máximo provecho-máxima economia.199 

191,.Jh/d. p.ig. 223. 
199,. lbltl pág. 222. 
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La acción permanente del poder disciplinario conduce a la fabricación de productos 

humanos rendidos y subordinados polilicamentc al poder y, por ello, aptos y fuertes para la 

producción. El cuerpo y su disciplinamiento son esenciales para el espacio económico

politico; son maquinarias esenciales para el trabajo. El cuerpo y el alma cumplen una 

función de utilidad para la producción.loo La disciplina se instaura en todos los ámbitos de la 

sociedad: fábrica, familia, escuela, iglesia, ejército, policia, burocracia, comercio, medios de 

comunicación 

La disciplina no es sólo excluyente para los a11ormalcs, sino integradora, adaptadora 

a las condiciones de vida y trabajo del sistema. Hay que ligar a los obreros a las fábricas, a 

los educandos a las escuelas, a los hijos n las reglas de la familia. 

Esta disciplina vertical tiende a ser igual a la del cuartel: la uniformidad del aspecto 

externo, el acatamiento al superior, la sensación de que toda actividad placentera es una 

concesión de la autoridad; lo que constituye con claridad la parte configuradora y no 

meramente represiva del ejercicio de poder. Se trata de un ejercicio que tiende a internalizar 

esa disciplina, a hacerla parte del propio equipo psicológico a nivel consciente, pero también 

·principalmente· inconsciente, lo que elimina la espontaneidad y configura una sociedad de 

sometidos. 

Y la disciplina no podria existir sin la adecuada técnica : la vigilancia. 

Mirada anónima, perpetua, consistente, automática, insistente, acosanle, eficaz, 

incisiva, profunda y absoluta. Forma de poder que cruza el cuerpo social, que capta y juzga 

la vida entera de los vigilados. Fiscalización de la presencia, de la ausencia y la distribución 

200 .• /bid. pág. 142. 
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de los seres socialcs.'°1 Vigila11clt1 que se interioriza en lo más profundo del ser y que 

gravita a tal punlo en -'"-' hombros. que termina por vigilarse a si mismo; a ejercer la 

vigi/t111cit1 sobre y contra si, aplicando el código de reglas dictado por el padre, el maestro, 

el juez, el policln, el psiquiatra. La disciplina capitalista no funcionaria sin esa interiorización 

e integración de las normas sociales de conducta por el individuo, que muere convencido de 

la bondad de los valores aprendidos desde su nacimiento. 

La disciplina también presupone un saber que la legitime, que valore, discrimine y 

determine lo verdadero y lo falso, lo normal y lo anormal, lo sano de lo patológico. La 

división binaria del saber-poder se toma fundamental para justificar la disciplina, la 

represión y la exclusión.'02 Un saber-poder que en circulo peñecto se retroalimenta: el 

poder se mantiene con el saber y el saber se sostiene con el poder. La sociedad capitalista 

requiere esa dualidad discursiva entre lo normal y lo anormal, como estrategia comprobada 

y comprobadora de In homogeneización e identificación social de los que a si mismos se 

consideran sanos. 

Las instituciones que aplican el control de los anormales, asumen formas de 

disciplinamiento total y se encuentran representadas por instituciones de secuestro como la 

cárcel y el manicomio; modelos peñectos de coerción brutal sobre la existencia del hombre. 

El alma disciplinada como prisión del cuerpo, anatomía politice del sometimiento.201 

Con el surgimiento de las instituciones de secuestro se genera también su propio 

saber o discurso general epistemológico: surgen los origenes de la criminologia y la 

psiquiatria; saberes justificadores del poder que pregonan que la exclusión tiene como fin 

201,.Jb/d. p.ig. t82. 
202 •• Jb/d pág. 203. 
201,. Jbltl. p.ig. 36. 
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bondadoso In positiva intención de corregir, de educar, de sanar a los a11ormales, para 

poder rcintgrnrlos como seres titiles y dóciles. 

Estas instituciones, principalmente la cárcel, tienen una magnitud y fuerza como 

instrumentos de control social impresionantes, por lo que presentan un rasgo ideológico 

muy importante: sobreviven a la ideologia. Cuando ésta es descartada por no resultar 

funcional para justificarlas, lo que desaparece es el sermón disfuncional y no la realidad 

secuestradora que pasa, cómodamente, a justificarse con una nueva ideología. 

A partir de entonces y hasta ahora, cuestionar el disciplinamiento carcelario y la 

institución representa mucho más que cuestionar el ius p1111/e11di estatal o el sistema penal: 

importa controvertir la disciplina capitalista y el capitalismo mismo. 204 Como seílalara 

Rusche, "la historia del sistema punitivo es más que la historia de un pretendido desarrollo 

autonómo de algunas instituciones jurídicas. Es la historia de las relaciones entre las dos 

naciones, como las llamaba Disraeli, que componen los pueblos: los ricos y los pobres•.2o5 

Asl pues, debemos percatamos que estamos frente a una terca e interesadamente obstinada 

institución, que representa el súmmum y punto culminante (no olvidemos que la guerra, 

gracias nos damos, no es institución) de un proceso histórico de selección y discriminación 

social, que tuvo su origen en las necesidades disciplinadoras propias del periodo de 

acumulación originaria de capital, en lo que desde entonces era el primer mundo. 

Fue la sociedad surgida de la revolución industrial, la que vió nacer el modelo 

p<móplico carcelario206 de Bentham, corporización de la vigilancia capitalista. 

20'.. Cfr. Foucaull l'lgl/ar .v ca.<llgar; Melossi y Pavarini, Cárcel y Fábrica. Los orlgenes ele/ sistema 
penitenciario; Zaffaronl, Crlmlnofogln. Apro:clmnclones desde un mnrgen, op. cit. 
lDl .• Ruschc G., citado por Bara1ta, Crlmlnologla ... p. 179. 
106 .• Cfr. Foucauh, Vigl/ar y ... 
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El ¡x111ciptico es un inmenso edificio circular que tiene en su centro una torre desde 

donde se ven todas las habitaciones que se encuentran a lo largo del edificio periférico, las 

cuales poseen enom1es ventanales en dirección a la torre de vigilancia. 

El pmulptico es la metilfora por excelencia del poder disciplinario. El Estado, la 

policla, la burocracia, la familia, la escuela, la iglesia cte., funcionan como grandes 

panópticos de fiscalización por parte de quienes detentan el poder sobre aquellos que lo 

sufren. 

La función primordial es :mroyectar en el individuo la conciencia permanente de que 

lo vigilan: en el dia y en la noche; en la vigilia y en el sucfto. Esto provoca que la conducta 

coincida con la nonnatividad impuesta de manera automática. Lo esencial es la distribución 

de los cuerpos, de las superficies, de las miradas; la vigilancia perenne, la inexistencia de 

espacios privados; lo importante es terminar con la peligrosa intimidad de la vida de los 

detenidos.'º' 

Máquina de disciplinar en la que el dolor se aplica confom1e a un sistema de penas y 

recompensas, cuantificado exacta y matemáticamente: mlnimo esfuerzo/máximo control. Es 

decir, con el máximo de economla se obtiene el máximo control o lo que es lo mismo el 

mínimo de privacidad y evasión de vigilancia.'" 

Representación de un verdadero prográma político: no importa quien vigile desde la 

torre. Desde el padre hasta el presidente del país, el fin es crear y sostener una relación de 

poder con independencia de quien la ejerce. Reproducción de asimetrla, de desequilibrio, de 

l07,. /bid. pág. 205. 
2•• •• Cfr. Foucault, Vigilar y castigar: ,\//crajlJ/ca del podrr, Zalfaroni, Crlm/110/iJgla. Aproximaciones 
tles1/e 1111 margen. 
Lo c.1rcct de Lccumbcrri fue constmlda en base al modelo p.1n6pllco de Bcntham. 
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diferencia entre quien manda y quien vigila, y entre quienes obedecen y son vigilados. 2W 

Maquinaria perfecta en la que el vigilado se convierte en vigilante por introyección de las 

normas: el hijo se convertirá en padre, el educando será maestro. Infinita circularidad que 

todos soportamos y ejercemos, asunción de roles y funciones, actualización de expectativas, 

multiplicación de disimetrlas y justificación ideológica de tales jerarquias como bien de la 

colectividad. 

Sacrnlización de lo 11or111a/, de la h11e110, de lo correcto y de lo wrdodero; desprecio 

y castigo a lo rebelde, <111tó1w11w y 111orgi11al. Sistema de poder que asegura la reproducción 

del cuerpo social y evita la incomodidad de la contestación intelectual, fortaleciendo los 

esquemas de moral pública. 

l•aralelismo evidente -nada casual- entre panoptismo carcelario y prohibición de 

coalición obrera; persecución del sindicalismo y punición de las huelgas. Las condiciones de 

trabajo del incipiente capitalismo eran infrahumanas, y la defensa contra ellas era la 

sindicación, pero la burguesia contestó furiosamente con el alegato "cicntlfico" de que la 

misma afectaba las condiciones de "libertad natural" del mercado, y las asociaciones 

sindicales fueron terrible y rigurosamente prohibidas. El aislamiento celular del prisionero 

(quien no obedece sino a intereses personales inmediatos), propio del modelo benthamiano, 

es la representación microcósmica del aislamiento social de los obreros, imposibilitados asi 

para adquirir conciencia politica del papel social que desempeftan. 1to Aislamiento, ley del 

silencio y prohibición de la sindicalización obrera, son la misma cosa. Los marginados no 

podían organizarse en la vida libre porque perturbaban el mercado de trabajo; menos aún 

podlan organizarse los presos, pues implicaría la negación de la disciplina que los llevaría a 

la "racionalidad". 

109,. Cfr. Foucaull, Vigllor y .. ., p. 20l. 
11• .• Jhld. p. 122. 
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Fue la Revolución Industrial la que marcó el arranque de la sociedad que 

buenamente racionalizó la pena como pri1·ació11 de lihmad, ya que "descubrió" que los que 

con mayor frecuencia violaban libremente el gran contrato social y por ende, más daño 

causaban eran los pobres. A ésto habia que encontrarle una respuesta y una reparación. 

Como los pobres eran miscrnbles, la consecuencia necesaria fue institucionalizarlos 

mediante el impedimento temporal de ofrecer su único bien: el trabajo. 211 

El resultado fücron las penas como racionalizaciones contra el progreso mental del 

individuo a través del embrutecimiento imaginativo, tal vez tan crueles como las dirigidas al 

cuerpo.m 

Pero no nos preocupemos, ésta no es nuestra historia latinoamericana. 

Ésta es la historia de los desarrollados, de los que participaron en un proceso 

originario de acumulación de capital como lo que son, como seilorcs. 

La nuestra es una historia subdesarrollada y tercermundista; es la historia de la 

indigencia, la marginación y las frustraciones en cadena; es la historia del "subcontinente". 

Tierra bañada por la duda de los colonizadores, que no sabían qué contestar cuando se les 

preguntaba si sus hombres eran personas, si tenian alma y razón. Lo que para Foucault 

representa el proyecto ideológico de un modelo de sociedad que vigila omnlmodamente 

(pensado para ejercer con el minimo de esfuerzo el máximo de vigilancia) con el fin de 

disciplinar para la producción industrial, dilicilmente encajaría en nuestros orígenes 

coloniales. Aqui no se trató mas que de contener a las mayorias para mantenerlas en el bajo 

211 •• z.lfaronl. Crlmlnologlo . ., op. cit. pp. 113-1 t6. 
m .• Cfr. Nils ChriSlic, los //miles t!el dolor, FCE, México, 1984; Foucault, Vigilar y ... ; Mclossl y Pavarinl, 
Corcel y Fábrica .... 
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nivel tecnológico de una cconomla primaria -apenas superior al esclavismo· y como mero 

complemento de las economias centrnles. lll Aquí hace casi cinco siglos que nos sometiron a 

un proceso de actuali1.ación histórica incorporativn, resultame de las dos sucesivas 

revoluciones tecnológicas: la mercantil y la industrial. Aqul el modelo ideológico de control 

social represivo partió de la premisa de nuestra inferioridad biológica. 

Ln prisiones en nuestros paises marginales eran instituciones de secuestro menor 

dentro de otra mucho mayor: la colonia. Nuestras prisiones eran celdas de castigo de la gran 

institución de secuestro colonial, destinada a encerrar a la mayoria, a lo& salvajes. La 

colonización latinoamericana representó un ejercicio de poder privativo de la 

autodeterminación que asumió el gobierno polllico y que sometió a los colonizados, no sólo 

a un sistema productivo brutalmente opresivo en beneficio del colonizador, sino a un idioma, 

a una religión y a unos valores totalmente ajenos. Un ejercicio de poder que destruyó todas 

las relaciones comunitarias y que consideró a sus habitantes como subhumanos necesitados 

de tutela, justificando como empresa piadosa cualquier violencia genocida, con el cruel 

argumento de que fatalmente rcdundarla en beneficio de las propias victimas conducidas por 

ese medio a la "verdad" teocrática. Fue la institución producto de la revolución mercantil 

cuyos protagonistas ibéricos convertieron en instrumento indispensable para la extensión 

planetaria y que dejó como secuela la destrucción de las culturas originarias, la muerte de 

sus habitantes (en magnitud tal que alarmó a Jos colonizadores} y la esclavitud africana. 

Después vino la "independencia" y el divorcio de España. 

Y el matrimonio con las potencias industriales neocoloniales. 

lll .• Cfr. Zaffaroni, En busca tle .. ., p. SS y ss. 
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El neocolonialismo mantuvo la situación y renovó el genocidio de la primera 

colonización, en la medida en que lo requerin una mayor complementariedad con el cenlro; 

caracterizándose históricamente por las crueles luchas fratricidas en pos del poder para 

servir a los intereses de los imperios industriales. 

Fueron dos mornenlos diferentes de genocidio igualmente crueles, que implantaron 

un control social punitivo transculturado y funcional a sus objetivos; y que se justificaba con 

el argumento de nuestra "incuestionable inferioridad": dentro de un marco teocratico en el 

colonialismo (inferioridad por no haber recibido el mensaje cristiano) y dentro de uno 

"cientlftco" en el neocolonialismo (inferioridad por no tener el mismo grado de civilización o 

por ser biológicamente inferiores). 

Corno se ve, nosotros no tuvimos la for/111111 de contar con la gula espiritual de 

Bentham, sino con la que cuajó en la "cientificidad demostrable", exhumada por un médico 

veronés graduado en Génova: César Lornbroso. 

Con base en este saber "cientiftco", propio de un organicismo deshumanizadamente 

poderoso -corno todos· surgió el positivismo.214 Ejemplo de materialismo burdo que en su 

grosera manipulación del saber, provocó un cataclismo ideológico de tales proporciones que 

aún hoy no podernos medir por completo, ya que de alguna manera penmanecemos 

aprisionados por muchos de sus mitos. Su valor de verdad estaba constatablemente 

proporcionado por el dominio planetario, la creciente acumulación capitalista, el aumento de 

la producción, el avance tecnológico y el potencial bélico; lo que generaba un optimismo 

214,. Que Eugenio Raill ZalTaroni califica como la sintesis terrible de teorlas etnoccnaristas )' racistas 
realizada por Comte (cuya estabilidad mental pone en duda) y que resurgirán muchas veces en el cuno de la 
historia y brindar.In al organicismo arlo o blanco de los mejor dotados. un argumento disfrazado de ciencia 
que rcitemdamcnle scr.I invocado con solemnidad por lo Ideólogos de los peores crlmencs conlemponlneos y 
de las peores sandeces despiadadas, dignas de mostrarse sólamcnlc en la mejor tienda del absurdo. Cfr. 
ZafTnroni, Crimlno/ogfa ... 
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burgués y simplón en un progreso lineal e infinico del género humano, lo que le permitió 

sostener la inferioridad de los colonizados y de las masas indisciplinadas. La hegemonla 

burguesa central era "natural" porque ningún sector anterior habla logrado un "progreso" 

comparable de la humanidad en tan poco tiempo; esto le evidenciaba que su poder era tan 

"natural" como una categoria del ser, de la "ciencia positiva", no del deber ser.lll Fue tan 

brutal y poderoso el impacto del positivismo, que la pugna intelectual que desató en su 

momento con relación a In inferioridad biológica de ciertos seres humanos, se circunscribió a 

una lucha imbécil -que aceptaba natural y "científicamente" la inferioridad· entre los sectores 

"avanzados o liberales" (que afirmaban que como resultado de· una prolongada acción 

civilizadora la inferioridad seria superable) y los sectores "conservadores o aristocratizantes" 

(quienes oponian un pesimismo que afirmaba sin vergüenza la inferioridad de los 

colonizados y de las masas, como resultado de un fatalismo biológico inmodificable, 

provocado por la decadencia o degradación de un modelo humano superior a causa de la 

contaminación racial). 

Estas "verdades cicntlficas" que "guiaron" las ciencias sociales del siglo XIX y 

principios del XX, tuvieron sus representantes en América Latina. "Cientificos" 

transformados en theres crueles y cobardes que insultaron a las poblaciones latinoamericanas 

excluyéndolas del desarrollo: unos porque las consideraban como biológicamente inferiores 

en forma irremediable y otros porque las consideraban como inferiores por su insuficiente 

educación para la democracia.'16 

m .• /bid. p. m. 
216 •• Al respecto cabe rcaird.11 la entrevista Crcel·Dlaz, en la que el periodista norteamericano prcgunt6 al 
General si los mc•icanos ya estábamos aptos para la democracia. Este problema lo seguimos padeciendo con 
los "cientlficos• (hoy se llaman tecn6cmw) que insisten en consideramos inferiores. En ningiln sexenio (ya 
que no ha nislido alguno como modelo de· democracia) ic falt6 tanlo el rcspcto a la democncia, al 
federalismo, al municipio libre y n la di\1si6n de poderes como en el de Carlos Salinas de Oollllri. 
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Esta ideologla fue la que sostuvo en Brasil una "ciencia" racista antimulatal17 y 

contra el mestizaje hispano-indio en Argentina,218 llegando a niveles de absurdo inexplicable 

en hombres como José Ingenieros, quien tiene la terrible afrenta de haber escrito las páginas 

mHs racistas que encontramos en hijo alguno de América Latina. 

Escribia Ingenieros en 1908, en el prólogo al librito /.ti 111<1/a vida en /Jnenos Aires 

de Eusebio Gómezll' sobre los delincuentes lo siguiente: 

Son los ¡mrá.11/tJ.1 de la e.1corlo social, los frouterl:os del delito, los comenso/es del 

l'ic/o y la tlc!slwnra, los triJfl!.\' qm• .w umewn ac:icatl!ado.\' por Sf!11tin11e1t10.\· cmormales: 

e.1p/r//11s que .mhre//e1w1 la f<110//dad ele ltere11clos enfermizas o sufren lo carcomo 

íuexnrahle dt! /a.v mi.\'t•rla,\' amhicmta/t•J. 

Y en la isla africana de Cabo Verde, Ingenieros "razonó" que sus habitantes eran 

iguales a los esclavos traldos a América y los consideró una oprobiosa escoria de la especie 

humana, por lo que justificaba su esclavitud escribiendo:"° 

Es de fua:a coufe>iir que la escltll'ilud -como f1111ció11 protectim y como 

orga11i:ació11 del trah<¡jo- debió ma/l/enerse et1 be11eficio ele estos elesgraciado.1, de la 

217,. Nina Rodrigues, pionero de la criminologla brasilc11a c.xpn:saba: "Los mestizos de negros, las di\·crsas 
especies de mulatos, resultan indiscutiblemcnle muy superiores en inleligencia a los demás meslizos, es decir 
a los mestizos de indios. Pero lo que g:m:i la inlcligcncia lo pierde en cncrgla e, incluso, en moralidad." 
Chado por ZafTaronl, Crimtnologla .. ., p. 147. 
llR, .. Dungc expresaba que el mestizo licnde a reproducir un tipo de hombre primitivo o, por lo menos. 
nntiguo )' prc:cristlano; y opllcondo "la ley de la correlación enlrc los camclercs Osicos y pslquicos", concluia 
que lodo mestizo Oslco es un mcslizo moral, lo que le acarrea inarmonla psicológica, incs1abilldod )'falta de 
sentido moral. El racismo argentino llegó a tales extremos, que sosturn que el indio y el negro, por carecer 
de todos los siglos de ascendencia cristiana que tenla el blanco, carcclnn de "scn1ido moral", es decir, del 
scn1ido biológicamcnlc condicionado como c.1racter adquirido que tiene el hombre blanco para distinguir lo 
bueno de lo malo. Citado por Zaffaronl, Crimlnologla ... , pp. 14S·l49. 
119 .• Luis Carlos Pérc1 .. Crlmlno/ogla, p. 314, Bogolá, Colombia, 1950. 
m .• Cfr. José Ingenieros, 'Crónicas de Viaje (Al morgcn de la ciencia) 1905·1906" en Obras eompletas, 
\'DI. V, Buenos Aires, 19.57. 
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mf.mw manera lflle el Derecho Civil e.1wblcce la t11te/e1 para todos los incapaces y con la 

misma ge11er11.1'/dad 1¡11e C1.1il<1 en cn/011ia.1· a los t1/iene1clos y se protege a los a11inre1/e.~ Su 

esckll'illld .1er/a la S<11wiá11 po/11/ca y legal 11111u1 realidad p11ramc11te bioláglca. 

/.os dcrechOJ del lmmhre son lcgllimos paro los que han akan:ado 11na misma 

etapa de ei·ol11cló11 hio/Ogi<.'a, pero, en rigor, 110 lm.wa pertenecer a /u e.v~cie humana para 

t•ompremla esos ckredw.v y usar ,/e dios. /.os lwmhrt!.v de las ra:as blancas, ª"" en s11s 

NTllpO.\' t!t11icos más infi•riores, distan 1111 ahismo di! t!Jtos ,\·1m.•s, que parecen más próximos 

ele los 1110110.'i t1lllro¡micl,!.\' '1"~ Je los h/cmc:o.'i c:frili:ados. 

/.os hombres Je ra:e1s de color no Jehcrán ser, po//1/ce1 y )11r/dict11nente, 1111estros 

ib~llllcs: -'<111 in<'ptos pe1ra el ejercido de la ca¡mcidad cMI y 110 dcberit111 considerarse 

per.m11c1.\' cm el c:tmC:l.'f'/tJ juriclico. 

La selección nawra/, /11vfolahlc " la larga para el hombre como para la especies 

animales; acahará con ellos, cada w: lflle se euc11e/l/ren frente a frente con las ra:as 

blcmcas. 

C11a1110 se haga en pro Je las ra:as Inferiores es a11tlcie11t!fico; a lo sumo se los 

p0<lria proteger ¡mra q11c se ertingm1 agradablemente, facilitando la adaptación 

pro1•isio11'!I Je los q11e por erccpcfó11 p11cda11 hacerlo. F.s necesario ser piadoso con estas 

piltrafas Je carne h11mana; conviene tratarlos bien, por lo menos como. a las' tortugas 

scc11/arcs del jardín :oológico Je Londres o a fas awstnices adiestradas que pasea1i ene/ 

deAmbercs. 
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Este es el producto de la "ciencia" cuyo corolaiio fue la eliminación de los 

degenerados en defensa de la raza."' Éste es el producto de la "ciencia" que asegura haber 

demostrado la existencia de una fauna carcelaria y rnanicomial,m producto de azares 

inevitnbles de la biología, y de la que Lornbroso hizo prolíficas descripciones 

estercollpicaslll que le llevaron a afirmar que los salvajes no conocíamos el pudor y que por 

eso andábamos desnudos; que entre nosotros no existía el matrimonio y que la regla era.la 

prostitución; que en México nuestros sacerdotes hncinn estatuas con harina y sangre de niho 

y que luego nos las devorabamos; que no conocíamos el delito de hurto porque no tenlamos 

desarrollado el sentido de la propiedad; que los guaraníes eran antropófagos; que los aztecas 

engordaban a sus prisioneros en jaulas antes de comerlos; que el maltrato al colonizado y los 

apremios y toriuras a los criminalizados, no debían causar vergüenza moral o preocupación 

alguna, ya que el salvaje y el criminal sienten mucho menos el dolor que el civilizado; que, 

l2J .- Esms no son in\'cncioncs: en los E.slados Unidos no fol1aron tcorias de csla clase planlcadas, enlonccs 
como ahom, por la c.x1rc111:1 dcrcd1.1, y cuya función era la de juslificar la inferioridad biológica de: los negros 
y de los inmigrmllcs, particularmente los 1ali11os. Eslos csludios se pcrmhlan concluir que los criminales 
grn\'es o reinciderllcs crnn todos psicópa1;1s y que en sus familias se hallaban numerosos enfcnnos mentales. 
lo que dcmostrnba palmarí::imcrue la suficicn1c predisposición condicionanlc bíológica heredada. Sostcnlan 
que la criminalid.1d potencial podia ser dcrcctml.1 prcma1uramcn1e gracias a camc1crislicas C\'idcnciables en 
la niftcz, por lo que re:comcndab;m la eslcrili1..ación romo medida p..ira prcscr\'ilr la s.1l11d del cuerpo social. 
Al come111 .. ir Ja Segunda Guerra Mundial, 27 de los .aK estados de la Unión Americana au1orizaban o 
imponlan medid.u de c.1s1ración }' eslcrili1 .. 1ción de anormales }" delincucnles. En S11i1 .. 1 se cs1ablcció la 
es1erilil .. 1ción de oligofn!nicos y psicóricos en 1928, y en 1929 se c::dc:ndió a morfinómanos. En Alemania se 
impuso la cs1erili1 .. 1clón a "degcnerndos" y la castración de delincucnles sc.~ualcs. En nuestro Vcracruz se 
s.1ncionó una IC\· de esterili1 .. 1ci6n de dc:lincucnres en los \·cintes. 
Partclcra que IÓs horrores del racismo fueron pa1cnliz.1do! por los nazis ya que ta humanidad "chitizada" 
hoy dia se rasga las \"CSllduras, cu.indo lo cieno es que Billcr )' sus "cien1ificos" no in\'cntaron nada y se 
limitaron a praclicar et delirio propio del poder mundial con-.grado desde \'arlas décadas ames c<mlra las 
"rnz..1s inferiores" coloniz.1das; sólo que ele\'ándolo conlra las "razas impuras" y los "degenerados" que les 
disputaban la hc:gemonla europea y que ponfan en peligro o molestaban a sus propias burguesias arias. El 
posili\'ismo lombrosiilno fue "ciencia" mien1ms se aplicó a las minorias de Inmigrados). a los coloni1.ados, es 
decir, a noso1ros; p.u6 a ser "crfmcnes conlm la humanhbd" cuando Hitler y todo su séquito de asesinos las 
pusieron en practica contra los pueblos ccnlralcs y sus cs1ructuras de poder que, horrori1.adas. archi\·aron 
rápidamente la "gula cspirilltal" lombrosiana. Cfr. Eugenio RaUI Zaffaronl. Criminología. Aproximaciones 
c/estle un margen. 
222 •• La anlropologfa criminal en realidad fue una aniropologia c.1rcelaria, pues su csludio se redujo a 
c.11alogar a los hombres enjaulados de entre tos hombres que el sistema penal seleccionaba. Es oportuno 
recordar que e.ida Jnslilucionali7 .. 1ción dc1criora ni.is a la persona, pues la condiciona a mayores cargas de 
agrcsivid.1d, le disrninu)"e crccieniemcnlc sus funciones pslqukas y le pro\·oca regresiones c.1da vez más 
descs1ructuran1es de la personalidad hurn.111a: lo que le rcafinna Jll identidad "criminal" y termina por 
idcn1ific.1rsc con el papel que les asigna el sislertt3 penal como condicionador )'reproductor de clientela. 
221 .• Lornbroso, cirado por Zaffaroni, Crimlno/tJgla ... , pp. 162·164. 
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en general, la mnyorln de los delincuentes nato" tienen orejas en asa, cabellos abundantes, 

escasa barba, senos frontales separados, mandibula enorme, mentón saliente, pómulos 

anchos, gesticulación frecuente; que los criminales eran "zurdos"•!< y que, al igual que los 

indios, los negros, los mulatos y los mestizos eran perezosos, imprevisores e imprevisibles; 

impúdicos, indolentes e insensibles morales y afectivos. Este fue el producto de la "ciencia" 

que sacó al hombre de In filosoíla y lo mctiil dentro de la zoologia, con el fácil y estúpido 

descubrimiento de que era "delincuente" y "loco"lll, 

Los hijos prominentes del pensamiento lornbrosiano fueron Ferri"° y Garófalo, 

quienes se encargaron de traducir la "cientificidad" lombrosiana en consecuencias 

ideológico-juridicas, creando una de las mas autoritarias idcologlas de justificación del 

sistema penal que se haya escrito a lo largo de la historia, sólo superada por algunos autores 

nacional-socialistas. 

Las consecuencias palpables de sus racionalizaciones las encontramos en los 

argumentos fisiológicos que le atribuian al sistema penal, considerándolo el imprescindible 

medio de "defensa social". Para lograr esa "defensa social" echaban mano de "medidas" • 

nombre con el que rebautizaban la pena y le trataban de ocultar su carácter doloroso y sus 

limites- y que no reconoclan otro criterio limitativo que la "peligrosidad del autor". Como 

esta "peligrosidad" era "natural""' y podía reconocerse ("cientlficamente", desde luego) 

m,. Ser zurdo (por cieno yo soy zurdo), prejuicio muy común que hasta hace poco tiempo obligaba en las 
escuelas a ligar la mano Izquierda de los ninos zurdos p.ira obligarles a escribir con la derecha. Incluso, el 
Diccionario Larousse lluSlrado de 1991, define asl la palabra zurdo: "ZURDO, DA adj. y s. Que se usa la 
mano izquierda mejor que la dcrcctm. (SINÓN. v. J:qultrtlo.)11 Mano :urda, la nt.1no izquicrda//Pc11cnccicn1c 
o relativo a ésta// A :urda.f, con la mano zurda. Fig y /am. Al co1ttl'dllo ú coMO • del>I• bctt. (Las 
negritas son ollas). 
m,. Cárcel y manicomio son, ambos, férreos instrumenlos de control social que atrapan y se reponen la 
misnia clientela. 
226 .• Quien culminó su cancra "cicntifica" como senador fascista. 
m .• Garófalo definió al delito como •concepto natural C\'olutivo", l'ª que la historia le demostraba que 
ninguna conducta, siempre )' en todo lugar, ha sido deliro. De csra íoml3, al avanzar el'O/util•amtnte la 
humanidad, el delito representó la violación a la medida media de dos senlimienros: el de piedad y el de 
probidad (representados por el nscsinato y el robo respectivamente). Sin embargo, esa plttlacl le llC\'Ó a 
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antes de 11ue el sujeto cometiese cualquier delito, era posible imponer estas medidas sin 

necesidad de esperar la comisión de un delito, lo que generó todo un movimiento de leyes de 

peligrosidad sin "delito", aplicadas arbitrariamente a cuanto marginado fuese considerado 

como fastidioso o incómodo. Nacieron asi conceptos como la reincidencia, la habitualidad, 

la profesionalidad, y tantos otros institutos juridicos que aniquilaron las garantias y 

permitieron justificar las violaciones de los derechos humanos. 

Este saber "científico' del hombre-delincuente y sus actos-delitos, es la consolidación 

"natural" de un discurso, cuyo objetivo es legitimar la selectividad aplicativa del sistema 

penal a quienes no se domestican y no acatan las pautas sociales. Es una enajenación que 

todavla no podemos sacudirnos y que tiene, como meta, marginar la cuestión del delito y del 

delincuente del nn:ilisis del propio sistema estructural en que se encuentra insena, con el 

argumento banal de que su categoría es principalmente biológica. 

No es propicio olvidar ni necesario argumentar, que esto no es resultado de un 

oscurantismo racionalizador delirantem ya olvidado y descargado ideológicamente de 

nuestra modernidad galopante, pues el fenómeno de supervivencia es real y tiene mucho que 

ver con lo que se ha dado en denominar doctr/11a de la seguritlatl 11acia11al. 

juslificar y sostener la pena de mucne para los "incorregibles", pues la consideraba m:\s pladasa que la 
reclusión perpetua. Y su probid.1d le permitió afimw que hay pueblos que dcscmpenan en el concieno de las 
naciones ci\'ili1.adas el mismo papel que los criminales "natos" en las sociedades ccntrnlcs y que el 
delincuente debe ser considerando como un enemigo Interno de la sociedad, del mismo modo que el enemigo 
externo es el soldado extranjero en la guerra. 
m,. La seguridad nacional, como toda \'erslón simplista y tosca, no requiere mayores conocimientos y es 
Idónea para proyectnrla a la opinión pública por medio de una adecunda técnica de manipulación. Al 
respecto es nlcccionador recordar lo sucedido el 2 de octubre de 1968 en la "Plu.a de las Tres Culturas" y, 
mas rccicn1emcntc, la muenc del Cardenal Posadas en Guadalajara, la guerrilla '1.apati11a" en Chlapu y el 
tr.lglco y cobarde asesinato de Luis Donaldo Coloslo. Gubernamentalmente hablando, todos fueron asuntos 
de segurl1/aJ nacional que tu\'icron como protagonistas principales a "prorcsionalcs de la violencia", 
"elementos dcscstabili1.adorcs" )' "enemigos de México". 



Lombroso se niega a desaparecer229 y encuentra nuevos argumentos en 

descubrimientos científicos como la cndocrinologla o versión renovnda de la teoria de los 

"humores•,llo que se basa en que lns hormonas regulan irremisiblemente el desarrollo del ser 

humano en su integridad; o la que seilnla que el origen del delito se halla en el descontrol o 

predominio de la palle primitiva del sistema nervioso, lo que trae como consecuencia el 

predominio de la paleosiquis sobre la neosiquis, fenómeno propio de los pueblos 

primitivosl11 Con estos nuevos brios encontramos modernos científicos, justificadores de la 

patologiznción de todo el control social.lll Esto es peligroso en un mundo que, de cara al 

siglo XXI, se redescubre como infinitamente mas tecnificado y apto para aplicar 

complicados sistemas de control biológico y de conducta, que por más que se pretendan 

justificar no pasan de ser racionali1.aciones de la amputación y el genocidio. 

Lamentablemente mi critica no es una mera abstracción ociosa que encontró un tema 

original y olvidado pero que se fue. La práctica eliminatoria y mutilante se sigue aplicando 

como objetivo de una ideologia despreciable por su simplismo y por su burda falsedad. 

Asl entramos a la nueva era; a la que hoy día es factible reconocer como la otra 

revolución "civilizada" de consecuencias planetarias: la tecnocientifica.m Revolución con 

una proyección genocida capaz de empalidecer la cruenta historia de sus predecesoras, pues 

ll9,. En este sentido, Mczgcr demandaba la in\·cstigación biológico crimin.11 del rctluso, como necesaria 
para conocer la significación del acto criminal concreto con referencia a la personalidad del autor y su 
responsabilidad frente a la comunidad del pueblo. Lo nccesiiamos -dccla· para conocer al autor en su 
genuina naturalCL1 especifica sobre la base de métodos cicntlficos e imponerle. en caso necesario, al lado o 
en lugar de la pena, medidas de seguridad o pre.-enth·as, evilando la des<:endencia criminal en interés de la 
mejorn de la especie. Cfr. Edmundo Mezger, Criminologla, Madrid, 1933, p. 182. 
llu .• Zalfaronl, Crlmlnologla .. ., p. 198. 
2Jl ,•/bid. pág. 202. 
m .• Cientlficos que rncional11.1n los prejuicios sociales y que se atrC\·en a asegurar que los criminali1.ados, 
los psiqulatri1ados, las prostitutas y las minorlas sexuales, son producto de patologla endocrina. Lo que 
irremisiblemente justifica un tratamiento, o sea la institucionalb.aci6n, la segregación, la "medida de 
seguridad' y en illtlma instancia la ellminaci6n. 
211 .·Cfr. 2'.alfaroni, En busca de ... 1 p. 92. 
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cucnln con In disponibilidad, como ya se ha dicho, de manipulación genética humana y 

destrucción nuclear. 

De no modificarse y revertirse la actual tendencia, 2H en el a~o 2000 estaremos frente 

a un sistema penal que echara mano de la reprcsiónll> y el terror del Estado mediante el 

aumento de las "muertes anunciadas";l16 encubriéndose discursivamente en una idcologla 

cuyo mayor inconveniente no radica en ser "legitimadora", sino en que impide percibir las 

relaciones macrosocialcs y su incidencia en el campo epistemológico de análisis del sistema 

penal. 

Esta visión corresponde a la de un proyecto gcnocida que será el proyecto de la 

tercera civilización planetaria, si es que América Latina es sorprendida por ella en la forma 

de "actualización histórica incorporativa"; es decir, si esa civilización hace que el poder 

central nos incorpore a un proyecto tecnocolonialista por falta de capacidad política para 

protagonizar una aceleración histórica independiente. Espero que nuestros pueblos sepan 

unirse a tiempo para lograr una transferencia tecnológica conveniente y adoptar las medidas 

económicas de integración regional desarrollando nuestra capacidad de consumo; de lo 

contrario, sufriremos otra etapa de actualización colonial con los horrores que esto significa. 

Hoy dia, nuestro papel principal dentro del campo penal es impugnar la legitimidad 

del sistema, ponerlo en duda a fuerza de dialogo y amasamiento del disenso. No podemos 

l3<,. Las rcfonnas constitucionales y legales en materia penal correspondientes a 1993 y 199~ 
(respectivamente), Indican que la tendencia no es la m·crsión sino el que se agudice y cndurc7.ca la 
manipulación y la represión. 
m,. Para muestra basta sellalar que EsL1dos Unidos rcconó el presupuesto de servicios sociales y desplazó 
fondos a la rroquina represiva del Estado, alcanzando la prisonl1~ción limites incrclblcs: un preso por cada 
300 hablL1ntcs. Cabe aclarar, por supuesto, que los más aíce1ado1 son los negros: uno de cada 20 varones 
entre 20 y 29 ailos cslá preso. Esla lendcncia a aumentar la prisoni1.aci6n no serla \iablc para nuestras 
erosionadas cconomlas tcrccnnundistas. ya que el presupuesto no lo tolerarla, por ello vemos que aumenta 
olarmantcmcntc el fenómeno de las "muertes anunciadas" en América Latina. 
ll6 .• Recordar lo que sucede hoy dla en Colombia y Brasil. 
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continuar alegres, despreocupados y enfrascados en discusiones especulativas, mostrando 

imperturbabilidad ante los efectos paradójicos propios del sistema, el que opera en la 

realidad social de modo exa"1a111e11te contrario a los postulados y objetivos que proclama y 

que sobre esta contradicción de base elabora su teoría de saber jurídico. No podemos 

permitir quienes amamos la justicia, <1ue advenedizos y agrios doctores en neoliberalismo se 

atrevan a economizar con liviandad la majestad de las garantlas individuales, ni que de modo 

pendenciero e irresponsable se atrevan a espolonear al poder judicial llam,indolo faramallero. 

La formación eminentemente dogmática-juridica, el culto a la letra de la ley positiva 

y el hermetismo negador de la realidad, que tiene vaga idea de la existencia de una disciplina 

que trata cuestiones de locos delincuentes, más o menos cercanas a la psiquiatría y la 

fommción médica, debe quedar atrás. 

Nuestra sociedad y nuestro tiempo demanda compromisos serios, no hechiceros de 

trocitos de mundo, atrincherados en los limites de sus metodologias parcializadoras que 

inventan de manera mlstica la realidad, ocultando con ello el altísimo contenido de violencia 

de la realidad que legitiman. 

Estos ya es inadmisible; sobre todo en nuestra América Latina, en la que el grado de 

evidencia de la irracionalidad alcanza un grado tal que no requiere demostración sino 

simplemente observación. 

LA CÁRCEL COMO MITO, ¡QUt PENA! 

Los fines que la dogmática le asigna a la pena son totalmente incapaces de explicar 

su lugar dentro de. la institución carcelaria y dentro de la sociedad. Es preciso desprenderse 

de la ilusión de que la pena esta inmersa en el armazón jurídico de la sociedad y dentro de 



sus opciones éticas fundamentales. Su realidad se encuentra inmergida e lntimamente 

vinculada con los modos de producción y distribución económica que conforman la 

estructura del sistema que renemos y padecemos. La cárcel represenla el microcosmos 

reconcentrado y necesario para el manlenimiento y reproducción de las relaciones 

imperantes; n través de ella se introyecla y desarrolla un disciplinamicnto social que conlleva 

al panoptismo foucnultiano, indispensable en la era postindusrrial, que encuen1ra su slmil 

terrorifico en la novela "1984" de George Orwell. 

La idea de autoridad es fa estructura necesaria para la civilización industrial. El 

sistema y la realidad carcelaria constituye un ejemplo nltido del sistema autoritario, del 

poder estatal y del Derecho como instrumento de dominación; tal poder y tal Derecho 

aparecen alll desnudos, mostrando lo que son y lo que pretenden. m La carcel reproduce In 

criminalidad común en1re los sectores sociales dominados y marginados, lo cual resulta 

funcional porque contribuye eficazmente a la mistificación de su imprescindible necesidad y 

al mantenimiento y reproducción de las relaciones sociales de dominación. Relaciones 

sociales donde el trabajo se cambia sin dificultad y se compra en el mercado: quien queda 

fuera del mercado se considera inútil y no sólo es blanco privilegiado del sistema, sino de 

todo genero de desprecio, sufrimiento, marginación y eliminación. 

Ideológicamente estamos en presencia del fin de la parábola histórica de la carcet.m. 

Su crisis nos plantea una disyuntiva en la que no pueden eKistir posturas intennedias: 

o la rechazamos y rescatamos al hombre de sus entra~as o justificamos su presencia sin 

encubrimientos y sin antifáz, desde un parámetro de represión útil a la contención. Adoptar 

su justificación implicará asumir (cuando menos moralmente) sus costos presentes, pero 

2l7,. Emiro SandO\•al Hucnas. "La región más oscura y mis transparente del poder cstalal't, en Nuevo Foro 
/'ennl, número 25, Tcmls, Colombia, 1984, p. 296. 
u11 .. Cír. Daralta, Crimlnologla ... 



sobre iodo los fu1uros; juslificar su permanencias sera apoyar su papel de geslión 

auloritaria, rcilcraliva del proceso de injuslicias sociales en que se desenvuelve nucs1ro 

periodo hislórico. Sera la afirmación de la barrera social enlrc la minima población 

garanlizada y la gran masa de marginados, que en un no lejano fu1uro cncomrarán en la 

desviación algo más que una ocasión volitiva reprochable; cncon1rarán un statu" habilual de 

quienes no son .<11je10s sino objetos del nuevo paclo social. 

El gran mito de hoy es la cárcel. Representación de la falsa conciencia que invade a 

nuestra sociedad, extremo inferior de legitimación de la desiguladad, exacerbación de la 

separación, exahación de la marginación, legitimación de la imposición del dolor y triunfo de 

la irracionalidad. Pero tan cmcl como el dolor que impone es la mitologla que la encubre: 

respuesta de la sociedad honesta a una minoria criminal. U1opia de juslicia absolu1a, casi 

divina, ubicada en el ciclo y no perturbadora del ejercicio poderoso por hallarse fuera del 

tiempo y el espacio. 

La cárcel es el retlejo agudo de la sociedad; sus relaciones internas -como señala 

Alessandro Baratta-ll9 son la ampliación menos mistificada y más pura de las caracteristicas 

tipicas de la sociedad. Son relaciones sociales basadas en el egolsmo y en la violencia ilegal 

en cuyo seno los individuos socialmente mas débiles se ven conmeñidos a cumplir 

funciones de sumisión y explotación. Por ello, antes que hablar de educación, readaptación, 

rehabilitación y reinserción del transgresor normativo individual, es necesario examinar el 

sistema de valores y de modelos de comportamiento presentes en la sociedad en la que se 

quiere reinsertar al detenido, en la que se le quiere readaptar, rehabilitar. Tal examen lleva a 

la irremisible inferencia de que la verdadera reeducación debe comenzar por la sociedad 

an1es que por el condenado; antes de querer modificar a los excluidos es preciso modificar a 

la sociedad excluyente, ralz y origen del mecánismo de exclusión. 

239,.Jblcl. p. t97y 198. 
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El alojamiento en la cárcel produce sobre el prisionero, y sobre el público en general, 

el efecto deshonroso de que el condenado no pertenece más a la comunidad, convirtiéndolo 

en un enemigo. El Derecho Penal degenera entonces en una suerte de derecho de la guerra 

contra el enemigo y cuyo combate se decide por la fuerza. El prisionero va haciéndose del 

modo como los demás lo ven y, conforme a esta mecánica, la prisión cumple su función 

reproductora. La persona a la cual se etiqueta como delincuente asume finalmente el papel 

que se le asigna y se comporta conforme al mismo. Todo el aparato del sistema penal esta 

preparado para ese etiquetamiento y para el reforzamiento de esos roles. 

Aqui es imprescindible cuestionar a la sociedad misma, pues es ella la que crea 

estados y necesidades que tornan agresivos a los hombres y es también la que pennite y 

otorga -dentro de sus estrechos limites morales· las válvulas de descarga: como la 

competencia laboral, el individualismo del mercado, la violencia intrafamiliar e interpersonal, 

los medios masivos de comunciación, la tccnologia, diversión, los · somnlferos y 

tranquilizantes, la fantasia, tóxicodependencia, la neurosis y soledad, los cuales no son 

suficientes para descargar la violencia social; entonces se escogen unas pocas conductas, 

realizadas por unas pocas personas, y se paga la cuota de consumo del resto de la agresión 

que la sociedad provoca y no ha logrado disolver. 2«1 La sociedad fonna una imagen de 

criminal a cuya agresividad teme segun sus propias represiones, su propia malignidad; 

imagen que coloca frente a los más indefensos en fonna tal que el >" social queda con la 

conciencia tranquila mientras genera más agresión que teme sufrir. Por ello, Ostenneyerl•I 

define a la la sociedad industrial como una sociedad neurótica, ya que ella misma crea los 

conflictos que le hacen sufrir violencia pero el significado no lo reconoce 

2"°.· Hclnml Oslcrmt)'Cr, citado por Eugenio Zaffaroni, Crlmlnologla .... , op. cit., p. 236. 
w .. /bltl. 



Es completamente ingenuo creer que el verdadero poder del sistema penal se ejerce 

cunndo sus agcncins detienen, procesan y condenan. Ese poder represivo que sólo se ejerce 

muy eventualmente, en fomia muy selectiva y rodeada de amplia publicidad a través de los 

medios masivos de comunicación social, es infimo si se le compara con el poder de control 

que sobre cualquier conducta pública o privada ejercen las agencias del sistema penal y con 

la internalización de esa vigilnncia disciplinaria por gran pane de la población. 

La relación que opera entre cárcel y sociedad es una relación de exclusión. 

Oposición real que imposibilita la reinserción entre lo que excluye y lo que es excluido. 

Exclusión e inclusión, términos antilcticos. Quien desee juzgar de modo realista la cuestión, 

debe comenzar por sospechar que la función verdadera de esta modificación de los 

excluidos es la de perfeccionar y volver pacifica la exclusión, integrando, más que a los 

excluidos en la sociedad, a la propia relación de exclusión en la idcologia legitimadora del 

estado social. El cuidado siempre mayor que la sociedad punitiva consagra al encarcelado 

una vez finalizada la detención y que continúa rastreando. su existencia de mil modos 

visibles e invisibles, podria intepretarse como la voluntad de perpetuar con la asistencia, 

aquel estigma que la pena ha hecho indeleble en el individuo. Es la hipótesis foucaultiana del 

ensanchamiento del universo carcelario que mantiene al excluido bajo el fuego de una 

observación cada vez más científica y que hace de ella un instrumento de control de toda la 

sociedad. Hipótesis que parece bastante próxima a la linea de desarrollo que el sistema 

penal ha tomado en la sociedad contemporánea. Es un nuevo panóptico para asegurarse el 

control peñecto de la zona particular de marginación que es la población criminaJ.242 

Quien crea en la readaptación vive engaftado, quien la encubre vive engaftando. 

Readaptación es una hermosa palabra vacia, indeterminada y llena de vaguedad que no 

cuestiona a la sociedad que "incorpora" al de.<adaptado; en esto radica su éxito, pues todos 

2'2,-Baratla, Crlmlno/ogla ... pp. t97-t9K. 
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aceptan el término aunque su contenido y finalidad en la realidad nunca se pueda asir con 

ruerzn,l'l 

Y aquí me surge la pregunta que nunca tiene formulación y menos contestación: 

¿Quién le dijo al Estado que tiene derecho para aplicar unilateralmente al 

desadaplado el tratamiento reeducador; quién determinó que el condenado ha de sufrir las 

experimentaciones terapéuticas del órgano represor; quién informó mal al poder para que 

crea que el hombre que se equivocó quiere reingresar aborregado a ese duro mundo que lo 

hizo errar; quién le dió facultades al gobierno para tratar al hombre y sus necesidades como 

se atienden las de los animales chiquitos y grandes de un laboratorio de experimentación 

sobre los efectos de la sacarina? ¿Quién? 

¡Ahl es cierto, se me olvidaba que hace mucho tiempo s11scrlhiero11 un contrato. 

Pero que yo sepa no se ha protocolizado. Y aqul el formalismo y la solemnidad, 

siento que son necesarios. 

· A estas alturas de la sapiencia universal ya es hora de que abandonemos la actitud 

mesiánica y que el prisionero enjaulado recupere la palabra y con ella acceda a la conciencia. 

Ellos son los hombres a los que nunca les hemos hablado y son, precisamente, los que 

permitirían plantear un concepto diferente de democracia basada en la solidaridad social. 

Son los hombres-prisioneros, los hombres a quienes la sociedad les ha dado la mis cruel 

inhumanidad y quienes -lo aseguro- siguen obstinadamente apegados a la vida, pidiendo ser 

2",. Munoi Conde, op. cit., pp. 97, t30-t31. 



escuchados y reconocidos como pa11e de nuestra comunidad. No a través de la cárcel, sino a 

pesar de ella."' 

La prisión tiene hoy dla a sus espaldas la función social más importante de deterioro 

humano, cuya caracteristica más sobresaliente es la regresión. El preso es llevado a 

condiciones de vida que nada tienen que ver con las del adulto, ya que se le restringen sus 

espacios vitales y se lesiona su autoestima en un medio discriminatorio superpoblado, con 

alimentación paupérrima y deficiente; falta de higiene y de asistencia sanitaria, y privación de 

cualquier tipo de comodidad. El efecto es tal que se sumerge a la persona en una cultura de 

jaula que nada tiene que ver con la de la vida en libe11ad. w 

Esta regresión cultural no puede interpretarse como una tentativa de reeducación ni 

nada que se le parezca, a pesar de las hermosas postulaciones de la ideologia del 

tratamiento; sus formas de realización son tan opuestas a este discurso que el menos 

advenido se percata inmediatamente del carácter encubridor del mismo. 

Es evidente que la cárcel produce y reproduce individuos desiguales, pero esto no es 

un defecto, es su función. Reclutar hombres marginados es la labor del sistema punitivo del 

Estado, quienes en él consolidan definitivamente su carrera criminal. m Y es que la prisión 

no deteriora por deteriorar, lo hace para condicionar. Invade al sujeto con sus 

requerimientos de acción, lo que implica un verdadero lavado de cerebro. Crea y profundiza 

antagonismos y contradicciones sociales y, por consiguiente, debilita o destruye los vínculos 

comunitarios horizontales. No en vano se permite y fomenta que el sistema penal genere 

estos antagonismos, su misión es precisamente disminuir la naturaleza humana del hombre 

H-4,. Cfr. Alcssandro Bamua, "Rcsociatil .. 1ci6n o Control Social: por un concepto crilico de reintegración 
social del condenado", en la obra El ,flstema penitenciario entre el 1emor y In tspernn:a. Orlando Cárdenas, 
lrapuato, Guan.1juato, 1991, pp. 71°89. 
m .• Zaforonl, En buscn de ... p. t07. 
24li,. Barnlla. Crimlno/ogla .... p. 175 
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encerrado, mediante su separación con el mundo e.,terior y con los valores de libertad, 

provocando que In única fonna de superviviencia vinble sea la fonnación de hábitos mentales 

inspirados en el cinismo, en el culto y el respeto a la violencia. 

El paradigma de esta aberración es la cárcel de máxima seguridad,m universo de 

disciplina represiva con uniformidad de privaciones; moderno y frio ogro de cemento; 

modelo de crueldad técnica donde rige la ley del silencio y se reprimen hasta los 

desbordamientos internos de impotencia Monumento de la negación donde para amar y leer 

sobre la libertad hay que pedir permiso. Avasallamiento del hombre con el increible 

argumento de que la inspiración es la seguridad de la democracia y la libertad. 

Demostración palmaria dr.I ferviente cinismo de los conservadores modernos. Hipótesis 

desvergonzada y ensayo descarado del poder para planear con su tanteo las cárceles del 

futuro: gheuos computarizados de disciplinamiento de la población no garantizada, centros 

de marginación tan crudos e irreverentes, que no necesitarán la justificación histórico· 

ideológica de la cárcel.1" Demostración nefanda de institución tan poderosa que como no 

encontró discurso a su medida decidió no necesitarlo. 

No podemos seguir actuando irresponsablemente imponiendo castigos dentro del 

marco legal; castigos que causan dolor innecesario deliberadamente, y que ni cambian al 

infractor ni resuelven necesidades y reclamos sociales. La sociedad antes de retribuirle Ja 

producción de un dafto a quien sea, debe preguntarse si le dió la oportunidad y la 

posibilidad de evitarlo; si permitió las condiciones de igualdad necesaria para permitirle 

actuar de forma diferente. La pena siempre será injusta, pero para disminuir su violencia y 

su grado de irracionalidad es necesario no acudir a ella en los casos en que pueda resolverse 

el conOicto social sin su presencia o, recurriéndola no hacerlo sino en su limite mínimo y 

2 .. 1 .• En México, por rcspc10 a la inteligencia, cuando menos, dcbcrlan rcbauti1 .. arlas con otro nombre; 
llamarlas "Centros de readaptación social federal' es un insullo lndcccntc. 
m,. Cfr. Baraua. Crtmtno/ogla .... pp. 193-208. 
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con la comprensión del espacio social real en el que se dió el acto antisocial. Así tal vez se 

inicien las páginas humanas de una historia que prescinda absolutamente y por completo de 

ella. 

La cilrccl y su discurso son medios para aplicar un mero hecho de poder de la 

política y coadyuvan a la verdadera neutralización de los enemigos políticos reales, 

confundiendo a todos al mostrarles a algunos de ellos ·previa y convenientemente 

entrenados· como sus verdaderos enemigos. Son medios de u~a forma de atomizar y 

confundir a la mayoria evitando su coalición en la lucha politica (es decir, para vencer la 

hegemonla minoritaria y obrar conforme a intereses autónomos y no centrales). Es la 

fabricación de e11eml¡:os de la sociedad que terminan por componerse como tales y contra 

quienes puede fabricarse una guerra del momento de la pol/tlca. Hoy dia difundida como la 

"doctrina de la seguridad nacional"."' 

Quien pretenda sostener el discurso jurtdico penal tendni que reconocer que sus 

valores éticos fundamentales se sostienen mediante el secuestro de las personas más débiles, 

para entrenarlas en la reiteración de la violación a las normas que responden a tales valores, 

todo llevado a cabo por agencias cuyo ejercicio de poder.les desconoce continuamente. Si 

nos propusiéramos a la tarea de imaginar un extremo de inmoralidad y no existiese el sistema 

penal, simplemente lo inventariamos: ante la desigualdad real que prevalece en la sociedad, 

se utiliza la vida de un grupo de personas para enfrentarlas con otro grupo, y hacer que las 

consecuencias antagónicas las sufra un tercer grupo, pero con la particularidad de que los 

tres penenecen a la mayoria poblacional a la que se procura contener; lo que se obtiene, en 

buena pane, haciendo que las contradicciones asi generadas sirvan para que esa misma 

24? .• Cfr. Zalfaroni, En busca 1/e .... 
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mayoría reclame la violencia estatal que la contiene. Esta aberración operativa guarda gran 

semejanza con la mafia. 2io 

El verdadero ejercicio de poder del sistema penal no pasa por esta represión penal, 

sino por el control y vigilancia que con el pretexto de combatir a estos enemigos que 

fabrica, en la forma seílalada, ejerce sobre todos los enemigos en la política (es decir, sobre 

la mayoria marginada y sobre los pocos y eventuales disidentes de la minoría), para impedir 

su coalición, incluso con el beneplácito de buena pa11e de la misma y hasta con el pedido de 

ella. 

Ha llegado el momento de terminar con la íalsa conciencia que justifica el uso del 

dolor como medio de convivencia entre los hombres. No es posible, ni tolerable, ni 

razonable que pretendamos entrar con honores y titulas de modernidad al siglo XXI y 

lleguemos a su primer dla de la mano de una institución cuya naturaleza es la negación de la 

libertad, argumentando, con ingenua cortedad, que es necesaria para educar y preparar, 

precisamente la vida en libe11ad. m 

Este sueílo realizable disminuiria las caracteristicas básicas del ógro, nada 

filantrópico, denominado Estado y quizá, algún dia, por fin decida marcharse para siempre 

de nuestro lado. m 

La reducción de la violencia producida por la intervención represiva mediante la 

apertura de canales de comunicación entre las clases y grupos de la sociedad, es la única 

2ÍO,. /bici. 
lll ,. La vida en prisión se caracteriza por la aparición de una snbcultura cspcclnca: la sociedad cam:laria. 
Sociedad que nace con la prisoni1aci6n y cuyos efectos alteran ta pcrson.ilidml y provocan secuelas pslqulcas 
Irreversibles, que más que ofrecer la rcsociall1.aci6n, nos presentan un cu.idro muy parecido a una ceremonia 
de la degradación. A ello se refiere Ellas Neurnan cuando nos habla de que la culpa penal no se termina de 
pagar nunca. Cfr. Ellas Neun'1n y Vlctor lrurzun, op. cit.; Francisco Munoz Conde, op. cit. ' 
m,. Christie, op. cit., pp. 7-9. 
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alternativa viable para ofrecer soluciones inmediatas a los problemas que representa el 

sistema penal. El aumento de los niveles interiores de violencia es suicida y nos hundirla en 

el caos y la dependencia. 

¿Qué significa esto para el discurso? Que el sistema y la reacción penal, como 

manifestaciones represivas del poder deben ser cuestionados estructuralmente; implica 

reconocer -como seílalan Houlsman y Zalfaroni· que la pena, como sufrimiento huéñano de 

racionalidad, hace varios siglos que busca un sentido y no lo encuentra, sencillamente 

porque no lo tiene mas que como manifestación de poder. 

Con ello tal vez compremos una esperanza y un ojalá que permita escribir una nueva 

obra con el titulo que Sergio García Ramlrezlll dió a su experiencia como Director del 

"Palacio N~gro", pero coa la diferencia de que las nuevas reflexiones versarán sobre un 

suceso mejor: el final de la brutal institución y no la clausura de uno de sus mas tétricos 

edificios. 

m,. Sergio Garcla Ramlrcz, op. cit. 
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Á MANERA DE CONCLUSIÓN 

"No urll• "" ~11ir whlculo ptJtrJ la Ja11:"11111c"'" IJ"' 1111 curro dllfMtllo 
)' 111t ulm11 'º"11:11Ja o lu m1J1Joi Jrt co1ur,uo. • 

•Et Jrf1/f)" l<J "'t•mmt Jtl Diutclw, LJ p1rta '' la n1gac1011 dtl Jrb/O, /J 

pt11a tr la afirmo"rl" J1I {).;tt(ho /A1 "'KllClótt J1 liJ nrgaCJÓn H (11 

afitmlJCltJll rlf1grll . f'r>c.JJ f'111i.JJ0111 J1¡trim Jt mmwra tan confura 

lYJttctplor rdn 111.f1111r1fl'J • Eu¡,-cnio RAul 7...1.llat1"1J 

Norc/e1111 le cl<·clicó 1111a ele sus ohra.< a /.omhro.<o y "' la carta clec/icatoria le 

mb1irlit'J t/llf! 110 .wj/o eran ¡>t.'/igro.w.\· lo.\· d11ge11erado.\' e.'it/gmati:nclo.'i como criminales o 

locos: /tabla otros que ta111bit!11 ame11a:ahc111 "para.wariameme" a la sac/ec/acl europea en 

el plano ideológico. Lomhrosá trató el tema y clasificó de forma ge111!rica a estos hombres 

como "genios loco.r", conformadores de dos subgéneros: "aliem1dol" y "110 alienados''. En 

la bme de amh"' liallci una "11C1111rale:i1 ep//eptoide", lo cuci/ le impulsó a prevemr al 

¡nih//co, pero, e/l especlol o los gobema11tes sobre el peligro que represe/ltabmt. Su 

co11trih11cíó11 fue g1merar 1111 estereotipo del innm·ador social como 1111 sospechoso de 

locura o, al me110.<, como 1111 epileptoicle. 

Todos estamos en la Tierra y ésta lleva pasajeros de primera, de segunda y de 

tercera. 

Pero también existen otros que, aunque no se crea, van en la bodega mezclados con 

la carga."' 

"'·· Cír. Za1Ta1oni, En busca de ... 
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Esta diferenciación del hombre en la Tierra puede considerarse mera fatalidad o 

justificarse con mil m:ones, pero jamás tendrá el privilegio de contar con el apoyo de la 

razón. El pensamiento en su eterno movimiento lógico, es capaz de desdoblarse hasta la mas 

irreal abstracción, pero no debe conve11ir dicha abstracción estática en el fundamento 

absoluto para la acción y en la justificación para evadir la realidad. La realidad es dinámica y 

se encuentra en un proceso lógico dialéctico que requiere atención. 

No se piense que este mecanismo evasor de la realidad que le gusta emplear al 

pensamiento, es un mero capricho contingente; la verdad es que constituye un medio para 

justificar lo injustificable en la estructura social actual. Decir y convencer que la parió la 

igualdad y la mantiene la horizontalidad, y que por eso se reproduce la desigualdad y la 

verlicalidad. Subordinación y explotación se han justificado y han permanecido con una 

elegante distribución de las mentiras, no de los recursos: lo que las haría desaparecer. Por 

ello reafirmo que, si los principios de los sistemas penales son opuestos a su operatividad, y 

su funcionamiento se desenvuelve a través de esta contradicción, lo que tenemos como 

Derecho Penal es una ideologia justificadora y no un conjunto de verdades mal entendidas. 

La labor practica de la legitimación y de la justificación es tan sencilla de decir como dificil 

de destruir: desa11icular el disenso a través del engaño para provocar consenso; si se engaña 

para consentir, se destruye el disentir. 

Esta simplicidad que tiene el atrevimiento de convertir en fundamento ji/osájico al 

egoísmo, tiene efectos terribles para la humanidad. Por ello, para evitarlo o cuando menos 

para no ser su cómplice desvelado, es necesario emprender una labor indisciplinadamente 

reiterada de humanización; descubriendo paso a paso las racionalidades explicativas de las 

contradicciones funcionales del sistema; con una gran perspectiva racional de superación y 

no {como nos enseñan) desde una mezquina parcela de justificación racionalizadora. 
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Nos han ensenado que nuestro sistema combate al criminal porque lis. Que lo interna 

en prisión para obser\'ación y la realidad es que lo define y lo atrapa para que los de afuera 

no combatan y sigan _,.;,, '"''ª· Aquí me asalta la duda ¡,a quién debemos temer? O me 

convenzo de las causas ani1nalcs de quien delinque o me cuestiono las causas monstruosas 

que sostienen a quien deline. Yo prefiero a una bestia que a un dragón, aunque se me tache 

de desaflar el sentido común. Las definiciones criminales se supone que corresponden a la 

medida del sentido común, pero no se considera que la carga ideológica y su comunicación 

buscan In reproducción de las relaciones y no un principio de emancipación. El sentido 

común es mi objeto de conocimiento y no la base de que parto para inventarme un objeto. 

En nuestra región rescatar lo viralmente elemental es la prioridad; sufrimos tanta 

violencia e irracionalidad que lo requerido de inmediato es la cesación de los orígenes del 

dolor de muchas vidas angustiadas y angustiadoras de manera gratuita, para las cuales el 

hambre y el llanto no son sensaciones ni emociones, sino replanteamientos cotidianos. Es 

preciso evitar que la sangre, que por cierto no se tira, se siga derramando. 

A partir de ahl, que no es aqul y está lejano, se comenzará a imaginar la solidaridad. 

Tal parece y se siente (ante tantas coincidencias es dable la comprometida 

preocupación) que el hombre y su mundo hoy dla no son racionales. Imaginar la racionalidad 

y tal vez ansiarla con el metafórico corazón, me parece asimilable a la convicción de su 

actualización. Hay motivos para suponer que el hombre es capaz de reaccionar frente al 

espectaculo de la destrucción inútil de millones de vidas humanas y que, en última instancia, 

la especie humana no es una especie suicida. Está de por medio la existencia. 

Sócrates, el platonismo y casi todos los demás, filosofaron sobre el ser y sobre el no 

ser como meros ejercicios de abstracción que dan sabiduría; jamás imaginaron que la última 
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categoria podria lener una concreta actualización (nada metafisica por cierto) visible y real 

parn la humanidad. El lwmbre y su m1111do deben ca111hi11r. 

Creo que la decisión correcta es la que elige y apuesta por la vida, pese a lo amargo 

de pensar. Creo que es posible reducir los niveles de violencia, salvar muchas vidas humanas 

y evi1ar mucho dolor inútil. fü hombre y su m1mdo ¡111ede11 mmbictr.· 

La tarea es mucho más ardua y pesada que la imaginada conforme a la lranquila 

certeza, producto de la ilusión que siempre nos habia proporcionado el discurso tradicional y 

su fácil perspectiva. Resulta titánica la tentativa de crear algo semejante a un marco teórico 

que nos permita acercamos a la realidad, pues dependemos en nuestra estructura mental de 

marcos teóricos esquemáticos ajenos a élla. Es preciso entonces, basamos en la vida humana 

y la dignidad del hombre como elementos seleccionadores que pennitan jerarquizar y ver los 

componentes teóricos necesarios o útiles para distender la violencia y alcanzar la igualdad. 

El cambio es complejo ¡mr ,fer eslructural. 

Es preciso ser realista en los alcances inmediatos de nuestras propuestas para no caer 

en la utópica utopia -que no es ideal sino alquimia-, sino llegar a la utópica verdad; esa que 

podria y deberla ser realidad. Se debe cambiar desde la realidad del hombre, co11 sus 

necesidades y sus obligm/tLf etapas de posibilidades. 

El sistema penal es un poder local-funcional que apoya a una red inmensa de poder 

planetario transnacionalizado. Poder este último, que tiene sus sobradas l'lllones para evitar 

la coalición civil e impedir la apertura de vias de comunicación sólidas lnter e lntraclaslstas 

en nuestra sociedad (vale la pena no olvidar la fonnidable contribución que para todo esto 

realizan los avances técnicos en los medios de comunicación universal). Existen muchos 
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nombres con los que se denomina esta transnncionalizaci6n y su mecanismos reproductores; 

para mi es pura dominación que no conlleva ninguna solución. 

Hoy dia resulta claro que la ilusión de un nebuloso futuro en el que la realidad 

operativa del sistema penal se adecuará y cumplirá lo programado juridicamente está 

dcstmida. No es posible evadir que el sistema utiliza nociones que reducen y fragmentan 

artificialmente las necesidades para con ello justificar su intervención. La falta de sentido, la 

razón de la sin-razón y la irracionalidad de los fines encubiertos, nos exigen buscar la 

abolición del sistema penal y la desaparición de la prisión como solución, y como parte de un 

amplio programa que parta y presuponga una fuerte so/idoridad como forma de vida. 

Palabra y emoción desconocidas en la sociedad actual, aunque las utilice el modelo 

ncoliberal con su pretendida fidelidad de promoción a la equidad económica y social, y que 

en realidad no hace sino distorsionarlas para enmascarar y destmir las relaciones 

comunitarias mediante el falso apologismo de igualdad de las relaciones de verticalidad. 

Relaciones que por lógica natural, no existirian sin la disolución obstinada de las de 

horizontalidad. Las relaciones de verticalidad han dado muestra innegable de su carácter 

insolvente para satisfacer las necesidades, y de que conllevan como riesgos inherentes serios 

peligros exclusivos del mercado de trabajo para la población (la que por existir y lograr 

nacer, se transforma en candidata del sistema punitivo y de la distribución del bien negativo 

criminalidad). 2l1 

Los limites al desarrollo humano inherentes a la sociedad industrial, demandan 

definición para sobrevivir. No es muy comprensible que todo se reduzca a que rmos obliguen 

en su favor cr parte de la sociedad al consumo de lo que no es necesario para vivir, con el 

terrible costo de obrar en contra de quienes quieren consumir lo que necesitan para vivir. ll6 

lll .• Cír. Christic, op. cit. 
1!6,. QstcnnC)·cr, citado por Eugenio Zalfaronl, Crimlnologla ... , p. 236. 

t70 



De esta suerte, la legitimidad del sistema penal es una entelequia disf\Jncional para operar 

como modelo de solución de conílictos que no sólo distribuye desigualmente el statu.• 

criminal, sino que protege parcial y fragmentariamente los bienes juridicos, aislando los 

valores y ámbitos que pueden ser ofendidos. 

A pesar de todo, no es posible caer en el absurdo de enfocar la critica 

irresponsablemente, rechazando los aspectos discursivos liberadores insertos en la ideologia 

y que son necesarios para iniciar el avance, pues asi sólo se quedan los aspectos 

encubridores. 

No obstante que el Derecho Penal es la superestructura represiva de una determinada 

estructura socio-económica y de un determinado sistema de control social pensado para la 

defensa de dicha estructura, erraria quien creyera que el carácter superestructura! del 

Derecho Penal exime de su estudio técnico-jurídico, o permite prescindir en su analisis de los 

postulados y principios que 1.o informan oficialmente. Muchos de estos principios, en 

especial, el de la legalidad de los delitos y de las penas, surgieron con la Revolución 

Francesa, una revolución ideológicamente humanista en sus planteamientos; y surgieron 

discursivamente para limitar y controlar el poder punitivo, arbitrario y omnimodo del Estado 

absolutista. Una vez admitido que el Derecho Penal es en esencia expresión de la razón de 

Estado y que es eminentemente clasista, debe ser acogido y fomentado todo lo que 

signifique limitar y controlar su poder de clase. 

El momento penal no puede tener sino un papel relativizado, cuya razón sea· la 

afirmación de valores humanos y la implementación de garantías para hacerlos efectivos. 

Debe ser en esencia un momento de defensa e instrumento contra la arbitrariedad que hoy 

está actuando en contra de Jos derechos humanos y está rccrudeciéndo la represión. 
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Esle es el significado profundo que tiene la dogm;ltica jurldico-penalll1 como 

conjunto de principios limiladores del poder punitivo estatal, inacabados en su realización y, 

por ende, desarrollables e ili111i1ados en canlidad y calidad enunciativa y de calalogación 

garamis1a. >l• Las garanlias penales no deben concebirse como principios estructurales e 

inherenles a la función estatal protectora de la sociedad, función que supuestamenle cumple 

el sistema penal en su operalividad, pues la realidad es que los viola de manera constante. Es 

absurdo pretender que el sistema penal respeta el principio de legolidad, el de reserva o 

ultima ratio, el de culpabilidad, el de humanidad y, sobre todo, el de igualdad pues, por su 

es1ruc1urn está armado para violarlos iodos dentro de la eslructura general de poder. Se 

precisa la depuración cognosciliva de esta conlradicción hipócrita del discurso, pues con élla 

se impide su dinamización y el respelo a la dignidad de la persona; el Derecho Penal ha de 

concebirse como el limite máximo tolerable a la irracionalidad en el ejercicio del poder 

seleciivo-criminalizanle y reac1ivo-de1eriorante-condicionante del sistema penal. Invocar un 

Derecho Penal como realizador nalural de los derechos humanos es encubrir la realidad con 

fines ulilitarios para ocultar la incapacidad estructural de su plena y completa realización, lo 

que sólo sucederia con la desaparición del ejercicio de poder que implica el sistema."' 

No considero ocioso insistir que en la actualidad el criterio !imitador y deslegitlmante 

de la teoría penal es uno de los capítulos más importantes para reducir la violencia ejercida 

instilucionalmente. Esta insistencia obliga a concebir la legislación penal como un cuerpo 

plagado de hipótesis dispares y heterogéneas en cuan10 a datos reales de significación social, 

a las que, sin embargo, el discurso penal concep!Ualiza como unidad fenomenológica 

recurriendo a una compleja teorización, lo que le permite reaccionar como hecho de poder 

en análoga forma unilaria.'60 

:'1 .• Barnlta, Crlmlnologla ... , pp. 239~2.JO. 
m .• Zaffaroni, En busca de ... , p. 191. 
"'.-/bid. 
' 60.-/bld. 
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El concepto juridico de delito ha de servir como sintcsis acotadora de los requisitos 

que debe presentar cualquier acción de un autor seleccionado por el poder para limitar la 

inconsecuencia <¡uc implica su ejercicio punitivo.'" lo que implica entender y manejar la 

Icaria del delito como un conjunto de requisitos y no como una abstracción legitimante de 

un concepto natural y ontológico. Equivoco lingüistico que nos lleva a mistificar (incluso 

con buena voluntad) requisitos !imitadores inherentes a la más elemental cordura 

constitucional, para confundirlos con algo que no existe por si. Sólo existen conflictos y 

éstos son arbitrariamente seleccionados como delitos para -también de manera arbitraria-, 

criminalizar o seleccionar a ciertos autores y asi poder concebirlos e inventarlos como 

enemigos "peligrosos" del tiempo de la politica."' 

Aqui y ahora la desigualdad es un hecho social, es un hecho real, a cuya existencia es 

inherente la selectividad como instrumento justificador de la arbitrariedad. Por ello, la 

tecnocracia 111odm1a recurre a conceptos discriminatorios y crepusculares como el de 

peligrosidad de autor (que no representa sino la constatación del grado de asunción del rol 

estereotípico asignado a la persona crimínalizada) y peligrosidad del acontecer (no de la 

acción humana concreta) obviando asi las incómodas inclusiones de bienes juridicos 

concretos a tutelar o extendiéndo su imaginario estado de peligro al infinito por la vía de las 

divinas abstracciones. Con estas brumosidades que pennean la modema teorla penal (para la 

cuál la vida del hombre se convierte en un medio satisfactor de los fines confesos del 

soberano), el hecho violento de poder del sistema pretende acotar la realidad y despojarse de 

su irracionalidad intervencionista sin tener que plantear la poco rilll necesidad de existencia 

de un conflicto social y sin que se vulnere el derecho de alguien, sino sólo los antojos 

261,./bld. 
262.-/blri. 
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desi¡¡ualitarios, extravagantes y veleidosos del s/11111 q110, que no se sonroja al afirmar que los 

actos más insoportables no son recriminables cuando no afectan su estabilidad. 

Aqul comienza la lucha frontal que debe emprenderse en contra de la violencia, 

extremando los esfuerzos con las armas que otorgan los derechos humanos. Herramienta 

imprescindible para lograr entender lo e~encial, desertando asl del ya demasiado deslucido 

camino de las frustraciones ilusorias del Derecho Penal y de sus penalistas quebrados"' de 

cabeza y condenados al fracaso eterno de la tentativa imposible por querer racionalizar lo 

que no se puede sino como fuerza y, por ende, lo que no se debe entender como razón. 

Mientras haya Derecho Penal, es necesario estudiarlo para denunciar sus 

contradicciones y acercar las perspectivas de una sociedad humana, buscando con ello evitar 

la fácil y cómoda actitud de inactividad que reenvia al futuro todas las reformas posibles en 

espera de una sociedad imaginada pero aún no lograda. 264 Inactividad que representa dejar 

en libertad las relaciones de poder neo-conservadoras, desconociendo peligrosamente que 

actúan con tozudez hacia fom1as más sutiles y perfeccionadas de control, que no hacen sino 

preguntarse tecnocráticamente con sumas y restas sobre el costo porcentual: ¿pára q11é 

Derecho Pell(1/? 

Pregunta que llena de miedo y angustia a la tan manoseada y desprestigiada (pero 

todavia viva) esperanza de libertad, que ansia no un Derecho Penal ideal como slmbolo de 

permanencia sino el ideal de olvidar el Derecho Penal como manifestación del cambio. 

Hay que destacar con fuerza que no se pretende disminuir y anhela abolir únicamente 

el Derecho Penal. Es necesario disminuir y abolir el sistema penal. Si desapareciese sólo el 

m .. Jbtd. 
m .• Francisco Munoz Conde, op. cit., pp. 46-17, 61, t2' y 127; Baratla, Crlmlnofogla .•. , p. 240. 
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primero -que no es más que el discurso de justificación y la pautación de decisiones de las 

agencias del sistema·, implicarla la sóla cancelación del poder de los juristas y del derecho 

garantizador, y la liberación total de los conflictos sociales de base al poder de las restantes 

agencias del sistema penal, las que carecen de los medios de protección garantista que el 

hombre ha cremlo en torno al Derecho Penal y que conocemos como derechos humanos. 

Esto seria tropezar con una ilusión mucho más infantil: confundir el discurso 

racionalizador del ejercicio de poder del sistema penal (suprimiendo con ello el muy limitado 

espacio de conlrol en el que actúan las únicas agencias que en los sistemas vigentes pueden 

llegar a generar una contradicción !imitadora y mínimamente garantizadora basada en los 

derechos del hombre y su dignidad) con ese ejercicio de poder, sólo puede calificarse de 

suicidio político reaccionario o totalitario y en modo alguno es nuestra propuesta. i•s 

La respuesta y propuesta parten del único signo de conciencia más o menos universal 

y que constituye una ideología programática para toda la humanidad; programa que está por 

realizarse y se debe realizar como fundamento de la transformación social e individual: el 

respeto /rrestr/cto o la clig11/ikul y pote11cia//clocl ele/ ser /111ma110 o lo que jurlclicame11te 

co11ocemos como derechos h11ma110.f.'66 . Seria fatal para la democracia caer en la trampa de 

buscar disminuir la violencia del Derecho Penal, mediante la neutralización de las garantlas 

que con tanto esfuerzo han surgido y que han sido el bosquejo y la semilla de libertad en 

contra de la pretensión de omnipotencia estatal. 

Los derechos humanos han de cumplir una función negativa de limite a la 

intervención estatal, y una función positiva de indicación de los posibles objetos de tutela. 

Serian elementos originarios e irreductibles transformados en garantlas sociales e 

m .. crr. Zaffaronl, En busca de ... 
l66,. Zalfaroni, Crlmlnologla .. ., p. tt7. 
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individuales, así como limites que deben pautar la orientación y la acción legislativa en 

panicular y la decisión política en general, lo que significa el comienzo de una verdadera 

liberación de la imaginoción social, polltica e individual de lo que Darattal67 denomina la 

cultura de la penal. Forma impuesta al hombre por el poder y que colonizó la manera de 

percibir, construir y "re.mfrer" los conflictos y problemas en sociedad. Liberación de una 

cultura que para nosotros es esencial pues, en nuestra región controlar los altfsimos niveles 

de violencia significa salvar vidas; liberación que desde nuestra realidad impona la defensa 

de espocios de poder comunitario, control y limitación del poder veniealizador y, en 

definitiva, debilitamienlo del instrumenlal de dependencia. Esto (en el actual contexto 

mundial) es rcm/11cio1111rio, pues forma pane de una rcl'o/11cló11 para la ••ida que es 

indispensable para nuestra susbsistcncia.m 

Hay una conexión fundamental entre la desigualdad y la necesidad de represión. De 

ahl que si nuestra intención es la humanización, no debemos vacilar en afim1ar la urgente 

prescindencia del Derecho Penal y de la cárcel como fórmulas necesarias para solucionar la 

conflictiva social. A estas evidencias discursivas es innegable la crisis total del sistema de 

justicia penal. Busquemos el dialógo en la democracia para que la sociedad logre alcanzar el 

poder que le ha sido robado y, con él, construyamos formas alternativas y responsables 

dentro del campo del control de la desviación. Cuando empecemos por nosotros· mismos y 

continuemos con los demás en el respeto a la diversidad, el concepto de desviación perderá 

progresivamente su connotación estigmatizante, recuperando funciones y significados no 

exclusivamente negativos, los que en muchas ocasiones serán signos de diversidad positiva 

útiles en la construcción de una sociedad igualitaria, justa y real, que dejará el máximo 

espacio a la desviación positiva, es decir a la diversidad. 

267 .. Cfr. Barnlla, Crlmlnologlt1 ... 
263 ... Cfr. ZafTaroni, En busca ele ... 
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Es en la desigualdad en donde se teme y se reprime lo diverso, puesto que su 

represión -en todos los sistemas normativos particulares en que ella se da, del derecho a la 

religión, de la escuela a la familia, etc.- es una técnica esencial para la conservación del 

poder que la origina y la mantiene. 

La sociedad igualitaria es la que deja el máximo de libertad a la expresión de lo 

diverso, porque la diversidad es precisamente lo que la igualdad garantiza; cslo es, la 

expresión más amplia de la individualidad de cada hombre, la que consiste en su máximo 

aporte crealivo y critico para la edificación y riqueza común. Comunidad solidaria que 

integra una sociedad en la que el hombre no es disciplinado corno portador de roles o 

papeles sino respetado como portador de capacidades y necesidades positivas. 269 

Saquemos de la comodidad indifcrcnrc e irresponsable a quienes juegan el rol de 

meros espectadores del fenómeno criminal; su insubstancialidad los convierte en 

portaestandartes de una falsa, vacua y orde~ada solidaridad en la que se creen unidos con 

lodos los ciudadanos decmtes y morales contra el enemigo criminal. La moralidad es el 

conjunto de prejuicios de la sociedad y todo prejuicio nace de otro prejuicio, lo que en la 

realidad se transforma en incapacidad plena para reconocer la propia responsabilidad. Es 

imprecindible que la sociedad y la carcel · se miren de frente, colaboren y busquen 

alternativas. Es necesario aceptar que a la reeducación, la readaptación y a la reinserción 

por medio de la cárcel, no son sino ejemplos de mitologia social. Es necesario decir la 

verdad y decirla fuerte para asl romper los procesos ideológicos que crean ataduras en la 

conciencia social y permiten que la opinión pública apoye y legitime el Derecho Penal 

desigual, perpetuando con ello una imágen ficticia dominada por la fantasla de la igualdad 

que, si fueramos lejos, no seria sino una proyección grave de la culpa psiquiátrica expresada 

m,. Baratta, Crlmlnologln ... , p.igs. 221y222 
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en la función de la pena. El derribamiento de los muros de la cárcel representa tanto para la 

democrncin y In igunldad como el derribamiento de los muros del manicomio.21° 

La contracción de la violencia y del castigo que engendra la aplicación del Derecho 

Penal (traducida en un programa de mlnima intcrvcnción171 ). constituye un momento de 

verdadero progreso social como etapa previa y necesaria de un limite superior cuyo fin sea 

la superación del sistema penal, constituido en puerta irreal de solución a la conflictiva 

social. 

Esta contracción penal abarcaría en una primera fase (como elementos integradores 

del proyecto a desarrollar): a) unn considernble descriminalización; b) la reducción radical de 

In pena de prisión y c) la recuperación de todos los limites del llamado Derecho Penal liberal. 

Etapa, sin pretensión teórica alguna, de largo alcance que legitime el resto del sistema penal; 

es decir, un programa mínimo y trnnsilorio de carácter pragmático. Seria el instrumento 

contra los moclm1i:111Jor~s insertos en el poder y la ley de protección contra los abusos 

estatales; su contenido estaría predetem1inado por el objetivo de limitar, controlar y reducir 

el nivel de violencia, lo que implicarla que el Derecho Penal fuera concebido como el 

derecho humanitario del momento de la política. Seria el reconocimiento real de que toda 

mujer y todo hombre tienen el derecho a existir en su individualidad y frente a los demás 

como personas. 

¡Es trágico que el siglo XX nos despida con la brutalidad de que eKistir o vivir como 

seres humanos requiere de sanción juridical 

210 .• Jblc/. 
m .• Al cfe<:lo ver los obras ci~1d.1S de Atessandro Baratta; de Luigi Fertnjoli, "El derecho pcual mlnimo•, en 
/'odery Control, número O, Espai\3, 1986; y de Mnuricio Martlncz ¿Qué p1ua en la crlml11ologla moderna?, 
Editorial Tcmis. Colombia, 1993. 
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El costo del Derecho Penal mlnimo seria para evitar el peligro (real, actual e 

inminente) del autoritarismo punitivo; ese que con la mano en la cintura imagina e 

implementa la pena de muerte y la aplica muy convencido. El costo social que seguirá 

implicando In contracción penal será para evitar la reacción vindicativa descontrolada del 

poder, lo que podría exacerbar el disciplinarismo social mediante la intcrnalización de rigidos 

controles que funcionen como formas de autocensura o como expresiones de policía moral 

colectiva y que en la actualidad comienzan a surgir como elementos reales en manos del 

Estado gracias a los avances técnicos de vigilancia total en forma de control tecnológico, lo 

que puede dar paso a un control que destruya definitivamente los espacios sociales de 

libertad."' 

Ante las nuevas teorías tecnocráticas y eficientistas que se piensan, se estudian y 

aplican en el mundo, y que constituyen un triunfo (espero que parcial) de la reacción 

deshumanizada, el Derecho Penal está en grave riesgo de contaminarse con medidas 

policiales, que lo transformarían en un sistema de control con predominio informal carente 

272 .• Rcsul1a claro que el 1Mmcc tecnológico, al tiempo que crea medios típicos de control de conducta 
mucho más sofisticados que no dejan prácticamente espacio ntguno que no pueda ser Invadido, L1mblén pone 
en manos de grupos cmb \'CZ m.ís reducidos de personas y hasta de individuos aislados, instrumcn1os con 
fonnidable poder destructivo, lo que amplia la capacidad de grupos y personas para destruir masivamente 
bienes jurldlcos. Es indudable que el desarrollo \'CMiginoso de la energia nuclear, Ja ingenierfa genética y los 
medios de b'Uerra qulmica, al igual que la transmisión de noticias falsas y la posibilidad de alterar 
complcjlsimos mecanismos computarizados -entre otros muchos·. generan el peligro de conductas que, 
incluso llC\~das a cabo Individualmente o por gruptisculos, son capaces de destruir n miles de vid.is humanas 
o de producir cataclismos análogos a los telúricos. Es bastante claro que con estos pretextos puede gestarse 
un conlrol social realmente tolalitnrio, usando la misma tecnologla disponible y que, en general, halle 
suficlenle consenso en razón del grado de realidad de esos peligros y también de la más sofisticada invención 
de la realidad que la misma tecnologla pcnnite. Esta perspectiva, que en algún momenlo fue pn:visla con la 
denominación de cs13do nuclear, pero que no la genera solo la cncrgla nuclear sino todo el descontrolado 
a\'ance tecnológico compelitil·o, es sin duda un gravlsimo peligro que no puede pasarse por atto. La 
tcenologln rcsueh'C lncon1ablcs problemas, pero al mismo tiempo produce otros y parece actuar con efecto 
mulliplleador negatil·o, ya que una de tas nmcnai.as más serias es que su capacidad destruc1lva sirve para 
aniquilar o mlniml1.ar tos espacios sociales. Se trala de una tecnologla de destrucción que en cualquier 
momento puede desconlrolarse culposamente o ser usada con dolo por el terrorismo mundial y que, sin duda, 
puede ser causa inmediata de un control social estatal tecnopolicial no menos terrorista. Ver obras citadas de 
Zaffaroni, Ferrajoll, Pa\•arini, FoucauU y a Baraua. 
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de garnntias. m Tragcdin que implicaría dejar intacto al sistema y al ejercicio de poder de sus 

agencias, lo que ngudiznrin los conflictos pero sin la cobertura ideológica de garnntismo que 

hoy brinda el Derecho f>cnal. 

En el plano pnictico penal es dable (por realizable) plantear la necesidad de trabajar 

con una mística humana encaminada a lograr una valerosa descriminalización y una efi~az 

reducción de intervención de lo penal en In problematica social. Es inaplazable invocar y 

actualizar un respeto por las garantlas penales y, logrado esto, un aumento de las mismas en 

demerito de In intervención estatal. Es de término perentorio lograr una disminución 

máxima y certera de In cárcel como solución. Estas parcialidades hnrñn camino firme para 

democratizar y humanizar el sistema de control panicular y general. 

Es necesaria la descriminalización de conductas para desembravecer la concepción 

autoritaria, intervencionista y ética (llena de moralina) del Estado, valorando la imponancia 

de los bienes jurídicos y la gravedad de su afectación. Como ejemplos y para iniciar, habrán 

de desaparecer como conductas criminalizables por el sistema penal: a) los delitos culposos; 

b) los delitos de opinión; c) el abono; d) los delitos contra la moralidad familiar y contra la 

moralidad pública; e) la modalidad de posesión en delitos contra la salud; y f) aquellos 

delitos que posean como requisito de procedibilidad la querella de pane. Este ejercicio 

descriminalizador de conductas tlpicas, constituirá un momento oponuno para convocar a 

un trabajo extensísimo que implique un acto profundo de honestidad y reflexión de los 

prejuicios públicos y privados. No es posible que en tantas legislaciones penales continuen 

existiendo tipos que "cuidan" y penalizan estupideces, o que protegen las inseguridades y 

m .• Fcrrajoli scilala que quiz.i lo que hoy es utopla no son las altema1i1~s al Derecho Penal, sino el Derecho 
Penal mismo y sus garantlas; la ulopla no es el abolicionismo, to es el gzrantismo ineYitablcmentc parcial e 
impcñccto en un mundo tan desigual )' \riolcnto. En México enc:ontmmos un ejemplo claro con 13 m'Crsión 
de las garantlas constitucional .. que operó en l'lnud de las reformas de 1993 a la Cana Magna y de 199~ a 
la legislación secundaria, en lo que ncolibcralmentc se conoció como miscclanca fiscal. Es incn:iblc que para 
los tecnócratas sea equiparable un cn!dito fiscal con la libcnad de una pcrsona. 
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los celos conyugales con la improvisación de que el machismo ahora se llama honor. Esta 

despenalización significa la apcnura honesta de mayores espacios de aceptación a ·lo 

diferente como respeto" /<1 di1wsidacl. 

A la despenaliución o dcscriminalización tlpica ha de acompañarla el respeto y el 

incremento en el goce de las garantías que expresan jurídicamente los derechos humanos, 

como limites máximos de irracionalidad tolerable en la intervención del sistema penal. Por 

garantias penales ha de entenderse el compromiso (traducido en actuación) de la> agencias 

penales (principalmente del poder judicial) para ejercer su potestad en forma que cada caso 

se decida conforme a la regla de "violación minimn/realización máxima""' de los derechos 

humanos. Cuestión trascendental que equivale a limitar la irracionalidad (violencia} del 

ejercicio de poder del sistema para configurar un estandar provisional, progresivo, abierto e 

inacabado de máxima irracionalidad tolerable, partiendo de principios o requisitos necesarios 

que comiencen por excluir los supuestos de grosera e irrespetuosa disfuncionalidad para la 

dignidad del hombre."' 

Me refiero a la fidelidad exasperada e irrestricta a aquellos principios (que hoy día a 

muchos moclemos impacientes y arribistas les ha dado por matizar, limitar y burlar 

vistosamente con diferentes modales falsificadores) que han representado el origen de la 

tendencia porfiada de la humanidad a sobrepasar los limites de las pesadillas sufridas que se 

sustentan en la oquedad espiritual; principios que se han edificado en base a los duros y 

propios fracasos del hombre y a los que ha concebido como asideros y fórmulas del 

porvenir; esbozos de paz que le demuestran, a los "masters" de Vale que gobiernan, que el 

movimiento se hace andando pero nunca despreciando lo andado. 

"'··Cfr. Zaffaronl, En busca de .. ., pp. t91·228. 
m,.Jblcl 
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Basta consultar cualquier legislación penal para dar cuenta con las contradicciones, 

lagunas, defectos semánticos, relaciones insensatas de medio a fin, disposiciones 

descontextualizadas e inimaginables en el acontecer social. Producción normativa que surge 

como resultado de la desordenada y aguda improvisación con que se responde a la 

manipulacion de opinión instrumentada por el aparato propagandístico del sistema penal.276 

Por estas razones es impostergable interpretar y aplicar la dogmática penal en forma 

consecuente con la concepción de humanidad, para que sirva de gula contenedora de las 

decisiones y no como ficción lcgitimante de tantas imprecisiones. A esto obedecen los 

reclamos en el cumplimiento de los principios originarios del Derecho Penal humanitario ·Y 

que hoy din se están olvidando- y que pueden ser enunciativamente los siguientes:277 

Principio de ltgalldad. Constituye el mayor legado de la transformación humanista 

y representa un auténtico muro de contención al desbordamiento en la imposición de dolor 

irracional. La función moderadora o de embridamiento del poder por medio de la legalidad 

penal, se satisface con el apego a solemnes procedimientos de participación nacional en la 

actividad de ejercicio de la soberanía a efecto de dotarla de un desenvolvimiento diáfano y 

acorde con las normas axiológicas de la democracia. Se le concibe como principio de 

respeto irrestricto al mandato formal y material legislativo de representación popular que 

origina los delitos, las penas y sus presupuestos. 

Su respeto y cumplimiento equivaldrá a la declaración de inconstitucionalidad de ese 

defecto eficientista, propio de los economizados tecnócratas modernos amantes de· la 

integración y la analogía (que ya ha causado serios y desagradables efectos), que implica Ja 

m,.Jbld. 
m .• Cfr. Vlctor Antonio Carrancá Bourgct, 'Principio de legalidad o ln51rumcnlo de lcgilimación', en la 
revisL1 de an.illsis jurfdico de la Escuela de Derecho de la Universidad lnlcrcontinenlal, pp. ~9-74, Mc!.•lco, 
1991; ZalT.1roni, En busca de .... pp. 191·228. 
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ndministrativización de los modelos punitivos; fórmula cargada y recargada de profusiones, 

difusiones y confusiones."' Forma represiva que cuela a nuestra legalidad -subrepticia que 

no ingenuamente· la respuesta demagógica a reclamos de gmpos interesados en sorprender 

la ingenuidad ética o acendrar el sojuzgamiento de las agencias legislativas y judiciales 

republicanas. Método de distorsión con el que la injerencia del poder represivo se ejerce no 

paniendo de la legalidad sino desde su margen.m 

El peligro de la ile¡:alidad /egilimallle, como se aprecia, es mayúsculo; su desarrollo, 

como forma planeada de gobierno tecnocrático-moderno, es causa promotora de 

aberraciones que legitiman un control social basado en fórmulas de productividad y 

eficiencia para las cuales los derechos humanos y la legalidad son un incómodo signo de 

etapas poéticas de In humanidad. 

Si ya se ha visto que el sistema esta estmcturalmente montado en un ejercicio 

desigual (fundamentado en un alto grado de arbitrariedad selectiva), lo que implica que la 

legalidad procesal garantista no funcione, 2•• sino como banderin ideológico para racionalizar 

el poder de castigar y transformarlo alquimicamente en un derecho de castigar, y que por 

tanto, la conclusión es que nunca habra una garantla de legalidad plena en lo que conocemos 

como sistema penal, sino que la única garantla posible es una lesión menor en la operatividad 

caprichosa, es menester percatarse de la peligrosidad rei11ciclc111c de la modernidad 

irrespetuosa hechicera de la ilegalidad. 

Dentro de este principio de legalidad ha de observarse una precisión máxima y 

concluyente (lo que equivale a irrestricto apego constitucional) por pone del legislador, 

2111 .• crr. Carrancá Bourgcl, l'r;,1clpio de legalidad ... 
rn>, .. Vfctor Antonio Cammcá Bourgct, "Derecho y Poder*, ponencia prcscntnd..1 en el Seminario 
Jn1er11nclonnl sobre Po/ftlca Criminal e11 el Siglo X.\'/, rcalil.ado en Ja Encp-Acatlán, UNAM, el 25 de enero 
de 1994. 
l•• .• Cfr. Carranc.i Bourgct, Principio 11< legalidad ..• 
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evitando asl la ilegalidad legislativa que se traduce en creación de tipos en blanco con 

complementación administrativa, tipos con limites inciertos o indeterminados; con 

ocultamiento del verbo rector; con empico de elementos carentes de precisión semántica; 

con inclusión de elementos vnlorativos ctizantcs; con referencias de ánimo de dificil 

objetivación, tipos que se dejan librados a la construcción judicial, cte. Técnicas de 

infiltración de la ilegalidad que son ampliamente conocidas y recurridas por nuestros doctos 

legisladores, que se sienten capaces de la omnicomprensión."' Se encuadran también en este 

supuesto de ilegalidad las penas introducidas por via de prisión preventiva. 

Principio dr irretroactMdad. Como consecuencia y derivación del principio de 

legalidad, se actualiza la obligada posibilidad abstracta de conocer legalmente la prohibición 

y la conminación. 

Principio de lulvldad. La irracionalidad de la acción represiva del sistema penal no 

puede llegar al limite de imponer una pena sin la presuposición de un connicto en que resulte 

afectado un bien jurídico. Este principio debe tener valor absoluto porque su violación 

implica la puerta de entrada a todas las tentativas de moralización subjctivizada y arbitraria 

del ejercicio de poder del sistema penal, lo que trae como resultado una pena que responde a 

una acción que no afecta el derecho de alguien; magna aberración de lo que ya es irracional. 

Una ilimitada potestad en la definición de las conductas que se califican como 

delictivas, entreteje un número insospechado de hipótesis que se traduce en amplisima 

planificación legal, correspondiente a un amplísimo margen de intervención y, por ende, a un 

ampllsimo margen de inseguridad."' La vasta cobertura penal propicia una actitud estatal 

lll ,. Cfr. Carrnncá, Derí!cho .v /'ocll!r ... , op. cit. 
"'.-/bid 
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tendente a la infiltración e intervención, lo que actualiza el Derecho Penal como instrumento 

de represión. 

Principio de resptlo mlnimo a la humanidad. Cuando la pena repugne a 

elementales sentimientos de humanidad, implique una lesión gravisima para In persona en 

razón de su circunstancia o agregue un burdo sufrimiento al que ya padeció el sujeto en 

razón del hecho, el poder judicial tiene que ejercer la potestad de prescindir de la pena o de 

imponerla por debajo de su mínimo legal, lo que es jurídicamente admisible, puesto que 

puede ser supralegal pero intrnconstitucional. 

l'rlnripio de idonridad rtl11tiva del sistema penal. Nunca es muy serio pretender 

una solución punitiva pero no es admisible caer directamenre en el ridículo de la ínidoneidad 

y admitir que las agencias penales participen de ello. Aqui recuerdo gran parte de la 

novedosa tipificación en materia electoral. 

Principio !Imitador de la lesMdad a la víctima. Principio elemental de respeto a la 

dignidad como limite a la utilización -y consiguiente cosificación· de la persona humana: se 

usa al criminalizado para ejercer un poder verticalizante, pero también a la victima mediante 

la confiscación de su derecho lesionado, lo que en muchas ocasiones le inflinge un dolor 

contra su voluntad a través de la intervención del poder del sistemá penal. 

En la búsqueda de alternativas para incrementar (intentando maximizar con seriedad) 

el goce en el ejercicio individual y social de las garantlas en materia penal con técnicas 

normativas idóneas para contener la violencia del Estado, nos sorprendieron las reformas 

constitucionales y legales practicadas por nuestro co1ist//11)'f!llle perma11e11te en 1993 y 1994. 

Reformas que postulan y legitiman la intervención atentatoria del Estado con apelaciones al 

discurso jurldico-penal pero con limites imprecisos que se fijan desde el poder; reformas que 



en realidad cstlm invocando la ilegalidad y elevándola al rango de garantfa del gobernado. 

Lamentablemente -como dice Carrancá-"l vivo en latitudes en las que proponer 

simplemente un regreso al sistema acusatorio que idearon los Constituyentes de 1917, 

represcntnria una gran evolución un paso adelante en nuestros sistemas de justicia."' 

Las reformas de 1993 y 1994 son muestra de labor legislativa regresiva y 

preconcebida de modo retrógrado, cuyo fin es justificar prácticas inquisitoriales que 

creíamos abandonadas hace siglos; signos de complacencia que denominan el sometimiento 

al poder arbitrario del ministerio público en la averiguación previa derec/ws ft111de1me11tales 

de la persona. Como los tribunales no mostraron eficiencia para resolver los problemas de 

justicia -se ha dicho que podian-. fue necesaria la reforma que concedió en deliniliva una 

potestad desfasada a la autoridad investigadora policial, quien ahora garami:ará nuestros 

derechos fundamentales con su conocida inrparcia/itlatl y no lo demostrará con la 

permanencia a su merced durante 48 o 96 horas bien legalizadas legitimadas.m 

Lo que ayer fue m.m de segr1ride1tl o lúgubres sótanos, inaccesibles hasta al vicio, 

hoy está consagrado en la Norma Fundamental, en el vénice de la pirámide de Kelsen y con 

el clnico descaro de incluirlo en la pane dogmática. Asl salvaron la incomodidad garantista, 

obstáculo poco eficiente de la existencia previa de una orden de aprehensión, librada por la 

autoridad judicial y que el ministerio público la ordene, con el único requisito de que la llame 

de detención. 286 Para algo han de servir los sinónimos, ¿no? 

Recuerdo con claridad una pregunta ingeniosa que formuló Francisco Chávez, juez 

35° {lo pongo con minúscula porque la legislación reformada en 94 asi lo consagra, 

m .• /h/1/. 
184.-Jbld. 
m .. Jbltl. 
1116 ... Debate sobre las rcíonnas constitucionales en materia penal de 1993. sustentado en la Comisi~n 
Mexicana de Dcre<:hos Humanos, entre Vlctor Carranca y el Diputado Federal Fenulndo Gomez Mont. 
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seguramente para diferenciarlo cualitativamente del Ministerio Público o tal vez en un desliz 

del subconsciente del primer mandatario y su re.<peto por el Poder Judicial )' por el órgano 

representante del pueblo) en materia penal en Distrito Federal a Femando Gómez Mont, 

!'residente de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

en el debate que sostuvo con Viciar Carrancá sobre dichas refomtas (pregunta que se 

originó a miz de la solemne y recargada afirmación del diputado Gómez Mont, en la que 

manifestó tajante a Carrancá que su propuesta de disminución de la violencia mediante la 

implantación de un sistema acusatorio pleno era un discursito facilón de la minoria, ya que el 

Derecho l'enal trata 1111 .<rilo con inocentes si110 1amhié11 con culpables): 

"¿Si la iniciativa de refonnas habla de que la detención y la retención en las h11e11as 

manos del representante social y su policia judicial no son para investigar, contésteme por 

favor para que quieren a un sujeto 48 o 96 horas encerrado a su merced?" 

La respuesta de Gómcz Monl la sigo esperando. 

Quien contestó fue Carrancá: "si como dice Gómez Mont, el Derecho Penal no trata 

sólo a culpables sino también a inocentes, las 48 y 96 horas serán utiles para metamorfosear 

al inocente en culpable y hacer expedita la obtención de la i·erdad." 

En mi país, la tortura oficial ha sido erradicada como fin medieval, pero la 

modemiclad científica crímínallstica la usa como medio adecuado para la reasunción del ser 

humano mediante la reeducación y la readaptación; favores que le serán otorgadas a través 

de la condena y lo convertirán en el hombre de b/e11 que no supo ser. La realidad no ha 

eliminado aquellas practicas y procedimientos que desembocaron en horrores ni siquiera 

imaginables y que crclamos relegados a piezas de musco, de las que sólo conocian los 

curiosos poco practicas, amantes de la arqueología de la violencia de los siglos pasados. Y 
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los sistemas de justicia reformados, perversamente falseadores, enarbolan un discurso que 

sienta las bases para legalizarla pero presuponiendo que convencen a alguien de que existen 

gracias a su total erradicación. 

Es de trascendencia inaplazable salvar el espíritu original de la Constitución de 1917 

que surgió como crisol sintético de la lucha del pueblo mexicano contra la injusticia y la 

opresión; es preciso retornar al sistema de justicia procesal acusatorio ideado por los 

constituyentes y que hoy dia, los muy dudosos pennanentes, han enterrado vivo y sin 

haberlo entendido. 

Los Constituyentes de 17 previeron un sistema en el que las tres funciones procesales 

(acusación, delCnsa y decisión) quedarian asignadas a tres sujetos diferentes, y en el que los 

actos de acusación y de defensa se llevarian a cabo íntegramente ante el órgano de la 

decisión. Acusado y acusador en paridad jurldica y en condición dialéctica, annados de 

iguales derechos, de iguales oportunidades de buscar, ofrecer pruebas y alegar públicamente 

sobre ellas ante el juez, quien como árbitro imparcial analizaría en justicia y equidad con las 

annas técnicas que le aporta la jurisprudencia, la contienda y la contradicción, y resolverla 

en intima convicción. 

La fónnula procedimental para actualizar las garantías imaginadas con el sistema 

acusatorio por el órgano legislativo surgido de la Revolución son dos: averiguación previa y 

proceso. La primera, que dura 72 horas, inicia con el auto que somete al presunto 

responsable a la potestad del órgano jurisdiccional y tennina con el auto que sujeta o no al 

encartado a la relación procesal (con o sin prisión preventiva). La segunda va de dicho auto 

hasta la sentencia final. 
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El permanente ha realizado un esmerado ejercicio legislativo, cuyo rasgo distintivo es 

In concentración de fünciones en la institución indivisible del ministerio público, quien ha 

demostrado con terca habitualidad que sus representación es del poder y no de la sociedad, y 

quien desde ahora domina con rango constitucional el procedimiento penal, impirmlo 

(según la iniciativa pmidencial) en la h1isqt1••da del perfeccimwmiento de 1111estm.v 

garcmlia" i11dil•id11a/es (también las del presidente, supongo) co11 la co11.1ec11entc 

.mfraguardn cit.• los dere,·hm· humanos y c:ou equilibrio 1.•111re e/ goce de las libertades 

/1111da111e111a/es cid .1er /11111ra11" y el cleher estatal de proc11rar y admi11/strar justicia. 

Al único órgano capaz de tonurar paisanos es, precisa y puntualmente, a quien se le 

arma una reforma (no sólo legal sino constitucional) en In que se le dota del caparazón 

j11rldico necesario para violar derechos humanos en b11.w¡11eda de la wrdad delatada. 

El sistema de justicia penal presenta deficiencias e imperfecciones inherentes -aunque 

se les trate oficialmente como fallas o vicios subsanables por medio de decretos creadores de 

contralorias internas· que desembocan en: corrupción burda .Y sofisticada: abusos 

transformados ya en usos: atropellos a la dignidad como pedagogía de la cientificidad 

criminal; manipulación de la investigación como vehículo para la consignación: indebidos 

procesos, autos, resoluciones, sentencias e indebidas injusticias: selectividad despreocupada; 

desigualdad reproductora, generadora y nada aleatoria. 

Las reformas constitucionales y legales aunque proclaman l11bsa11ar lag1111as, superar 

amblgfledades, clarificar y precisar textos y pro•"OCar co11grue11cla en materia penal, a ji11 

de lograr tra11q11ilidad ptiblica y scg11ridad j11rldica fre11te al embate de la dcli11c11e11cia (lo 

cual por supuesto no hacen y se convienen en nada más que máscara mortuoria del sistema 

acusatorio) no tocan los problemas esenciales e inherentes del sistema de justicia penal. 
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• 
Consagrnr a nivel constitucional la práctica inquisitorial, autoritaria, antidemocrática 

y represiva del brazo rudo del presidencialismo amargo y recalcitrante que padecemos, no es 

precisamente un motivo de orgullo del ¡wrma11e111e, 

Paulh10 Machorro Narviiez,2" constituyente originario (no perma11e111c), afirmó y 

fündamcntó de modo indubitable que la forma de nuestro sistema de justicia penal fue 

concebida en base a los principios procedimentales acusatorios auténticamente 

democráticos; lo <1uc hasta la fecha no hemos sido capaces de entender y menos aún de 

defender. Fue el devenir histórico del siglo, cargado de intereses y protagonismos, quien 

prohijó una legislación ordinaria híbrida e irregular que ahora llamamos sistema de 

enjuiciamiento mixlo. 

Las consecuencias de este abandono y deformación en la interpretación son en 

extremo graves. De ello derivan los vicios y defectos propios de un sistema anacrónico que 

sustenta al autoritarismo y legitima la represión; vicios que han prevalecido caracterizando a 

la etapa i11q11/siloria creada por la legislación ordinaria y que hoy es norma fundamental y 

gara/11/a l11dM<l11al. 

Las lagunas, vaguedades e imprecisiones con que se pretende justificar la reforma 

constitucional sólo pueden existir partiendo de una interpretación equivoca del sistema 

establecido por la Constitución originalmente. Las nom1as constitucionales referidas a la 

materia penal (antes de las reformas por supuesto) obedecen a una lógica que está de 

acuerdo con el sistema acusatorio previsto en el 17 y que inoportunamente fue desechado de 

la legislación ordinaria para crear el sistema mixto, adecuado a las necesidades de un 

régimen antidemocratico. 

m,. Cfr. obras citadas de Paulino Machorro Nar\'ácz, Miguel Sarro lnlguiz, Etpidio Ramlrcz, Oiga Islas y 
Vlctor Carmncá. ' 
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El sistema acu.mttJrio que fue consagrado por la Constitución de 1917 no privó a la 

investidura del Poder Judicial de la inicua inquisición en la investigación para cntregarscla a 

una autoridad administrativa que le gusta y se atreve a torturar. 

Las lagunas existen, pero en la mente de los hacedores de la reforma. El afán de 

smi.'.facer /tJ.\' a11/ie/os peremw.r ele /efialiclacl y .re¡,~ir/dad jurldica es discurso ideológico 

bien definido para revivir con técnicas noclibcralcs un sistema absurdo que se desechó desde 

principios de siglo. 

En la Constitución de 1917 no quedó previsto un término de duración de la 

averiguación previa ministcrinl, por la sencilla razón de <¡ue no se previó la existencia de 

dicha etapa inquisitorial. No se previeron garantlas en dicha fase de investigación por y ante 

el ministerio público, pues no se previó que el inculpado qucdaria a merced de dicha 

autoridad sino bajo la protección de un juez. Los requisitos necesarios para el libramiento de 

una orden de aprehensión eran enteramente diferentes a los exigidos para decretar la formal 

prisión de un inculpado pues la etapa procedimental existente entre ambas determinaciones 

tenia un objetivo muy definido (precisamente de averiguación) y que en la actualidad ha sido 

totalmente desnaturalizado. La primera declaración que rendirla el inculpado seria la 

declaración preparatoria, investida del sentido jurídico que debió tener como el momento 

lógico para actualizar las garantfas de defensa.m 

Nuestra Constitución nunca previó que para garantizar el éxito de la actuación del 

ministerio público existiría una etapa de investigación con tales dimensiones, y que en la 

actualidad constituye el proceso mismo, con la formal prisión convertida en sentencia y el 

proceso judicial en una etapa de revisión en el que la garantla de defensa ya nos llegó tarde 

lll,. Dcb:uc ya mcncion.ido entre Vlctor Carranc.í y el Diputado Federal Femando Gomez Mont. 
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pues la averiguación inquisi1orial ya obtuvo los resultados buscados con la inherente 

violación a los derechos humanos. 

Definitivamente con la reforma se introdujo de lleno el órgano ministerial al Poder 

Judicial. 

Toda práctica inquisitorial se ha justificado siempre con el argumento de la mejor 

protección de la comunidad frente a la delincuencia. El discurso ideológico de la defensa del 

individuo frente al delito es el que abre las puertas del inlervencionismo estatal y justifica la 

necesidad de implantar mecanismos de represión. En este caso se eslá optando por sacrificar 

considerablemente la seguridad jurídica de la población con la finalidad de contar con 

mayores elementos de supuesta seguridad pública. Se afirma que frente a cierto tipo de 

delincuencia organizada, el Estado tiene que reaccionar en forma distinta de como reacciona 

frente a la delincuencia tradicional. Ello desde luego en beneficio de la propia colectividad. 

Lo que no se afimia ni se reconoce son los costos sociales que lo anterior puede representar 

y la gravisima inseguridad juridica que la reforma implica. Se pretende dar mayor seguridad 

pública a cambio de reducir la seguridad juridica del gobernado frente al Estado."" 

El Es1ado ansia protegemos mejor de la delincuencia organizada. Pero ¿quién nos va 

a proteger del Estado? Y es que a nadie le importa estar en manos del representante social y 

su buena fe para ser manipulado en una averiguación por la conducta antisocial de lesiones 

simples, sino por la calificación tlpica de gravedad. Todo lo anterior nos conduce a la 

conclusión de que la "reforma penal integral" en realidad no soluciona alguno de los 

verdaderos problemas del sistema de justicia penal y que destruyen la libertad y dignidad del 

ser humano. Sólo se refiere a aquello que, de momento, al Estado ideologizante de 

seguridad nacional le conviene para extender prácticamente su control social, a efecto de 

289 •• /bid 
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defenderse de grupos que compiten en grados de violencia con él, pero no toca uno sólo de 

los verdaderos problemas que afectan al sistema de justicia en su totalidad. l?O 

Dentro de los principios rectores del universo respetable ·forzosamente respetable

de los derechos humanos, es necesario incluir un concepto nuevo de culpabilidad. 291 Es 

evidente que con la dcslcgitimación del ejercicio selectivo de poder del sistema penal, se 

neutrali1.a el egoista y fitcilón reproche de culpabilidad por el injusto como juicio ético y se le 

descubre como un argumento retórico con pretensiones de titulo legitimo, substancialmente 

viciado e incapaz de responder a cucstionamicntos de evidente ética racional. ¿Porque a mí, 

porqué no a otros que hicieron los mismo o algo poquito peor? 

Con asomarse y conocer a los moradores habituales de nuestros campos de 

concentración del momento de la politica,m nos percatamos que son parte de la capa social 

más vulnerable y menos hábil a los efectos de la prisonización (reafirmadora del rol 

estereotipico y vehlculo reproductor de la violencia), lo que de entrada invita a reflexionar (y 

a convencerse de tanto dudar) si el reproche es por el delito o por su falta de habilidad; si la 

reincidencia es un reproche insistente a la incompetencia social y personal para salvarse de la 

criminalización o un justo reclamo reiterado por la maldad natural. 

La culpabilidad, con toda su alambicada y compleja teoría llena de grandes 

invenciones, es el capítulo doctrinario con más momentos· desconcertantes y 

desorientadores, pues pretende arremeter contra la eticidad y la moralidad esencial del sujeto 

-es decir la subjetividad· con meras racionalizaciones suficientemente deslegitimadas. Creo 

que la primera idea de reproche etizado con que intente algo el Derecho Penal, ha de 

comenzar con requerimientos serios al Estado, sus agencias y la sociedad, más que al 

290,. Jhld. 
291,. ZalTaroni, En busca tic ... pp. 209-228. 
m .. Jbltl, 
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procesado; sujeto a quien se trata como el objeto vulnerable, selecto, que debe pagar (por 

algo que tal vez hizo o que por las dudas seg11ra111e111e hizo) con el costo de legitimación de 

un sistema deslegitimado y con la cara y dura moneda del dolor inflingido en la prisión. Es 

decir, el ejercicio de poder del sistema se rctroalimenta y sostiene, precisamente, con la 

selectividad que lo dcslegitima. 

Asl, el hombre avasallado y sojuzgado vive en un constante estado de peligro o 

riesgo como cosa seleccionable, graduable segun su mayor o menor carga de factores 

productores de la vulnerabilidad, los que pueden clasificarse en dos grandes grupos:l9l 

n) Estado social y condicionado de vulnerabilidad. 

b) Esfuerzo personal por la vulnerabilidad. 

El estado social de vulnerabilidad consiste en el peligro que implica pertenecer a una 

clase; grupo, estrato social, minoría étnica, religiosa, sexual e incluso estetica, para correr el 

j1111JaJo y motimdo riesgo de encajar en un estereotipo crimínalizable. 

El esfuerzo personal por la vulnerabilidad es predominantemente individual y 

consiste en el grado de peligro en que la persona se coloca en razón de su comportamiento 

particular al realizar el injusto (aunque esta sociedad es tan sui ge11eris que a veces le es 

suficiente cobrar con la sola pertenencia, no requiriendo la indecencia del sujeto). 

De esta forma podemos ver que el grado de esfuerzo que una persona realiza para 

colocarse en situación de vulnerabilklad, es directamente proporcional al aporte fortalecedor 

de la ilusión que del sistema penal inventan sus aparatos de propaganda y sus discursos de 

m,. /b/d. p. 220. 
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justificación. Por eso, es preciso concebir In culpabilidad como el esfuerzo personal aportado 

para colocarse en situación de vulnerabilidad a la criminnlización del sistema; esfuerzo por In 

vulnerabilidad que es un orden de factores, del cual el grado de autonomía decisoria del 

sujeto por el injusto es sólo uno. Quien parte de una baja posición de vulnerabilidad debe 

realizar un esfuerzo mayor para alcanzar una situación que lo ubique a nivel de alta 

vulnerabilidad (por ejemplo, algunos delincuentes poderosos como los genocidas, los 

grandes delincuentes ecológicos y económicos entre otros, y que luego son derrotados en 

pugnas hegemónicas con otro poder; estos casos son los que generan la falsa ilusión de 

igualdad ante la ley) y viceversa, alguien que se encuentra en una posición objetiva de alta 

vulnerabilidad debe realizar un menor esfuerzo para ser criminalizado294 (el rol que le han 

asignado los otros -los que lo ven·, es decir el mi, tiene asignado un estereotipo en el que se 

le encasilla y que le resta autonomía para decidir en el injusto, por lo que la parte creativa de 

la personalidad, es decir el yo, debe realizar un esfuerzo mayúsculo para superar su mi 

estereotípico). 

De esta suerte, el estado de mayor vulnerabilidad generará un bajo nivel de 

culpabilidad ya que el esfuerzo personal es menor y, considerando que el sistema tiene el 

efecto de lijar y reconcentrar el proceso de asignación de roles, habrá de entenderse que el 

esfuerzo para alcanzar In situación vulnerable es inversamente proporcional al número de 

contactos sujeto-sistema. De lo anterior se desprende que la culpabilidad hoy dla 

considerada como cualitativamente más grave .se reinvierte en sus témúnos; es decir, a lo 

que se denomina reincidencia y habitualidad del sujeto deberá corresponderle una menor 

respuesta criminalizante y de reproche. En tanto que por la vía de la culpabilidad de autor 

son más reprochables las acciones que se ajustan al estereotipo, para la culpabilidad por la 

vulnerabilidad será más frecuente que suceda lo contrario, pues se prescindirá de la carga 

29'.· Cuando el sujeto objetivamente vulnerable realilJI una aponación personal de gran magnitud, el 
refort.amlento ol sistema e5 enorme,.., .. estos son los casos que crean la ldta social de esencial utilidad del 
sistema )' con los que se rcfum.a el ejercicio de poder \iolcnlo frente a un grupo prcviamcnlc e5ten:otlpodo. 
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axiológica que pretende valorar personalidades, cnracleres o elecciones existenciales de un 

sujeto, lo que permitir:\ deshacernos de la vieja espiri1uolización etérea de In peligrosidod.m 

Como ya quedó esbozado, el cumplimienlo de los principios humonilorios deriva en 

la ins1aurnció11 de la libertad como fundamento del proceso, es decir, la libertad procesal en 

lodos los delitos; cuestión esencial de respeto al caro derecho a ser considerado inocente 

haslo que se demuestre, en un debido proceso que cumpla con la garantía de defensa, la 

indubitable culpabilidad.l'° La situación no puede ser mejor para plantear la paradoja: se 

buscó durante aílos que se ncep1arn In readaptación y se concibiera a la cárcel como lugar 

de educación, pero resulta que las prisiones están repletas de personas que no son 

dclincuenles formales y de quienes "e s11pn11e, por humanidad, que son inocentes, por lo que 

no necesitan el tratamiento. Sin embargo para éllos no hoy diferencia en la esligmatización, 

en el some1imicn10 y en la desocialización que provoca recrudecer la vigilancia. La prisión 

preventiva es una marca con lodos los inconvcnicnlcs reales que provocan los fines milicos 

de la pena pero que se aplica a quienes todavia son inocentes. 

Asimismo, será necesario liberarse de la fanlasia penol oceplando que la cárcel ya no 

tiene nuestra confianza como medio de solución, pues ya le descubrimos sus intenciones de 

29~ .• ZalTaroni. E11bu.<tca1/e ... , p. 228. 
296.- Aqul de ninguna forma son atendibles ni sulicicn1cs los obligados limites a la libcnad procesal 
sostenidos por el discurso de la seguridad nacion.11 y que la rcchazan p.ira aquellos sujetos pe/lgrosoJ que 
atentan gra\'emcntc contra la sociedad. Los supuestos que suelen mostrarse como ejemplos de efectividad del 
sistenm frente a incalificables crhnencs de aberraciones del poder, no pasan de ser una selección de algunos 
ejecutores materiales o de quienes pueden ser sacrificados mediante un retiro de cobertura, porque )'a no le 
sirve n 01ro poder mayor con el que cnlraron en conflicto o quedó desfasada la anterior alineación de 
micropodercs, pero con cuid.1dos..1 exclusión de los Instigadores y cómplices in\ldnerables que se \11el\'en 
r~pid.1mcme funcionales en el nue\'o rcordenamicnto de esos micropodcrcs. Al efecto recordemos con 
profundo dolor los casos de asesinatos como el de Kennedy, Bucndla, Posadas Ocampo y Luis Donaldo 
Colisio; asimismo los casos de \'Cngan1a de poder de la Quina, Barrng:ín Canmcho y tantos otros que 
inund.111 nuestra historia contemporánea. Son múltiples los casos que demuestran, acabadamente1 que los 
poderosos sólo son \1dncrables al sistema penol cuando colisionan con otro poder mayor que logra rtlinules 
la cobcnum de in\1dnembilidad; lodo dentro de una pugna que se desarrolla en la cúpula hegemónica. Por 
ello, desde nuestro punlo de viSla no hay razón alguna para creer que sea menos utópico un modelo de 
sociedad en la que los poderosos sean \11lnernblcs como los demás, que un modelo de sociedad en que se 
haya abolido el sislcma penal. 
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neutralización. Esto es reconocer que su existencia problematiza todo la cuestión y que po,r 

eso nuestro trabajo no es cualitativo sino cuantitativo: menos cárcel, no mejor cárcel. Con 

este reconocimiento seremos capaces de derribar paulatinamente los muros . de esta 

institución. 

Primero los derribaremos de nuestra conciencia (lo que implica dejar de vigilar y 

castigar como forma de actuar y de pensar) y de ahí, comenzaremos a derribarlos de la 

conciencia de los demás, que son nuestra comunidad. Logrando con ello corregir las 

condiciones de exclusión que privan en la sociedad y entender que la reintegración debe ser 

el derecho de un sujeto igual, y no el espectáculo disciplinario de manipulación de un objeto 

portador de roles asimétricos en una comunidad cuyo slndrome es la frustración.297 

Este conocimiento que brinda la cárcel es la oportunidad de tomar conciencia de la 

condición humana y las contradicciones que la inundan en la actualidad tecnocrática; es un 

reto excepcional para acceder n la programación política crucial de la emancipación y asl 

liberarnos de las imágenes adecuadas a la reproducción de la opresión, que no constituyen 

sino discursos inconsistentes de mejoras de última hora que confunden el lugar de donde ha 

de salir la solución."' 

Esta modificación de la sensibilidad individual y de la operatividad social en la 

concepción de los problemas, desarrollará un programa de estrategias políticas y culturales 

que permitirán ampliar la aplicación de sanciones distintas a la cárcel, que resulten útiles y 

efectivas para la reparación civil y moral de las victimas, y no denigrantes para la 

individualidad del autor; es decir, sanciones 110 penales que comiencen la búsqueda de 

procesos de socialización (no de desocialización) del control de la desviación y la 

m,. Cfr. Baraua, R•!Soc/o/l:aci6n o control socio/ .. ., op. cit., pp. 71 a 89. 
m .• /hld. 
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privntiznción de los conílictos. Lo que implica reconocer y considerar que el detenido no es 

tnl porque sen diferente, sino que es diferente porque esta detenido;'.., que "el que delinque" 

legal no es yn el innominado que debe ser inmolado, sino un ser de carne y hueso que debe 

ser respetado como el que más.'ºº 

Las razones <1uc senala Louk Hulsmnn'º' paro apuntalar la totnl dcslegilimación del 

sistema penal, son de una evidencia innegable ante los hechos de nuestra región: 

a) Muertes; 

h) Privaciones de libertad injustificadas y victamizaciones que recaen, ambas, sobre 

los sectores mayoritarios y carenciados de nuemas poblaciones; 

c) Total indiferencia del ejercicio de poder de las agencias respecto de la conflictiva 

· social generadora y de las victimas; 

d) Completa pérdida de control sobre las agencias del sistema penal dependientes del 

ejecutivo y con ello, creciente reducción de la intervención de las agencias judiciales y, 

e) Frecuente y creciente comisión de gravisimos delitos por parte de los integrantes 

de las agencias estatales penales. 

Por ello es indispensable considerar la contracción penal como un momento del 

camino abolicionista y entender que el sistema penal es un problema en si mismo pues, como 

ya se dijo, no es apto ni está pensado para resolver conflictos sino para crearlos. Su 

l?'l •• fbld. 
JOO .• Cfr. Francisco Munoz Conde, op. cit., p. 129 
lDI .• Cfr. Louk Hulsman y J. Dcma< de Cclis, ~'''""ªpenal y seguridad ctu1/acfana, op. cit. 
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naturnleza es la represión (y vaya que cuando quiere reprime bien) para causar sufrimiento 

innecesario, rcpanido de modo injusto y sin efecto positivo alguno sobre las personas 

Involucradas en los conflictos; adcrnlis, es sumamente dificil de someter a control. 

Cabe aclarar que no esramos paniendo de la hipótesis falsa de que con la abolición 

del sistema pcnnl desapareccran los conflictos sociales que genera la comunidad; ésto seria 

lan utópico corno confiar en que el sistema actual los resuelve. Esta concepción ilusoria seria 

molivo suficiente para descalificarla corno inoperante y apócrifa. Nuestro interés no es 

mostrar indiferencia vacía ante los problemas sociales, sino relativizar los modelos penales 

corno fuentes de solución. 

La abolición debe concebirse como algo inacabado y corno progreso de los limites 

impuestos, en etapas perfectamente consideradas y aptas para vencer las contraestrategias de 

retrocesos parciales del poder, que siempre trata de establecer lo que esta "dentro" y lo que 

esta "fuera", procurando enredar lo que esta "füera' y trabarlo para ponerlo "dentro•.JOl 

No, con la abolición del sistema penal los conflictos no desaparecen, ni se pretende 

mostrar un carácter romántico en su tratamiento (equiparable a un desenfrenado humor 

simpático y linfático por la criminalidad). No. Lo que se establece es la urgente necesidad de 

reconocer que el sistema nunca los ha resuelto, no los resuleve, ni los resolverá. Nunca se ha 

negado la existencia de situaciones negativas, pero ellas van de la mano de los problemas y 

las necesidades sociales. 

Sólo considerando a la negatividad como componamiento frustrado de la necesidad 

y la necesidad como irremediable de la existencia, podremos entrar a una etapa de 

imaginación que permita satisfacer la frustración y entrar a la evolución continua de la 

Jol .• Cfr. Zaffaroni, E'n busca Je ... Al efecto las reformas legislativas de 1993 y 199~ en materia penal. 
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capacidad. Es necesario abrir auténticos procesos de comunicación entre los portadores de 

las necesidades y lograr una conciencia política para la lransformnción; lo cual, estoy seguro, 

no veremos llegar con la obstinación del delito natural sino con la convicción de la definición 

cultural. No es con estructuras represivas que amenazan con transformarse en estructuras de 

terror sin ldeologia sino con una acción política superadora de los limites actuales con lo que 

la sociedad actual podrá resolver los conflictos que la invaden y pueden destruirla, 

No podemos descender anticipadamente del vehiculo que representa el esfuerzo 

inacabado e inacabable por sacar del lwmhre de la calle,'º' a la mujer y al hombre real. 

Operación que representa evidenciar la milxima absurdidad racional concebida, es decir, 

evidenciar la falsedad que involucra la idea de que el aparato penal es indispensable y 

consustancial al hombre social corno medio de protección contra las perturbaciones graves 

que lo invaden. 

La sociedad no es equiparable a una frivola y vacla producción telenovelesca o a una 

mala pelicula mexicana en la que tenemos buenos de un lado (con sus siempre buenas y 

puras conciencias vaticanas) y malos del otro (con sus siempre malas y hamponas acciones). 

Sus miembros no son difcrenciables por las caracteristicas fisicas ancestrales y atávicas que 

han provocado hasta la creación de una estúpida y a111iestética fisonomia delincuencial. La 

sociedad y sus miembros son un desafio intelectivo y moral de permanencia vital a través de 

la solidaridad. 

Cuando logremos comprender que el desdichado y caro costo del castigo y la 

exclusión, es un bo11ilo y desalmado objetivo de la gavilla transexenal para atenuar las 

dificultades internas y hallar un equilibrio propicio al crecimiento de sus miembros y a su 

'º'·· Como scil.1la Hutsman, el hombre de la calle no existe; el concepto es una comoda abstracción para 
legitimar el sistema c.•istentc y refot7Ar sus prácticas. Vid. Hulsman, op. cit. p. 43. 
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superviviencin, descenderemos de la sinieslrn ilusión que significa el falso abrigo que 

semimos cuando el Es1ndo decide encerrar a uno de nosostros que conocemos muy poco. 

Entonces sabremos que encerrar a alguien con la terrible e lústórica cuarta pared, con 

olores, colores, rejas, comidas, recuerdos y compañins indeseadas, privándolo de ir y venir, 

de sol y aire, de amnr en encuenlros y desamar en desencuentros llenos de liber1ad, es cosa 

seria que compromete. E111onces pensaremos en el estigma que gravita sobre los hijos de 

quienes han estado en la cílrccl, como un golpe bajo e incivil que desconecta de lo que 

amamos y anhelamos. Entonces descubriremos que nuestro solemne mundo penal es un 

conjunto de relaciones falseadas y estériles, cuya concepción se acerca más a la teología 

maniquea medieval y en el que siguen flotando los crucifijos como signos de verdad; 

descubriremos que nuestro saber absoluto penal, al que la buena co11cle11c/a social trata 

corno un mal necesario equiparable a la prostitución y al alcoholismo, dista de la realidad de 

la misma forma que el amor no se parece a la masturbación. 

¿Quién afirma que los conflictos se debm, obstinada y a veces estupidamente, 

solucionar? Ln frénetica búsqueda de cualquier solución es un procedimien10 manipulador, 

usado por las puritanas y perslnadas solteronas para todo. Los conflictos no solo deben 

resolverse, sino que también es posible vivir con ellos y participar en su existencia. Es más 

importante intervenir panicipativamente en ellos que robámolos pretendiendo solucionarlos. 

No es tolerable, so pretexto del imperialismo de la legalidad y de la contractualidad 

social, seguir imponiendo incompatibilidades morales desestimables como lo es el dolor 

insensato y rígido que causa el castigo. 

Ya no es fiable creer en el insobornable dolor como medio de comunicación estatal 

para hacemos conocer y entender el valor social; ya no es confiable el dolor conio lenguaje 
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útil para lograr acercamientos al ciclo o a Dios (dolor en la Tierra será lo mismo o peor que 

en el infierno), a la maduración o ni discernimiento, equiparables al renacimiento. Yo ya no 

conlio en la perversidad ni en el retrasamiento corno medios de juzgar lo que alguien quiso 

decir torpemente: esa respuesta dolorosa es doblemente torpe por insensible y vengativa. 

La aflicción en la sociedad es de cualquier modo inevitable, pero no lo és el infierno 

creado por el hombre."" 

El sufrimiento no desaparece por la sencilla y fria operación de omitirlo, como si 

fuera un descuido (que nunca lo és), de los textos para aprender dogmática penal. Al 

penado, con sus valores ordinarios como los nuestros, le sigue lastimando igual y le sigue 

provocando el descorazonamiento y la infelicidad de que la vida siga corriendo sin su 

participación. A él y su drama no le interesan esas modernas explicaciones de que el scrl'icio 

i11oce111e111eute aislado que la sociedad le está haciendo (y que vulgarmente se reparte como 

mercancía) es una terapia eficiente y calmada de higiene mental. Menos aun ya soporta que 

su tristeza existencial y su desigualdad muy política se quiera empezar a valorar con la 

medida del cráneo por delante o mediante el trabajo fnictifero de expertos en 

reglamentación de la pobreza, quienes a la disciplina acomodan como se les da la gana y 

hasta la llaman libertad. 

Para el que sufre, la hipocresía se vuelve transparente'º' y la modernidad exitosa 

tiene mucho de la odiosa antigüedad. El pobre sigue siendo pobre, al explotado se le sigue 

explotando, los sueños se siguen desarraigando, la solidaridad sigue siendo palabra solitaria, 

los pocos ganadores siguen ganando y los perdedores en todos lados. Para entender esto no 

hay que becarse por ahl (o mas bien por allá), ser predicador o prestidigitador, ni lograr una 

JO< •• Christlc, op. cil., p. 15. 
JOJ ,• /b/tl. p. 32. 

202 



maestría extranjera en tecnocientifieidad deslegitimadora de lo obvio. Para entender el nada 

divenido sufrimiento sólo hay que operar un modesto transe de concesión de nuestra 

manipuladn moralidad hacia la tremenda honestidad; insenarnos en la obviedad de que el 

sistcmn penal lastima, hiere y perjudica. Para entender el sufrimiento es preciso arrancar 

mentiras de la co11cfo11cia .1ocia/ y no pretender disuadir de la comisión de asesinatos 

privados con los del Lcvinthan, o llamarle a la horca en el cuello estimulo honorable y 

cenero para la buena conducta y rectitud de los demás, todo desplegado ritualmente y con la 

legitimidad del poder estatal. 

Creo que es hora de no aguantar más la omisión simplista e irresponsable de que un 

robo nada tiene en comun con la contracción macroeconómica y social, o que varias penas 

por lesiones no nacieron de la mano del odio que provoca la discriminación. La honestidad, 

cuando menos intelectunl, debe aceptar que la injusta recepción de beneficios ha de soponar 

la dañosidad de quienes no pueden tolerar la desigualdad y no sólo preocuparse por la carga 

moral de culpa individual que legitima y legaliza (con la conciencia tranquila) lo duro del 

dolor como unico recurso en nombre del castigo. J06 

Yo me quedo en la conciencia con las estupideces, los descarrilamientos y 

desarraigos, los retozos juveniles, las incomunicaciones suplicantes de atención y los mal 

entendidos herolsmos; estos problemas tienen solución en la solidaridad y fuera del castigo, 

limitando el poder del Estado en su intervención. Quien lo desee que le crea la canción de 

benevolencia a la administración, cuyo tono solemne es el pleno gozo autosatisfecho de su 

declaración de principios de justicia e igualdad; quien quiera que reproduzca la moralidad 

oficial quedándose con la solemne criminalización e introduciendo aprioríslicameme y hasta 

su cama, la poderosa y nada discreta vigilancia estatal. Yo no trafico la realidad ni la 

)06,. /bid. p. 63. 
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honestidad -parafraseando a Christie-107 con la fórmula de ojo por ojo, diente por diente: 

pero tampoco por Ja más eficiente de un aílo por ojo, ni tres meses por diente. Esa no es mi 

aspiración de comunidad ni mi elección de axiologia social. 

A mi me sigue gustando pensar en la juventud como algo distinto del mero 

reclutamiento inicial en el ejército laboral. A mi me sigue gustando entender que el tiempo 

libre no es/actor de criminalidad. A mi se sigue gustando creer que Ja razón no es gemela de 

la obstinación y que el desamparado necesita comprensión y no dolor. 

1 lemos padecido delitos creando sistemas que requieren su existencia. Podemos 

extinguirlos creando sistemas que no Jos precisan para permanecer. Lo que las máquinas han 

dividido el hombre Jo puede juntar, ya que su papel no es fatalmente de consumidor de 

soluciones sino esencialmente de creador en Ja participación."' 

El cálculo usurero y el intercambio comercial fria e impasible no son las actividades 

que distinguen al hombre de los animales; nuestro cerebro es algo más que una caja 

calculadora y registradora del presuntuosamente escenificado mercado clientclar capaz de 

comprar castigos y felicidad. Nuestra humanidad es algo más que prepararse mediante 

órdenes para la fatalidad y la calamidad, rogando a Dios no encontrar la catástrofe en Ja 

inmediatez de nuestra cortedad existencial. 

No seamos incongruentes: crimen y castigo, locura y cura, son abstracciones que no 

explican algo y que no bastan. Debemos acercamos al hombre y su problemática dentro de 

Ja sociedad; debemos dejar de jugar a Jos enanos de la corte (pretendidos dueftos del 

doctorado en problematica social, que resrwfre la vida de los demas con el trabalenguas que 

l07,. Jbld p. 70. 
'º'.-!bid. pp. tot-t06. 



aprendimos en la universidad) o de lo conlrario, con1inuaremos exponando a otros hombros 

la co1idianeidad real a través de nuestra hipocresfa de minúscula casia y abanderando (detrás 

de las limitaciones en el conocimiento mutuo) las justificaciones abs1rac1as contra los que no 

se somelen al sistema; 1ransfugación clnica que acarrea "soluciones" simplistas de censura 

para legitimar la imposición del dolor y su irracionalidad de no-sistema. Acerquémonos, 

mediante la descentralización paulatina del poder, a la vulnerabilidad de la desigualdad y de 

la irracionalidad. No seamos lan tolerantes con la injus1icia ni con la desigualdad; 

opongámonos, aunque sólo sea con el alma individual, al hecho de que los alejados .y 

poderosos propietarios dirigentes no repanen la riqueza sino repanen buen dolor a los 

cercanos miembros de la comunidad. La trisleza no es fatal instrumento del destino 

panicular sino del deseo y del capricho de quienes no toleran la igualdad. Si no entendemos 

esto, seguiremos perdiendo lo que nos queda de esencial, lo que nos queda de hombre 

irremplazablc y solidario en la biografia universal, y vagaremos en un mundo en ruinas, 

confeccionado parajihAwfar con papeles bursátiles a rematar y para justificar el ser sirviente 

para los demás. Estejilo.m/ar es sinónimo de aparenlar y en nada difiere de la interprelación 

irracional que los antiguos daban al mundo mediante el análisis oracufar de las visceras de un 

pollo sacrificado, o de las respuestas astrológicas y adivinatorias que hacen los especialistas 

lectores de residuos de un mal café cargado. 

La inquisición soM que salvó almas con las pesadillas que creó y lo soM con su muy 

temporal y espacial sentido común, creyéndose fiel interprete de la realidad y no malabarista 

de Ja mentira y de la ambigüedad. 

A mi me sigue gustando soñar que la igualdad no es máscara de disciplinamiento, 

sino oponunidad para existir según nuestra propia versión de las cosas. A mi me sigue 

gustando soñar que fa libenad no es lo último que el poder nos puede y debe quitar. Mi 

sueño es por esos millones de hombres jóvenes -jóvenes como yo·, culpables para siempre 
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·en la vida y que como a mi les gustó, les ¡¡usta y les gustará soñar pero que fueron, son y 

serán, capturados y enjnulados en la trampa creada por el sistema reconcentrado de poder 

politlco; trampa desigual que los muy adultos y conservadores inventaron y sostienen en sus 

niuy encerradas y negras aventuras mentales, para disciplinar y castigar al que detiene /11 

cvo/11e:ió11 normal. 

Mi sueño es por la vida. Yo no pienso cargar mi existencia (descargando mis 

hombros en los de alguien m:is) con la lenta irresponsabilidad de justificar los suicidios 

morales y reales que representen nuestros inflacionarios sistemas penales y sus patrones 

vitalicios, seres alfabetizndos para usufructuar con la pobrezn y la marginación, y que 

justifican cualquier fomtal prisión con la inmoralidad antropológica de exigir cuentas a quien 

han reducido a la inhumanidad mediante invocaciones retóricas a Aristóteles y Kant. Yo aun 

no soy impermeable a la proximidad del hombre ni permeable a la fria y plana 

burocratiznción que sella vidas con firmas en segundos. Renuncio en definitiva a la liturgia y 

al catecismo de la pena ütil. 

l'ara mi el hombre es un buen tipo y no un estereotipo impuesto (a sangre y fuego 

primero y filtrado por la miopla petrificada después) por otros hombres, que inventan con 

descaro cosas que no existen y conciben la política como. un espectáculo manipulable de la 

tecnocracia que desprecia a las personas que luchan por la democracia. Estoy convencido 

que las necesidades e inseguridades del hombre se satisfacen en la convergencia, en el 

diálogo y la concordia; estoy seguro que saben mejor los conflictos en la pacificación de los 

proyectos que en la belicosidad de la violencia confrontada en la que susbsistir es una 

tragedia. 

Atrevámonos a entender que el sistema penal y la guerra son los peligros más 

constantemente antinaturales y bárbaros que hemos inventado, y qúe los sostenemos con 
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volos piadosos que confunden sociedad con Estado y equivocan adrede concepciones 

fundamenlalcs: llamamos gobierno al poder insoportable sobre los hombres, en lugar de 

enlender que el único gobierno soportable es el de solución de los problemas de los 

hombres. Este atrevimienro no es una caláslrofe irracional propia de hechiceros 

anarquizantes, sino el primer paso de una lucha que nos traerá una vida social nana y 

justamente asumida por caminos de armenia y fralemidad. 

Atrevámonos a vivir con lo maravilloso que es el hombre y su plena personificación. 

Descubriremos lo afortunados que somos: descubriremos que al cielo no se va pues ya se 

csrá; descubriremos que en él no vive Dios sino nosorros. 
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